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Durante el año 2020, fueron publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación un total de 333 Tesis de Jurisprudencia  

emitidas por órganos del Poder Judicial de la Federación. 23 

fueron emitidas por el Pleno y 138 por las salas, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; 124 por Plenos de Circuito y 48 

por Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021370  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/77 A (10a.)  
 
VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE ACEITE DE GALLINA, GRASA, HARINA DE PLUMA Y 
SANGRE, HARINA DE CARNE Y HUESO, HARINA DE CARNE Y GRASA ANIMAL O SEBO, DE 
DIVERSOS TIPOS DE ANIMALES DE GRANJA, QUE SON EMPLEADOS COMO COMPONENTES 
PARA LA ELABORACIÓN DE ALIMENTO PARA GANADO, DEBE GRAVARSE CONFORME A LA 
TASA GENERAL DEL 16%. 

 
La evolución legislativa del artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
que establece la tasa preferencial del 0% a la enajenación de "productos destinados a la alimentación", 
conduce a estimar que tal disposición debe entenderse referida exclusivamente a la alimentación humana 
y no a la de animales, pues de la exposición de motivos correspondiente puede advertirse que lo 
pretendido por el legislador fue coadyuvar con el sistema alimentario mexicano, así como proteger y 
mejorar el nivel de vida de las clases sociales menos favorecidas y, en general, reducir el impacto de los 
precios entre el gran público consumidor. En esas condiciones, los productos identificados como aceite 
de gallina, grasa, harina de pluma y sangre, harina de carne y hueso, harina de carne y grasa animal o 
sebo, de diversos tipos de animales de granja, que son empleados como componentes para la 
elaboración de alimento para ganado, al no estar destinados a la alimentación humana, como lo exige la 
normatividad aplicable, por tratarse sólo de insumos o materias primas para fabricar alimentos para 
animales, si bien pudieran llegar a ser consumidos de manera directa sin que ello represente algún riesgo 
para la salud de quienes los ingieren, es incuestionable que esa sola posibilidad no permite considerarlos 
como destinados en forma exclusiva a la alimentación humana, debido a que no se trata de productos de 
consumo popular, común o generalizado entre la población, sino de meros componentes para elaborar 
alimento para ganado. Por ello, la enajenación de ese tipo de productos debe considerarse excluida de 
la aplicación de la tasa del 0% prevista en el referido numeral y, en consecuencia, deberá gravarse 
conforme a la tasa general del 16%. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021359  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 165/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA APLICACIÓN Y EFECTOS DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 
 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la inconstitucionalidad del precepto antes citado, no procede 
otorgar la suspensión definitiva contra la aplicación y efectos producidos por esa norma porque ello se 
traduce en un perjuicio al interés social y la contravención a normas de orden público, ya que se privaría 
a la colectividad de los recursos económicos para la satisfacción de las necesidades comunes, pues el 
efecto de esa medida se traduciría en permitir al quejoso compensar indistintamente los saldos a su favor, 
sin que la autoridad fiscal pueda pronunciarse sobre la procedencia de los saldos objeto de la 
compensación (dado que basta la presentación del aviso respectivo), lo que actualiza la afectación al 
interés social y la contravención a disposiciones de orden público a que se refiere la fracción III del artículo 
129 de la Ley de Amparo. Además, el eventual perjuicio que puede resentir el contribuyente con la 
negativa de la suspensión resulta de menor entidad frente a la afectación causada a la colectividad en el 
supuesto de otorgarse la medida porque, de negársele sólo sufre una afectación temporal que puede ser 
reparada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021358  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VI.A. J/16 A (10a.)  
 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE PUEBLA. LA CALIDAD DE 
CONCESIONARIO NACE CON LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE CONCESIÓN QUE LO ACREDITA 
COMO TAL Y NO SÓLO CON LA RESOLUCIÓN DE PROCEDENCIA DE CONCESIÓN EN LA QUE 
RESULTÓ BENEFICIARIO. 
 

La resolución en la que se determina procedente una concesión y se designan beneficiarios es sólo uno 
de los requisitos para otorgar la concesión para prestar el Servicio Público de Transporte, por lo que no 
puede estimarse que a partir de entonces se tiene la calidad de concesionario, pues para ello es necesario 
que, previo cumplimiento de los restantes requisitos establecidos en la Ley del Transporte para el Estado 
de Puebla y su Reglamento, se obtenga el "Título de Concesión", por ser el documento que se otorga al 
concesionario para hacer constar el acto jurídico-administrativo por el cual el Ejecutivo del Estado, a 
través de la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes del Estado de Puebla o el Organismo 
Público Descentralizado denominado de Carreteras de Cuota Puebla, autoriza a una persona física o 
moral a prestar el Servicio Público de Transporte bajo el cumplimiento de determinadas condiciones. 
Luego, la fecha de la referida resolución de procedencia y designación de beneficiarios no es apta 
jurídicamente para determinar si se tiene o no derecho a ser llamado al procedimiento en el que se 
modifica o incrementa una ruta, en tanto que no es dicha determinación la que otorga la calidad de 
concesionario, sino la expedición del título de concesión junto con el tarjetón correspondiente; por tanto, 
es la fecha de expedición de estos últimos la que debe tomarse en cuenta para tal efecto, en relación con 
la fecha de emisión de la opinión técnica con la que se estima se debe dar vista al quejoso. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021357  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.A. J/15 A (10a.)  
 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL ANÁLISIS DE LA FECHA 
EN QUE SE EMITE EL TÍTULO DE CONCESIÓN ES UNA CUESTIÓN DE FONDO Y NO DE 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Si lo que se reclama en el juicio de amparo indirecto es la resolución definitiva por la que se autorizan la 
ampliación de una ruta de transporte público y nuevas concesiones en favor de terceros, así como la falta 
de llamamiento a dicho procedimiento, deberá considerarse, en primer lugar, que el interés jurídico del 
quejoso para acudir al juicio se encuentra satisfecho con la exhibición del título que lo acredita como 
concesionario, pues de conformidad con los artículos 63, 64 y 82 de la Ley del Transporte para el Estado 
de Puebla y 96, 97 y 100 de su Reglamento, dicho documento es el idóneo para demostrarlo; y, en 
segundo lugar, que el estudio relativo de la fecha de emisión de dicho documento en relación con aquella 
en la que se emitió el dictamen técnico con el que se le debió dar vista al promovente del amparo dentro 
del procedimiento que culminó con la resolución reclamada, no debe efectuarse para verificar la 
procedencia del juicio de amparo, sino para resolver el fondo del asunto, esto es, para determinar si el 
quejoso tiene o no derecho a ser llamado a dicho procedimiento, con base en el cual se deberá conceder 
o negar el amparo solicitado, conforme a derecho corresponda. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2021344  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XIX. J/12 L (10a.)  
 
NOTIFICACIONES PERSONALES AL DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL. DEBEN REALIZARSE 
POR BOLETÍN O POR ESTRADOS SI OMITIÓ SEÑALAR DOMICILIO PARA TAL EFECTO (LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019). 

 
La posibilidad que tienen las partes en el juicio laboral de designar domicilio para recibir notificaciones en 
su primera comparecencia o escrito, en términos del artículo 739, primer párrafo, de la Ley Federal del 
Trabajo, constituye una carga procesal, porque la ley sanciona la omisión en que incurran, en el sentido 
de que las notificaciones personales se harán por boletín o por estrados; respecto del demandado, esta 
carga se hace exigible en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia de ley, pues es justamente 
en ésta donde tiene la oportunidad de comparecer al procedimiento para contestar la demanda, en 
términos del artículo 878, fracciones III y IV, de la ley citada. En ese orden de ideas, si el demandado 
acudió a la etapa de demanda y excepciones de la audiencia respectiva y omitió señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones, debe entenderse que no cumplió con dicha carga procesal y, por tanto, se 
actualiza la sanción prevista en el artículo 739, primer párrafo, indicado, relativa a que las notificaciones 
personales se harán por boletín o por estrados, porque incurrió en rebeldía en relación con la carga 
procesal apuntada y, por ello, debe asumir la consecuencia de su omisión. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021342  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 167/2019 (10a.)  
 
NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO. EL ARTÍCULO 30, INCISO A, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO ES EXTENSIVO A 
SUPUESTOS NO PREVISTOS EXPRESAMENTE. 
 
La hipótesis contenida en el artículo 30, inciso A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos debe interpretarse de manera estricta, es decir, que abarca únicamente el supuesto 
relativo a que son mexicanos por nacimiento los que nazcan en el extranjero, hijos de padre o madre 
mexicanos que hayan nacido en territorio nacional (primera generación). Así, dicha porción normativa se 
refiere sólo a los sujetos que están explícitamente contemplados en ella, sin que pueda extenderse a 
otras hipótesis no previstas, ya que los supuestos son limitativos y no enunciativos. Esta interpretación 
estricta se corrobora del propio texto del artículo constitucional, así como de la intención expresada por 
el constituyente y la interpretación sistemática de la Constitución en relación con la legislación ordinaria 
relativa a la nacionalidad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021337  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.1o.A. J/3 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, AL ESTABLECER UNA 
REDUCCIÓN EN SU PAGO A LOS PREDIOS RÚSTICOS DESTINADOS A FINES AGROPECUARIOS 
O LOS QUE TENGAN USO HABITACIONAL POR PARTE DE SUS PROPIETARIOS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 

El beneficio establecido en el precepto citado, consistente en aplicar un factor de 0.5 sobre el monto total 
del impuesto predial a pagar, esto es, una reducción del 50%, tiene justificación por sí mismo, ya que los 
propietarios de predios rústicos que los destinen a fines agropecuarios o les den uso habitacional en su 
beneficio, no se ubican en la misma situación que los demás causantes de la contribución mencionada 
pues, por una parte, el destino de dichos inmuebles refleja razones sociales o económicas que los 
diferencian del resto de los contribuyentes, advirtiéndose así inherente la finalidad del legislador de 
incentivar las actividades primarias como la agropecuaria y, por otra, los propietarios de predios rústicos 
y urbanos tienen características distintas. Por tanto, la porción normativa señalada no viola el principio de 
equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021336  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.1o.A. J/4 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, AL CONTENER UNA TABLA 
PARA SU CÁLCULO QUE PERMITE QUE AL AUMENTAR EN UNA UNIDAD EL LÍMITE SUPERIOR 
DE UN RANGO, LOS CONTRIBUYENTES QUEDEN COMPRENDIDOS EN EL SIGUIENTE, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 

 
El precepto citado contiene una tabla para calcular el impuesto predial, basada en una estructura de 
rangos denominados límite inferior y límite superior, una cuota fija y una tasa marginal para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior, en relación con el valor fiscal del inmueble de que se trate. En estas 
condiciones, el hecho de que al aumentar en una unidad el límite superior de un rango, los contribuyentes 
queden comprendidos en el siguiente, no eleva de forma desproporcional o inequitativa el monto de la 
contribución a enterar, porque la tabla no determina una tarifa progresiva con base únicamente en la 
diferencia de un número, sino que señala una cuota fija a aplicar, en relación con la cantidad inmersa 
entre el límite inferior y el superior, además de una tasa marginal para cada rango, lo cual no da lugar a 
un incremento desmesurado, pues la tasa marginal no se aplica al hecho imponible en su totalidad, sino 
sólo a la porción que exceda del límite inferior de cada rango, a la cual se adicionará una cuota fija que 
gradúa el incremento entre rangos. Por tanto, la porción normativa mencionada no viola los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad, previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos Constitución. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021328  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 163/2019 (10a.)  
 
CRÉDITOS PREFERENTES. SE CONSIDERAN ASÍ LOS PAGOS DE VACACIONES Y PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XXIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 113 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

 
En la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 76/99, se 
sostuvo que en relación con lo dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción XXIII, de la Carta 
Magna y 113 de la Ley Federal del Trabajo, la expresión "salarios devengados" comprende no sólo 
aquellos que deben ser pagados al trabajador como retribución por las labores desempeñadas, sino 
también los que tenga derecho a percibir por otros títulos, como es el caso de los salarios caídos o 
vencidos correspondientes al último año, sin que la limitación en el plazo de un año implique que no se 
deban pagar los salarios devengados por un lapso mayor, sino sólo que se tiene derecho preferente por 
los que correspondan a ese último año. En ese sentido, conforme a la interpretación de la Segunda Sala 
y en atención a los parámetros establecidos en el ámbito internacional –Convenio 173 sobre la Protección 
de los Créditos Laborales en caso de Insolvencia del Empleador–, se concluye que el crédito laboral 
preferente no se debe limitar a los salarios que deben ser pagados al trabajador por la retribución de las 
labores desempeñadas, sino también debe comprender aquellas prestaciones que tenga derecho a 
percibir por razón de su trabajo, servicio u otros títulos, pues debe tenerse en cuenta la finalidad que con 
dicha protección se le pretende otorgar frente a otros acreedores, pues atiende a la preservación del único 
medio de subsistencia con que cuenta para afrontar sus necesidades económicas inmediatas con motivo, 
precisamente, de la terminación de la relación laboral por causas ajenas a su voluntad y de las que fue 
favorecido por laudo firme. De ahí que los "salarios devengados" en términos amplios comprenden las 
prerrogativas laborales que establece la ley aplicable y que se ajustan a la definición de salario prevista 
en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo y, por tanto, los salarios no son sólo los pagos hechos al 
trabajador como cuota diaria sino también las gratificaciones, percepciones, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se le entregue por su trabajo. Así, si 
las vacaciones y la prima de antigüedad constituyen prestaciones que se otorgan con motivo de sus 
labores –ya sea con motivo del descanso o de los años de servicio prestados– y fueron materia de 
condena en el laudo, éstas se encuentran dentro de las que contempla la expresión "salarios devengados" 
en su concepción ampliada y, por ende, deben considerarse como créditos preferentes respecto a 
cualquier otro. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021318  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de enero de 2020 10:04 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 160/2019 (10a.)  
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES EN LA QUE 
COMUNICA A UN SOLICITANTE QUE NO APROBÓ LA EVALUACIÓN PARA OBTENER LA 
CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO. 

 
Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en su carácter de ente público, determina si las 
evaluaciones practicadas son aprobatorias o no para que, en su caso, otorgue las certificaciones 
correspondientes a los particulares, actúa en un plano de supra a subordinación en cumplimiento a sus 
facultades establecidas en las disposiciones jurídicas en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, pues impone su voluntad hacia los 
solicitantes al tener la facultad de determinar en forma definitiva si aprobaron o no la evaluación y, por 
ende, si les otorga o no la certificación en la materia mencionada, lo que realiza unilateralmente, pues 
crea o extingue por sí situaciones jurídicas que afectan la esfera del particular, sin la necesidad de acudir 
a los órganos judiciales ni al consenso de éste. De lo anterior se advierte que cuando la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores considera que algún participante no aprobó la evaluación y, en consecuencia, le 
niega la certificación correspondiente, se genera una restricción, en su calidad de aspirante, de la 
posibilidad de ejercer las funciones de auditor externo independiente, de oficial de cumplimiento o de 
algún otro profesional en la citada materia, ya que la autorización otorgada por la Comisión es requisito 
indispensable para realizarlas, por lo que tal restricción debe realizarse con base en requisitos y 
evaluaciones justificadas sujetas a revisión por un medio de control constitucional. Con base en lo 
expuesto, se concluye que la resolución en la que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunica 
a un solicitante que no aprobó la evaluación para obtener la certificación en comento sí constituye un acto 
de autoridad impugnable a través del juicio de amparo, en tanto se cumplan los demás presupuestos 
procesales para su procedencia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021397  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/59 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PARA CALCULAR 
EL MONTO QUE GARANTICE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR Y DECIDIR SOBRE SU 
CONCESIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
CONSIDERARSE EL SALARIO QUE TUVO POR ACREDITADO LA AUTORIDAD EN EL LAUDO 
RECLAMADO. 

 
En el artículo 190, primer y segundo párrafos, de la Ley de Amparo, se establece que la autoridad 
responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas a partir de la solicitud, sobre la suspensión del 
acto reclamado y los requisitos para su efectividad; y que tratándose de laudos o de resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en que, 
a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir 
mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda 
de lo necesario para asegurar tal subsistencia. Ahora bien, al participar la suspensión en el juicio 
constitucional de la naturaleza de una medida cautelar, la decisión preventiva que se adopte en favor de 
una de las partes necesariamente deberá atender a la existencia de un derecho reconocido en el laudo 
reclamado, respecto del cual no se prejuzga su constitucionalidad o inconstitucionalidad; por tanto, si en 
el laudo la autoridad de trabajo determinó el salario del trabajador, la cantidad relativa debe considerarse 
para garantizar dicha subsistencia y decidir sobre la concesión de dicha medida cautelar.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021395  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.P. J/2 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO TANTO DE LA DEMANDA DE AMPARO COMO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN Y RATIFICADO JUDICIALMENTE. PARA DECRETARLO ES INNECESARIO 
OTORGAR AL QUEJOSO LA VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

De la intelección del precepto citado se colige que, cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta 
de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano 
jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que, en el plazo de tres días, manifieste lo que a su 
derecho convenga. Sin embargo, cuando es el propio accionante quien se desiste tanto de la acción de 
amparo, como del recurso de revisión, no se actualiza ese presupuesto normativo, porque no se trata de 
una causa legal de improcedencia advertida de oficio, no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
en la primera instancia del juicio biinstancial, sino que la decisión de sobreseer se sustenta en la 
declaración de desistimiento del quejoso, lo que hace cesar la jurisdicción del juzgador y, atento al 
principio de instancia de parte agraviada que rige el juicio de amparo en ambas instancias, en términos 
de los artículos 107, fracciones I y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., 
6o., 82, 86, 88, párrafos primero y tercero, 89 y 93, fracción V, de la Ley de Amparo. En ese orden, sería 
ocioso dar vista con la actualización de una hipótesis que ella promovió, ya que, acorde con la exposición 
de motivos del artículo 64 mencionado, es que no quede en estado de indefensión ante la aparición de la 
causa que da lugar al sobreseimiento en el juicio, hipótesis que no puede actualizarse en el supuesto de 
que esta última tenga su génesis en el desistimiento ratificado legalmente por el propio accionante, pues 
sería tanto como pensar que deba otorgársele oportunidad para que se dé por concluida la acción 
constitucional. Estimar lo contrario, significaría ir en contra de uno de los derechos fundamentales del 
quejoso, previsto en el artículo 17 constitucional, consistente en que se le administre justicia cuando lo 
solicite. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021394  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/65 P (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE REQUIERE 
AL QUEJOSO PARA QUE COMPAREZCA A RATIFICAR DETERMINADO ESCRITO, CUANDO SE 
RECLAME UNA ORDEN DE APREHENSIÓN O MANDAMIENTO PRIVATIVO DE LA LIBERTAD. 
 

La mera posibilidad de que el quejoso pudiese ser privado de la libertad (con motivo de la orden de 
aprehensión que combate en el juicio de amparo indirecto) al presentarse ante el Juzgado de Distrito a 
cumplir con el requerimiento de ratificar determinado escrito, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se 
tendrá por no presentado, no ocasiona –por sí mismo– que el acuerdo en que se formula tal requerimiento 
adquiera los tintes de trascendental y grave para la procedencia del recurso de queja previsto en el artículo 
97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues ante una prevención de esa índole, aquél posee 
diversas alternativas con las que no únicamente puede evitar la comparecencia ante el órgano 
jurisdiccional de amparo y, de ese modo, sortear la posibilidad de ser privado de la libertad al asistir a ese 
ente de impartición de justicia, sino además, con las que puede hacer que se dé trámite o que prospere 
su promoción, así como para controvertir plenamente el requerimiento aludido, en caso de que el rector 
del procedimiento de amparo haga efectivo el apercibimiento concerniente, es decir, que tenga por no 
presentado el escrito correspondiente, pues puede: 1. Presentar nuevamente el escrito respectivo, ya 
sea: a) firmado directamente por él, o bien, b) por alguno de sus autorizados; o si se trata de una petición 
de índole "personalísima", es decir, que únicamente puede ser promovida por el quejoso directo: a) 
además de que él mismo estaría en aptitud de volver a signar –y presentar– el ocurso relativo; también 
podría: b) firmar la promoción correspondiente ante la presencia y fe de un notario público e, incluso, el 
escrito respectivo podría ser suscrito: c) por su defensor (particular o público); o, d) por su apoderado o 
representante legal (con facultades expresas para intervenir en juicios de amparo), en términos de los 
artículos 6o. y 14 de la ley de la materia. 2. Presentar nuevamente la promoción respectiva a través de la 
vía electrónica, al bastar con que el quejoso o alguno de sus autorizados, defensor, apoderado y/o 
representante legal, tengan "nombre de usuario" en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de 
la Federación y "firma electrónica" (FIREL o FIEL), para poder presentar o promover el ocurso de que se 
trate, dirigido al órgano jurisdiccional de amparo que corresponda. 3. En caso de que no opte por alguna 
de las posibilidades anteriores y el Juez de Distrito hiciere efectivo el apercibimiento de tener por no 
presentado el escrito correspondiente, no se dejaría en estado de indefensión al quejoso, ya que en el 
instante en que interponga recurso de queja contra el acuerdo en el que se tuvo por no presentado el 
ocurso en cuestión, continuaría incólume su derecho a impugnar el requerimiento de comparecer ante el 
Juzgado de Distrito a ratificar su firma, lo que significa que no estaría vedada la oportunidad de que 
pudiese cuestionar la postura mantenida por el rector del juicio, en torno a que –a su apreciación– la firma 
que calzaba el escrito respectivo era notoriamente diferente a otras que obraban en el sumario; y, 4. 
Opciones a las que se puede agregar la suspensión del acto reclamado, en caso de que sea del interés 
de la parte agraviada solicitarla. Entonces, frente a este abanico de posibilidades, no es una verdad 
irrefutable que el requerimiento al que se constriñe el auto impugnado tenga como consecuencia 
irremediable que el quejoso sea privado de la libertad. Razones por las que se desvanece la idea de que 
el auto impugnado sea de naturaleza trascendental y grave que pudiera causarle un daño irreparable, 
pues al contrario, se observan distintos escenarios en los que pueden mantenerse las pretensiones 
jurídicas buscadas por la agraviada a través del escrito del que se requiere su ratificación e, incluso, en 
donde es asequible la reparación, en el supuesto de que este último se tuviese por no presentado. 
Además, la circunstancia de que en el juicio de amparo indirecto se combata una orden de aprehensión 
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o algún mandamiento privativo de la libertad no puede vedar o reducir el campo de acción de los Jueces 
de Distrito a efecto de verificar la certeza de las actuaciones que se susciten en el sumario pues, de lo 
contrario, se correría el riesgo de que por el hecho de que se reclame en el controvertido constitucional 
un acto de naturaleza igual o similar a la referida, fuese suficiente para que el juzgador no pudiese prevenir 
en tratándose de firmas discrepantes, por más notoria que se observara tal irregularidad, lo cual se estima 
inadecuado. En ese sentido, aunque en el sumario constitucional se combata una orden de aprehensión, 
ello no varía el hecho de que el acuerdo en que el Juzgado de Distrito requiera al quejoso para que se 
presente a ratificar su firma, so pretexto de que dista de las que aparecen en autos y con el apercibimiento 
que, de ser omiso, se tendrá por no presentado el escrito correspondiente, verse en una mera prevención 
cuyo apercibimiento se efectiviza en caso de que el requerido incumpla con lo ordenado. Con lo que se 
sustrae a que los posibles perjuicios dependen del actuar que tenga la parte requerida frente a la 
prevención formulada. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021393  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XIX. J/13 C (10a.)  
 
RECONVENCIÓN EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PROCEDE CUANDO EXISTA CONEXIDAD 
ENTRE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN LO PRINCIPAL Y EN VÍA DE RECONVENCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 470 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 
En atención al principio de economía procesal, a fin de evitar sentencias contradictorias respecto a un 
mismo litigio, cuando exista conexidad entre las prestaciones reclamadas en lo principal y en vía de 
reconvención, por versar sobre el mismo derecho real derivado de un contrato de apertura de crédito con 
garantía hipotecaria, de conformidad con los artículos 470, 471, 530, 536 y 539 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, sí procede la reconvención, siempre y cuando proceda 
también tramitarla en el procedimiento sumario civil; así como en la vía especial hipotecaria, en el cual, 
además de establecer reglas específicas para su desarrollo, una vez contestada la demanda, el juicio se 
seguirá con sujeción a la vía sumaria, lo que hace compatible dicha figura; sin que sea la vía especial la 
única para dirimir tales controversias, pues las fracciones V, VII y VIII, del indicado artículo 470 prevén 
las prestaciones íntimamente relacionadas con la contratación sobre la que versó la acción principal, esto 
es, un contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021387  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A. J/55 A (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DEPÓSITOS EN LA CUENTA BANCARIA DEL 
CONTRIBUYENTE. PARA DESVIRTUARLA CON UN CONTRATO DE MUTUO SIMPLE O CON 
INTERÉS DEBE PROBARSE SU MATERIALIDAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON LOS RECIBOS O 
ESTADOS DE CUENTA DEL MUTUANTE. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2010, 
consultable en la página 838 del Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INGRESOS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO EL 
REGISTRO DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS EN LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE 
OBLIGADO A LLEVARLA, NO ESTÉ SOPORTADO CON LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE.", determinó que la estimativa indirecta de ingresos contenida en el precepto 
señalado, faculta a la autoridad fiscal a considerar los depósitos bancarios no registrados en la 
contabilidad del contribuyente como ingresos y valor de los actos o actividades por los que debe pagar 
contribuciones, cuando no sustenta documentalmente en su contabilidad el registro de sus transacciones 
comerciales. De acuerdo con lo anterior, para desvirtuar con un contrato de mutuo simple o con interés 
la presunción relativa a que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente son ingresos, debe 
probarse su materialidad y que el mutuatario depositó en la cuenta del contribuyente el importe pactado 
en ese acuerdo de voluntades, precisamente para cubrir el adeudo, entre otros medios, con los recibos o 
estados de cuenta del mutuante, pues la exhibición del contrato solamente acredita la realización de éste, 
pero es insuficiente para justificar la efectiva transferencia del numerario que en él se indica, sobre todo 
que en la presunción aludida se encuentra implícito el principio ontológico de la prueba, en el sentido de 
que lo ordinario es que los contribuyentes que desarrollan actividades lucrativas perciben ingresos con 
motivo de éstas, salvo prueba en contrario, por lo cual, la norma fiscal considera que los depósitos en las 
cuentas bancarias del contribuyente constituyen ingresos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021385  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/58 L (10a.)  
 
LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. LAS PRESTACIONES DE BONOS DE 
APROVISIONAMIENTO (VALES DE DESPENSA) Y SERVICIO MÉDICO PREVISTAS EN EL 
MEMORÁNDUM 1088 DE TREINTA Y UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 
REQUIERE QUE EL EX EMPLEADO QUE LAS SOLICITE TENGA LA CALIDAD DE TRABAJADOR 
JUBILADO. 

 
Del contenido del memorándum 1088 de treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, se 
desprende que sólo tienen derecho a las prestaciones de bonos de aprovisionamiento (vales de 
despensa) y servicio médico los ex trabajadores de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, que 
hayan obtenido una pensión por jubilación y no así los que disfruten de una pensión diversa, como la de 
edad y tiempo de servicios, toda vez que de manera específica el apartado 1 de dicho documento 
establece la posibilidad de que se otorguen dichas prestaciones a los ex empleados que "al jubilarse" 
tengan quince años o más de labores ininterrumpidos para la institución; de ahí que para acceder a tales 
prestaciones, aun con los años de servicios mencionados, se requiere contar con la calidad de trabajador 
jubilado, sin que el otorgamiento de la pensión por edad y años de servicios otorgada por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE) haga las veces de 
jubilación y con ello se tenga por satisfecho el requisito exigido por el aludido memorándum 1088, porque 
se trata de una pensión diferente. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021383  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.2o.C.A. J/1 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA LEY DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA, ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE 
LOS SEÑALADOS EN LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, POR LO QUE NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA DE AMPARO O SU 
AMPLIACIÓN EN EL AUTO INICIAL, CON EL ARGUMENTO DE QUE PREVIAMENTE DEBE 
AGOTARSE AQUÉL. 

 
Una de las excepciones al principio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo, consiste en que la ley que rija el acto reclamado establezca la existencia de un juicio, recurso o 
medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado el acto de 
autoridad, en el que se suspendan sus efectos, sin exigir mayores requisitos que los previstos en dicho 
ordenamiento para conceder la suspensión definitiva. Al respecto, el numeral 215, fracción III, de la Ley 
de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca establece mayores exigencias que 
las señaladas en la Ley de Amparo para conceder la suspensión del acto impugnado, al disponer como 
requisito que con la ejecución de éste se generen al solicitante daños y perjuicios de difícil reparación; 
elemento que no está previsto en el artículo 128 de la Ley de Amparo. Por tanto, al actualizarse la 
excepción señalada, la causal de improcedencia del juicio constitucional no es manifiesta e indudable, en 
términos del artículo 113 de la misma ley, por lo que la demanda de amparo o su ampliación no debe 
desecharse en el auto inicial con el argumento de que es necesario promover, previamente, el juicio 
contencioso administrativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021382  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 154/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN PRELIMINAR QUE CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE 
OPERACIONES DEL CONTRIBUYENTE, A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DADO QUE NO CAUSA AGRAVIO EN 
MATERIA FISCAL. 

 
La citada resolución inicial no constituye el producto final o la voluntad definitiva del Servicio de 
Administración Tributaria mediante la cual defina la situación jurídica del contribuyente, tan es así que 
éste cuenta con un plazo para manifestar lo que a su interés convenga, así como aportar la información 
y documentación para desvirtuar los hechos objeto de la presunción generada, razón por la cual aún no 
le causa agravio en materia fiscal, al no establecer de manera concluyente la inexistencia de las 
operaciones; por tanto, contra la resolución preliminar que contiene la posible inexistencia de operaciones 
del contribuyente es improcedente el juicio contencioso administrativo federal, al no surtirse el supuesto 
de la fracción V del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021374  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/64 P (10a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO. PREVIAMENTE A DECLARAR SU 
INEXISTENCIA DERIVADA DE SU INCORRECTA DENOMINACIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE, DE ESTIMARLO CONVENIENTE, LA PRECISE, CORRIJA O 
ACLARE. 
 

Si en el auto admisorio de la demanda de amparo se señaló que de no existir las autoridades responsables 
con la denominación que les atribuyó el quejoso, se tendrían por inexistentes, y en la razón actuarial se 
da cuenta de la imposibilidad de entregar el oficio de emplazamiento porque es imprecisa o incorrecta la 
denominación proporcionada en la demanda, procede requerir al quejoso para que manifieste lo que a su 
interés convenga, esto es, que de estimarlo conveniente precise, corrija o aclare la denominación de 
aquélla, con la prevención de que de no realizar manifestación alguna, se tendrá por inexistente a la 
autoridad responsable denominada de manera incorrecta y se suspenderá toda comunicación con ella, 
pues no dar al quejoso la oportunidad de realizar manifestación alguna al respecto, implica dejarla en 
estado de indefensión. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021373  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.IV.L. J/20 L (10a.)  
 
APODERADO QUE COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) AL PROCEDIMIENTO LABORAL. PARA TENER POR DEMOSTRADA SU 
PERSONALIDAD, NO ES NECESARIO QUE ACREDITE SER TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS JURÍDICOS O ESTAR ADSCRIT 
O A ÉSTA. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 144, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el delegado regional del IMSS únicamente puede sustituir sus facultades en 
el titular o en el personal adscrito a la Jefatura de Servicios Jurídicos. Por su parte, el artículo 692, fracción 
III, de la Ley Federal del Trabajo establece que, cuando el compareciente actúe como apoderado de 
persona moral, podrá acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada ante 
dos testigos, previa comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello. 
Así, a fin de respetar los principios de sencillez e informalidad que rigen el derecho procesal laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 685, primer párrafo, y 687 de la Ley Federal del Trabajo, no deben 
agregarse requisitos adicionales contemplados en ordenamientos diversos, ya que la legislación laboral 
no permite la supletoriedad en estos casos, sino que se rige bajo sus propias reglas y principios. En 
consecuencia, para cumplir con el requisito del referido artículo 692, es suficiente que del documento en 
el cual el mencionado funcionario delega el poder, se advierta que el poderdante está autorizado para 
hacerlo, sin que sea indispensable que quien recibe el mandato demuestre ante la autoridad laboral tener 
el carácter que exige el artículo 144, fracción I, mencionado, de titular o abogado adscrito a la Jefatura de 
Servicios Jurídicos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021372  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/54 L (10a.)  
 
ACTA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA FALTA DE FIRMA DE 
ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DE TRABAJO O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, NO DA LUGAR A ANALIZARLA DE OFICIO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO NO FORMULA CONCEPTO DE VIOLACIÓN Y NO SE TRATA DEL 
TRABAJADOR O SUS BENEFICIARIOS (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
147/2007). 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 147/2007, de 
rubro: "LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL DE 
TRABAJO, CUANDO FUNCIONA EN JUNTA ESPECIAL O EN SALA, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONDUCE A DECLARAR DE OFICIO SU NULIDAD Y CONCEDER EL AMPARO 
PARA QUE SEA SUBSANADA TAL OMISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIEN PROMUEVA LA 
DEMANDA.", determinó que el órgano de control constitucional, oficiosamente, sin necesidad de que en 
la demanda de amparo se expresen conceptos de violación y con independencia de quien la promueva, 
el Tribunal Colegiado de Circuito deberá declarar la nulidad del laudo si carece de alguna de las firmas a 
que se refieren los artículos 839 y 889 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que debe ordenar su nueva 
emisión, subsanando esa formalidad, sin que ello se traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un 
caso no permitido por la Ley de Amparo; sin embargo, dicho criterio es inaplicable cuando esa omisión 
formal tiene lugar en el acta de la audiencia de discusión y votación prevista en el artículo 888 de la ley 
referida, porque se trata de un acto procesal previo al dictado del laudo; de ahí que si quien acude al 
amparo no es el trabajador o sus beneficiarios, al ser un asunto en donde impera el principio de estricto 
derecho, necesita formular conceptos de violación específicos, tendentes a plantear dicha violación 
adjetiva, ya que en esta materia sólo procede la suplencia de la queja en favor del trabajador, lato sensu, 
máxime que la infracción procesal no es de las que estén fundadas en alguna disposición declarada 
inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el correspondiente Pleno de Circuito, 
o que se encuentre probado que la entidad peticionaria de amparo se ubique en un atraso cultural y 
económico relevantes, en términos de las fracciones I, V y VII del artículo 79 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

17 DE ENERO DE 2020 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021432  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXII. J/22 C (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
DEBE AGOTARSE ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CUANDO SE 
RECLAMA EL PRIMER PROVEÍDO DICTADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EL CUAL 
EL JUZGADOR, DE OFICIO, SE DECLARA INCOMPETENTE POR RAZÓN DE LA MATERIA PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA, ORDENA SU ARCHIVO Y DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL 
ACTOR. 

 
El artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, establece los casos de excepción al principio de 
definitividad, entre ellos, el relativo a que cuando la procedencia del recurso o medio de defensa legal 
correspondiente se sujete a una interpretación adicional o su fundamento jurídico sea insuficiente para 
determinarla, el quejoso quedará en libertad de interponerlo o de acudir directamente al juicio 
constitucional. Ahora, el primer proveído dictado en un juicio ejecutivo mercantil en el cual el juzgador, de 
oficio, se declara incompetente por razón de la materia para conocer de la demanda, ordena su archivo 
y deja a salvo los derechos del actor en términos de los artículos 1114, fracción V, y 1115, primer párrafo, 
segunda parte, del Código de Comercio, que por su cuantía menor no admite el recurso de apelación, 
debe impugnarse por medio del recurso de revocación previsto en el artículo 1334 del código referido, el 
cual procede contra los autos que no son apelables y los decretos antes de promover el juicio de amparo. 
Lo anterior es así, porque dicha actuación constituye un auto definitivo emitido de oficio y de plano por el 
juzgador que impide la prosecución del juicio, es decir, no se trata de una sentencia interlocutoria, pues 
no resuelve una incompetencia por inhibitoria o declinatoria, a instancia de parte, la cual deriva de la 
tramitación de un procedimiento o incidente en términos de los artículos 1116 y 1117, respectivamente, 
del citado ordenamiento legal; lo que no implica una interpretación adicional, pues al respecto las 
jurisprudencias 1a./J. 70/2013 (10a.) y 1a./J. 59/2010, emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, disponen que los autos (sin distinguir entre provisionales, preparatorios o 
definitivos) recaídos en un juicio ejecutivo mercantil, cuyo monto sea inferior al señalado en el artículo 
1339 del Código de Comercio, pueden impugnarse a través del recurso de revocación, al ser irrecurribles 
mediante el de apelación; por ende, contra el mencionado auto debe agotarse el recurso de revocación, 
antes de promover el juicio de amparo directo. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021431  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 14/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE REQUIERE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
 
En términos de lo previsto en el artículo 104 de la Ley de Amparo el recurso de reclamación procede 
contra los acuerdos de trámite dictados, entre otros, por los Presidentes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito; sin embargo, su procedencia no es absoluta y existen razones que justifican considerarlo 
improcedente contra el acuerdo por el que requiere a la autoridad responsable el cumplimiento de la 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo. La primera tiene que ver con el ámbito específico en el 
cual se dicta el acuerdo en cuestión, esto es, al ser un auto que si bien formalmente es de trámite, se 
emite para cumplir con el mandato establecido en la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en torno al cabal cumplimiento de las sentencias de amparo 
y, más concretamente, en el desarrollo de un procedimiento de ejecución de una sentencia de amparo 
directo, ya que por su mecánica procesal, está encomendado al Presidente del Tribunal Colegiado de 
Circuito respectivo requerir a la autoridad responsable el cumplimiento total del fallo protector, sin exceso 
ni defecto. La segunda es de orden temporal, pues admitir su procedencia podría generar una dilación 
innecesaria en el procedimiento de cumplimiento y ejecución, en detrimento de la voluntad del Legislador 
Federal que, como deriva de la exposición de motivos de la Ley de Amparo, tuvo como finalidad lograr 
una materialización rápida de las sentencias protectoras. Finalmente, las eventuales determinaciones 
adoptadas en el acuerdo descrito que produzcan algún agravio a las partes, pueden ser examinadas en 
otros medios defensivos previstos por la ley citada para el procedimiento de cumplimiento y ejecución 
(por ejemplo, recurso de inconformidad e incidente de inejecución de sentencia). 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021430  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 16/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL QUE NIEGA DEJAR 
SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO PARA PROCEDER A SU EJECUCIÓN. 
 
El artículo 97, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo, que prevé los supuestos de procedencia expresa 
del recurso de queja en amparo directo, relacionados con la suspensión del acto reclamado concedida 
por la autoridad responsable, debe entenderse en una concepción amplia y armónica con los mandatos 
constitucionales de tutela judicial efectiva y de acceso a la justicia, de manera que el recurso de queja 
contemplado en esta norma debe interpretarse funcional y sistemáticamente con el resto del 
ordenamiento de amparo. Siguiendo este hilo conductor, debe entenderse que si el recurso de queja es 
procedente para controvertir la actuación de la autoridad responsable –como auxiliar en la suspensión en 
amparo directo– en que se rehúse a admitir fianza o la admita pero ésta resulte insuficiente o contraria a 
la ley, por mayoría de razón procede para impugnar el acuerdo de la autoridad responsable en el que se 
niegue a dejar sin efectos la suspensión y ejecutar el acto reclamado. Arribar a una conclusión contraria 
tendría como efecto vulnerar el principio de igualdad procesal, pues en ese escenario el quejoso podría 
interponer este recurso cuando la autoridad responsable no acuerde la solicitud de suspensión en tiempo, 
no conceda la medida cautelar, o bien, fije una garantía excesiva, mientras que los terceros interesados 
no tendrían un recurso efectivo para combatir la determinación que desestime la solicitud de dejar sin 
efectos la suspensión, lo que sería inequitativo y contrario a los derechos fundamentales de tutela judicial 
efectiva y de acceso a la justicia. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021428  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/33 L (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. EL ARTÍCULO 885, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL ESTABLECER LA SANCIÓN DE SU DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA OMISIÓN 
DE LAS PARTES DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VISTA OTORGADA CON MOTIVO DE LA 
CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE QUE YA NO QUEDAN PRUEBAS POR DESAHOGAR, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
1 DE MAYO DE 2019). 

 
El precepto citado establece que al concluir el desahogo de las pruebas, formulados los alegatos de las 
partes y previa certificación del secretario de que ya no quedan pruebas por desahogar, se dará vista a 
las partes por el término de tres días para que expresen su conformidad con dicha certificación, bajo el 
apercibimiento de que si transcurrido el término señalado no lo hicieren y hubiere pruebas por desahogar, 
se les tendrá por desistidos de las mismas para todos los efectos legales. Ahora bien, dicho artículo no 
viola los derechos humanos al debido proceso y a la tutela judicial efectiva, previstos en los artículos 14, 
16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que es acorde con los 
principios procesales que rigen en el juicio laboral, a saber: inmediatez, oralidad, conciliación, celeridad, 
legalidad, seguridad jurídica y gratuidad, contenidos en los artículos 873, 875, 876, 878, 879, 880, 883, 
885, 886, 888 y 891, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, porque no se desconoce el derecho a ofrecer pruebas y a 
que se desahoguen, respetándose las formalidades esenciales del procedimiento, de conformidad con el 
derecho de audiencia y defensa adecuada. Por tanto, la sanción establecida en el citado artículo 885, 
ante la falta de desahogo de la vista ordenada, es proporcional con la finalidad perseguida, que es el 
cumplimiento de los plazos legales, a fin de garantizar el derecho humano a una tutela judicial efectiva. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021427  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VII.C. J/9 C (10a.)  
 
PREVENCIÓN PARA ACLARAR LA DEMANDA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. PARA SU 
REGULACIÓN DEBE ACUDIRSE SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y NO A LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL (CÓDIGO DE COMERCIO). 

 
En relación con el juicio ejecutivo mercantil no existe disposición que regule la prevención para aclarar la 
demanda. Luego, para efecto de colmar dicha laguna jurídica, se establece que el artículo 1054 del 
Código de Comercio dispone que los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones del Libro Quinto, 
denominado "De los juicios mercantiles", del propio ordenamiento, el cual se encuentra integrado por 
diversos procedimientos mercantiles y, en su defecto, podrá acudirse supletoriamente al Código Federal 
de Procedimientos Civiles. Por su parte, el artículo 1414 del Código de Comercio, prevé que cualquier 
cuestión que se suscite en los juicios ejecutivos mercantiles, se resolverá conforme a las disposiciones 
que la ley establece para ese procedimiento y, a falta de norma aplicable, se acudirá al código adjetivo 
civil federal. En ese sentido, tal precepto legal no dispone expresamente que el Juez esté facultado para 
prevenir la aclaración de una demanda; sin embargo, implícitamente al establecer que éste puede 
plantear cualquier cuestión, lo posibilita para resolver toda duda que se suscite en el juicio ejecutivo 
mercantil. Entonces, si en los juicios ejecutivos mercantiles no existe norma que regule la prevención para 
aclarar la demanda, por tanto, el Juez puede resolver tal cuestión con base en el artículo 1414 del Código 
de Comercio, esto es, aplicar supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. De lo anterior 
se advierte un conflicto de leyes entre una norma general y otra de carácter especial, no obstante, para 
la solución de ese tipo de conflictos debe atenderse al principio de especialidad conforme al cual prevalece 
esta última, toda vez que regula en específico el juicio ejecutivo mercantil, mismo que establece 
expresamente que para la integración de la norma se debe atender a la supletoriedad del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, y no aplicar las disposiciones establecidas para diverso juicio mercantil. Por 
tanto, la prevención para aclarar la demanda en un juicio ejecutivo mercantil debe atender al artículo 325 
del código procesal citado, y no a lo establecido en el precepto 1390 Bis 12 del Código de Comercio, que 
regula el juicio oral mercantil. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021419  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 17/2019 (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO. NO PUEDE ADUCIRSE PARA IDENTIFICAR AL TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. 
 
No puede aducirse el interés legítimo para identificar al tercero interesado en el juicio de amparo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, porque: 1. El 
legislador fue enfático y explícito al establecer que el tercero interesado que pretenda la subsistencia del 
acto reclamado debe contar con "interés jurídico"; y, 2. La reforma al artículo 107, fracción I, de la 
Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio del 2011, que incorporó 
al ordenamiento jurídico mexicano la institución jurídica del "interés legítimo", sólo la previó para el 
quejoso, pues su razón de ser obedeció a generar apertura en su legitimación activa para acudir al juicio 
de amparo –y no así para el tercero interesado–. Considerar lo contrario, esto es, que puede aducirse el 
interés legítimo para identificar al tercero interesado en el juicio de amparo, implicaría imponer al quejoso 
cargas procesales imposibles de cumplir, tales como obligarlo a señalar en su demanda a todos aquellos 
terceros que pudieran tener interés legítimo en la subsistencia del acto reclamado; y al juzgador se le 
obligaría a dictar todas las medidas que estime pertinentes con el fin de que se investigue el domicilio de 
dichos terceros interesados, lo que retrasaría la tramitación del juicio en perjuicio de la pronta impartición 
de justicia prevista en el artículo 17 constitucional. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021418  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 18/2019 (10a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO EN AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE TIENE PARA RENDIRLO, COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
De la interpretación del primer párrafo del artículo 178 de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 
1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –que prevén el principio de 
interpretación más favorable a la persona y el derecho de acceso a la impartición de justicia pronta y 
expedita– deriva que, por regla general, el plazo de cinco días que la responsable tiene para dar 
cumplimiento a sus fracciones I, II y III, comienza a partir del día siguiente al de la presentación de la 
demanda de amparo directo, lo que implica que la autoridad responsable emplace a las partes, rinda su 
informe con justificación y remita la demanda al Tribunal Colegiado de Circuito con la mayor celeridad 
posible; sin embargo, cuando la autoridad responsable se encuentre materialmente imposibilitada para 
recabar las constancias de traslado dentro del referido plazo, debe realizar las diligencias necesarias para 
obtenerlas en el menor lapso posible, en el entendido de que una vez que cuente con ellas habrá de 
rendir su informe inmediatamente, en el que expresará las causas que motivaron la dilación en la remisión 
de la demanda y de las constancias correspondientes, debiendo recabar los documentos que sustentan 
estos argumentos, con el objeto de que el Presidente del respectivo Tribunal Colegiado de Circuito, al 
proveer sobre la demanda, determine si la respuesta se apega al marco legal aplicable o, de lo contrario, 
debe imponer la multa prevista en el diverso artículo 260, fracción IV, de la Ley de Amparo.  
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021413  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 83/2019 (10a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN SU CONTRA, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO ANTE QUIEN SE PROMUEVE. 
 
La desaparición forzada de personas es un delito de naturaleza permanente o continua, en el que 
predomina la falta de información de las autoridades estatales acerca del paradero de la persona o la 
negativa a reconocer la comisión del ilícito, por lo que no siempre es posible determinar con certeza las 
autoridades responsables ni el lugar o lugares donde se esté ejecutando. Ante tal circunstancia, toda vez 
que el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito, o incluso puede comenzar a ejecutarse 
en uno de ellos y continuar ejecutándose en otro, se concluye que en términos del artículo 37, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, es competente por razón de territorio para conocer de la demanda de 
amparo que se presenta en contra de hechos presuntamente constitutivos de desaparición forzada, el 
juez ante quien se presente la demanda de amparo. Lo anterior, incluso, redunda en un mayor beneficio 
para las víctimas indirectas, puesto que se asegura que la persona que presenta la demanda de amparo 
indirecto tenga un acceso más allanado al juicio de amparo y pueda participar de manera inmediata en 
él, de tal modo que no se establezcan exigencias gravosas sobre circunstancias tales como la 
identificación del lugar de la detención o la determinación de la autoridad responsable, acceda de manera 
personal al expediente, obtenga copias, exprese su opinión, reciba información directa, aporte pruebas, 
formule alegatos y, en general, haga valer sus derechos de manera eficaz. En paralelo, subsiste un deber 
de auxilio a cargo de todos los órganos de gobierno, para que el juez competente pueda allegarse de la 
información necesaria para determinar cuál es el paradero de la víctima del multicitado delito y en su 
caso, obtenga su comparecencia, como un auténtico habeas corpus. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021407  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VII.C. J/10 C (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA, A PESAR DE 
QUE EN ELLA SE RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RESPECTO A LA ORDEN DE 
NOTIFICACIÓN POR LISTA DE ACUERDOS, DE LA SENTENCIA RECLAMADA [SUSTITUCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA PC.VII.C. J/6 K (10a.)]. 

 
Presentada la demanda de amparo, una vez transcurrido el plazo previsto por el artículo 17 de la Ley de 
Amparo, la acción constitucional es improcedente, en términos del artículo 61, fracción XIV, de la citada 
ley, al haber consentido el quejoso tácitamente el acto de autoridad que pretende reclamar; lo que ocurre, 
aun cuando se aduzca la inconstitucionalidad del artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Veracruz, respecto a la indebida orden de notificación por lista de acuerdos, de la sentencia 
reclamada; esto, en razón de que la impugnación de esa notificación, y la ley aplicada en la misma, 
constituyen un acto posterior al dictado de la sentencia definitiva, es decir, se trata de dos actuaciones 
judiciales distintas, siendo el incidente de nulidad de notificaciones, regulado en la legislación adjetiva 
civil, el medio de defensa idóneo para encaminar el cuestionamiento tanto de la notificación cómo de la 
constitucionalidad del precepto de ley que la regula y, en todo caso, a través del amparo indirecto 
promovido en contra de la disposición normativa que contiene la norma que sustenta la orden de 
notificación; así, cuando exista constancia de que se efectuó la notificación de la sentencia reclamada, 
los Tribunales Colegiados de Circuito deben atender a ella y a la fecha de su diligenciación para realizar 
el cómputo a efecto de determinar si se promovió oportunamente, sin que puedan hacer un análisis de 
las formalidades de dicha notificación en el amparo directo, aun cuando se aduzcan cuestiones de 
inconstitucionalidad de los preceptos legales que la rigen. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021403  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 19/2019 (10a.)  
 
ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO SANCIÓN POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. AL 
PRETENDER IMPONERLO EL JUEZ CALIFICADOR DEBE RESPETAR EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA DEL PROBABLE INFRACTOR. 
 
El arresto administrativo, que forma parte de las sanciones que puede imponer la autoridad administrativa 
de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Federal por el incumplimiento a disposiciones 
administrativas, invariablemente reviste el carácter de acto privativo, porque produce efectos que 
suprimen la libertad personal ambulatoria por un tiempo determinado y con efectos definitivos. En 
consecuencia, cuando a una persona se le pretende imponer un arresto administrativo como sanción por 
conducir bajo el influjo del alcohol, existe la obligación de respetar, proteger y garantizar el derecho de 
audiencia previa reconocido en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, al no existir una 
restricción expresa a este derecho en el texto constitucional ni justificación suficiente que amerite eximir 
de su observancia en forma previa a la restricción de la libertad personal. Así, el probable infractor debe 
tener la posibilidad de ser oído en el momento oportuno por el Juez Calificador previamente a que se le 
imponga la sanción de arresto administrativo; entendiéndose por "momento oportuno" cuando ya se 
encuentra en las instalaciones del órgano calificador y está en condiciones de comparecer a efecto de 
alegar lo que a su derecho convenga en torno a la infracción atribuida: si desvirtúa la comisión de la 
infracción, entonces no se le puede decretar el arresto administrativo; si no lo hace, procede que se le 
individualice el tiempo que deberá compurgar. Con este criterio se armoniza, por una parte, la facultad de 
la autoridad para sancionar la comisión de infracciones (destacando aquellas que ponen en riesgo la 
integridad física del propio infractor y de terceros, como es el caso de conducir en estado de ebriedad) y, 
por otra, se evita la arbitrariedad de la autoridad al momento de ejercer dichas atribuciones o que se prive 
de la libertad a personas que no cometieron la infracción atribuida pero aun así fueron detenidas y 
remitidas ante el órgano calificador, soslayando que las políticas públicas y disposiciones tendentes a 
inhibir la comisión de infracciones deben ser compatibles con la debida observancia de los derechos 
humanos. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021401  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 15/2019 (10a.)  
 
AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI EL QUEJOSO OPTÓ POR 
AMPLIAR SU DEMANDA EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO, ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE DICHO ACTO. 

 
Si en el juicio de amparo promovido originalmente por violación al derecho de petición la autoridad 
responsable emite respuesta durante su trámite y el quejoso opta por ampliar su demanda, derivado de 
la vista que el juzgador de amparo le dio con el informe con justificación, es innecesario agotar el principio 
de definitividad respecto de dicha respuesta, pues válidamente se pueden controvertir las violaciones a 
derechos humanos que el quejoso considere le causa el nuevo acto, las cuales deben analizarse como 
integrantes de la litis constitucional bajo los principios de concentración y economía procesal, previstos 
en el artículo 17 de la Constitución Federal. Este criterio halla su racionalidad en que, al tratarse de una 
ampliación de la demanda, el acto en contra del cual se extiende la acción de amparo era desconocido 
por el quejoso cuando promovió el juicio constitucional, máxime que la respuesta de la autoridad surge 
durante su trámite y tuvo conocimiento de ella con motivo de la exhibición del informe con justificación. 
De ahí que obligar a que se agote el principio de definitividad redundaría en un retardo injustificado en la 
impartición de justicia, porque el juzgador federal ya cuenta con los elementos necesarios para verificar 
la regularidad constitucional del nuevo acto reclamado; sin que lo anterior implique que el tribunal de 
amparo se encuentre impedido para decretar el sobreseimiento con base en la existencia de alguna otra 
causal de improcedencia del juicio distinta a la de no agotar el principio de definitividad, máxime cuando 
el estudio sobre la procedencia de la acción de amparo es de orden público. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021400  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de enero de 2020 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.3o.T. J/8 L (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS 
EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRA 
DILIGENCIA, EN JUICIOS BUROCRÁTICOS SUSTANCIADOS AL TENOR DE LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. PROCEDE SI 
TRANSCURREN MÁS DE 22 DÍAS HÁBILES DESDE LA FECHA EN LA QUE CONCLUYÓ EL PLAZO 
EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O DILIGENCIARSE LOS ACTOS 
PROCESALES RESPECTIVOS [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.)]. 

 
Si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de proporcionar un estándar 
mínimo objetivo que ofrezca seguridad jurídica a las partes en el juicio, sostuvo en la jurisprudencia citada 
que para efectos de la promoción del juicio de amparo indirecto contra dilaciones presuntamente 
excesivas en el dictado de proveídos, laudos o en la realización de cualquier otra diligencia, el amparo 
procede cuando transcurren más de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en la que concluyó 
el plazo en que legalmente debió pronunciarse la Junta o realizarse los actos procesales respectivos; ello, 
al tomar en cuenta que ese periodo es el máximo que el artículo 772 de la Ley Federal del Trabajo prevé 
para que el juicio permanezca inmóvil, cuando sea necesaria alguna promoción del trabajador. Sin 
embargo, dicho precepto es inaplicable de manera supletoria a la legislación burocrática del Estado de 
Jalisco, toda vez que el legislador local dispuso la figura de la caducidad de forma distinta. Por tanto, a 
fin de proporcionar un estándar mínimo objetivo, se considera que en los procedimientos laborales 
instaurados conforme a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, el 
juicio de amparo procede cuando transcurren más de 22 días hábiles, contados a partir de la fecha en la 
que concluyó el plazo en que legalmente debieron pronunciarse o realizarse los actos procesales 
respectivos, al tomar en cuenta que ése es el plazo que el artículo 135 de la citada ley otorga para que el 
órgano jurisdiccional decida lo relativo al fondo de la litis planteada, lo cual constituye su mayor potestad 
jurisdiccional, de modo que el desahogo de las etapas procesales de menor complejidad puede realizarse 
dentro de ese mismo periodo y, por tanto, es el máximo admisible para que el juicio permanezca inmóvil. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021517  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/60 L (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE QUIEN 
SE OSTENTA COMO BENEFICIARIO DEL TRABAJADOR FALLECIDO, AUN CUANDO EN EL 
LAUDO SE HAYA DETERMINADO QUE NO TIENE ESA CALIDAD. 
 
La figura de la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo ha tenido una evolución legal y 
jurisprudencial para ampliar su ámbito de aplicación, como ocurre en materia de trabajo; por ello, cuando 
en un juicio laboral una de las partes se ostenta como beneficiario del trabajador fallecido y en el laudo 
se resuelve que no demostró ese carácter, si impugna esa decisión en amparo, debe aplicarse dicho 
principio procesal, tomando en consideración que esa cuestión constituye el tema sustancial 
controvertido, en tanto que en el proceso de origen aquél afirmó tener esa calidad; entonces, si su 
pretensión radica en que en el juicio de amparo se analice la constitucionalidad de dicha determinación, 
al considerar precisamente que sí debió reconocérsele como tal y, en consecuencia, condenar a la 
devolución de las prestaciones económicas reclamadas, al margen de lo que se decida al final en el fondo 
del asunto, debe estimarse actualizada la hipótesis legal invocada, porque para definirlo así, basta con 
apreciar la naturaleza del acto reclamado y la calidad o rol que como parte tuvo el promovente del amparo 
dentro del proceso de origen; de lo que se concluye que procede suplir la deficiencia de la queja en su 
beneficio y abordar el estudio oficioso del acto reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021511  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/101 C (10a.)  
 
RETENCIÓN DE BIENES. LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO DEBEN 
OTORGAR GARANTÍA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1175, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PARA RESPONDER DE LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE DICHA MEDIDA 
PRECAUTORIA PUEDA OCASIONAR AL DEUDOR. 

 
El precepto citado exige que el solicitante de la retención de bienes otorgue garantía para responder de 
los posibles daños y perjuicios que con esa medida, puedan ocasionarse al deudor, en caso de que no 
se presente la demanda en tiempo legal o éste resulte absuelto. Ahora bien, los integrantes del Sistema 
Bancario Mexicano que soliciten dicha medida precautoria deben otorgar garantía, a pesar de lo dispuesto 
por el artículo 86 de la Ley de Instituciones de Crédito, que los exceptúa de otorgar depósitos o fianzas 
legales, pues esta antinomia debe resolverse mediante el criterio de especialidad, cuya ley especial 
reviste el Código de Comercio que regula en forma específica la procedencia y procedimiento de las 
providencias precautorias, a diferencia de la normatividad sustantiva y general de la Ley de Instituciones 
de Crédito sobre el servicio de banca y crédito, y el funcionamiento de las intermediarias financieras, por 
lo que si un banco solicita la retención de bienes, debe ajustarse a las exigencias de la normatividad 
procedimental que, entre otros aspectos, exige el otorgamiento de garantía. Esta solución normativa, 
además, encuentra justificación en el marco constitucional, por un lado, para evitar que se acentúe la 
relación de asimetría entre los bancos y los usuarios de servicios financieros, derivada de la posición 
desigual en la que se encuentran, que ha dado lugar a que el legislador establezca facultades, 
prerrogativas o privilegios en favor de aquéllos para confeccionar títulos o documentos para acceder a 
vías ejecutivas o privilegiadas y determinar saldos en relación con las operaciones de crédito; sin 
embargo, ello no justifica que adicionalmente se establezcan mayores prerrogativas a los bancos a su 
favor en la ley especial, esto es, el Código de Comercio, pues el legislador no las consideró para exentar 
del otorgamiento de garantías en las providencias precautorias; por otra parte, la exigencia de la caución 
respeta los principios del derecho cautelar, porque en ella se funden el riesgo del solicitante de la retención 
de bienes respecto a su derecho de crédito para el caso de que no presente la demanda oportunamente 
o no obtenga una sentencia favorable, en relación con la afectación que resiente la persona contra quien 
se pide la medida, a la que no se le otorga la previa audiencia, pero encuentra asegurado el resarcimiento 
de los posibles daños y perjuicios que se le ocasionen con ella, en caso de resultar injustificada. Lo 
anterior maximiza el principio de igualdad procesal garantizado en el artículo 17 constitucional en relación 
con el mandato contenido en el artículo 1o., ambos de la Constitución Federal, al desaplicarse la porción 
normativa contenida en el citado precepto 86 de la Ley de Instituciones de Crédito y preferirse la aplicación 
de la fracción V del diverso 1175 del Código de Comercio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021507  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 170/2019 (10a.)  
 
REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. FORMA DE EMPLAZAMIENTO AL REPRESENTANTE DE 
LOS TRABAJADORES TERCEROS INTERESADOS EN LOS JUICIOS DE NULIDAD EN LOS QUE SE 
IMPUGNA LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA. 
 
En los juicios de nulidad en los que se analiza la validez de la resolución de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que ordena un reparto adicional de utilidades, los trabajadores terceros interesados deben 
ser emplazados a través de su representante. Así, para que la Sala Administrativa pueda ordenar este 
emplazamiento, el artículo 14, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo le impone al actor la carga procesal de señalar en su demanda el nombre y domicilio del 
representante de los trabajadores; cuando no lo haga, o cuando al realizar el emplazamiento resulte 
imposible por su imprecisión al indicar estos datos, la Sala Administrativa debe requerirlo bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo sin expresar un motivo justificado, la demanda resultará improcedente. 
En este primer momento, la Sala Administrativa no tiene una obligación de investigar necesariamente el 
nombre y domicilio del representante de los trabajadores, pues en la mayoría de los asuntos ello no resulta 
necesario, ya que el artículo 18 de la ley citada le impone a la persona que fue emplazada la carga de 
justificar su derecho para intervenir en el asunto al apersonarse en el juicio, lo que en estos casos se 
traduce en la obligación de acreditar que legalmente cuenta con tal representación. A partir de lo anterior, 
existen algunos supuestos en los que la Sala Administrativa excepcionalmente debe requerir a la 
autoridad competente que le informe si existe un registro de un sindicato de la empresa y, en caso de ser 
así, el nombre y domicilio de su representante, los cuales se actualizan cuando: (i) el actor manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, un motivo justificado por el cual no está en posibilidad de conocer el nombre 
y domicilio del representante de los trabajadores; (ii) la persona emplazada no comparezca a juicio a 
defender los derechos de los trabajadores; o bien, (iii) al comparecer no pueda acreditar su carácter como 
representante de los terceros interesados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021506  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 171/2019 (10a.)  
 
REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. EN LOS JUICIOS DE NULIDAD EN LOS QUE SE IMPUGNA 
LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA, EL SEÑALAMIENTO DEL ACTOR ES 
INSUFICIENTE PARA TENER A UNA PERSONA COMO REPRESENTANTE DE LOS 
TRABAJADORES TERCEROS INTERESADOS. 

 
En los juicios de nulidad en los que se analiza la validez de la resolución de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que ordena un reparto adicional de utilidades a los trabajadores de una empresa, éstos 
tienen el carácter de terceros interesados y deben ser emplazados a través de su representante. El 
artículo 14, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo le impone al actor 
la carga procesal de indicar en su demanda el nombre y domicilio del representante de los trabajadores; 
sin embargo, el señalamiento de una persona en la demanda del juicio de nulidad es insuficiente para 
tenerla como representante de los trabajadores, porque el carácter de terceros interesados de los 
trabajadores y el carácter de representante de éstos no se adquieren por el señalamiento del actor, sino 
que son una condición que se obtiene por ministerio de ley o por un acto jurídico celebrado por los 
trabajadores de la empresa. En efecto, el artículo 3o., fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo prevé que en los juicios de nulidad es tercero interesado quien tenga un 
derecho incompatible con la pretensión del demandante. De igual manera, la existencia de un 
representante de los trabajadores suele derivar del ejercicio del derecho de éstos de asociarse para la 
defensa de sus intereses comunes, mediante la constitución de un sindicato o la afiliación a éste, así 
como del derecho de elegir a su directiva. Adicionalmente, considerar que el señalamiento del actor es 
suficiente para tener a una persona como representante permitiría que el patrón, por error o dolo, indique 
como tal a una persona que no tiene ese carácter, obstaculizando la integración adecuada de la relación 
procesal y que los trabajadores puedan hacer valer lo que a su derecho corresponda. Por lo anterior, la 
representación efectiva de los trabajadores por parte de la persona señalada por el actor debe ser 
verificada por la Sala Administrativa una vez que la persona en cuestión sea emplazada debidamente y 
se apersone en el juicio justificando su carácter de representante, conforme al artículo 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021504  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 164/2019 (10a.)  
 
RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SISTEMA DE PENSIONES ENTRE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA DE 1973 Y VIGENTE. EL LÍMITE SUPERIOR QUE SE DEBE APLICAR AL SALARIO 
PROMEDIO DE LAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN QUE SIRVE DE BASE PARA CUANTIFICAR 
LAS PENSIONES DE LOS ASEGURADOS DEL RÉGIMEN TRANSITORIO, QUE OPTARON POR EL 
ESQUEMA PENSIONARIO DE LA DEROGADA LEY DE 1973. 

 
Para cuantificar el monto de la pensión de vejez tratándose de asegurados que se ubican en el régimen 
transitorio y que se acogieron al esquema de pensiones de la derogada Ley del Seguro Social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997, resultan aplicables el tope máximo de diez veces el salario mínimo previsto 
en el artículo 33, segundo párrafo, del citado cuerpo normativo, así como la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 85/2010, de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL 
SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN, BASE PARA CUANTIFICAR 
LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, TIENE COMO LÍMITE 
SUPERIOR EL EQUIVALENTE A 10 VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 
DISTRITO FEDERAL, ACORDE CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997.", pues al acogerse a los beneficios para la 
concesión de la pensión de vejez previstos en la ley derogada, deben regirse por las disposiciones de 
esa normativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021500  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/100 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE POR REGLA GENERAL, CONTRA RESOLUCIONES QUE 
OMITAN ACORDAR UNA CUESTIÓN JURÍDICA, SALVO EN LOS CASOS EN QUE LA LEY O LA 
JURISPRUDENCIA EXENTEN DE SU INTERPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 688 y 689 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, el recurso de apelación procede no sólo contra los 
autos que determinen una situación jurídica específica que perjudique a alguna de las partes en la 
controversia, sino también cuando en ellos exista alguna omisión procesal en que haya incurrido el 
juzgador al dictarlos y con ello se agravie al justiciable; medio de impugnación cuyo agotamiento estará 
exento de interponerse en los supuestos en que la ley o la jurisprudencia obligatoria lo prevean, en 
atención a la naturaleza del acto reclamado, a la materia de la controversia o a las partes involucradas 
en el procedimiento respectivo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021479  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.C. J/34 C (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. NO LO ACREDITA LA ACEPTACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL 
ACTO RECLAMADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, CUANDO ÉSTE SE HACE CONSISTIR 
EN EL LANZAMIENTO DECRETADO EN LA CAUSA DE ORIGEN RESPECTO DE LA CUAL EL 
QUEJOSO ES TERCERO EXTRAÑO. 

 
El hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado acepte la existencia del acto 
reclamado, cuando éste se hace consistir en el lanzamiento decretado en la causa de origen, respecto 
de la cual el quejoso es tercero extraño, no implica que la acción constitucional ejercida sea procedente, 
ya que tal reconocimiento no demuestra su interés jurídico para promover el juicio de amparo, pues aun 
con esa aceptación no se acredita que dicho inconforme efectivamente esté en posesión del inmueble 
objeto de la referida desocupación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021462  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/99 C (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL CIVIL, INICIA EL DÍA 
SIGUIENTE A SU CELEBRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 

 
Del artículo 990 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, se desprende que la notificación de la sentencia definitiva dictada en la audiencia del juicio 
oral civil se tiene por realizada en ese mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna, actuación procesal 
que será eficaz siempre que se haga constar fehacientemente que quedó a disposición de las partes 
copia por escrito de la sentencia que se pronuncie, en términos del artículo 1007 de dicho ordenamiento. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la primera parte del artículo 18 de la Ley de Amparo, el 
plazo para presentar la demanda de amparo se computará a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame. 
Consecuentemente, si la legislación adjetiva referida no prevé cuándo surte efectos la notificación de la 
resolución emitida en la audiencia del juicio oral civil, es válido acudir a la regla general establecida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 11/2017 (10a.), de título 
y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA LEY QUE RIGE EL ACTO RECLAMADO NO 
ESTABLECE EL MOMENTO EN EL CUAL SURTEN EFECTOS LAS NOTIFICACIONES, DEBE 
ESTIMARSE QUE ELLO OCURRE EN EL INSTANTE MISMO DE LA NOTIFICACIÓN, POR LO QUE EL 
CÓMPUTO PARA LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO Y ÉSTA SURTIÓ EFECTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
MATERIA.", a efecto de determinar la oportunidad en la presentación de demanda de amparo. En esos 
términos, la notificación de la sentencia dictada en la audiencia del juicio oral civil surte efectos desde el 
momento en que se practica y, por tanto, el plazo para presentar la demanda de amparo directo en su 
contra inicia al día siguiente, esto es, el día posterior al de la celebración de la audiencia. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021460  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/98 C (10a.)  
 
CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. LA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR COMO 
REQUISITO PREVIO PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA, NO PUEDE 
REALIZARLA UN CORREDOR PÚBLICO, AL CARECER DE FACULTADES PARA EFECTUARLA. 
 
En términos de los artículos 6o., fracción V, de la Ley Federal de Correduría Pública y 53 de su 
Reglamento, los corredores públicos están facultados para autenticar y dar forma en términos de ley a 
los instrumentos en que se consignen actos y hechos jurídicos de carácter mercantil; por otra parte, 
tratándose de créditos mercantiles garantizados con hipoteca, el acreedor podrá intentar el juicio 
hipotecario, sin que constituya obstáculo para ello el hecho de que conforme a lo previsto en las fracciones 
XIV y XXI del artículo 75 del Código de Comercio, el documento fundatorio de la acción sea un acto 
mercantil, toda vez que acorde con el artículo 1054 del código citado, los juicios mercantiles se deben 
regir por las disposiciones del libro quinto y en su defecto se aplicará la ley de procedimientos local, y 
dado que dicho libro, denominado "De los juicios mercantiles", no prevé un procedimiento especial para 
hacer efectiva una garantía constituida por hipoteca, si las partes no se sometieron a un compromiso 
arbitral ni tampoco al convencional que permiten y regulan los artículos 1051 y 1053 del Código de 
Comercio, se infiere que deben regirse por el Código Civil y por el Código de Procedimientos Civiles local, 
que sí establecen reglas para que se dé la ejecución de la garantía real. Por tanto, si el artículo 2926 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, prevé de manera directa la 
cesión de créditos con garantía hipotecaria celebrados por instituciones de crédito, y establece como 
requisito para la procedencia de la acción hipotecaria ejercida por éstas, la previa notificación de la cesión 
al deudor por escrito, y el diverso artículo 2036 de este ordenamiento dispone que la notificación de la 
cesión del crédito debe realizarse por escrito, de manera judicial o extrajudicial, ante dos testigos o ante 
notario público, se concluye que es el notario público y no el corredor público, quien se encuentra 
legalmente facultado para llevar a cabo la notificación de la cesión de créditos al deudor, dado que no es 
la naturaleza jurídica del contrato cuyo cumplimiento fue garantizado con la hipoteca lo que determina la 
forma en que debe ejercerse la acción hipotecaria y tramitarse el juicio correspondiente, sino el hecho de 
que la hipoteca es una figura jurídica contemplada y regida por la legislación civil. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021455  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 4/2020 (10a.)  
 
CONFIANZA LEGÍTIMA. SU APLICACIÓN EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO RESPECTO DE 
ACTOS LEGISLATIVOS. 
 
La figura de mérito, en relación con el tipo de actos referidos, debe invocarse bajo la perspectiva de 
irretroactividad de las normas consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque pretender tutelar meras expectativas de derecho contra los actos legislativos 
equivaldría a la congelación del derecho, a su inmovilización total o parcial y el consecuente cierre 
definitivo a los cambios sociales, políticos o económicos, lo cual sería contrario al Estado de derecho 
democrático y a la facultad que, en éste, tiene el legislador de ajustar la norma a las cambiantes 
necesidades de la sociedad y de la realidad. Además, específicamente en el ámbito tributario, su diseño 
por vía de leyes es facultad del Congreso de la Unión y, por ende, conlleva un margen amplio de libertad 
de configuración, de modo que no existe un derecho constitucionalmente tutelado para que el sistema 
tributario permanezca inmodificable y estático, sino por el contrario resulta indispensable para el poder 
público adaptar la normativa fiscal al contexto económico, tanto nacional e internacional, así como a las 
necesidades públicas. Aunado a ello, la modificación de las normas tributarias tiene, por regla general, 
un fin de interés público que es preponderante al interés particular de cada contribuyente, pues con base 
en el principio de generalidad tributaria se tutela el interés del Estado en la percepción de ingresos, que 
es un interés público encaminado a atender necesidades sociales relevantes con amplio respaldo o tutela 
constitucional, así como la necesidad de basar la contribución de los ciudadanos para sostener los gastos 
públicos en criterios de solidaridad. Por tanto, la confianza legítima no tiene el alcance de oponer al 
legislador meras expectativas de derecho para cuestionar la regularidad constitucional de los actos en los 
que se determina el establecimiento, modificación o supresión de regulaciones en materia de 
contribuciones, debido a la imposibilidad del contribuyente de contar con la esperanza de que una tasa, 
tarifa e incluso un régimen de tributación permanezcan inmodificables hacia el futuro. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021454  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 7/2020 (10a.)  
 
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, SUPERA EL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. 
 
Del referido precepto legal se advierte que en el ejercicio fiscal de 2019 el contribuyente conserva el 
derecho a compensar saldos a favor, y si bien limita la aplicación de la figura de la compensación 
únicamente contra las cantidades que esté obligado a pagar por adeudo propio, sin incluir aquellas por 
retención de terceros, y siempre que deriven del mismo impuesto, incluyendo sus accesorios y no otros, 
lo cierto es que supera el test de proporcionalidad, pues esa medida es acorde al ejercicio interpretativo 
constitucional, porque: i) Persigue un fin constitucionalmente válido, ya que la finalidad del legislador fue 
impedir prácticas de evasión, generar mayor control por parte de la administración tributaria sobre los 
acreditamientos y un mejor registro de la recaudación; ii) Es racional y adecuada, toda vez que no afecta 
la existencia del saldo a favor del contribuyente debido a que sólo se establecen modalidades para su 
obtención, ya sea extinguir diversas obligaciones tributarias por adeudo propio, o bien, solicitar su 
devolución; y, iii) Es proporcional, porque en atención a la finalidad perseguida, si bien impacta en la 
disposición inmediata de su flujo de efectivo, lo cierto es que tiene a su alcance los métodos para llevar a 
cabo la recuperación de los saldos a favor mediante su solicitud ante la autoridad hacendaria, o bien, 
compensarlos contra los mismos impuestos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021453  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 6/2020 (10a.)  
 
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, QUE ESTABLECE LA 
MECÁNICA RESPECTIVA, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD. 

 
Los principios de justicia fiscal tienen eficacia jurídica propia porque son normas concretas 
constitucionales que pueden aplicarse sin necesidad de un desarrollo legislativo posterior o si este 
desarrollo es indispensable para exigir su aplicación, tienen un carácter vinculante y deben cumplirse por 
los poderes públicos; y su ámbito de aplicación consiste en la actividad estatal, porque no cualquier 
aspecto financiero tiene que observarlos, sino sólo aquellos que tengan una naturaleza tributaria, es decir, 
que deriven en sí mismos del poder impositivo del Estado, vinculado directamente con todos los aspectos 
de las contribuciones. En esa línea argumentativa, se sigue que el artículo 25, fracción VI, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, no se rige por los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad, en virtud de que no incide directamente en la obligación sustantiva, ni se 
relaciona con alguno de los elementos esenciales de las contribuciones, sino que sólo establece el 
mecanismo para llevar a cabo las compensaciones en el ejercicio fiscal correspondiente, lo que constituye 
un control de la autoridad hacendaria para la recaudación de impuestos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021452  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de enero de 2020 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 5/2020 (10a.)  
 
COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
Anualmente, el Congreso de la Unión determina las contribuciones del año fiscal correspondiente, y 
cuando las crea o modifica hacia el futuro, no afecta situaciones anteriores, por lo que los particulares no 
pueden alegar violación al principio de progresividad de los derechos humanos, porque no tienen el 
derecho adquirido para pagar siempre en la misma manera y con las mismas formas de extinción de las 
obligaciones, ya que contribuir al gasto público es una obligación establecida en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, el artículo 25, fracción VI, de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, al establecer a los contribuyentes la 
limitante consistente en compensar las cantidades a favor contra las que estén obligados a pagar por 
adeudo propio, siempre que ambas deriven de un mismo impuesto, no viola el principio de progresividad 
de los derechos humanos debido a que, por un lado, los particulares no tienen el derecho adquirido para 
pagar siempre el mismo tributo que afecte su patrimonio bajo las mismas condiciones y, por otro, la 
autoridad legislativa, en ejercicio de la potestad tributaria que la propia Constitución General de la 
República le confiere, cuenta con la facultad de cambiar las bases de tributación y determinar las 
contribuciones del año fiscal correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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31 DE ENERO DE 2020 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021551  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 8/2020 (10a.)  
 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. DIFERENCIAS ENTRE EL DERECHO A RECURRIR UN 
FALLO ANTE UNA INSTANCIA SUPERIOR Y EL DE ACCEDER A UN RECURSO ADECUADO Y 
EFECTIVO. 
 
Si bien los derechos mencionados giran en torno al derecho fundamental de tutela jurisdiccional efectiva 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe tenerse 
presente que dichas prerrogativas son autónomas, con dimensiones y alcances propios que exigen 
desarrollos interpretativos individualizados que abonen en el entendimiento y configuración del núcleo 
esencial de cada derecho. Ahora bien, en cuanto al juicio de amparo, la Corte Interamericana ha 
establecido que éste se encuentra en el ámbito del artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, "Pacto de San José", reconociéndolo, por su naturaleza, como el procedimiento 
judicial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por la Constitución 
y la Convención citada; el mismo Tribunal Interamericano precisó que el recurso consagrado en el aludido 
artículo 25 no es el recurso de apelación, el cual está previsto, en el artículo 8.2 h), del mismo tratado. 
Esta diferencia entre el derecho a la protección judicial y el derecho a la revisión, es de suma relevancia 
para entender cuándo se está en presencia del derecho a recurrir un fallo ante una instancia superior, en 
respeto al derecho al debido proceso, y cuándo se está ante la exigencia del derecho a un recurso que 
ampare derechos fundamentales de fuente nacional o convencional, por tanto, el juicio de amparo debe 
considerarse como un medio de defensa diseñado para proteger los derechos consagrados en la 
Constitución y la Convención Americana, y no como un mecanismo de segunda instancia, esto es, un 
recurso que sirve de margen para la revisión de una decisión en el marco de un proceso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021548  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/79 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO QUE DEJA SIN 
EFECTOS LA LISTA DE RESERVA ESTRATÉGICA PARA OCUPAR EL CARGO DE JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

 
Con base en los lineamientos de la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 1a./J. 21/2016 (10a.), se puede establecer que la determinación del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Jalisco, por medio de la cual se deja sin efectos la lista de reserva estratégica para ocupar 
el cargo de Jueces de primera instancia, únicamente evoca una consumación parcial que, desde luego, 
no impide el otorgamiento de la medida suspensional, de reunirse los requisitos legales para su 
otorgamiento, por lo que en atención a la necesidad de conservar la materia del amparo, así como al 
ejercicio de ponderación del interés social, la no contravención a disposiciones de orden público y al 
principio de apariencia del buen derecho, se colige que en el juicio de amparo es posible otorgar la 
suspensión provisional contra ese tipo de determinaciones, porque no se causaría perjuicio al interés 
social ni se contravendrían disposiciones de orden público, habida cuenta que su otorgamiento de manera 
provisional, es para el único objeto de que no surta efectos esa determinación y que se siga considerando 
al quejoso como Juez designado en la materia que corresponda, si hubiere vacantes, en el orden 
señalado en la lista definitiva de aspirantes aprobados, hasta en tanto se resuelva la suspensión definitiva 
en el juicio constitucional de donde derive el asunto, sin que para ello pueda anteponerse en su 
designación a los que le precedieron en esa lista, salvo que gocen de una medida suspensional que 
también les permita ser considerados para ocupar las referidas vacantes. Alcance que no afecta el 
servicio público de impartición y administración de justicia, en tanto que éste busca la elección de los 
mejores candidatos para ser titulares de los órganos encargados del servicio de impartición de justicia en 
la entidad, y precisamente con la concesión de la medida cautelar se genera ese beneficio en favor de la 
colectividad que se encuentra interesada en el óptimo ejercicio de la actividad jurisdiccional mediante la 
elección referida, la igualdad de oportunidades, sin privilegios o ventajas irrazonables, que se asegura 
con la observación de lo establecido en la convocatoria, máxime que fue la propia autoridad responsable 
quien la emitió, realizó el concurso de oposición y aprobó la lista definitiva de vencedores.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021536  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/78 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CONTRA ELEMENTOS OPERATIVOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. DEBE CEÑIRSE A LAS FORMALIDADES DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO, AUN CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN UN REGLAMENTO MUNICIPAL EN LA MATERIA. 

 
Del análisis sistemático, armónico y funcional de los artículos 123, apartado B, fracción XIII y 21, noveno 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 33 y quinto transitorio de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 1o., 4o., 26, 27, 95, 96, 103, y transitorios 
primero, segundo, tercero, octavo y décimo segundo de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el 
Estado de Jalisco (vigente a partir de agosto de 2012), se colige que constituyen la respuesta a la urgente 
necesidad de crear una nueva concepción de la seguridad pública en el País, para lograr el debido respeto 
a los derechos humanos de sus habitantes y, además, dignificar las labores policiacas para producir 
nuevas condiciones de convivencia que regeneren el tejido social. Bajo este nuevo esquema 
constitucional y legal, establecen las bases regulatorias para la función eficaz de la seguridad pública en 
su sistema nacional, al que obviamente se integran los Estados y sus Municipios, y comprenden –entre 
otros aspectos–, aquellos de naturaleza adjetiva, debiendo ser considerados como un todo indisoluble, 
pues sólo así podría lograrse la materialización óptima del sistema nacional aludido en cuanto a sus 
objetivos, entre los que destacan su integración, organización y funcionamiento y, en especial, las bases 
de coordinación entre los tres niveles de gobierno, con miras a la perseguida homologación del 
Constituyente. Consecuentemente, la autoridad instructora del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, desde el inicio de éste, indefectiblemente deberá ceñirse a las formalidades esenciales 
previstas en los artículos 118 a 128 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco 
desde el auto de incoación, el emplazamiento a los probables responsables, así como todas las 
actuaciones posteriores. Estimar lo contrario violaría en perjuicio de los quejosos los derechos de 
legalidad y seguridad jurídica reconocidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, pues ante la existencia 
de dos legislaciones que contemplan un procedimiento administrativo para sancionarlos por la probable 
comisión de un acto u omisión previstos en algún reglamento municipal en materia de seguridad pública, 
no sabrían cuál de ellos es el que debe seguir y respetar la autoridad instructora. Lo anterior, en el 
entendido de que este criterio sólo será obligatorio para los procedimientos iniciados con posterioridad a 
la publicación de la presente tesis en el Semanario Judicial de la Federación y no para los anteriores, 
pues no podría vincularse a las autoridades instructoras del procedimiento iniciado con motivo de la 
transgresión a reglamentos municipales en materia de seguridad pública que atiendan a una 
interpretación que no existía cuando los iniciaron. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021533  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVI.C. J/3 C (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI A LA DEMANDA SE ANEXA UN TÍTULO DE CRÉDITO QUE NO 
CONCUERDE CON LOS HECHOS PRECISADOS EN ÉSTA, EL JUEZ NO TIENE LA FACULTAD DE 
REQUERIR AL ACTOR PARA QUE CORRIJA ESA IRREGULARIDAD. 
 
De los artículos 1061 y 1378 del Código de Comercio se advierte que tratándose del juicio ejecutivo 
mercantil, la demanda inicial debe cumplir con ciertos requisitos, entre ellos numerar y narrar los hechos 
en que el actor funde su petición exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión, además de exhibir, 
entre otros, el documento base de la acción; no obstante, si se acompaña a ese ocurso un título de crédito 
que no concuerde con los hechos precisados en la demanda, tal circunstancia no faculta al Juez para 
requerir al actor a fin de que subsane esa irregularidad, pues no constituye forma alguna de oscuridad, 
ya que acorde con el artículo 1380 del indicado ordenamiento, la oscuridad sólo puede presentarse en el 
contenido del propio libelo; sin que sea el caso de considerar que esa incongruencia origina la 
improcedencia de la vía, pues evidentemente el documento presentado es un título ejecutivo y, en todo 
caso, el juzgador está facultado para desechar la demanda cuando así lo advierta al emitir el auto de 
radicación, pues a fin de dictar el embargo precautorio, habrá de ajustarse al adeudo; sin embargo, ante 
una eventual inadvertencia del Juez natural deberá entenderse que, en ese supuesto, la exhibición de un 
título que no corresponda al demandado implica falta de legitimación pasiva en la causa, tema que sólo 
puede ser abordado en la sentencia respectiva y ante su ausencia, deberá absolverlo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2021529  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 169/2019 (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO RESPECTO DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE SINALOA, AL PREVER UN PLAZO MAYOR AL 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 

 
El artículo 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
excepción al principio de definitividad la relativa a que no es necesario agotar el juicio, recurso o medio 
de defensa legalmente previsto cuando en éste se fije un plazo mayor al contenido en la Ley de Amparo 
para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de suspenderse. Así, en relación con el juicio de amparo se fija el plazo 
de veinticuatro horas para que el Juez de Distrito se pronuncie sobre la suspensión provisional; en 
contraste, de los artículos 49 y 68 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, deriva 
que el plazo para el otorgamiento de la suspensión en el juicio contencioso administrativo es de tres días, 
contados a partir de la fecha en que la demanda o el escrito relativo hubiera sido presentado. 
Consecuentemente, como la ley local señala un plazo mayor para el otorgamiento de la suspensión 
provisional del acto reclamado que el contenido en la Ley de Amparo, se actualiza una excepción al 
principio de definitividad que permite al particular acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar 
previamente el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021528  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XIII.1o.P.T. J/3 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE TRIBUNALES, JUNTAS O SALAS LABORALES 
DE DISTINTA JURISDICCIÓN. CORRESPONDE DIRIMIRLO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE TENGA JURISDICCIÓN SOBRE LA AUTORIDAD QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL JUICIO. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 21, fracción VI, y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos 
mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a 
las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que corresponde al Poder Judicial de la 
Federación dirimir, entre otras controversias, las que se susciten por razón de competencia entre las 
Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y 
es una facultad originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, el Pleno del Alto 
Tribunal, en ejercicio de su facultad constitucional, a través del Acuerdo General citado, delegó esa 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito, especificando en su punto octavo, fracción II, que 
se remitirán al que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el conocimiento del juicio. Por tanto, 
la competencia para dirimir un conflicto competencial suscitado entre tribunales laborales de distinta 
jurisdicción, como son una Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y una Junta de Arbitraje 
para los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado de Oaxaca, corresponde al Tribunal Colegiado 
de Circuito que tenga jurisdicción sobre la autoridad que previno en el conocimiento del juicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021524  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.P. J/22 P (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE ACORDAR UNA 
PETICIÓN DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL EN EL QUE EXISTE UNA ABIERTA 
DILACIÓN DEL PROCEDIMIENTO O SU PARALIZACIÓN TOTAL, AL ACTUALIZARSE LA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
De la lectura armónica del artículo 339 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco 
(abrogado), en relación con el numeral 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, se colige que en los casos 
en que se reclame la omisión del Juez penal de acordar una petición dentro de un procedimiento 
jurisdiccional en el que existe una abierta dilación del procedimiento o su paralización total, el gobernado 
estará en aptitud de combatir tal omisión directamente a través del juicio de amparo, sin necesidad de 
agotar previamente el principio de definitividad. Ello, en razón de que para determinar que el recurso de 
queja previsto en la ley procesal mencionada es el idóneo para revocar, modificar o nulificar este tipo de 
acto, así como para establecer el momento idóneo para su interposición, sería necesario acudir a una 
interpretación adicional de diversas disposiciones legales y jurisprudenciales, lo cual no es exigible al 
gobernado, dado que no se encuentra obligado a conocer la ley ni la jurisprudencia para interpretarlas y 
así poder establecer el medio de impugnación que debe agotar antes de promover el juicio de amparo 
indirecto. En esas condiciones, en atención al derecho humano a un recurso judicial efectivo y de acceso 
a la justicia en favor del justiciable, se concluye que tratándose de la omisión del Juez penal de acordar 
una petición dentro de un procedimiento jurisdiccional en el que existe una abierta dilación del 
procedimiento o su paralización total, se actualiza el caso de excepción al principio de definitividad 
contenido en el último párrafo de la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, por lo cual el 
gobernado queda en libertad de elegir interponer el medio ordinario de defensa (queja) o acudir en forma 
directa al juicio de amparo indirecto. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021522  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de enero de 2020 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.P. J/21 P (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE ACORDAR UNA PETICIÓN FORMULADA 
POR EL JUSTICIABLE RECLAMADA EN EL JUICIO RELATIVO, NO CONFIGURA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO. 
 
La omisión del Juez penal de acordar una petición realizada por el justiciable constituye, por regla general, 
una violación de carácter adjetivo, al no ser impugnable de forma autónoma como violación al derecho 
de petición reconocido por el artículo 8o. constitucional, en razón de que el procedimiento se rige por las 
reglas fijadas en los diversos numerales 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sin embargo, conforme a lo expuesto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS 
PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE 
ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA 
VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.", el juzgador debe 
analizar cada caso, para establecer si existe una abierta dilación del procedimiento o su paralización total, 
pues de actualizarse alguno de esos supuestos, el juicio de amparo indirecto podrá ser excepcionalmente 
procedente, en virtud de que en dichos supuestos sí pudieran afectarse directamente derechos 
sustantivos en términos de la fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo. En ese sentido, no se 
configura una causa manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo, en términos del 
artículo 113 de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado consiste en la omisión del Juez penal de 
acordar una petición realizada por el justiciable, ya que para determinar su actualización se requiere de 
un análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2020 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 04 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021591  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XVI.L. J/4 L (10a.)  
 

SALARIOS CAÍDOS. LA LIMITANTE DE SU PAGO HASTA POR DOCE MESES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, ES APLICABLE 
A LOS CASOS DE REINSTALACIÓN E INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL CUANDO LA 
RESCISIÓN FUE INJUSTIFICADA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 51, 52 Y 
54 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE 
LOS MUNICIPIOS, Y ANÁLISIS TELEOLÓGICO DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE 31 DE OCTUBRE DE 2014). 
 

Por reforma publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 31 de octubre de 
2014, fueron reformados, entre otros, los artículos 52 y 54 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
al Servicio del Estado y de los Municipios de Guanajuato, sin que se advierta modificación al artículo 51 
de esa ley; no obstante esa omisión, no puede considerarse que fue voluntad del legislador limitar el pago 
de los salarios caídos para los casos establecidos en dichos preceptos, es decir, cuando la entidad pública 
quede eximida de reinstalar al trabajador, o cuando éste se retire justificadamente de su empleo, sin que 
esté incluido el supuesto de rescisión injustificada (hipótesis prevista en el artículo 51 señalado). Lo 
anterior es así, porque en la iniciativa de la reforma se expuso que el pago de salarios caídos hasta la 
total cumplimentación del laudo, había generado a las administraciones públicas la falta de recursos para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de laudos favorables a los trabajadores, emitidos por despidos 
injustificados y una constante postergación de pagos, los que en su mayor parte eran heredados a las 
administraciones subsecuentes, y que poco a poco se tradujo en pasivos, en detrimento de las finanzas 
públicas, y en cargas económicas imposibles de cubrir por éstas, por lo que era de trascendental 
importancia adecuar la legislación local en lo referente al pago de salarios caídos para disminuir la 
afectación económica que sufrían las haciendas públicas estatal y municipal por la prolongación de los 
juicios laborales, además de que, de esa manera los trabajadores accederían más rápidamente al pago 
respectivo. Al aprobarse la iniciativa, los legisladores consideraron necesario construir un andamiaje 
jurídico para la actualización y modernización de las normas laborales para que la ley aludida fuera acorde 
con los parámetros internacionales, con la Constitución y con la Ley Federal del Trabajo, para brindar 
certeza jurídica, con mejora de la impartición de justicia y la conciliación, pues ello contribuiría a mantener 
el equilibrio entre los factores de la producción, el empleado y el empleador; que la reducción del pago 
de salarios vencidos no violaba el principio de progresividad de los derechos humanos, ni desconocía 
algún derecho humano previsto en la ley; que el propósito de la iniciativa era adecuar el marco laboral a 
fin de proteger a los trabajadores que fueran separados de su empleo, por lo que acordaron adicionar los 
referidos artículos 52 y 54. Esas razones son aplicables también al artículo 51 citado, que prevé la 
reinstalación o indemnización del trabajador cuando la rescisión es injustificada, por lo que si este último 
precepto quedó intacto, sólo puede imputarse a una omisión legislativa involuntaria, pues pretendió 
regularse el pago de los salarios caídos de la manera en que lo hace la Ley Federal del Trabajo, esto es, 
sin establecer alguna salvedad para salarios caídos por despido injustificado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021588  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 24/2017 (10a.)  
 
RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS EN EL SENTIDO DE QUE EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL ESTABLECER UN LÍMITE PARA LAS DEDUCCIONES PERSONALES, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 
Para respetar el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario atender a la capacidad contributiva 
de las personas afectas al gravamen y, en el caso de la contribución de mérito, ello se cumple cuando la 
base gravable se constituye por la utilidad real, a la cual se arriba restando de los ingresos brutos los 
gastos que se realizaron para su obtención (deducciones estructurales); de ahí que las erogaciones no 
vinculadas con la generación de esos ingresos (deducciones no estructurales) no tienen impacto en la 
utilidad o renta gravable, por lo que no pueden estimarse como aminoraciones que el legislador deba 
contemplar forzosamente a fin de observar el principio de justicia tributaria en comento. Ahora, las 
erogaciones concedidas como deducciones personales para realizarse en forma adicional a las 
"autorizadas en cada capítulo", en términos del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tienen 
el carácter de no estructurales, pues se refieren a los desembolsos efectuados con motivo de consumo 
personal, sea por su origen, por su propósito o por su efecto, es decir, se trata de gastos diversos y 
contingentes, dado que no son erogaciones que habitualmente deban realizarse para la generación de la 
utilidad o renta neta del tributo. En consecuencia, las deducciones personales de las personas físicas, al 
no cumplir con el requisito de estricta vinculación con la generación del ingreso, no son del tipo de 
erogaciones que el legislador debe reconocer para acatar el principio de proporcionalidad tributaria, sino 
que constituyen gastos o beneficios fiscales, los cuales se conceden atendiendo a fines de política fiscal, 
social o económica. Por tanto, son inoperantes los argumentos en el sentido de que el último párrafo del 
artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al establecer un límite para las deducciones 
personales, viola el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se republicó el viernes 7 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021587  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 27/2017 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 151, ÚLTIMO PARRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN LÍMITE PARA LAS DEDUCCIONES 
PERSONALES, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 
 
Las deducciones personales de las personas físicas, al no cumplir con el requisito de necesaria 
vinculación de las erogaciones con la generación del ingreso, no deben reconocerse forzosamente por el 
legislador como aminoraciones para determinar la base gravable del impuesto, sino que se encuentran 
inmersas en el ámbito de libertad de configuración en materia tributaria por constituir gastos fiscales, los 
cuales tienen su origen en la disminución o reducción de gravámenes, traduciéndose en la no obtención 
de un ingreso público como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al logro de la 
política económica o social. Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el derecho al mínimo vital abarca todas las acciones positivas y negativas que permitan 
respetar la dignidad humana, lo que implica la obligación para el Estado de garantizar (y no 
necesariamente otorgar la prestación de manera directa) que los ciudadanos tengan acceso generalizado 
a alimentación, vestido, vivienda, trabajo, salud, transporte, educación, cultura, así como a un medio 
ambiente sano y sustentable; aunado a ello, debe garantizar atención a los incapacitados o a las personas 
con necesidades especiales o específicas, procurando su incorporación a la vida activa. Lo anterior, 
correlacionado con el principio de generalidad tributaria (la regla general consiste en que todos aquellos, 
con un nivel económico mínimo, están obligados a contribuir al sostenimiento del gasto público, mientras 
que las exenciones, beneficios o estímulos fiscales son la excepción), permite concluir válidamente que 
la circunstancia de que los conceptos con los cuales se relacionan las deducciones personales tengan 
alguna vinculación con derechos fundamentales o servicios básicos que el Estado se encuentra obligado 
a garantizar o prestar, no implica que exista un derecho constitucionalmente tutelado para exigir que sea 
precisamente a través de la legislación fiscal que se brinde esa tutela, específicamente concediendo un 
beneficio de carácter tributario al prever la posibilidad de deducir, sin limitante alguna, cantidades o 
erogaciones que no están vinculadas con la generación del ingreso que es el objeto del impuesto sobre 
la renta. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se republicó el viernes 7 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021582  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 173/2019 (10a.)  
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. LA VÍA ADMINISTRATIVA REGISTRAL ES LA IDÓNEA PARA 
LA ADECUACIÓN O EXPEDICIÓN DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO POR ESE MOTIVO 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y GUANAJUATO). 
 
Con base en el derecho humano al libre desarrollo de la personalidad, que implica el reconocimiento a la 
identidad sexual y a la identidad de género, así como a la privacidad, la vía idónea para la adecuación o 
expedición de las actas de nacimiento por reasignación sexo-genérica es la administrativa registral, en 
tanto cumple con los estándares de privacidad, sencillez, expeditez y adecuada protección de la identidad 
de género mediante la emisión de un nuevo documento, coincidente con la identidad de género 
autopercibida de la persona solicitante, a diferencia de la vía judicial que dota de una excesiva publicidad 
a la solicitud respectiva y provoca afectaciones indebidas e innecesarias en la vida privada de aquélla, al 
implicar una exposición desmedida de su pretensión de ajustar su acta de nacimiento a su identidad de 
género. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021563  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral, Común)  
Tesis: 2a./J. 2/2020 (10a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL PLANTEAMIENTO DE INCONSTITUCIONALIDAD O 
INCONVENCIONALIDAD DE SUS CLÁUSULAS PUEDE INTRODUCIRSE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN EL JUICIO LABORAL DE ORIGEN SE HAYA 
DEMANDADO SU NULIDAD. 
 

Tanto la reforma constitucional en materia de derechos humanos como en la de amparo –ambas de junio 
de 2011– tienen como finalidad reforzar la posición jurídica de los derechos humanos desde la perspectiva 
sustantiva y adjetiva, respectivamente, lo que define la interpretación que debe darse a las disposiciones 
de la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013. Así, si bien las 
cláusulas de los contratos colectivos de trabajo no constituyen disposiciones generales en cuya creación 
haya intervenido un órgano del Estado, lo cierto es que tienen una naturaleza materialmente normativa, 
por lo que para efectos exclusivos del juicio de amparo directo, basta que se señale como acto reclamado 
el laudo dictado en un juicio laboral en el que, a su vez, se haya planteado alguna pretensión con base 
en una de esas cláusulas contractuales, para que su oposición con la Constitución Federal o con los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que el Estado mexicano sea parte pueda 
introducirse en el juicio de amparo, independientemente de que en el juicio ordinario se haya demandado 
la nulidad respectiva. Lo anterior, en el entendido de que para que proceda el estudio de esos temas, es 
indispensable que el quejoso haga un planteamiento efectivo, cuando menos como causa de pedir 
advertida de los argumentos opuestos en la demanda de amparo, pues sólo así surgirá la actualización 
de un problema de constitucionalidad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021559  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/69 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL DICTARLO, EL JUEZ DE CONTROL PUEDE MODIFICAR 
LA CLASIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS CON APARIENCIA DE DELITO EFECTUADA POR 
EL ÓRGANO MINISTERIAL, AUN CUANDO NO BENEFICIE AL IMPUTADO. 
 
Conforme a las facultades previstas en los artículos 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 316, párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Juez de Control, 
al dictar el auto de vinculación a proceso, puede clasificar jurídicamente el hecho o hechos con apariencia 
de delito que fueron materia de la imputación ministerial, aun si tal circunstancia no beneficia al imputado, 
pues con ello no se invaden las atribuciones conferidas al órgano investigador, en virtud de que se rectifica 
el estudio de tipicidad que realizó, lo que resulta necesario para resolver acertadamente la litis y cumplir 
con una de las finalidades del sistema de justicia penal acusatorio, consistente en la adecuada impartición 
de justicia, traducida en que la investigación se siga por el delito o delitos que guarden relación con los 
hechos denunciados, para que no queden impunes y se repare el daño ocasionado a la víctima o parte 
ofendida. Por tanto, con tal proceder se respeta el principio de presunción de inocencia, en la medida en 
que se investiga por el ilícito que realmente corresponde, sin que se afecte el derecho fundamental a una 
adecuada defensa, ya que el auto de vinculación a proceso no condiciona la clasificación jurídica del 
delito, pues incluso éste puede ser determinado en definitiva en la acusación, partiendo de la información 
que se recabe en las fases inicial y complementaria, lo que permite al imputado preparar su estrategia de 
defensa a partir de dicha información, pues subsisten los mismos hechos que sirvieron como base al 
Ministerio Público para formular imputación; además, si el imputado no está de acuerdo con la nueva 
clasificación, conforme al principio de contradicción, puede impugnar esa determinación mediante el 
recurso de apelación en términos del artículo 467 del Código Nacional de Procedimientos Penales, o bien, 
a través del juicio de amparo indirecto.  
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021557  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 1/2020 (10a.)  
 
AGUINALDO. PROCEDE SU PAGO AUN CUANDO NO SE DEMANDE EXPRESAMENTE, SI 
PROSPERA LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó en la jurisprudencia 2a./J. 
92/2003, que el factor determinante para la procedencia de una prestación, aun cuando el trabajador no 
la reclame expresamente, radica en que ésta sea una consecuencia inmediata y directa de la acción 
intentada. Así, la acción de reinstalación, cuyo origen descansa en un despido injustificado, tiene como 
objetivo proteger la estabilidad de los trabajadores en su empleo, en función de las consecuencias que la 
ley atribuye a la separación ilegal; de ahí que, cuando el patrón no comprueba la causa de terminación 
de la relación de trabajo, la condena tiene como consecuencia que aquélla continúe en los términos y 
condiciones pactados como si no se hubiese interrumpido y que se entreguen al trabajador los salarios 
que deje de percibir durante el tiempo que dure suspendido ese vínculo. Sobre esa base, procede el pago 
del aguinaldo que pueda generarse durante la tramitación del juicio laboral, pues debe considerarse una 
consecuencia directa de la acción de reinstalación, aun cuando no se reclame expresamente en el juicio, 
conforme a los principios laborales de estabilidad en el empleo, justicia social, protección y continuidad, 
por ser uno de los ingresos que el trabajador dejó de percibir sin causa justificada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021556  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 166/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTES. DEBE 
CONSIDERARSE DE MALA FE SI NO SE ESPECIFICA QUE LA JORNADA SEMANAL TENDRÁ UNA 
DURACIÓN MÁXIMA DE CUARENTA Y OCHO HORAS. 
 
En la tesis aislada 2a. CXC/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 441, de rubro: "TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES. 
EL ARTÍCULO 257 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO RESULTA VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 
123, APARTADO A, FRACCIONES I Y XI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que las diferentes reglas relativas al salario, en el caso 
del trabajo de autotransportes obedecen a su especial naturaleza, ya que no puede precisarse con 
exactitud la jornada ordinaria ni el tiempo de cada viaje, por lo que se requiere que las partes pacten 
previamente, a través de un convenio o contrato, las condiciones mínimas en que debe desarrollarse la 
relación laboral, entre las que destaca la duración máxima de horas de trabajo por semana, esto es, no 
debe rebasar las previstas en el artículo 61 de la Ley Federal del Trabajo, que establece un total de 
cuarenta y ocho horas para la jornada diurna semanal, porque en el caso de estos trabajadores, 
precisamente por la naturaleza de la actividad que desempeñan, debe cuidarse que la jornada de trabajo 
no sea extenuante ni implique un riesgo para los usuarios del servicio ni para las personas que transitan 
por la misma ruta del transporte. Por tanto, si en un juicio laboral el patrón ofrece la reincorporación a un 
trabajador de autotransportes (chofer, conductor, operador, cobrador y demás trabajadores que presten 
servicios a bordo de autotransportes de servicio público de pasajeros, de carga o mixtos, foráneos o 
urbanos, tales como autobuses, camiones, camionetas o automóviles), sin especificar que la jornada 
semanal de trabajo tendrá una duración máxima de cuarenta y ocho horas, tal propuesta debe 
considerarse de mala fe, pues no puede justificarse que aquél quede a disposición del patrón 
indefinidamente, al no contar con un límite, al menos semanal, de horas de servicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2021554  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de febrero de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.7o.P. J/8 P (10a.)  
 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN LA APELACIÓN. 
PARA EJERCER EFICAZMENTE ESTE DERECHO HUMANO, DEBEN NOTIFICÁRSELE LA 
RADICACIÓN Y SUSTANCIACIÓN DE ESE RECURSO Y DESIGNÁRSELE UN ASESOR JURÍDICO, 
AL MARGEN DE NO SER LA PARTE PROCESAL QUE INTERPUSO DICHO MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN PUES, SU INCUMPLIMIENTO, ORIGINA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
CUANDO LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA LE SEA DESFAVORABLE. 

 
El carácter de parte a la víctima u ofendido del delito en el recurso de apelación está reconocido 
jurisprudencialmente, con independencia de que la legislación adjetiva no lo disponga; por ende, está 
legitimado para participar activamente en el proceso penal, el cual incluye la segunda instancia. Así, en 
congruencia con los artículos 20, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) y 
25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en correlación con los diversos 
12, 14 y 124 de la Ley General de Víctimas, para que pueda tener un verdadero acceso a la justicia y 
ejercer eficazmente este derecho humano, deben notificársele la radicación y sustanciación del recurso 
de apelación para que pueda impugnar su admisión o el efecto o efectos en que fue admitido, citársele a 
la celebración de la audiencia de vista para alegar lo que a su interés convenga y, si así lo estima 
conveniente, ofrecer las pruebas que considere pertinentes, al margen de no ser la parte procesal que 
interpuso el medio de impugnación, pues conforme al referido precepto constitucional, al igual que el 
imputado, cuenta con la prerrogativa a que se le designe un asesor jurídico, forma en que se garantiza el 
equilibrio procesal entre las partes; por tanto, el incumplimiento de esos derechos, origina la reposición 
del procedimiento, en términos del artículo 173, apartado A, fracción XIV, de la Ley de Amparo, cuando 
la resolución de segunda instancia le sea desfavorable. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021631  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/24 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PUEDE TENER EFECTOS 
RESTITUTORIOS TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE SE TRADUCEN EN OMISIONES DE LA 
RESPONSABLE QUE TIENEN UNA PREVISIÓN ESPECÍFICA EN LA LEY. 
 

De los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128, 131, 
138 y 147 de la Ley de Amparo, estos últimos interpretados a la luz del indicado precepto constitucional, 
se advierte la posibilidad de que se dote a la suspensión provisional en el amparo, de efectos restitutorios, 
sin perder su naturaleza de medida cautelar, así como el deber a cargo de los juzgadores de amparo de 
realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social; en 
tal virtud, la técnica jurídica para resolver sobre la suspensión de los actos que se traducen en omisiones 
de la responsable, que tienen una previsión específica en la ley, implica que el juicio de probabilidad en 
relación con la suficiencia de la verosimilitud del derecho alegado se aprecie de manera clara y evidente 
de acuerdo a la revisión que se haga de la legislación y la jurisprudencia nacional e internacional 
relacionada con el acto reclamado, incluyendo la valoración de los hechos narrados bajo protesta de decir 
verdad, en todo su contexto, armonizándolos con los principios de interdependencia e indivisibilidad del 
derecho humano trastocado y con el fin de constatar si se pone en riesgo el disfrute de diversos derechos 
de la persona; lo anterior no significa que mediante la suspensión provisional se puedan constituir 
derechos que el quejoso no tuviera antes de presentar la demanda de amparo, pues sólo se justifica 
cuando hay apariencia suficiente de un derecho previo que necesita de protección provisional por haber 
sido afectado por un acto probablemente inconstitucional. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021626  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XX.A. J/1 K (10a.)  
 
RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EL APODERADO GENERAL DE UNA PERSONA MORAL 
OFICIAL DESIGNADA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLOS. 
 
Conforme al artículo 9o. de la Ley de Amparo, las autoridades responsables podrán ser representadas o 
sustituidas para todos los trámites en el juicio de amparo, en los términos de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. En estas condiciones, si bien la intención del legislador federal fue mantener 
el principio de que toda autoridad responsable pueda ser representada en el juicio constitucional, lo cierto 
es que dejó a los ordenamientos que regulen la estructura interna de cada dependencia o institución 
definir la forma en que debe ejercerse esa representación y especificar la autoridad encargada de su 
defensa jurídica. Por su parte, el poder general constituye un mandato previsto en la legislación civil, que 
se ejerce en representación de una persona (física o moral) en actos entre particulares o frente a la 
administración pública o, incluso, cuando un ente público actúa como particular, pero no cuando el 
poderdante debe actuar en su carácter de autoridad responsable, pues esa circunstancia no es de las 
reconocidas en la Ley de Amparo como válidas para promover en su representación. Por tanto, el 
apoderado general de una persona moral oficial designada como autoridad responsable, carece de 
legitimación para interponer los recursos en el juicio de amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021625  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XV. J/40 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE 
AMPARO. EL TERCERO INTERESADO RECONOCIDO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA DICHO CARÁCTER A DETERMINADA PERSONA. 
 
De conformidad con el precepto citado, el recurso de queja procede, en amparo indirecto, contra las 
resoluciones que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado. Al respecto, debe señalarse 
que para determinar la procedencia de dicho recurso no es dable atender a ese enunciado normativo de 
manera aislada, ya que resulta indispensable que quien lo interponga se vea afectado por esa 
determinación. Así, el recurso de queja, como medio de defensa dentro del juicio de amparo, debe 
entenderse establecido en favor de la persona que efectivamente resulte perjudicada o agraviada con la 
resolución que se pretende recurrir, para lo cual es importante considerar los efectos procesales que 
derivan de la falta de pronunciamiento definitivo sobre el carácter de tercero interesado. En ese contexto, 
se concluye que el tercero interesado reconocido tiene legitimación para interponer el recurso referido 
contra las resoluciones de los Jueces de amparo en las que niegan el carácter de tercero interesado a 
determinada persona, ya que –al igual que al quejoso– la falta de pronunciamiento definitivo sobre ello, 
acarrea el riesgo de que, al final del juicio, se anule lo actuado y se reponga el procedimiento, ocasionando 
su prolongación, gastos adicionales y la obligación de tener que litigar nuevamente el asunto, lo cual 
atenta contra su derecho humano a una justicia pronta y completa. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021608  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 3/2020 (10a.)  
 
DELEGADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). LOS ABOGADOS DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS QUE ACTÚAN EN REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS NO 
SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A DEMOSTRAR SU CARÁCTER DE FUNCIONARIOS ADSCRITOS 
A ELLA. 

 
De los artículos 692 de la Ley Federal del Trabajo y 144, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en los casos en que los Delegados Estatales del IMSS comparezcan al juicio 
laboral por conducto de los abogados adscritos a la Jefatura de Servicios Jurídicos, para tener por 
demostrada su legal representación no es menester que éstos acrediten estar adscritos a esa Jefatura, 
siendo suficiente para ello que acrediten su personalidad mediante testimonio notarial, previa 
comprobación de que quien les otorga el poder está legalmente autorizado para ello, así como su carácter 
de abogado patrono o asesor legal, a través de cédula profesional o carta de pasante vigente; no obstante, 
si en el trámite del juicio alguna de las partes considera que quien se ostenta como apoderado del Instituto 
no es quien dice ser, podrán promover un incidente en el que se discuta ese tema y en el cual el 
funcionario tendrá la carga de exhibir su nombramiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021603  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/41 A (10a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) TIENE 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE, CUANDO SE LE RECLAMA LA NEGATIVA A 
AUTORIZAR EL AUMENTO DE UNA PENSIÓN. 
 

El auto inicial referido no es la actuación procesal oportuna para analizar si se actualiza la hipótesis de 
improcedencia del juicio de amparo, que deriva de los artículos 61, fracción XXIII, 1o., fracción I, y 5o., 
fracción II, de la Ley de Amparo, cuando se reclama al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el 
acuerdo o resolución en el que, como ente asegurador, da respuesta a una solicitud de aumento de una 
pensión. Ello es así, toda vez que no existe jurisprudencia definida en la que se precise en qué casos el 
IMSS al dar respuesta a una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición y que debe responder 
en su carácter de ente asegurador, es o no autoridad responsable para efectos del juicio de amparo; y 
conforme a las directrices fijadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
necesario analizar si se trata de una de las hipótesis en las que es necesario acudir directamente al juicio 
de amparo indirecto, sin que medie la jurisdicción ordinaria, a fin de obtener la protección efectiva de los 
derechos humanos involucrados, sobre todo cuando esa actuación se impugne como primer acto de 
aplicación en perjuicio del quejoso de normas de carácter general cuya convencionalidad y/o 
constitucionalidad se cuestione, ya que conlleva, además, el estudio de si esa resolución constituye o no 
el primer acto de aplicación de las normas generales referido, así como si se da el supuesto de excepción 
previsto en la fracción XIV del artículo 61 de la Ley de Amparo, que dispone que será optativo para el 
interesado acudir a la jurisdicción ordinaria o impugnar, desde luego, la norma general en juicio de 
amparo. Este análisis no puede realizarse en el auto en que se provee sobre la admisión de la demanda, 
ya que requiere un estudio informado, completo y fehaciente del acto reclamado, lo cual es propio de la 
sentencia que se dicte en la audiencia constitucional, tomando en cuenta los informes rendidos y las 
pruebas aportadas por las partes. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021600  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/26 A (10a.)  
 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA AUTORIDAD FISCALIZADORA QUE EN EL DESARROLLO 
DEL PROCEDIMIENTO DETECTE DE OFICIO UNA VIOLACIÓN FORMAL, PUEDE DEJARLA 
INSUBSISTENTE HASTA ANTES DE SU CONCLUSIÓN Y EMITIR UNA NUEVA DIRIGIDA AL MISMO 
CONTRIBUYENTE, SIN QUE RESULTE NECESARIO SEÑALAR HECHOS DIFERENTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 53-C DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 
 

En términos de las jurisprudencias 2a./J. 157/2011 (9a.) y 2a./J. 34/2014 (10a.), la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que si una primera orden de visita es anulada por la 
actualización de una violación de índole formal, al emitirse una segunda al mismo contribuyente, con el 
objeto de revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, no puede estimarse 
inobservado el artículo 53-C del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1 de enero de 2014 
(correlativo del diverso 46, último párrafo, del propio ordenamiento, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013), en tanto que únicamente si la primera orden es anulada por la actualización de un vicio de 
incompetencia material, ya no es jurídicamente posible reponer el procedimiento de fiscalización y, por 
ende, sí es necesario señalar hechos diferentes a los ya revisados para poder practicar otra visita a la 
misma persona a fin de revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos. Sobre esa base, 
se considera que de conformidad con los diversos preceptos 46, fracción VIII, 133 y 133-A del indicado 
código, la autoridad exactora se encuentra posibilitada para, de oficio y por una sola vez, dejar 
insubsistente un procedimiento de visita ya iniciado mediante la notificación de la orden correspondiente 
y que aún no ha concluido mediante el levantamiento del acta final, o bien, la emisión liquidatoria relativa, 
siempre que las circunstancias que hayan dado lugar a esa determinación se encuentren debidamente 
fundadas y motivadas en una causa de ilegalidad formal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021599  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/27 A (10a.)  
 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA INCORRECTA CITA DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, 
PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CONSTITUYE UN VICIO FORMAL PARA EMITIRLA. 

 
Para estimar satisfecho el derecho de debida fundamentación reconocido por el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que hace a la competencia material de la 
autoridad administrativa emisora de un acto de molestia, es necesario que en el documento que lo 
contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan las facultades o 
atribuciones legales que le incumben, delimitan su campo de acción y generan certeza al contribuyente 
sobre los órganos del Estado que pueden, válidamente, afectar su esfera jurídica; siendo que, en caso 
de que tales normas incluyan diversos supuestos, entonces es necesario que se precisen con claridad y 
detalle el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos en que apoya su actuación, lo cual, en 
la hipótesis de que no los contenga, si se trata de una norma compleja, la obligación de fundar y motivar 
llega al extremo de transcribir la parte aplicable de la norma correspondiente, pues de no ser así se dejaría 
al contribuyente en estado de indefensión, toda vez que ignoraría si el proceder de la autoridad se 
encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo; y, en consecuencia, si está o no ajustado a 
derecho. Sin embargo, la incorrecta cita de la cláusula segunda, párrafo primero, fracción I, del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado el 2 de junio de 2015 por el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 
Guanajuato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2015, por sí, no puede ser 
catalogada como un vicio de incompetencia material, cuando lo correcto era citar la cláusula segunda, 
párrafo primero, fracción II, del mismo convenio, a efecto de emitir una orden de visita domiciliaria por una 
autoridad local coordinada en materia de impuesto sobre la renta. Esto último es así, toda vez que sobre 
el particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 
165/2013 (10a.), 2a./J. 163/2012 (10a.) y 2a./J. 134/2007, ha interpretado que para determinar si una 
autoridad local está facultada o no para ejercer las atribuciones derivadas de un convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, lo conducente es atender al marco normativo integral y 
reglamentario de la entidad federativa en cuestión, en este caso, del Estado de Guanajuato, pues ese 
tipo de convenios no prevén la competencia por grado, materia o territorio de los entes administrativos 
ahí señalados, ni especifican las facultades que corresponden a cada uno de éstos; siendo que, en todo 
caso, el ejercicio de las atribuciones que les corresponden depende de que la entidad de la cual se trata, 
prevea, en su legislación interna, competencia para administrar contribuciones federales. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021597  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de febrero de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/62 K (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL TÉRMINO GENÉRICO DE 15 DÍAS PARA SU 
PRESENTACIÓN ES COMÚN Y APLICABLE PARA TODAS LAS PARTES, INCLUIDO EL QUEJOSO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El artículo citado señala, en lo que interesa, que cuando el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 
admita una demanda de amparo directo, mandará notificar a las partes el acuerdo relativo para que en el 
plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos dicha notificación "presenten 
sus alegatos"; de lo que se sigue que, dada la forma incluyente y sin distinción en que se redactó el plazo 
aludido, en relación con la formulación de alegatos, es común para todas las partes, que de conformidad 
con el artículo 5o. de la Ley de Amparo son: el quejoso, el tercero interesado, la autoridad responsable y 
el Ministerio Público Federal; por lo que si alguna de ellas pretende hacer valer argumentos tendentes a 
exponer razones de hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, sin excepción, debe 
ceñirse al plazo señalado pues, de otra manera, su presentación será extemporánea y sin posibilidad de 
que el órgano jurisdiccional esté en condiciones de considerarlos para resolver el fondo del asunto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

21 DE FEBRERO DE 2020 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021679  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/64 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
CUANDO DEMANDAN EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD GENÉRICA PARA OBTENER 
SU PENSIÓN JUBILATORIA, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA GENERADA EN LOS PERIODOS 
QUE LA INTEGRAN AUNQUE SEAN DISCONTINUOS. 

 
La antigüedad genérica es la que se crea de manera acumulativa mientras la relación contractual esté 
vigente, respecto de la cual el derecho a su reconocimiento no se extingue por falta de ejercicio, en tanto 
subsista la relación laboral, ya que se actualiza cada día que transcurre, y la adquieren los trabajadores 
desde el primer día de labores, no obstante sus interrupciones en el servicio, pues así lo prevén los 
artículos 156 y 158 de la Ley Federal del Trabajo, y 81 del Reglamento de Trabajo del Personal de 
Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. En estas condiciones, para el cómputo de 
la antigüedad genérica, cuya finalidad es la obtención de la pensión jubilatoria prevista en el artículo 82 
del reglamento citado, debe tomarse en cuenta la generada por los trabajadores de la empresa 
paraestatal y sus organismos subsidiarios, en los diferentes periodos que la integran, aunque sean 
discontinuos, porque aun cuando tales periodos se hubieran finiquitado, ello se traduce en el pago de una 
indemnización que nada tiene que ver con la antigüedad. Lo anterior, porque el derecho a la acumulación 
de la antigüedad derivada del vínculo laboral prestado a un mismo patrón, durante los periodos 
discontinuos es el reconocimiento al desgaste natural generado en los años efectivamente laborados y, 
como tal, no puede dejarse a la decisión de la parte patronal, pues el derecho lo adquiere el trabajador 
por virtud del tiempo total de trabajo productivo. Sostener lo contrario daría incluso opción a que, al advertir 
que algún trabajador computa determinada antigüedad, el patrón lo dé de baja aunque sea por un breve 
término, para después reintegrarlo a su trabajo, pues con ello eludiría sus obligaciones y desconocería 
los derechos generados por sus trabajadores a lo largo del tiempo, escudándose en el hecho de que en 
cada periodo finiquitó dicha relación. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021677  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/67 P (10a.)  
 
SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. LA LIMITANTE PARA SU 
CONCESIÓN TRATÁNDOSE DE DELITOS CONSUMADOS, CONSIDERADOS COMO GRAVES, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 85 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES APLICABLE PARA LOS 
COMETIDOS EN GRADO DE TENTATIVA. 

 
Si bien es cierto que el artículo 85 del Código Penal Federal no establece expresamente una excepción 
para conceder los sustitutivos de prisión y condena condicional en los casos en que los justiciables hayan 
sido condenados por un delito que no alcanza su consumación plena, contenido en el catálogo de ese 
artículo, también lo es que aún en atención al principio de aplicación más favorable para la persona, no 
puede atribuir a ese precepto un significado que no tiene, por lo que la limitante para conceder a los 
sustitutivos de prisión y condena condicional, tratándose de delitos considerados como graves, que 
establece el artículo 85 del Código Penal Federal para los delitos consumados, deberá hacerse extensiva 
a los no consumados, en virtud de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
conforme al principio aludido, debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva 
cuando se trata de reconocer derechos fundamentales e, inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida si se busca establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su 
suspensión extraordinaria.  
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021676  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVIII.PA. J/7 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS 
EFECTOS DEL DECRETO EXPEDIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS A TRAVÉS 
DEL CUAL ABROGA UN DIVERSO DECRETO PENSIONARIO. 
 
El decreto que emite el Congreso del Estado de Morelos en favor de una persona que reúne los requis itos 
exigidos por la ley para obtener una pensión por jubilación, vejez, cesantía en edad avanzada o viudez, 
aun cuando formalmente constituye un acto legislativo, materialmente es un acto de carácter 
administrativo, pues no cuenta con las características de generalidad, impersonalidad y abstracción 
propios de las leyes o reglamentos, ya que su ámbito de aplicación es reducido al sujeto al que va 
destinado. En estas condiciones, el decreto expedido por dicho órgano legislativo a través del cual abroga 
un diverso decreto pensionario, es susceptible de suspenderse en sus efectos, pues a través de la 
apariencia del buen derecho, válidamente puede hacerse un asomo anticipado a su constitucionalidad, 
de modo que si no existió derecho de audiencia previa para el beneficiario del indicado decreto, ese acto 
abrogatorio permite apreciar una posible violación al artículo 14 constitucional. De ahí que procede 
conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo contra los efectos del decreto expedido por el 
Congreso del Estado a través del cual abroga un diverso decreto pensionario, pues la afectación o 
perjuicio que ocasiona el acto y sus consecuencias a la esfera jurídica del quejoso, restringen el derecho 
a recibir su pensión, aunado a que las prestaciones de seguridad social constituyen medidas positivas 
que tienden a dotar de contenido el derecho al mínimo vital previsto en el orden constitucional. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021675  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/66 P (10a.)  
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO LA 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE DEVOLVERLO DERIVA DE LA EXISTENCIA DE 
DILIGENCIAS MINISTERIALES PENDIENTES. 
 

Conforme al artículo 21, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, lo que converge con el esclarecimiento de 
los hechos, que es uno de los objetivos del proceso penal, de conformidad con el artículo 20, apartado A, 
fracción I, de la misma Constitución. Por su parte, el artículo 229 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales cataloga el aseguramiento de bienes como una técnica de investigación ministerial y su objeto, 
durante el desarrollo de ésta, es mantener el bien en el estado en que materialmente fue asegurado por 
el Ministerio Público, para que no se alteren, destruyan o desaparezcan huellas, o porque pudiera tener 
relación con el delito. En este sentido, como el aseguramiento es de un vehículo automotor, los artículos 
236 y 237 del citado Código Nacional prevén que el propietario, el poseedor o el tenedor legítimo puede 
solicitar al Ministerio Público su devolución con o sin reservas, después de realizadas las acciones de 
peritaje y registro señaladas en el primer precepto, siempre y cuando no haya sido medio eficaz para la 
comisión del delito. Ahora, si el Ministerio Público niega la solicitud de devolución, porque faltan diligencias 
y/o actos de investigación que realizar, esta contestación forma parte de las circunstancias fáctico-
jurídicas que el órgano jurisdiccional de amparo debe ponderar como parte de la naturaleza del acto 
reclamado, al resolver sobre la suspensión provisional a petición de parte. En este orden, en atención a 
la naturaleza del acto reclamado, es improcedente conceder la suspensión provisional con los efectos 
restitutorios provisionales que prevé el artículo 147, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, a fin de que 
el vehículo automotor asegurado sea entregado temporalmente al quejoso que acreditó su propiedad en 
la carpeta de investigación, si de los datos contenidos en la demanda de amparo y los documentos que 
la acompañan, se colige que el Ministerio Público negó su devolución porque existen diligencias 
ministeriales pendientes; pues de concederse la suspensión provisional con esos efectos, se seguiría un 
posible perjuicio al interés social, ya que puede interferir en la investigación del delito, al ponerse en riesgo 
la pérdida de huellas o indicios que pudieran estar relacionados con los hechos investigados; lo que 
responde a disposiciones de orden público, pues el aseguramiento de bienes, como técnica de 
investigación, tiene como objetivo garantizar el correcto esclarecimiento de los hechos; por lo que debe 
privilegiarse el interés social, sobre el interés particular. Lo anterior no implica soslayar los intereses del 
quejoso en el incidente de suspensión, ya que la resolución de la suspensión provisional deberá tener 
efectividad como medida cautelar instrumental, en términos del artículo 139, párrafo primero, de la Ley 
de Amparo, esto es, para conservar la materia del juicio, impidiendo que el acto se consume 
irreparablemente; aunado a que, como lo dispone el párrafo segundo de ese precepto, podrá modificarse 
y operar también con efectos restitutorios provisionales, cuando se cumplan las condiciones que prevén 
los artículos 236 y 237 del Código Nacional de Procedimientos Penales y así se demuestre en el incidente 
de suspensión, ante el órgano jurisdiccional de amparo. 
 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021674  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/7 L (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EN 
ASUNTOS PROMOVIDOS POR LA DIRECTIVA DE UN SINDICATO CONTRA EL DECRETO DE 
REFORMA, ENTRE OTROS, A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, SI SÓLO SE DEFIENDE EL INTERÉS DEL 
SINDICATO. 

 
En los asuntos en los que se reclame el decreto referido, no puede considerarse que los sindicatos se 
encuentren en una desventaja o desequilibrio procesal que justifique la aplicación de la suplencia de la 
queja deficiente, puesto que la afectación alegada a sus propios intereses pugna con los derechos de los 
trabajadores que se buscó salvaguardar con la reforma reclamada, sin que con ello se soslaye la 
jurisprudencia 2a./J. 42/2003, ya que ese criterio no puede entenderse en el sentido de que opera la 
suplencia de la queja en favor de los sindicatos, pues si la intención del Constituyente y del legislador 
ordinario plasmada en la reforma que se impugna es empoderar a la clase trabajadora, implicaría colocar 
en una supuesta desigualdad jurídica a las directivas de las organizaciones sindicales frente a sus 
agremiados, lo cual es inconducente, pues los intereses del sindicato no pueden anteponerse a los de los 
trabajadores que los conforman, en tanto que la reforma busca proteger a la clase trabajadora frente al 
ejercicio indebido de la libertad contractual y sindical, garantizando su participación directa en la 
confección, designación, formulación de estatutos y en la creación y revisión de los contratos colectivos 
de trabajo, entre otros temas, sin que exista un desequilibrio procesal de los sindicatos que deba 
salvaguardarse, máxime cuando su dirigencia no acude en defensa de los derechos de los trabajadores, 
sino de los propios. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021673  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/60 L (10a.)  
 
REINSTALACIÓN DE UN MÉDICO RESIDENTE DE UNA ESPECIALIDAD. PROCEDE CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SU PERIODO DE ADIESTRAMIENTO, EN LA UNIDAD MÉDICA 
RECEPTORA DONDE REALIZABA SU RESIDENCIA, HAYA CONCLUIDO ANTES O DESPUÉS DEL 
DICTADO DEL LAUDO. 

 
La relación que surge entre los médicos residentes y la unidad médica receptora está regulada en los 
artículos 353-A a 353-I, del Título Sexto, denominado "Trabajos Especiales", capítulo XVI, intitulado 
"Trabajos de Médicos Residentes en Periodo de Adiestramiento en una Especialidad", de la Ley Federal 
del Trabajo, lo que le da la naturaleza no sólo de carácter laboral sino también académica. Así, de la 
contratación entre la unidad médica receptora y un médico residente, surgen tanto derechos laborales 
como académicos que se encuentran estrechamente vinculados, destacando el relativo a ejercer la 
residencia médica en una especialidad. Ahora bien, de los preceptos citados se advierte que la duración 
de dicha relación de trabajo será por tiempo determinado y no podrá ser menor de un año ni mayor del 
periodo establecido en el programa para obtener el certificado de especialización correspondiente; sin 
embargo, ello no es obstáculo para condenar tanto física como jurídicamente a la reinstalación del médico 
residente y lograr resarcirlo tanto en el goce de sus derechos laborales como académicos cuando la 
relación especial se interrumpe con motivo de un despido injustificado y el contrato laboral concluye antes 
o después de dictado el laudo. Lo anterior es así, porque al no desaparecer el programa de 
especialización, existe la posibilidad de que el médico sea resarcido tanto en sus derechos laborales 
como académicos al ser incorporado en el próximo periodo, módulo, ciclo, nivel, grado académico o 
semestre del programa de especialización en el que se encontraba inscrito al momento en que fue 
interrumpido con motivo del despido. Así, en la condena a la reinstalación debe puntualizarse que su 
materialización sea en el grado en que el médico residente se encontraba inscrito en el momento que 
ocurrió el despido, sin que esto implique que ese efecto deba retrotraerse en el tiempo, sino que, con la 
finalidad de positivar el derecho al adiestramiento a la luz de los principios pro persona y de tutela judicial 
efectiva, la reinserción se realice al iniciar el nuevo ciclo académico de la especialidad correspondiente, 
con lo que se logrará su derecho a seguir percibiendo su salario derivado de la relación de trabajo, así 
como el ejercicio de la residencia a que tiene derecho. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021670  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/102 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO 
FORMAL DE LA MANIFESTACIÓN "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" DE LOS HECHOS QUE 
LA FUNDAMENTAN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE AMPARO, DA LUGAR A SU 
DESECHAMIENTO DE PLANO Y NO A LA PREVENCIÓN AL FORMULANTE PARA QUE SE 
SUBSANE. 

 
El artículo 59 de la Ley de Amparo establece como requisitos formales de procedencia de la recusación 
de un juzgador de amparo los siguientes: a) El escrito en el que se solicite debe contener la manifestación 
bajo protesta de decir verdad de los hechos que la fundamenten; y b) Debe acompañarse el billete de 
depósito que garantice el monto máximo de la multa que pudiera imponerse en caso de declararse 
infundada la recusación, salvo que se alegue insolvencia, caso en el cual, el órgano jurisdiccional 
calificará dicha manifestación y podrá exigir una garantía menor o prescindir de su exhibición. De igual 
forma, dicho artículo dispone que la consecuencia o sanción procesal de no observar tales requisitos es 
que la recusación se deseche de plano, con la salvedad de que se alegue insolvencia económica respecto 
de la garantía estipulada en el inciso b), en la cual se deja al arbitrio del juzgador la fijación de otra garantía 
por un monto menor, o bien, el exentar al solicitante de su exhibición. Es decir, la naturaleza extraordinaria 
de esta figura procesal permite entender que si no se cumplen esos dos requisitos, en particular el 
primero, la recusación se desechará de plano, esto es, considerando su significado literal, sin trámite 
alguno, lo cual denota que antes del desechamiento no es necesario que se pronuncie un acuerdo distinto, 
como puede ser la prevención, para que, cuando no se ha cumplido con el requisito relativo a la 
manifestación "bajo protesta de decir verdad", el recurrente la cumpla, puesto que se trata de un requisito 
que debe satisfacerse desde que se formula. Además, no puede considerarse que se trata de un requisito 
desproporcionado que impida el acceso a una jurisdicción de amparo imparcial, porque el derecho a 
formular una recusación no se extingue ni se restringe; es decir, el derecho a la imparcialidad de los 
juzgadores federales está a salvo y puede ejercerse nuevamente, en la medida que aún no existe un 
pronunciamiento de fondo de la recusación formulada. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021667  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 12/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO NO PUEDE FUNGIR COMO PONENTE DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CONTRA LAS 
DETERMINACIONES QUE ADOPTE, EN LAS QUE TENGA POR CUMPLIDA UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO DIRECTO. 

 
Conforme a los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo, así como al Instrumento Normativo Modificatorio 
del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el recurso 
de inconformidad es un medio de defensa para las partes en el juicio de amparo, que procede, entre otras, 
contra aquellas determinaciones en las que el presidente del respectivo Tribunal Colegiado de Circuito 
tenga por cumplida una ejecutoria de amparo directo, a efecto de que su Pleno revise o verifique la 
legalidad de las decisiones emitidas por aquél, para atribuirles el carácter de definitivas. Así, respecto a 
la finalidad de tal recurso, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito no puede fungir como ponente 
del proyecto de resolución contra las determinaciones que adopte, en las que tenga por cumplida una 
ejecutoria de amparo directo. Por tanto, de acuerdo con los artículos 41, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y 105 de la Ley de Amparo, aplicado por analogía, el asunto debe 
turnarse a cualquiera de los otros Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado de Circuito para que 
formule el proyecto de resolución del citado medio de impugnación, con lo que se preserva el principio de 
imparcialidad judicial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021659  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/68 P (10a.)  
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LO DETERMINA DEBE AGOTARSE, PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, EL RECURSO 
INNOMINADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

 
La reforma constitucional en materia penal publicada en el Diario Oficial de 18 de junio de 2018, debe 
asociarse a la diversa en materia de derechos humanos publicada en el medio de difusión oficial indicado 
el 10 de junio de 2011 y armonizar la protección de éstos con los principios del nuevo procedimiento 
penal. En ese sentido, los artículos 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 61, fracción 
XX, de la Ley de Amparo, deben interpretarse de acuerdo a los principios constitucionales que rigen el 
sistema acusatorio, especialmente el de contradicción y el de continuidad que constituyen los pilares en 
que se sustenta el referido sistema, motivo por el cual, aun cuando el recurso innominado previsto en el 
artículo 258 del código citado, no prevé la suspensión del acto reclamado en los términos descritos en el 
artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, esa circunstancia obedece a la fase procesal en que se 
emite el no ejercicio de la acción penal, cuya vigilancia recae en el Juez de Control, a quien está 
encomendado vigilar, controlar, avalar y, en su caso, descalificar las acciones llevadas a cabo en esa 
etapa, a fin de preservar el respeto a los derechos humanos y brindar una solución rápida a ese tipo de 
decisiones, con lo que se garantiza que el juicio de amparo conserve su naturaleza: erigirse como un 
medio extraordinario que debe agotarse sólo en casos excepcionales. Es por lo anterior que, cuando se 
está frente a una resolución dictada por el Ministerio Público donde se decrete el no ejercicio de la acción 
penal, debe agotarse previamente al juicio de amparo, el recurso innominado previsto en el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, no actualizándose así, la excepción al principio de 
definitividad a que se refiere el artículo 61 citado. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021656  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XXIII.1o. J/1 A (10a.)  
 
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 115/2005. 

 
Si bien es cierto que en la jurisprudencia citada, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que para cumplir con el principio de fundamentación previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que la autoridad administrativa 
precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, 
reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, para lo cual debe citar, en su caso, 
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente y, si el ordenamiento no lo contiene y se trata de 
una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente; así como que esa exigencia tiene 
como propósito que el particular afectado tenga el conocimiento y la certeza de que la autoridad que 
invade su esfera de derechos lo hace con apoyo en una norma jurídica que le faculta para obrar en ese 
sentido y, a la vez, que puede cuestionar esa atribución o la forma en que se ejerció, también lo es que 
dicha obligación no constituye un dogma que obligue a las autoridades a exponer en sus actos, 
fundamentos o afirmaciones cuya constatación resulte evidente, y puedan entenderse con facilidad 
mediante el uso del buen entendimiento y la sana crítica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021655  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/63 L (10a.)  
 
FONDO DE AHORRO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 7 DEL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). NO PROCEDE SU PAGO 
A LOS BENEFICIARIOS DE LOS EX TRABAJADORES FALLECIDOS A QUIENES SE LES HUBIERE 
OTORGADO UNA PENSIÓN DE VIUDEZ U ORFANDAD. 

 
El precepto citado, inserto en el Contrato Colectivo de Trabajo del IMSS, prevé el pago anual del fondo 
de ahorro, y establece que éste lo recibirán los ex trabajadores del aludido Instituto, que se hubiesen: 1) 
jubilado por años de servicio; o, 2) pensionado por edad avanzada o vejez, invalidez, y riesgo de trabajo, 
siempre y cuando hayan aportado para el concepto de fondo de ahorro por los años que ahí se establecen 
para cada hipótesis. Ahora bien, el fondo de ahorro previsto en el artículo 7 del Régimen de Jubilaciones 
y Pensiones del Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene la naturaleza de una prestación extralegal y, 
por ello, en su interpretación debe estarse a lo pactado entre las partes, es decir, a su literalidad, por lo 
que no cabe hacer extensivas sus prerrogativas a otro tipo de beneficiarios o pensiones no previstos en 
la norma. De ahí que, si dicho precepto hace mención expresa de que el fondo de ahorro lo recibirán los 
jubilados o pensionados por años de servicios, por edad avanzada o vejez, invalidez y riesgo de trabajo, 
sólo a éstos les corresponde recibir esa prestación, y no a los beneficiarios de los extintos ex trabajadores 
fallecidos a quienes se les haya otorgado, entre otras, la pensión de viudez u orfandad, pues para el 
otorgamiento de dichas pensiones el artículo 14 del régimen aludido precisa cuáles son las prestaciones 
limitadas a las que tienen derecho, sin que de manera alguna se contemple el fondo de ahorro. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021654  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.6o.C. J/1 C (10a.)  
 
FACTURAS. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO CONTRA QUIEN SE PRESENTAN NIEGA QUE EL 
RECEPTOR DE LA MERCANCÍA TUVIERE FACULTADES PARA ELLO Y LAS OBJETA. 

 
En la jurisprudencia 1a./J. 89/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 463, de rubro: "FACTURAS. VALOR 
PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ LOS BIENES O SERVICIOS.", la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio de que la factura hace 
prueba legal cuando no es objetada, pero que la mera refutación produce que su contenido no sea 
suficiente para acreditar la relación comercial, por lo que en tal supuesto corresponde a cada parte probar 
los hechos de sus pretensiones. Por otra parte, en la jurisprudencia 1a./J. 53/2007, publicada en el mismo 
medio de difusión y Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 217, de rubro: "TÍTULOS DE CRÉDITO. 
CORRESPONDE AL ACTOR LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO A LA EXCEPCIÓN SOBRE LA 
CALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA QUE LOS FIRMA.", sostuvo que cuando se cuestiona la calidad 
jurídica de la persona que firma el documento, corresponde a la contraria demostrar que sí tenía 
facultades para ello. Ahora bien, cuando en la factura obra la firma de recepción de la mercancía que 
ampara, ésta constituye un elemento adicional de prueba que viene a robustecer el valor intrínseco de 
aquélla, por lo que se estima que, en tal supuesto, no basta la mera objeción para restarle eficacia, ni por 
el hecho de que la persona contra quien se presenta la factura niegue la recepción de la mercancía que 
ampara y se excepciona argumentando que quien la suscribió no estaba legalmente autorizado para ello, 
pues se considera que en este caso no resulta aplicable el criterio sostenido en la jurisprudencia citada 
en segundo término, pues allí se analiza el problema jurídico en relación con un título de crédito en donde 
su suscripción es de particular relevancia, pues atañe a la legitimación de la persona que lo suscribe y a 
la eficacia del propio título, lo cual no sucede en el caso del tráfico mercantil de mercancías en donde 
operan diversas reglas, pues en esas operaciones los usos mercantiles constituyen una fuente de 
derechos y obligaciones; de manera que los comerciantes no sólo pueden obligarse a través de personas 
que cuentan con representación legal, sino también de factores, dependientes o encargados, por voluntad 
expresa del dueño o por actos que dan lugar a estimar que tácitamente han aceptado obligarse en los 
términos en que aquéllos lo hagan a nombre de aquél. En este sentido, el comerciante que acostumbra 
llevar a cabo sus operaciones de compra y venta de mercancía por conducto de las personas a su cargo, 
no podría desconocer la obligación asumida en su nombre, bajo el argumento de que la persona que 
recibió la mercancía o el pago no estaba facultada; de manera que el argumento de mérito, aunque 
formulado de manera negativa es en verdad una afirmación de un hecho positivo que, por tanto, debe ser 
demostrado. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021653  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/61 L (10a.)  
 
EJECUCIÓN DE LAUDO. AL PREVENIR EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA COMO MEDIDA 
DE APREMIO, NO RESULTA APLICABLE, SUPLETORIAMENTE, LA MISMA MEDIDA, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
27/2003-SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 43/2003, de rubro: "MEDIOS DE APREMIO. EL 
ARTÍCULO 731 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO ES DE APLICACIÓN SUPLETORIA PARA 
QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE HAGA CUMPLIR SUS 
DETERMINACIONES, AL EXISTIR EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DISPOSICIÓN EXPRESA EN ESE SENTIDO.", determinó que la medida de apremio 
establecida en el artículo 148 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado está prevista 
y desarrollada suficientemente, por lo que no resulta válido aplicar supletoriamente la multa prevista en 
el artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo, en términos del numeral 11 del primer ordenamiento en cita; 
a su vez, la propia Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 133/2008 de rubro: "LAUDOS. ADEMÁS DE 
LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE CUENTA CON UNA AMPLIA GAMA DE INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU 
EJECUCIÓN.", reconoció la existencia expresa de la medida de apremio prevista en el artículo 148 de la 
Ley burocrática, haciendo énfasis en que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje cuenta no 
solamente con la multa, sino además con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el 
cumplimiento de los laudos; lo que permite establecer, por las mismas razones jurídicas, que tampoco es 
válido aplicar supletoriamente la multa establecida en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, máxime que el artículo 11 de la propia legislación burocrática dispone un orden 
específico y de forma sucesiva, de las legislaciones a las que es dable recurrir en forma supletoria, pues 
señala que se aplicarán supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del Trabajo y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles; de manera que, si conforme a la jurisprudencia 2a./J. 43/2003 citada, no es 
aplicable supletoriamente la multa prevista en el artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo, entonces, 
tampoco existen razones jurídicas válidas para aplicar directamente, en forma supletoria, la multa, aunque 
fuera por diverso monto, a que se refiere el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021651  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 8/2020 (10a.)  
 
DESPACHADORES DE GASOLINA EN ESTACIONES DE SERVICIO. SU RELACIÓN LABORAL SE 
RIGE POR LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XIV DEL TÍTULO VI DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 

El artículo 344 de la citada ley establece que las disposiciones de ese capítulo son aplicables a los 
trabajadores en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros establecimientos 
análogos. Ahora bien, tomando en cuenta la intención del legislador, el contenido del capítulo XIV, 
denominado "Trabajo en Hoteles, Restaurantes, Bares y otros Establecimientos Análogos", del título VI, 
intitulado "Trabajos especiales", de la Ley Federal del Trabajo y las reglas de interpretación previstas en 
su artículo 18, es posible afirmar que el régimen de ese trabajo especial complementa de manera principal 
la protección al salario de los trabajadores que laboran en establecimientos en los que prestan servicios 
de atención al público, y que a cambio de ello suelen recibir propinas, aunque el centro de trabajo no 
pertenezca a una industria o sector afín a los enunciados en el artículo 344 de la ley laboral. Así, esa 
condición también se actualiza respecto a los despachadores de gasolina en estaciones de servicio y, por 
ende, su relación laboral se rige por las disposiciones del capítulo XIV del título VI de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021644  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o. J/5 K (10a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. CONSTITUYE LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO ACTUALIZA UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA INSUPERABLE, AL MARGEN DE LA AMPLITUD O NO DE LAS 
CONSIDERACIONES QUE EXPRESE EL OPERADOR JURÍDICO. 
 

En diversos criterios jurisprudenciales, entre los que destacan las tesis 1a./J. 32/2005, 2a./J. 54/2012 
(10a.) y 2a./J. 115/2015 (10a.), la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación han establecido que, por regla general, el auto inicial de trámite de la demanda de amparo no es 
la actuación procesal idónea para efectuar un "análisis profundo", para determinar la improcedencia del 
juicio. No obstante, cuando la actualización de la causal de improcedencia respectiva se observa de 
manera manifiesta e indudable, como lo exige el artículo 113 de la Ley de Amparo, a partir de la lectura 
del escrito de demanda y de los documentos anexos, es decir, cuando el operador jurídico se limita a 
efectuar un simple ejercicio de subsunción entre los hechos manifestados en forma clara por el quejoso 
y la correspondiente hipótesis normativa, con independencia de la amplitud o no de las consideraciones 
que exprese, ello no implica que dicho estudio se encuentre vedado al ser, aparentemente, de una 
profundidad tal que requiera de consideraciones adicionales al contenido de la propia demanda 
(motivación legal de la decisión), cuando, por el contrario, la improcedencia resulta clara y manifiesta, 
dada la naturaleza jurídica del acto reclamado y del reconocimiento de la parte quejosa sobre aspectos 
inherentes que le perjudican; por lo que frente a esas circunstancias, no se inobservan los criterios 
jurisprudenciales que censuran la posibilidad de que en el auto inicial se efectúe un "análisis profundo" 
para determinar la improcedencia del juicio de amparo. Es así, máxime que aquéllos se refieren a 
supuestos en los que el juicio constitucional es legal y racionalmente procedente, es decir, se justifica que 
la demanda de amparo se admita, porque potencialmente cabe la posibilidad (real, no ilusoria), de que 
una vez recibidos los informes de las autoridades y allegadas las pruebas de las partes, quede 
plenamente dilucidada la naturaleza jurídica del acto reclamado y, por ende, la procedencia del juicio 
constitucional en el que, además, podría dictarse una sentencia de fondo y/o amparadora, lo que no 
ocurre cuando por disposición legal y/o jurisprudencial se genera una causal expresa e insuperable de 
improcedencia, pues en estos casos, lo que potencialmente está de por medio, aun de admitirse la 
demanda, es el sobreseimiento en el juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021641  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/62 L (10a.)  
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO CONSTITUYEN LA 
EMISIÓN Y APLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS POR MEDIO DE LOS CUALES SE OTORGA EL 
PAGO DEL CONCEPTO DE AGUINALDO A TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE. 
 

Conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuando se promueve un juicio de amparo en contra de una ley o reglamento con motivo de 
su aplicación concreta en perjuicio del quejoso, el Juez de Distrito no debe desvincular el estudio de la 
disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. De ahí que debe analizarse si el juicio 
resulta procedente en cuanto al acto de aplicación y si en relación con él se actualiza alguna causa de 
improcedencia; de ser así, debe sobreseerse en el juicio respecto de la aplicación de la norma impugnada. 
En ese sentido, el juicio de amparo es improcedente cuando se combaten los lineamientos para el pago 
de aguinaldo de trabajadores de dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, con motivo de su 
primer acto de aplicación, pues este último es atribuible a entes a los que no les reviste el carácter de 
autoridad, sino de patrón, que actúan en un plano de coordinación, al existir un vínculo laboral con los 
quejosos; por lo que al ser improcedente el juicio de amparo indirecto en relación con la aplicación, 
ineludiblemente también lo será respecto del ordenamiento impugnado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021638  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 9/2020 (10a.)  
 
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. CUANDO EL TRABAJADOR AFIRME QUE 
EL DESPIDO OCURRIÓ EN UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO POR LEY O INHÁBIL PARA ÉL 
SIN JUSTIFICAR SU PRESENCIA EN LA FUENTE DE TRABAJO, ESE SIMPLE HECHO, POR SÍ 
MISMO, PODRÍA SER SUFICIENTE PARA HACER PRESUMIBLE LA INVEROSIMILITUD DE AQUÉL 
(LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ). 

 
Aun cuando la demanda laboral no se sujeta a solemnidades ni requisitos rígidos, un trabajador que alega 
haber sido despedido injustificadamente tiene que exponer las circunstancias precisas en que ocurrieron 
los hechos que culminaron con el despido, porque sólo así podrá determinarse la procedencia de la 
acción. Para tal efecto, cuando en la demanda el actor ubica ese hecho en un día de descanso obligatorio 
por ley o en el que él no estaba obligado a prestar sus servicios por corresponder a su día de descanso 
semanal, sin precisar las razones que justifiquen o expliquen su presencia en la fuente de empleo, ese 
simple hecho, por sí mismo, podría ser suficiente para declarar la improcedencia de la acción intentada, 
bajo el argumento de inverosimilitud del despido, si en el expediente no existen otros elementos con los 
que pueda acreditar que resulta verosímil su presencia ese día en la fuente de trabajo. En todo caso, la 
autoridad jurisdiccional, en el laudo, deberá razonar por qué el relato del actor resulta inverosímil a la luz 
de la lectura integral de la demanda y de los demás elementos de autos, emitiendo su valoración a verdad 
sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia, además de ser congruente con la 
demanda, la contestación, y las demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021711  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/51 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL, DE INTERESES Y FISCAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, TRATÁNDOSE DE 
PARTICULARES CONTRATADOS POR EL ESTADO PARA FINES DISTINTOS A LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PÚBLICO. 

 
El precepto citado establece la obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial, de 
intereses y fiscal, a cargo de las siguientes personas físicas y morales privadas que sean contratadas por 
cualquier ente público para: i) prestar un servicio público; y, ii) un fin distinto a la prestación de un servicio 
público. Respecto de estas últimas personas, existe un alto grado de certeza en relación con la apariencia 
de la existencia de un derecho a su favor, en tanto que no existe, en principio, una finalidad 
constitucionalmente legítima para restringir el derecho a la vida privada a personas que, a pesar de ser 
contratadas por entidades públicas, no lo son para prestar un servicio público y por tanto procede 
conceder la suspensión provisional contra los efectos y consecuencias de la obligación a que se refiere 
el artículo 32 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, pues con ello 
no se causaría una afectación relevante a disposiciones de orden público o al interés social. Además, la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, imponen exclusivamente obligaciones en materia de combate a la corrupción de particulares 
que desempeñan funciones públicas y prestan servicios públicos, aunado a que si bien la sociedad está 
interesada en el combate a la corrupción en sí (en todas sus facetas), lo cierto es que la preocupación 
respecto del combate a la corrupción en la prestación de servicios que no son públicos no tiene una 
trascendencia que justifique la negativa de la medida cautelar, la cual sí existe tratándose del combate a 
la corrupción en la prestación de servicios públicos, porque la satisfacción de este tipo de servicios es 
uno de los pilares esenciales para el funcionamiento de una sociedad democrática. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021710  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/52 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE OTORGARLA RESPECTO 
DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIÓN PATRIMONIAL, DE INTERESES Y FISCAL A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, TRATÁNDOSE DE PARTICULARES CONTRATADOS POR EL ESTADO 
PARA PRESTAR UN SERVICIO PÚBLICO. 

 
El precepto citado establece la obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial, de 
intereses y fiscal, a las siguientes personas físicas y morales privadas que sean contratadas por cualquier 
ente público para: i) prestar un servicio público; y, ii) un fin distinto a la prestación de un servicio público. 
Respecto de las primeras personas, existe una justificación aparente que impide afirmar que la restricción 
al derecho a la privacidad causada por esa disposición normativa sea probablemente inconstitucional, ya 
que si los servidores públicos tienen, en principio, un derecho a la privacidad menos extenso que el de 
los particulares en relación con las actividades vinculadas con su función pública, entonces, por identidad 
de razón, resulta razonable asumir que un particular también puede tener un derecho a la privacidad 
menos extenso, cuando ejerce una función pública al prestar un servicio público; por tanto es 
improcedente otorgarles la suspensión provisional respecto a la obligación a que se refiere el artículo 32 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, pues de concederse la 
medida cautelar respecto de estas personas, se causaría una afectación relevante a disposiciones de 
orden público y al interés social. Además conforme a lo dispuesto por la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción y la Convención Interamericana contra la Corrupción, el orden público 
internacional está particularmente interesado en el combate a la corrupción por personas que prestan 
servicios públicos, con independencia de que sean particulares o funcionarios públicos en sentido formal, 
aunado a que con el otorgamiento de la medida cautelar se afectaría gravemente el interés social, en la 
medida en que el combate a la corrupción en la prestación de servicios públicos es fundamental para 
afianzar el carácter democrático de un Estado de derecho, atendiendo a la naturaleza de los derechos 
fundamentales que satisfacen los servicios públicos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021709  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.5o.A. J/11 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA EL ACUERDO QUE 
DEJA SIN EFECTOS LA LISTA DE RESERVA ESTRATÉGICA DE JUECES VENCEDORES EN UN 
CONCURSO DE OPOSICIÓN, EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
JALISCO. 
 

Conforme al artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, el otorgamiento de la suspensión para que no 
se ejecute el acuerdo que deja sin efectos la lista de reserva estratégica de Jueces vencedores en un 
concurso de oposición, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, no contraviene 
disposiciones de orden público ni afecta el interés social, ya que las personas que aprobaron los 
exámenes correspondientes tienen un derecho adquirido, y al no haber sido adscritos a juzgado alguno, 
la medida cautelar no tiene injerencia propiamente en la impartición de justicia. Por tanto, procede 
concederles la suspensión en el juicio de amparo en el que reclamen el acuerdo mencionado, porque de 
lo contrario podrían ocasionarles daños de difícil reparación, en razón de que aunque obtuvieran 
sentencia favorable, no podría restituírseles en el goce del derecho violado de conformidad con el artículo 
77 del ordenamiento indicado, pues se afectaría irreversiblemente su derecho adquirido como juzgadores 
aprobados, en caso de que existiera una vacante. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021707  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/49 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
EMISIÓN Y EJECUCIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS PARTICULARES 
DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE PREPAGO Y TODAS LAS CONCERNIENTES A LA ATENCIÓN 
DEL USUARIO DE DICHO SISTEMA (PAGO ELECTRÓNICO, RASTREO Y CONTEO DE 
PASAJEROS) EN UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL 24 DE MAYO DE 2019, AL PODER 
CONSTITUIR UN ACTO DE CONFISCACIÓN DE BIENES, PROHIBIDO POR EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CARTA MAGNA. 

 
El acuerdo citado, al disponer la creación de un fideicomiso que concentre todos los recursos efectivamente 
recaudados y disponibles generados por el sistema de transporte público colectivo, con las finalidades 
previstas en las propias normas y por las cuales distribuye dichos recursos efectivamente recaudados a cada 
uno de los fideicomisarios y/o beneficiarios, conforme a la información recibida y planear su destino a fin de 
mejorar el servicio y la infraestructura del transporte público del Estado de Nuevo León, así como adecuar, 
modificar y en general reestructurar cualquier ramo, segmento o sector del servicio público de transporte con 
el fin de mejorar la calidad del servicio para el usuario, podría constituir un acto de confiscación de bienes 
prohibido por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues genera la 
posibilidad de realizar la apropiación violenta, por parte de la autoridad, de la totalidad de los bienes del 
concesionario o permisionario, o una parte significativa de los mismos, sin título legítimo y sin contraprestación, 

al no considerar la intervención de quien genera esos recursos y ser el Estado quien decidirá con libertad el 
destino conforme a las necesidades del servicio público de transporte en beneficio de los usuarios. Aunado a 
ello, tampoco se advierte que las reglas reclamadas contemplen que para allegarse de los recursos para la 
formación del fideicomiso, se prevea la instrumentación de un procedimiento por parte de la autoridad, que 
permita al interesado ejercer previamente su derecho de defensa, o bien, que sea  consecuencia de un 
procedimiento sancionatorio, como efecto de alguna resolución que finque un crédito fiscal o por virtud de una 
declaración judicial de responsabilidad civil por la comisión de un delito o por extinción de dominio. En 
consecuencia, al impedir que el concesionario o permisionario tenga la disposición sobre los recursos que 
genera la prestación de dicho servicio público, el acuerdo citado podría constituir un acto de confiscación de 
bienes prohibido por el artículo 22 constitucional, al autorizar una apropiación sin título legítimo y sin 

contraprestación de los bienes del gobernado; por ello, el Juez de amparo debe conceder la suspensión de 
plano contra su emisión y ejecución, en términos del artículo 126 de la Ley de Amparo.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021698  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 13/2020 (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA TIENEN LAS PERSONAS MORALES 
OFICIALES PARA PROMOVERLO CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL AGRARIO EN 
LAS QUE SE LES CONDENE AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS CON 
MOTIVO DE LA RESCISIÓN DE UN CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA DE TIERRAS EJIDALES O 
COMUNALES. 

 
De acuerdo con el artículo 7o. de la Ley de Amparo, las personas morales de derecho público pueden 
ejercitar, excepcionalmente, la acción constitucional en los casos en que la ley o el acto que reclamen 
afecten sus intereses patrimoniales, en relaciones en que se ubiquen en un plano de igualdad con los 
particulares. Esta situación obliga a advertir una condición de supra a subordinación de una autoridad 
frente a otra, en atención a la imposición unilateral de un acto, motivo por el cual, de acuerdo con la 
naturaleza vertical del juicio de amparo y con su objeto protector de derechos fundamentales que permite 
reclamar actos emitidos por una autoridad que actúe de manera unilateral y obligatoria, debe considerarse 
que la posibilidad de que una autoridad acuda a dicho juicio se da cuando sufre una afectación en su 
patrimonio derivada de un acto impuesto por otra que actúa de manera unilateral, con imperio, por lo que 
su pretensión es defender sus derechos en esa situación de subordinación. Esto es, lo que delimita la 
procedencia del juicio de amparo no es solamente la participación que se tenga dentro de un 
procedimiento, sino también la pretensión que se relaciona con éste, la cual necesariamente debe ser la 
tutela de derechos patrimoniales y no la defensa de un acto emitido en ejercicio de las facultades 
conferidas. Consecuentemente, una persona moral oficial se encuentra legitimada para promover el juicio 
de amparo directo contra la resolución del tribunal agrario en la que se le condena al pago de una 
indemnización por daños y perjuicios con motivo de la rescisión de un convenio de ocupación previa de 
tierras ejidales o comunales, en tanto tiene el carácter de demandada en el juicio agrario y, por lo mismo, 
está subordinada a ese órgano jurisdiccional, aunado a que su pretensión en el procedimiento no es 
defender un acto de autoridad, sino proteger sus derechos patrimoniales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021695  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 1/2020 (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA, AUN 
SIN RESOLVER LA TOTALIDAD DE LAS CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COAHUILA Y 
AGUASCALIENTES). 

 
El juicio de divorcio sin expresión de causa es un proceso en el que se ventilan dos pretensiones, a saber: 
la disolución del vínculo matrimonial y la regulación de las consecuencias inherentes a ésta. Ahora bien, 
cuando las leyes locales que lo regulan, admiten la posibilidad de escisión, siempre que se actualicen 
ciertos supuestos, el proceso iniciado en común puede culminar con más de una sentencia definitiva y no 
sólo con una en la que se decida la totalidad del litigio. En el caso del juicio en cuestión, la resolución que 
decreta el divorcio concierne a la controversia principal, por lo que materialmente es una sentencia 
definitiva, independientemente de las alusiones o denominaciones formales con las que se refiera a ella 
el legislador, en contra de la cual procede el juicio de amparo directo en conformidad con el artículo 170 
de la Ley de Amparo, ante un Tribunal Colegiado de Circuito, y no el juicio de amparo indirecto ante un 
Juez de Distrito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021694  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 11/2020 (10a.)  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE ADICIONA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE SE IMPUGNE, DEBE SEÑALARSE COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 
En los juicios de amparo en los que se impugne el Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el Código Penal Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018, debe señalarse como autoridad responsable al 
Presidente de la República, ya que de la interpretación del artículo 72, apartados A y B, de la Constitución 
Federal, deriva que se entenderá aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
observaciones a la Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción, 
por lo que vencido este plazo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o decreto; 
y que transcurrido el segundo de los plazos, sin que el Ejecutivo ejerza sus facultades, la ley o decreto 
será considerado promulgado y el Presidente de la Cámara de origen ordenará, dentro de los diez días 
naturales siguientes, su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Ahora bien, en el caso de las 
constancias que integran el procedimiento legislativo de la ley aludida se tiene que el Ejecutivo Federal 
no ejerció ninguna de esas facultades; sin embargo, de la interpretación del artículo 72 constitucional se 
entiende que intervino en el procedimiento legislativo, y si bien no ordenó su publicación, su promulgación 
operó por disposición constitucional, de ahí que considerando sus cargas procesales en el juicio de 
amparo, debe observarse lo dispuesto en el artículo 108, fracción III, de la Ley que lo regula, que ordena 
que en las demandas en las que se impugnen normas generales, el quejoso deberá señalar a los titulares 
de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su promulgación, independientemente de que 
hayan ejercido o no dicha facultad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019 y, por tanto, no será 
aplicable a los asuntos que se encuentren en trámite. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021690  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 10/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO DE LA AUTORIDAD LABORAL. PARA 
DETERMINARLA CUANDO SE DEMANDA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DEBE 
CONSIDERARSE EL DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO EN EL QUE EL ACTOR PRESTÓ SUS 
SERVICIOS. 

 
De acuerdo con el artículo 700, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019), para fijar la competencia por 
territorio de los tribunales laborales, el actor está facultado para elegir la Junta de Conciliación y Arbitraje 
ante la cual presentar su demanda, pudiendo optar entre la del lugar de la celebración del contrato, la del 
domicilio del demandado, o bien, la de la prestación de los servicios, y si éstos se prestaron en varios 
lugares, la del último de ellos. En ese sentido, para determinar si se actualiza la competencia territorial de 
las autoridades laborales cuando se demanda a la Comisión Federal de Electricidad con base en su 
domicilio, debe precisarse si éste corresponde al centro de trabajo en el que el actor prestó sus servicios, 
sin que pueda interpretarse como tal el lugar en que se ubique cualquier oficina o instalación de la 
demandada que nada tenga que ver con el conflicto de trabajo suscitado, pues esa interpretación llevaría 
a un retardo innecesario en la administración de justicia, al obligar a las partes a litigar ante un tribunal 
laboral que no tiene relación con el cumplimiento de las obligaciones de trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

06 DE MARZO DE 2020 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021771  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.2o.T. J/6 L (10a.)  
 
TESTIGOS DE COARTADA EN MATERIA LABORAL. PARA QUE SUS DECLARACIONES 
ADQUIERAN VALOR CONVICTIVO, DEBEN REFERIR DE MOMENTO A MOMENTO LA CONDUCTA 
DE LA PERSONA A LA QUE SE LE IMPUTA EL DESPIDO. 
 
Tratándose de declaraciones de testigos propuestos por el patrón demandado para demostrar que la 
persona a la que el trabajador atribuyó el despido se encontraba en un lugar diverso en el momento en el 
que éste adujo que aconteció, es decir, testigos de coartada, para que generen valor convictivo deben 
manifestar, de momento a momento, la conducta desplegada por la persona a quien se le imputa el 
despido, de manera que abarquen todo el lapso por el que refieren haberla visto y, concretamente, la 
fecha y hora exacta indicadas por el trabajador como la del despido, puesto que esa persona señalada 
por el actor como aquella que lo despidió, puede ausentarse en algún momento y realizar el despido 
injustificado reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021751  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXII.A.T. J/2 L (10a.)  
 
JUICIO LABORAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA TRAMITAR LA 
SOLICITUD DE PREJUBILACIÓN, PREPENSIÓN, JUBILACIÓN O PENSIÓN, EMITIDA POR LA 
OFICIALÍA MAYOR O SU EQUIVALENTE DEL ENTE O ENTIDAD PÚBLICA QUE CORRESPONDA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 

 
Del artículo 167, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se advierte que el 
juicio laboral sólo es procedente para resolver los conflictos entre las entidades públicas y sus 
trabajadores, en un plano de coordinación, que caracteriza los actos entre particulares, no en un esquema 
de supra a subordinación, entre gobernante y gobernado, que caracteriza a los actos de autoridad. Por 
tanto, el juicio laboral es improcedente contra la determinación que niega dar trámite a la solicitud de 
prejubilación, prepensión, jubilación o pensión, emitida por la Oficialía Mayor o su equivalente de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, Municipios, entidades de 
la administración pública paraestatal del Estado y las correspondientes de los Municipios, con base en 
sus facultades previstas en la ley referida, porque constituye un acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, conforme al artículo 5o., fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021744  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 16/2020 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, LA RELACIÓN LABORAL DEL 
JUEZ DE DISTRITO CON EL QUEJOSO CONSTITUYE UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE PUEDE 
DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII 
DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

El referido precepto establece situaciones diversas a las que enumera la propia disposición que 
constituyen situaciones reales ajenas de subjetivismos que pudieran afectar o poner en riesgo la 
imparcialidad del juzgador, razones por las cuales los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conozcan de 
los juicios de amparo deberán manifestar su impedimento. Ahora bien, por regla general, el riesgo de 
pérdida de imparcialidad a que se refiere la fracción VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo se actualiza 
en los casos en los que el Juez de Distrito sostiene una relación laboral con el quejoso por prestar sus 
servicios en el mismo órgano jurisdiccional de aquél, pues ello constituye una circunstancia suficiente 
para considerar actualizado un elemento objetivo y razonable que inhibe al operador jurídico de conocer 
cierto asunto, sin que ello constituya un obstáculo para que los juzgadores rechacen encontrarse 
impedidos tratándose de aquellos casos en los que el fondo de la controversia planteada no se vincule 
con el desempeño de las actividades laborales del quejoso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021743  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 22/2020 (10a.)  
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 
ASPECTOS QUE LAS DISTINGUEN. 

 
Desde la perspectiva del derecho tributario administrativo, la autoridad fiscal, conforme al artículo 16, 
párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos puede 
ejercer facultades de gestión (asistencia, control o vigilancia) y de comprobación (inspección, verificación, 
determinación o liquidación) de la obligación de contribuir prevista en el numeral 31, fracción IV, del mismo 
Ordenamiento Supremo, concretizada en la legislación fiscal a través de la obligación tributaria. Así, 
dentro de las facultades de gestión tributaria se encuentran, entre otras, las previstas en los numerales 
22, 41, 41-A y 41-B (este último vigente hasta el 31 de diciembre de 2019) del Código Fiscal de la 
Federación; en cambio, las facultades de comprobación de la autoridad fiscal se establecen en el artículo 
42 del código citado y tienen como finalidad inspeccionar, verificar, determinar o liquidar las referidas 
obligaciones, facultades que encuentran en el mismo ordenamiento legal invocado una regulación y 
procedimiento propios que cumplir. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021731  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XXII.A.T. J/3 L (10a.)  
 
CONTRATOS O CONVENIOS LABORALES. DEBE PREFERIRSE SU APLICACIÓN SI EN ELLOS SE 
ESTABLECEN DERECHOS SUPERIORES A LOS PREVISTOS EN LA LEY (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
El artículo 104 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que en los convenios 
laborales no podrán pactarse condiciones menos favorables para los trabajadores que las contenidas en 
esa ley, en los convenios suscritos con anterioridad, la costumbre o conquista logradas por los sindicatos. 
Por su parte, el artículo quinto transitorio de la propia ley, determina que los acuerdos, convenios, 
reglamentos, costumbres, prerrogativas y, en general, los derechos establecidos en favor de los 
trabajadores, superiores a los que esa ley concede, continuarán surtiendo sus efectos en todo aquello 
que les beneficie. Por tanto, cuando en los contratos o convenios laborales se establezcan en favor de 
los trabajadores derechos superiores a los de la ley, como cuando se establecen menos requisitos que 
los previstos en la legislación para tener derecho a la jubilación o pensión, deben aplicarse aquéllos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021727  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 4/2020 (10a.)  
 
CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA CUANDO SE COMETEN SIMULTÁNEAMENTE 
LOS ILÍCITOS DE POSESIÓN DE CARTUCHOS, SANCIONADO POR LA FRACCIÓN I Y DE 
POSESIÓN DE CARTUCHOS, SANCIONADO POR LA FRACCIÓN II, AMBOS DEL ARTÍCULO 83 
QUAT DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para la actualización 
de un concurso ideal de delitos es necesario que la pluralidad de conductas integre una verdadera unidad 
delictiva. La unidad delictiva se manifiesta cuando entre las conductas existe una relación de 
interdependencia en tanto, dada su forma de materialización o momento de consumación, implican 
conductas indisociables. De ahí que configura un concurso ideal de delitos la actualización simultánea de 
los delitos de posesión de cartuchos, sancionados por la fracción I y por la fracción II del artículo 83 Quat 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. A pesar de que la posesión coetánea de uno y otro 
tipo de cartuchos actualiza los supuestos de ambos tipos penales con una sanción diferenciada, existe 
una unidad delictiva que revela ser un acto de exteriorización de una conducta única. En ese sentido, por 
la forma de su comisión y el momento de su consumación, se trata de conductas que no pueden disociarse 
y que, además, impactan en la puesta en peligro del mismo bien jurídico tutelado, que es la seguridad 
pública. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021725  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VIII. J/14 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA DENOMINADOS SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
SECCIÓN 38 Y SERVICIOS DE SALUD (HOSPITAL GENERAL DE TORREÓN) Y SUS 
TRABAJADORES. POR EXCLUSIÓN, CORRESPONDE A UNA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL 
ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES 
LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN 
DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", sostuvo que las entidades federativas tienen la potestad constitucional de 
regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus 
trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artículo 123 constitucional, 
inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. Ahora bien, el Estatuto 
Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, que establece que de los conflictos 
suscitados entre los trabajadores y los Poderes del Estado, los Municipios y los organismos públicos 
autónomos, entre otros, conocerá y resolverá el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del 
Estado, no es aplicable para los organismos públicos descentralizados denominados Servicio Médico de 
los Trabajadores de la Educación Sección 38 y Servicios de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza 
(Hospital General de Torreón), ya que quedan comprendidos en el supuesto contenido en la fracción II 
del artículo 14 del Estatuto aludido, el cual excluye del régimen de esa ley a los trabajadores que presten 
sus servicios a organismos, institutos o comisiones, cualquiera que sea la denominación con que se les 
conozca, sostenidos con aportaciones del Estado y de la Federación, los Municipios o los particulares; y 
como el primero de los organismos mencionados para su sostenimiento recibe recursos, entre otros, del 
Gobierno del Estado, mientras que el segundo recibe aportaciones del Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Salud, se concluye que los conflictos laborales surgidos entre dichos organismos con sus 
trabajadores son, por exclusión, del conocimiento de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje que por 
razón de territorio corresponda. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021721  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 15/2020 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO SE PROMUEVE CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN 
CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL 
RESOLVER UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 

 
Conforme a la interpretación jurisprudencial de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el recurso de revisión fiscal sólo se sujetará a los trámites que establece la Ley de Amparo para 
la revisión en amparo indirecto, pero sin que ello implique que dicho recurso deba resolverse con las 
mismas reglas, sino que únicamente se ajuste a ellas, pues es un medio de control de legalidad, mientras 
que el juicio de amparo es un instrumento de control constitucional. Así, en el recurso de revisión fiscal 
son improcedentes los recursos que establece la Ley de Amparo para lograr el cumplimiento de las 
resoluciones que en ellos dictan los Tribunales Colegiados de Circuito. Por tal motivo, para verificar dicho 
cumplimiento debe interponerse nuevamente el recurso de revisión fiscal. En ese contexto, no se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo, cuando se 
promueve juicio de amparo directo contra la sentencia dictada por el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa en cumplimiento a una ejecutoria emitida por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver 
un recurso de revisión fiscal, porque dicha causal sólo es aplicable al juicio de amparo y no a la revisión 
fiscal, ya que atendiendo a su naturaleza es factible que en la sentencia reclamada dictada en 
cumplimiento de una ejecutoria emitida en revisión fiscal, se impugne una norma general, por lo que no 
puede impedirse válidamente que se lleve a cabo su examen. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021720  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 2/2020 (10a.)  
 
ALIMENTOS. LA RETENCIÓN DE UN PORCENTAJE O MONTO DEL SALARIO DEL DEUDOR 
ALIMENTICIO COMO PAGO DE LA PENSIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE UNA GARANTÍA PARA 
ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO Y, POR ENDE, DEBE CONSTITUIRSE UNA PARA ESE OBJETO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y QUERÉTARO). 

 
El artículo 4o. constitucional tutela, entre otros, el derecho a recibir alimentos, el cual es reconocido por 
diversas legislaciones locales, entre ellas, los Códigos Civiles de los Estados de México y de Querétaro, 
en los cuales se establece no sólo dicha obligación, sino el deber de asegurar su cumplimiento mediante 
el otorgamiento de una garantía, que puede ser alguna de las establecidas en la ley –hipoteca, prenda, 
fianza, depósito– o una diversa, siempre que sea análoga, de conformidad con lo sustentado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 8/2012 (10a.). 
Ahora bien, en los casos en que se condena al pago de alimentos, una forma de obtener el cumplimiento 
oportuno de la obligación es mediante la retención de un porcentaje o monto del salario del deudor 
equivalente a la pensión en favor del acreedor; sin embargo, dicha retención no puede considerarse una 
garantía para asegurar el cumplimiento de la obligación, pues el mismo monto no puede tener una doble 
naturaleza: objeto indirecto de la obligación y a su vez garantía, por lo cual debe constituirse una de las 
enumeradas en la ley, o una diversa de naturaleza análoga, que resulte suficiente para asegurar el pleno 
cumplimiento de la obligación, ya que mediante los alimentos se cubren cuestiones indispensables para 
el pleno desarrollo de la persona y, por ende, resultan necesarios para la plena eficacia de diversos 
derechos fundamentales, como la vida misma, el derecho a la salud, a la vivienda digna y a la educación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021718  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXII.A.T. J/1 L (10a.)  
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO CONSTITUYE LA NEGATIVA 
DE DAR TRÁMITE A LA SOLICITUD DE PREJUBILACIÓN, PREPENSIÓN, JUBILACIÓN O PENSIÓN, 
POR PARTE DE LA OFICIALÍA MAYOR O SU EQUIVALENTE DE LOS PODERES EJECUTIVO, 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS CON AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, MUNICIPIOS, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO Y LAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS MUNICIPIOS DE QUERÉTARO. 

 
La determinación que niega dar trámite a la solicitud de prejubilación, prepensión, jubilación o pensión, 
emitida por la oficialía mayor o su equivalente de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
con autonomía constitucional, Municipios, entidades de la administración pública paraestatal del Estado 
y las correspondientes de los Municipios, con base en sus facultades previstas en la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
de conformidad con el artículo 5o., fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo, ya que cumple con 
los requisitos siguientes: 1) la oficialía mayor o su equivalente del organismo o dependencia pública que 
corresponda, constituye un ente, de hecho o de derecho, que establece una relación de supra a 
subordinación con un particular; 2) esa relación tiene su origen en la ley, lo que dota al ente de una 
facultad cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; 3) con motivo de esa 
relación emite actos unilaterales mediante los cuales crea, modifica o extingue, por sí o ante sí, 
situaciones jurídicas que afectan la esfera legal del particular; y, 4) para emitir esos actos no requiere 
acudir a los órganos judiciales, ni precisa del consenso de la voluntad del afectado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021814  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.1o. J/2 A (10a.)  
 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO LA SALA 
REGIONAL, POR UNA PARTE, ANULA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL 
ATINENTE A LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y, POR 
OTRA, AL ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS AL FONDO, DECLARA 
INFUNDADA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE MAYOR BENEFICIO Y DE 
CONGRUENCIA INTERNA. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 51, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS 
DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN CUANDO EL ACTO 

IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA.", derivada de la contradicción de tesis 33/2013, pretendió contrarrestar la –desde 
entonces– arraigada tendencia de no aplicar el principio de mayor beneficio, en detrimento de la expeditez, 
prontitud y completitud de la jurisdicción contencioso administrativa. Así , dentro de la ejecutoria mencionada 
confinó la vigencia de su diversa jurisprudencia 2a./J. 9/2011, que sostenía la obligación del examen preferente 
de los conceptos de impugnación relacionados con la incompetencia de la autoridad que, de resultar fundados, 
tornaban innecesario el estudio de los restantes, con base en el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, antes de su reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2010, en la cual, entre otras cosas, se instauró el principio de mayor 
beneficio, de manera que ya no podría seguir siendo vinculante. Incluso, la propia Segunda Sala precisó que 

esta última tesis fue motivo de análisis en el expediente de solicitud de acla ración de jurisprudencia 2/2011, 
en cuya ejecutoria se expresó que antes de la reforma referida no existía disposición alguna que obligara a las 
Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a privilegiar el estudio de los conceptos de impugnación 
encaminados al fondo del asunto bajo el principio de mayor beneficio, y que a la fecha en que se resolvió ese 
asunto ya estaba autorizado legalmente en el precepto citado. En estas condiciones, la Segunda Sala descartó 
la postura pendular de no estudiar ningún concepto de nulidad de fondo, luego de la incompetencia de la 
autoridad demandada, con base en la disposición que introduce la vigencia actual del principio de mayor 
beneficio, por el cual, dicho análisis, examen o estudio de los restantes conceptos de nulidad ocurre en la fase 
de descubrimiento de la decisión, pero sólo será razonado y motivado dentro del fallo, en la medida en que 
sea fundado y entrañe un beneficio al actor, mas no para anticipar la derrota de esa pretensión. Lo anterior, 

porque el artículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
establece que cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y, además, existan agravios 
encaminados a controvertir el fondo del asunto, el órgano jurisdiccional deberá analizarlos, y si alguno de éstos 
resulta fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión 
efectivamente planteada por el actor. Además, los artículos 50 del ordenamiento mencionado y 17, seg undo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén –este último implícitamente– el 
principio de congruencia de las sentencias de nulidad, con base en el cual, éstas no pueden contener 
determinaciones que se contradigan entre sí y deben ser coincidentes con la litis planteada. Por tanto, si la 
Sala Regional, habiendo anulado la resolución impugnada por un vicio formal atinente a la fundamentación de 
la competencia de la autoridad demandada, analiza los conceptos de anulación relativos al fondo, y declara 
infundada la pretensión del actor, viola no sólo el principio de congruencia interna, sino también el de mayor 

beneficio, en detrimento de aquél. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021810  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/6 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CUMPLE CON EL ACUERDO DE CONCENTRACIÓN DE JUICIOS 
ORDENADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
 
En el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Amparo se prevé la figura de la concentración de los juicios 
en un mismo órgano jurisdiccional, atento al interés social y al orden público; figura reglamentada en el Acuerdo 
General 26/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el trámite al que se sujetarán las 

solicitudes de concentración de los juicios de amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así 
como su procedencia y declaración, reformado por su similar 11/2019, en donde se regula el trámite y las 
consecuencias de la declaración de concentración, con la finalidad de otorgar mayor certeza jurídica a los 
justiciables y aprovechar el conocimiento específico de los juzgadores sobre un tema determinado. En este 
sentido, la concentración se hace a partir de la política judicial y del interés general, lo que no incide en 
cuestiones de competencia legal de los órganos jurisdiccionales, pues se limita a repartir la carga de la labor 
judicial conforme a reglas administrativas, que implica un sistema interno de distribución de asuntos y en donde 
los actos del Consejo no son susceptibles de impugnarse mediante juicio de amparo, conforme a la fracción 
III del artículo 61 de la Ley de Amparo y, por extensión, tampoco pueden analizarse a través de los medios de 
impugnación que proceden en la tramitación de esos juicios. Ello, porque las resoluciones del Pleno del 

Consejo en relación con la concentración de los asuntos son definitivas e inatacables, pues analizar el fondo 
del medio de impugnación contra las resoluciones de un Juzgado de Distrito, emitidas directamente para 
cumplir un mandato del Consejo de la Judicatura Federal, como lo es el relativo a la concentración de asuntos, 
llevaría al análisis de la decisión del propio Consejo, lo cual no está permitido. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021806  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.2o.C. J/35 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA. NECESIDAD DE ACREDITAR LA CAUSA DE LA POSESIÓN. 
 
La causa de la posesión es un hecho que necesariamente debe demostrarse para acreditar la prescripción 
positiva, dado que el título de dueño no se presume, y quien invoca la usucapión tiene la obligación de probar 
que empezó a poseer como si fuera propietario, lo cual constituye propiamente la prueba de la legitimación del 
poseedor en el ejercicio de su posesión, pues no basta que éste se considere a sí mismo, subjetivamente, 
como propietario y afirme tener ese carácter, sino que es necesaria la prueba objetiva del origen de su 

posesión, como es la existencia del supuesto acto traslativo de dominio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021801  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.6o.A. J/2 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE 
NULIDAD HASTA QUE SE APRUEBE EL REMATE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Del artículo 4, numeral 1, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco se advierte que cuando una autoridad no fiscal aplica una multa, el afectado puede 
impugnarla mediante el juicio de nulidad, por la existencia de una obligación en cantidad líquida, señalando 
los vicios de legalidad que le afecten. Por otra parte, la fracción III, inciso d), del numeral citado prev é la 

procedencia de la acción mencionada contra el procedimiento administrativo de ejecución cuando no se lleve 
a cabo con las formalidades de ley, la cual podrá promoverse hasta la resolución que apruebe la etapa de 
remate, salvo que la ejecución material sea de imposible reparación. En estas condiciones, el actor debe 
esperar hasta la aprobación del remate para hacer valer las alegaciones pertinentes, sin que sea dable 
interpretar la norma en sentido distinto y estimar que conforme al artículo 196, fracción II, inciso d), del Código 
Fiscal del Estado de Jalisco, pueda impugnarse en cualquier tiempo cada una de las resoluciones que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento indicado, porque cuando éste no se ajuste a la ley, sólo podrá 
demandarse su nulidad contra la resolución que apruebe el remate, con la finalidad de no entorpecer su 
ejecución mediante la impugnación de cada uno de los actos que la conforman (requerimiento de pago, 
embargo y remate). Orienta lo anterior, por analogía del Código Fiscal de la Federación con los preceptos 

citados, la jurisprudencia 2a./J. 18/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. POR REGLA GENERAL, LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE SON IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, 
ACORDE CON EL ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
JUNIO DE 2006." 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021793  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/61 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. EL DESAHOGO DE LA VISTA CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE AMPARO QUE CONTIENE MANIFESTACIONES DE FONDO, IMPLICA EL 
CONOCIMIENTO ÍNTEGRO DEL NUEVO ACTO RECLAMADO PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PROMOVER AQUÉL. 
 
Cuando el acto reclamado en el juicio de amparo fue dictado en cumplimiento a un diverso juicio constitucional, 
y el tribunal notifica al quejoso y al tercero interesado el auto por el que les da vista para que manifiesten lo 

que a su interés convenga respecto del acatamiento de la autoridad responsable, y cualquiera de ellos la 
desahoga haciendo manifestaciones de fondo, es en este momento en que deben estimarse conocedores de 
la existencia del acto dictado en cumplimiento y, por tanto, el plazo de quince días establecido en el artículo 
17 de la Ley de Amparo para presentar la demanda, debe computarse a partir del día siguiente. Lo anterior, 
sin que deban esperar hasta que se emita el pronunciamiento correspondiente a su cabal cumplimiento, es 
decir, a que la autoridad emisora del acto reclamado les notifique el auto que tiene por cumplida la sentencia 
de amparo, para que hasta entonces puedan solicitar la protección de la Justicia Federal. Ello es así, en tanto 
que es a partir de que se desahoga la vista y se hacen manifestaciones de fondo, cuando debe estimarse que 
quien las hace tiene conocimiento íntegro de la existencia del nuevo acto y, por ende, puede impugnarlo 
mediante un diverso juicio de amparo; siendo innecesario esperar a que la autoridad responsable notifique la 

resolución correspondiente (cumplimentadora y decisiva), para que pueda promoverse otro amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2021790  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 18/2020 (10a.)  
 
INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. SU PROMOCIÓN Y TRÁMITE NO 
SUSPENDEN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 761, 762 y 763 de la Ley Federal del Trabajo se concluye que 
la promoción y el trámite de los incidentes de previo y especial pronunciamiento no suspenden el procedimiento 
laboral, en virtud de que "ser de previo y especial pronunciamiento" conlleva como características primordiales 
que la incidencia se encuentre relacionada con el negocio principal y que la determinación que al respecto se 

realice sea previa a la emisión del laudo. Sin embargo, ello no implica que el trámite de una incidencia deba 
suspender el procedimiento en lo general, ya que si ésa hubiera sido la intención del legislador, lo habría 
asentado en la propia Ley Federal del Trabajo; esta afirmación se corrobora con las reformas que al respecto 
ésta ha tenido, pues al momento de redactarse las nuevas reglas para la sustanciación y resolución de dichos 
incidentes se hubiera plasmado expresamente, ya que, incluso, se buscó regular de manera conjunta la 
temática de las incidencias en materia de trabajo, para lo cual se trasladó el contenido del artículo 725 de la 
ley aludida (vigente hasta el 30 de abril de 1980), a un diverso apartado que comprende del artículo 761 al 
770, sin que en los primeros tres preceptos, en los que se establecen las reglas de trámite y resolución, 
hubieran previsto la "suspensión del procedimiento". En ese sentido, la supresión en la actual ley del texto "la 
Junta podrá ordenar que se suspenda el procedimiento" (previsto en el artículo 725 citado), encuentra su razón 

de ser en el derecho de los particulares a que se administre justicia pronta y expedita, como lo ordena el 
artículo 17 de la Constitución Federal. Desde otro aspecto, la suspensión del procedimiento debe entenderse 
en el sentido de que lo que objetiva y materialmente se suspende es el dictado de la sentencia o laudo, hasta 
que se resuelva previamente el incidente planteado, por lo que éste debe continuar y sólo en caso de que la 
incidencia no se haya resuelto para cuando se esté en posibilidad de pronunciar el fallo definitivo, será hasta  
ese momento en que deba suspenderse el pronunciamiento de la decisión final.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021783  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/63 K (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS QUE POR SU 
NATURALEZA NO REQUIEREN EJECUCIÓN MATERIAL PARA SURTIR SUS EFECTOS. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 
 
Los actos reclamados consistentes en acuerdos en los que se tenga parcialmente por no interpuesta una 
demanda o que desechen el incidente de nulidad de actuaciones o las pruebas, o nieguen la posibilidad de 
acordar favorable una petición del promovente (como la omisión de llevar a cabo notificaciones y 

emplazamientos o la resolución desestimatoria recaída al recurso de revisión), por su naturaleza, no requieren 
ejecución material por la autoridad para que surtan sus efectos; es decir, que tales actos no conllevan la 
realización de una obligación de hacer o dar, sino un pronunciamiento meramente declarativo que ocasiona 
que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran; así, dichos actos jurisdiccionales, per se, no 
requieren de una actuación posterior que los complemente y, por tanto, carecen de ejecución material, lo cual 
finca competencia al Juzgado de Distrito que previno en el conocimiento del asunto, de conformidad con el 
tercer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, que establece que cuando el acto reclamado no requiera 
ejecución material, es competente el órgano en cuya jurisdicción se presentó la demanda.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020,  para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021779  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 21/2020 (10a.)  
 
AYUDA DE RENTA DE CASA. LA QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES TRANSITORIOS DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 153 DEL CONTRATO COLECTIVO, NO SE 
EQUIPARA A LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR VIVIENDA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 136 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Tratándose de trabajadores transitorios las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT) no deben confundirse ni equipararse con la prestación denominada "ayuda de 

renta de casa", establecida en la cláusula 153 del Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, toda 
vez que difieren tanto en su origen como en su naturaleza y objeto. Efectivamente, en cuanto a su origen, las 
primeras tienen su fundamento en los artículos 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Federal, así 
como 136, 138 y 140 de la Ley Federal del Trabajo, mientras que la segunda es una prestación contractual. 
Por su naturaleza, las aportaciones al INFONAVIT son de previsión social y, por disposición legal expresa, 
tienen carácter fiscal, que deriva del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, en relación con el diverso 
267 de la Ley del Seguro Social; por el contrario, la prestación económica contractual no persigue atender 
contingencias o necesidades previsibles que puedan presentarse para los trabajadores. En razón de su objeto, 
las aportaciones al Instituto tienen como finalidad establecer un sistema de financiamiento que per mita a los 
trabajadores obtener crédito barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, 

para la construcción, reparación o mejora de sus casas y para el pago de pasivos adquiridos por estos 
conceptos, mientras que la "ayuda de renta de casa" busca proporcionar una ayuda pecuniaria a los 
trabajadores para hacer frente a gastos relativos a renta de casa habitación. Así, toda vez que no son 
prestaciones equivalentes, el cumplimiento de la prestación prevista en la cláusula 153  del contrato colectivo 
de trabajo no exime a Petróleos Mexicanos de inscribir a sus trabajadores al referido Instituto y hacer las 
aportaciones correspondientes. Lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley Federal 
del Trabajo, que dispone que aun cuando las empresas proporcionen a sus trabajadores casas en comodato 
o arrendamiento, no están exentas de contribuir al Fondo Nacional de la Vivienda.  
 
SEGUNDA SALA 

 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021943  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.14o.T. J/5 L (10a.)  
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DEBIDO PROCESO Y MOTIVACIÓN ADECUADA. SON DERECHOS 
HUMANOS QUE LAS JUNTAS LABORALES TRANSGREDEN AL INCUMPLIR CON LA 
EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA DEL LAUDO. 
 
Dichos derechos humanos de carácter procesal se violan en forma simultánea en atención al principio de 
interdependencia, previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando la autoridad jurisdiccional responsable en materia laboral es omisa en determinar o pronunciarse 
en forma integral sobre alguna prestación o reclamación de carácter laboral contenida y acreditada 
mediante pruebas o presunciones legales en la demanda por parte del trabajador, toda vez que: 1) se 
resuelve en forma incompleta la litis (tutela judicial efectiva); 2) se omite o se valoran en forma 
fragmentada las pruebas relacionadas con la respectiva pretensión omitida contenida en la demanda 
(debido proceso laboral); y, 3) ello genera que el laudo sea incongruente por contener un pronunciamiento 
incompleto que afecta, en consecuencia, en forma injustificada las prestaciones o derechos laborales 
reclamados en demérito del trabajador (motivación adecuada), lo cual contraviene los artículos 14, 16 y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021941  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/85 A (10a.)  
 
TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE AGUAS NACIONALES. EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, ESTÁ FACULTADO PARA 
DECLARAR SU NULIDAD, INCLUSO CUANDO ÉSTA DERIVE DEL CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 
 

La intelección literal de los artículos 76, fracciones IV y VI, y 78, fracciones XI y XVI, ambos del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, permiten colegir, por un lado, que entre las 
atribuciones de la Dirección de Administración del Agua de la Comisión Nacional del Agua se encuentran 
las de declarar la nulidad y revocar los títulos de concesión de aguas nacionales y, por otra parte, que a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos del propio organismo, le corresponde dar seguimiento y formular 
proyectos de resoluciones administrativas en cumplimiento a las ejecutorias de amparo, lo que implica la 
facultad de observar minuciosamente la evolución y desarrollo del debido cumplimiento a ese tipo de 
resoluciones. En ese contexto, bajo un análisis funcional y armónico de las disposiciones normativas en 
consulta, se advierte que al Director de Administración del Agua del Organismo de Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico es a quien corresponde la facultad de emitir resoluciones sobre nulidad de títulos de 
concesión para la explotación de aguas nacionales, incluso cuando ello derive del cumplimiento de una 
ejecutoria de amparo, pues esa actuación legal se justifica en atención a la vigencia real y eficacia práctica 
del cumplimiento de una sentencia de amparo. De ahí que las normas reglamentarias referidas guardan 
una correspondencia compatible y congruente, pues resulta evidente que cada autoridad actuará en el 
ámbito de sus respectivas competencias, sin menoscabar la actuación de la otra. Contra lo apuntado, no 
obsta que dicha dirección, encargada de declarar la nulidad de los títulos de concesión, no figure como 
autoridad responsable en el juicio constitucional de que se trate, pues como lo establece la jurisprudencia 
1a./J. 57/2007 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para efectos de cumplir 
con el principio de inmediatez en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo, basta con que la autoridad 
que intervenga en su ejecución, actúe dentro de los límites de su competencia por razón de sus funciones. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021923  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/88 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL REGLAMENTO 
PARA REGULAR EL SERVICIO PÚBLICO COLECTIVO, MASIVO, DE TAXI Y RADIOTAXI EN EL 
ESTADO. 

 
El precepto referido establece en su fracción II, la procedencia del recurso de revisión contra actos de las 
autoridades administrativas que los interesados estimen violatorios de la propia legislación adjetiva. En 
ese contexto, resulta improcedente dicho recurso contra el Reglamento para Regular el Servicio de 
Transporte Público Colectivo, Masivo, de Taxi y Radiotaxi en el Estado de Jalisco, porque éste no se 
ubica en ninguno de los actos administrativos a que se refiere el artículo 9o. de la ley adjetiva de 
referencia, pues no se trata de un acto definitivo, procedimental o ejecutivo; mas bien, dada su naturaleza 
jurídica, goza de las características de una norma jurídica con atributos similares a los de una ley, pues 
aunque formalmente es un acto administrativo, se trata de un acto materialmente legislativo, al establecer 
todo un mecanismo empleado en abstracto por el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a través de la 
Secretaría de Movilidad, tendente a regular el servicio público de transporte colectivo. Estimar lo contrario, 
implicaría que el titular de la autoridad a cargo del recurso de revisión ordinario, proceda al análisis de 
una norma general, impersonal y abstracta, otorgando efectos generales a la determinación que resuelve 
el recurso, pues con su decisión afectaría de manera inmediata y directa, toda la entidad normativa del 
sistema masivo de prestación del servicio de "rutas troncales". Además dada la naturaleza heterónoma 
de esa reglamentación, por cuanto tiene como finalidad desenvolver la obligatoriedad de los principios 
definidos en la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, es propio establecer que los distintos 
actos generales derivados del Reglamento en estudio, tales como: i. Declaratorias de necesidad del 
sistema integrado de transporte público; ii. Resoluciones para el establecimiento de rutas troncales; iii. 
Convocatorias y bases para ese fin, entre otros de naturaleza afín, sí son susceptibles de impugnarse a 
través del recurso de revisión ordinario en tanto que constituyen meros actos generales, concretos o 
individuales que afectan a los administrados o entes públicos, al crear, declarar, reconocer, transmitir o 
extinguir derechos u obligaciones. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021922  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/158 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES VÁLIDA SU INTERPOSICIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO, SI SU ORIGEN ES UN JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA MISMA VÍA ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 

Del artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que 
el recurso de revisión contra las resoluciones definitivas emitidas por el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa se sujetará a los trámites que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución fije para revisión en amparo indirecto; por su parte, el artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, establece que el recurso de revisión fiscal deberá presentarse 
por escrito, por conducto de la autoridad responsable y tramitarse en los términos previstos en la Ley de 
Amparo conforme a la regulación del recurso de revisión. Al respecto, los artículos 86, 88 y 89 de la Ley 
de Amparo, también prevén expresamente la tramitación del recurso por vía electrónica, lo que se 
corrobora con lo dispuesto en el artículo 3o. de esa misma ley. Por otra parte, el artículo 58-Q de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, respecto del procedimiento en línea que se sigue 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa aparta la presentación y trámite de los recursos de 
revisión y de los juicios de amparo que se promuevan contra las actuaciones y resoluciones derivadas 
del Juicio en Línea, de la aplicación de lo dispuesto en el capítulo X denominado "Del Juicio en Línea", 
por lo que atendiendo al principio pro actione, ello no puede interpretarse en el sentido de que existe una 
prohibición de que se presenten a través del sistema en línea, sino de que, para ello, no se estará a las 
reglas ahí establecidas, esto es, el secretario encargado de la mesa a la que corresponda la resolución, 
deberá imprimir el archivo del expediente electrónico y certificar las constancias del juicio que deban 
remitirse a los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se impugnen 
resoluciones de los juicios correspondientes a su mesa. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021910  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.C. J/4 C (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA EN QUE OPERA 
TRATÁNDOSE DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE REMATE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
De los artículos 61, fracción XII y 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, así como de la jurisprudencia de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 57/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"ESCRITURACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE ORDENA SU OTORGAMIENTO 
EN FORMA VOLUNTARIA.", se advierte que tratándose de los procedimientos de remate, la idoneidad 
del medio ordinario de defensa se encuentra supeditada por la naturaleza de las violaciones o 
irregularidades verificadas en el curso de dicho procedimiento o en las cometidas en la propia audiencia 
de remate; de ahí que el principio de definitividad en los procedimientos de remate opera de la siguiente 
manera: si se promueve juicio de amparo indirecto contra el auto que ordena la escrituración en forma 
voluntaria y/o ordena entregar los bienes rematados proponiendo violaciones actualizadas en el curso del 
procedimiento o en la audiencia de remate, el quejoso no tiene la carga de agotar el recurso de revocación 
previsto en el artículo 232 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, por no ser 
el recurso idóneo; en cambio, por excepción y en contados casos, si se pretende impugnar por vicios 
propios el auto que ordena la escrituración voluntaria y/o entrega de los bienes rematados, tiene la carga 
de agotar el recurso de revocación para cumplir con el principio de definitividad antes de acudir al juicio 
de amparo, pues en estos casos la ejecutividad del proveído se encuentra supeditada a la procedencia y 
resolución de tal medio de impugnación. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021904  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/65 L (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBE SUSTANCIARSE PARA RESOLVER 
LAS DEMANDAS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RECLAMEN EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR 
RIESGO DE TRABAJO PREVISTA EN LA CLÁUSULA 128 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO APLICABLE, INCLUSO CUANDO EXIJAN EL PAGO DE DIVERSAS PRESTACIONES 
ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU MONTO (INTERPRETACIÓN DE LA PARTE FINAL 
DEL ARTÍCULO 892 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

 
Conforme al artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos especiales son sumarios y 
tienen por objeto resolver los conflictos que requieren una mayor celeridad, por lo que las prestaciones 
de seguridad social previstas tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley del Seguro Social, 
tratándose de los trabajadores sindicalizados al servicio de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se cubren directamente por las empresas patronales, en términos del contrato colectivo de 
trabajo, como sucede cuando se demanda el pago de indemnizaciones derivadas de un riesgo de trabajo, 
que produce algún padecimiento del orden profesional, las cuales deben ser objeto de reclamo ante el 
tribunal laboral mediante la sustanciación del procedimiento especial de seguridad social (regulado en los 
artículos 892 a 899-A de la ley citada). Esto es, el trámite del pago de la indemnización prevista en la 
cláusula 128 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, al versar sobre un reclamo de seguridad social, debe 
sustanciarse a través del procedimiento especial referido, aun cuando, además, se demande el cobro de 
diversas prestaciones económicas, independientemente de su monto, pues ello no se ubica en la hipótesis 
de la parte final del referido artículo 892, que establece que a través de esa instancia se tramitarán todos 
los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan el importe de tres meses 
de salario, ya que este supuesto de excepción (cuyo monto de las prestaciones no exceda de tres meses 
de salario), precedido de la conjunción copulativa "y", debe interpretarse en el sentido de que el 
procedimiento especial debe seguirse también cuando se reclamen únicamente prestaciones que no 
excedan a ese importe; circunstancia distinta a las establecidas en la primera parte del citado precepto, 
de manera que si se demanda la indemnización consistente en 1,670 días de salario ordinario, como 
consecuencia de un riesgo de trabajo y el pago de otras prestaciones económicas accesorias, 
independientemente de su monto (que no deben entenderse como autónomas), el procedimiento a 
seguirse para exigir su pago es el especial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021903  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 24/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE, YA QUE EL QUEJOSO 
CARECE DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA CONTROVERTIRLO, AUNADO A QUE CONSTITUYE UN 
ACTO SOBERANO DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 
Los nombramientos de magistrado del Poder Judicial del Estado de Colima serán hechos por el 
Gobernador del Estado y sometidos a la aprobación del Congreso Local, de conformidad con los 
preceptos 34, fracción XXII, 58, fracción XI, 70 y 75 de la Constitución y el numeral 19 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, ambos de dicha entidad federativa, siempre y cuando tales nombramientos cumplan 
con los requisitos previstos por el artículo 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Colima. Ahora bien, si el quejoso promueve juicio de amparo contra tal nombramiento con base 
en que, a su decir, cumple con los requisitos establecidos por la Constitución local para ocupar dicho 
cargo, entonces, se advierte que el promovente carece de un interés legítimo para controvertirlo y, por 
ende, el juicio de amparo es improcedente contra tales actos, ya que su pretensión se basa en una 
expectativa o situación hipotética que no genera una situación distinta a la pretensión genérica del resto 
de los gobernados. En efecto, en el supuesto de cumplir con los requisitos para ocupar tal nombramiento, 
es condición necesaria que el Gobernador lo tome en cuenta para ocupar dicho cargo, sin que con el 
otorgamiento del amparo se garantice que sea nombrado como magistrado o que el Gobernador lo tome 
en cuenta para tal efecto. De ahí que se actualiza la causa de improcedencia contra tales actos prevista 
en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo. Aunado a lo anterior, el juicio es improcedente contra 
el acto reclamado del Congreso del Estado relativo a la elección de magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia, pues el mismo deriva del ejercicio de su facultad soberana, sin que tal decisión del órgano 
legislativo deba ser avalada o sometida a la aprobación, sanción o ratificación de persona u organismo 
diverso. Lo anterior es así, pues aun cuando el titular del Poder Ejecutivo Local intervenga en el citado 
procedimiento, lo cierto es que el Congreso del Estado es quien lleva a cabo la aprobación del 
nombramiento otorgado por aquél, sin injerencia de algún otro ente o poder público. De ahí que también 
se actualice la causa de improcedencia prevista por el numeral 61, fracción VII, de la legislación de la 
materia. Con base en los razonamientos expuestos, se considera que el juicio de amparo indirecto es 
improcedente contra el procedimiento de selección y nombramiento de magistrado del Poder Judicial de 
la entidad federativa mencionada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021902  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/159 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. AL CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA 
CONSIDERARLO PARTE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, POR LO QUE LA 
CARGA DE LA PRUEBA SOBRE EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO AL ERARIO RECAE EN LA 
AUTORIDAD FISCALIZADORA. 

 
En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que 
tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo sancionador resulta válido acudir a las 
técnicas garantistas del derecho penal, siempre y cuando resulten compatibles con su naturaleza. En esa 
medida, el procedimiento administrativo resarcitorio previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, vigente hasta el 18 de julio de 2016, cumple con los requisitos para considerarlo 
parte del derecho administrativo sancionador, pues su finalidad es sancionar las irregularidades o faltas 
causadas por actuaciones de servidores públicos, e incluso particulares, que vulneren el uso honesto y 
transparente del erario público, con el objeto de obtener la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, mediante el pago que se determine en el pliego definitivo de responsabilidades. Además, tiene 
un fin represivo o retributivo que se ejerce como una manifestación de la potestad punitiva del Estado, ya 
que la indemnización que se condene a pagar al probable responsable deberá ser suficiente para cubrir 
los daños o perjuicios, o ambos, causados por la conducta considerada administrativamente ilícita, más 
su actualización en términos del Código Fiscal de la Federación. Finalmente, atendiendo al principio de 
presunción de inocencia, la carga de la prueba sobre el daño o perjuicio causado al erario público recae 
en la autoridad fiscalizadora, teniendo la obligación de presentar las pruebas que acrediten la existencia 
de la responsabilidad del probable responsable, lo que implica que este último no está obligado a probar 
su inocencia, derivado de que tiene reconocida tal calidad a priori. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021890  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 17/2020 (10a.)  
 
MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
PARA CONSIDERAR SUFICIENTEMENTE FUNDADA Y MOTIVADA SU APLICACIÓN NO BASTA 
QUE SE INVOQUE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO PRECEPTO, SINO QUE ADEMÁS ES 
INDISPENSABLE QUE SE EXPONGA POR QUÉ MOTIVOS SE ESTIMA ACTUALIZADO EL CASO DE 
EXCEPCIÓN Y LAS RAZONES POR LAS QUE NO SE SIGUIÓ EL ORDEN ESTABLECIDO. 
 

Para considerar suficientemente fundada y motivada la aplicación de la multa prevista en la fracción II del 
artículo 40 del Código Fiscal de la Federación, no basta que en el correspondiente acto de molestia la 
autoridad fiscalizadora invoque el párrafo segundo del citado precepto, sino que además es indispensable 
que exponga por qué motivos considera actualizado el caso de excepción previsto en dicho párrafo y las 
razones por las que no siguió el orden a que refiere el párrafo primero. Esto es así, en principio, porque 
la facultad de la autoridad administrativa prevista en el primer párrafo del artículo 40 mencionado está 
condicionada a que las medidas de apremio se apliquen observando un orden, salvo los casos de 
excepción establecidos en dicho precepto. En segundo lugar, porque el párrafo segundo del artículo 40, 
el cual dispone la excepción para observar estrictamente el orden establecido para emplear las medidas 
de apremio, contempla varios supuestos por virtud de los cuales las autoridades están exentas de aplicar 
la medida de apremio prevista en la fracción I, es decir, el auxilio de la fuerza pública, lo cual significa que 
para que las autoridades fiscales respeten los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, necesariamente deben ajustar 
su actuación a lo expresamente establecido en el artículo 40 y ello debe estar justificado en el acto de 
molestia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021887  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 172/2019 (10a.)  
 
MIEMBROS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. LA RESTRICCIÓN PREVISTA EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XIII DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, NO LES ES APLICABLE CUANDO HAYAN 
OBTENIDO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DETERMINÓ SU BAJA. 
 

Conforme al citado precepto constitucional, los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros 
de las instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas y de los Municipios, podrán 
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del 
acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido. Ahora bien, de la apreciación integral de la evolución y fines de la norma constitucional en 
mención, no se advierte la voluntad del Poder Revisor de incluir en esa restricción a los miembros de las 
Fuerzas Armadas, debido a que la dirigió a los servidores públicos que en su literalidad invoca. En este 
contexto, el quejoso que obtenga la protección constitucional ante la ilegalidad de la resolución que 
ordenó su baja en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, ya sea por violaciones procesales, formales o 
de fondo, la restitución de sus derechos afectados no se encuentra condicionada a la aplicación de la 
restricción constitucional establecida en el segundo párrafo de la fracción XIII del apartado B del artículo 
123 constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021884  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/160 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO PREVÉ MAYORES REQUISITOS PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO, NI ESTABLECE MENORES ALCANCES QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. 

 
El artículo 130 de la Ley de Amparo establece que podrá pedirse la suspensión en cualquier tiempo 
mientras no se dicte sentencia ejecutoria; en tanto que el artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México dispone que la suspensión podrá solicitarse en cualquier etapa del juicio, hasta 
antes del dictado de la sentencia de primera instancia; lo anterior no constituye un requisito de 
procedibilidad mayor al previsto en la Ley de la Amparo, pues sólo precisa el límite de tiempo en que se 
puede ejercer tal derecho, el cual es suficientemente amplio para darle oportunidad al interesado de 
solicitar el beneficio suspensional; de modo que la etapa procesal en que se puede solicitar y otorgar la 
medida, no se vincula con cuestiones de procedencia y efectividad de ésta. Tampoco se limitan los 
alcances de la suspensión con efectos restitutorios, pues si bien el artículo 73 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México prevé que se podrá acordar la suspensión con tales efectos en 
cualquiera de las fases del procedimiento, hasta antes de la sentencia respectiva, lo cierto es que tal 
acotación es concordante con lo previsto en el diverso artículo 72 de la misma legislación, en cuanto a la 
etapa procesal en que la medida puede solicitarse y otorgarse, pero no limita los efectos restitutorios 
hasta antes del dictado de la sentencia, sino que los prolonga hasta la conclusión definitiva del juicio, 
como se advierte del diverso precepto 78 de la legislación en análisis. Así, derivado de que en la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México la suspensión del acto impugnado podrá tener los mismos 
alcances que los que prevé la ley reglamentaria, además de que no exige mayores requisitos que los que 
consigna para la concesión de la suspensión definitiva, ni se prevé un plazo mayor que el que establece 
para el otorgamiento de la suspensión provisional, es inconcuso que no se actualiza la excepción al 
principio de definitividad contenida en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo y, por tanto, es 
necesario agotar el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, antes de promover el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021882  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/8 L (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. AL RECLAMARSE EL PROTOCOLO PARA LA LEGITIMACIÓN 
DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS EXISTENTES, CORRESPONDE A LAS DIRECTIVAS DE LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTIVA. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, fracción XII, en relación con los diversos 5o., fracción I y 
107, fracción I, todos de la Ley de Amparo, quien promueve un juicio de amparo tiene la carga procesal 
de acreditar su interés jurídico; motivo por el que no basta que la naturaleza del protocolo referido sea 
autoaplicativa pues, además, se requiere que cause perjuicio a la organización sindical quejosa. Así, para 
determinar si se causa perjuicio es indispensable verificar si el quejoso se halla o no en el supuesto 
hipotético de la disposición jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el 
examen jurisdiccional de las pruebas que, en su caso, se aporten para tal extremo; de ahí que, por 
ejemplo, no basta la existencia de un sindicato para que todos los preceptos del ordenamiento que se 
reclama afecten su esfera jurídica, por ello es que resulta necesario verificar la naturaleza de las normas 
reclamadas, así como sus destinatarios, a fin de determinar si realmente existe una afectación, aunque 
no sea directa, en la esfera de derechos. Por tanto, no bastaría aducir ser titular de un derecho y que se 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y/o en los tratados internacionales, puesto que también debe acreditarse una 
afectación a la esfera jurídica de manera directa o en virtud de la especial situación que se tenga frente 
al orden jurídico; motivo por el cual corresponde al quejoso desde la presentación de la demanda de 
amparo y hasta el momento de la celebración de la audiencia constitucional, demostrar su interés jurídico 
que haga procedente el juicio; en el caso, por ejemplo, con las constancias que acrediten ser titular de un 
contrato colectivo de trabajo vigente. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021876  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/161 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS 
LINEAMIENTOS DE CLASIFICACIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE LAS 
TRANSMISIONES RADIODIFUNDIDAS Y DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE TELEVISIÓN Y 
AUDIO RESTRINGIDOS, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 
FEBRERO DE 2017, POR HABERLOS ABROGADO EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE 
LOS DIVERSOS PUBLICADOS EN EL INDICADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 21 DE 
AGOSTO DE 2018. 
 

Los lineamientos de clasificación de contenidos audivisuales de las transmisiones radiodifundidas y del 
servicio de televisión y audio restringidos, publicados en el Diario Oficial de la Federación de 15 de febrero 
de 2017, cesaron en sus efectos, en términos del artículo 61, fracción XXI, de la ley de Amparo, con la 
emisión de los publicados en el indicado medio de difusión oficial el 21 de agosto de 2018, pues en su 
artículo segundo transitorio se estableció que se abrogaban los primeros; esto es, se destruyeron de 
manera total e incondicionada los efectos materiales de los lineamientos de mérito; máxime que del 
análisis de los demás artículos transitorios de estos últimos, no se advierte alguna disposición que haga 
suponer la vigencia temporal de los publicados el 15 de febrero de 2017. Lo anterior en el entendido de 
que la aludida causal de improcedencia sólo se actualiza cuando los lineamientos se combatan en el juicio 
de amparo por su sola entrada en vigor, es decir, como normas autoaplicativas, y no con motivo de un 
acto concreto de aplicación, pues de existir alguna consecuencia material en perjuicio del quejoso, 
derivada del incumplimiento de las obligaciones que establecieron los lineamientos durante el periodo 
que estuvieron vigentes, su sola abrogación no podría actualizar la improcedencia del juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021867  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/162 A (10a.)  
 
DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. PROCEDE CUANDO EL MONTO PAGADO SE HAYA 
DEDUCIDO POR EL CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SI 
PREVIAMENTE SE RECTIFICA LA DETERMINACIÓN DE ÉSTE. 
 

El derecho a la devolución por pago de lo indebido regulado en el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, surge por la existencia de un error de hecho o de derecho en las etapas de nacimiento o 
determinación de la obligación tributaria, y si bien es cierto que en dicho precepto no se establece como 
limitante para que la autoridad devuelva al contribuyente los tributos pagados indebidamente, que se haya 
deducido la cantidad que solicitó en devolución para efectos del impuesto sobre la renta; también lo es 
que la determinación llevada a cabo por el propio contribuyente, en la cual aplicó como deducción los 
montos que posteriormente se solicitan en devolución por concepto de pago de lo indebido, es válida 
jurídicamente y produce todos sus efectos legales y económicos, hasta en tanto no se rectifique, ello a 
efecto de lograr que la relación tributaria se materialice atendiendo a los principios de justicia fiscal 
consagrados en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ello es así, pues considerar procedente la devolución sin previa rectificación, implicaría que el 
contribuyente obtenga un doble beneficio, en tanto que los efectos de la autodeterminación del impuesto 
con una base gravable menor dada la deducción aplicada coexistirían con la devolución de los montos 
que fueron aplicados con esa figura sustractiva, lo que desnaturalizaría la obligación de contribuir para 
los gastos públicos de manera proporcional. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021847  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/64 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES POR INATENDIBLES SI 
SE ORIENTAN A REFORZAR LA SUBSISTENCIA DE LAS DECISIONES PLASMADAS EN UN 
LAUDO MIXTO QUE FAVORECEN AL QUEJOSO, AL SER EL AMPARO ADHESIVO LA VÍA IDÓNEA 
PARA FORMULARLOS. 

 
Cuando en el juicio laboral la Junta dicta un laudo mixto, que contiene condenas y absoluciones, los 
argumentos que exponga la quejosa en su demanda en cuanto a que tiene interés en que "subsistan" 
algunas de las decisiones que contiene el acto reclamado, por estimar que están apegadas a derecho, 
dictadas a verdad sabida y buena fe guardada, a partir de la apreciación de los hechos en conciencia y 
por ser congruentes con las pruebas y planteamientos de las partes, deben calificarse como inoperantes 
por inatendibles, al no ser la vía idónea para plantearlos, pues en el amparo directo sólo deben aducirse 
conceptos de violación contra el procedimiento, en caso de violaciones a éste, que trasciendan al fallo 
definitivo, produciendo indefensión, o bien, contra las consideraciones de la resolución que perjudican 
sus intereses, pero no para que el fallo impugnado subsista, aunque sea en parte, pues ello es propio de 
un planteamiento conforme al artículo 181 de la Ley de Amparo, que son esas razones de hecho y de 
derecho que la interesada puede esgrimir en defensa de sus intereses, y con las cuales demostrar que el 
juzgador obró conforme a derecho; lo anterior, porque como lo dispone el diverso numeral 182, en el 
amparo adhesivo es donde pueden hacerse valer las pretensiones encaminadas a fortalecer las 
consideraciones favorables del acto reclamado, para que prevalezcan, así como las violaciones 
procesales que pudieran trascender en su perjuicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021844  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 9/2020 (10a.)  
 
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. LA NEGATIVA DE CONCEDERLOS AL SENTENCIADO EN UN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, CONFORME A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE SE HAGAN VALER. 
 
En términos de los artículos 107, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 34 y 170, fracción I, párrafo primero, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede 
cuando se reclama una sentencia definitiva (laudo si se trata de un juicio laboral) o una resolución que 
pone fin al juicio; en ese sentido, la resolución de segunda instancia que decide la impugnación de la 
sentencia dictada en el procedimiento abreviado actualiza esos supuestos, pues dirime el juicio en lo 
principal al concluir el proceso penal de manera anticipada. Ahora, si bien esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 56/2016 y el amparo directo 
en revisión 1619/2015, de los cuales derivaron la jurisprudencia 1a./J. 34/2018 (10a.) y la tesis aislada 
1a. CCX/2016 (10a.), respectivamente, delimitó el parámetro de estudio bajo el cual los juzgadores y 
órganos de control constitucional deben actuar si se impugna la resolución de un procedimiento 
abreviado, lo cierto es que esa decisión no prohíbe el análisis de los beneficios preliberacionales en 
ninguna de las instancias del proceso penal ni en el juicio de amparo directo, pues ese estudio no involucra 
el cuestionamiento de la responsabilidad, la comisión del delito y las sanciones aceptadas por el imputado, 
sino que está relacionada con la forma de ejecución de la pena impuesta. En efecto, los beneficios de 
preliberación cumplen otra finalidad constitucional que tiene que ver con el sistema penitenciario, a saber, 
la de actualizar el derecho fundamental de reinserción social del sentenciado, previsto en el artículo 18 
de la Constitución Federal, relacionado con la ejecución de la pena, que no puede vincularse con la 
consecuencia jurídica trascendental de la aceptación total del imputado de la acusación que se tramitó y 
resolvió en un procedimiento abreviado. Por tanto, la negativa de conceder algún beneficio preliberacional 
a la persona sentenciada bajo el procedimiento abreviado como forma de terminación anticipada del 
proceso penal acusatorio, puede ser materia de análisis en el juicio de amparo directo a la luz de los 
conceptos de violación hechos valer, en los que se impugne la violación en el cumplimiento de los 
presupuestos jurídicos exigidos para su procedencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2021843  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/6 A (10a.)  
 
BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA [ABANDONO PARCIAL DE LA TESIS XVII.2o.P.A.5 A 
(10a.)]. 

 
Una nueva reflexión sobre el tema, lleva a este Tribunal Colegiado de Circuito a abandonar parcialmente 
el criterio sostenido en la tesis aislada XVII.2o.P.A.5 A (10a.), al considerar ahora que la boleta de 
infracción no es un acto definitivo, sino una notificación mediante la cual se hace saber al particular la 
infracción a la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua que cometió, según el oficial de 
tránsito, así como las posibles sanciones aplicables, con la finalidad de que acuda ante el oficial 
calificador, quien resolverá en definitiva, de conformidad con los artículos 92 y 99, párrafo primero, de 
dicho ordenamiento; de ahí que es la determinación de este último, en cuanto a la sanción a imponer, la 
que puede causarle perjuicio, no así la notificación de la infracción por parte del oficial de tránsito, 
materializada en la boleta correspondiente. Por tanto, es improcedente el juicio de amparo indirecto 
promovido contra ésta, en términos del artículo 61, fracción XX, de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021838  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/28 A (10a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), RELATIVO A LA RULETA DE 
NOTARIOS Y A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA LA ESCRITURACIÓN, 
PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
En ese proveído no es posible analizar si los actos reclamados son emitidos por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su calidad o no de autoridad responsable para efectos 
del juicio de amparo, pues requiere de un análisis profundo y exhaustivo de las notas distintivas para su 
definición, es decir, de la relación que se da entre el particular y el Instituto, así como de los actos que 
emite y la forma en que éstos afectan la esfera legal de aquél, por lo que resulta necesario realizarlo en 
la sentencia que se dicte en la audiencia constitucional; además de que no existe jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que, de manera concreta, defina si el proceder del mencionado 
Instituto, cuando se le reclame la designación específica de notario público para protocolizar el contrato 
de garantía hipotecaria realizado entre esa entidad y el acreditado, "Ruleta de Notarios", así como la 
implementación de requisitos para la escrituración, lo hace como autoridad y, por tanto, no puede 
constituir un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que conduzca a desechar la demanda de 
amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021834  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/82 A (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO POR EL QUE SE TIENE POR RECIBIDA, 
EXCEPCIONALMENTE PUEDE CONSTITUIR LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA 
DESECHARLA, SÓLO CUANDO SEA PATENTE QUE SE REITERAN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN ESGRIMIDOS EN LA DEMANDA INICIAL O EN POSIBLES AMPLIACIONES PREVIAS. 

 
El artículo 113 de la Ley de Amparo establece que el Juez de Distrito puede desechar la demanda cuando 
advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; ahora bien, es posible que analice en el auto 
por el que se tiene por recibida la ampliación de la demanda, si es extemporánea, en atención al contenido 
de los conceptos de violación. Lo anterior es así, pues el auto citado, excepcionalmente puede constituir 
la actuación procesal oportuna para determinar su desechamiento con motivo de su contenido, sólo 
cuando sea patente que se reiteran los conceptos de violación esgrimidos en la demanda inicial o en 
posibles ampliaciones previas, pues ello implica la actualización de un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, pero no cuando a través de su argumentación pretenda establecerse que aquéllos estén 
vinculados con hechos novedosos de los cuales recién se tuvo conocimiento, porque este último aspecto 
sí amerita un análisis más profundo y acucioso propio de la sentencia definitiva. Esto es, para elucidar si 
la presentación del escrito de ampliación de demanda es extemporáneo, deben atenderse los conceptos 
de violación y determinar si efectivamente los quejosos ya los conocían y pudieron expresarlos con 
antelación; lo que presupone un estudio que no se advierte a simple vista, sino que, en todo caso, será 
propio de la sentencia, lo que pone de manifiesto que no es un motivo bastante, por sí solo, para desechar 
la ampliación, toda vez que no deriva de lo manifestado en esta última sino que surge de la lectura integral 
de la demanda, la valoración de actuaciones, el contenido de las constancias de autos, los informes 
justificados, las pruebas ofrecidas e, incluso, de la ponderación de aplicabilidad o no de criterios 
jurisprudenciales que dilucidan exactamente el tema cuestionado, es decir, parten de una justipreciación 
de circunstancias, lo que implica que ya no es evidente y notoria su improcedencia. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021829  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T. J/51 L (10a.)  
 
AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO INICIA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE ES EXIGIBLE. 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, el pago del aguinaldo debe cubrirse en un 50% (cincuenta por ciento) antes del quince de 
diciembre y el otro 50% (cincuenta por ciento) a más tardar el quince de enero; de esta manera, la 
exigibilidad para el pago de dicha prestación nace a partir del día siguiente de la última fecha indicada; y 
si bien en términos del numeral 112 de la citada legislación laboral, las acciones de trabajo prescriben en 
un año contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, debe concluirse que 
cuando se demanda el pago de dicha prestación, el derecho para solicitar que se cubra nace a partir del 
día siguiente al quince de enero de cada año, esto es, el dieciséis de enero y, por ende, el término para 
el cómputo de la prescripción corre a partir de esta última data. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021827  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 14/2020 (10a.)  
 
ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER 
LAS DETERMINACIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, 
DERIVADAS DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE ASCENSO A UN NIVEL 
O CATEGORÍA SUPERIOR PARA LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO, 
CONSISTENTES EN LA NEGATIVA A OTORGAR UNA PLAZA AL QUEJOSO Y SU ENTREGA A UN 
TERCERO. 

 
De conformidad con el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, y con diversos precedentes emitidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, uno de los requisitos que deben satisfacerse para 
considerar que un acto es de autoridad para efectos del juicio de amparo, consiste en que exista un ente 
de hecho o de derecho que establezca una relación de supra a subordinación con un particular. Ahora 
bien, las determinaciones de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, derivadas de un concurso 
de oposición para la promoción de ascenso a un nivel o categoría superior para los trabajadores de la 
educación del Estado, consistentes en la negativa a otorgar una plaza al quejoso y su entrega a un tercero, 
no tienen el carácter de actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que la relación entre 
dicha Secretaría y los docentes o servidores de la educación que aspiran a ser promovidos o ascendidos 
a un nivel más alto dentro de la misma estructura educativa estatal es de coordinación y no de supra a 
subordinación, pues: a) Deriva de una relación laboral-burocrática entre el Estado como patrón (no como 
autoridad o ente superior) y el servidor público como trabajador; y, b) Del artículo 83 de la Ley General 
del Servicio Profesional Docente abrogada, se advierte que las diferencias en las relaciones de trabajo 
que surjan entre el personal al que se refiere la propia ley y las autoridades educativas y organismos 
descentralizados, se rigen por la legislación laboral aplicable y, en consecuencia, serán dirimidas ante los 
órganos jurisdiccionales competentes en esa materia, característica propia de las relaciones de 
coordinación, por lo que si el quejoso no está de acuerdo con el resultado del concurso de oposición o 
con sus consecuencias, puede impugnarlo por la vía laboral. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

14 DE AGOSTO DE 2020 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022019  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 25/2020 (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE SU 
PREPARACIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI 
VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 
 
En términos del artículo 171 de la Ley de Amparo, el estudio de las violaciones procesales alegadas en 
un juicio de amparo directo es improcedente si la parte quejosa no agotó los recursos o medios ordinarios 
de defensa que procedieren en su contra, por lo cual, al incumplirse ese requisito de definitividad, se 
declararon inoperantes los conceptos de violación respectivos y la parte quejosa alegó la 
inconstitucionalidad del precepto porque ese requisito es violatorio de los derechos fundamentales de las 
personas. Sin embargo, se considera que el citado precepto, al establecer que cuando se reclama la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deben hacerse valer las violac iones a las 
leyes del procedimiento, siempre y cuando la parte quejosa las haya impugnado durante la tramitación 
del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la 
violación procesal trascienda al resultado del fallo, es constitucional y no transgrede los derechos 
fundamentales del quejoso. Esto, ya que el requisito previsto para analizar las violaciones procesales 
obedece a la naturaleza del juicio de amparo como medio extraordinario para el mantenimiento del orden 
constitucional. Conforme a dicha naturaleza, no se justifica acudir al juicio de amparo para la reparación 
de violaciones cometidas en el procedimiento si en las leyes ordinarias se prevé algún remedio legal por 
el cual puedan repararse, ya que, en tal caso, la parte tiene la carga de agotar tales medios ordinarios o 
de lo contrario, su derecho de impugnación precluye. Esto es lo que justifica que no proceda el análisis 
de violaciones procesales respecto a las cuales no se hubieren agotado los recursos o medios de defensa 
ordinarios, ya que no sería válido combatir en amparo una violación procesal sobre la cual ya no se tiene 
derecho de impugnación, según las reglas del procedimiento del que emana el acto reclamado. Además, 
cuando la falta de impugnación se traduce en el consentimiento de la violación cometida, el vicio quedaría 
purgado. De ahí que la norma no sea arbitraria ni constituya un obstáculo irracional para la procedencia 
del estudio de las violaciones procesales en el juicio de amparo directo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022017  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 6/2020 (10a.)  
 
USURA. CUANDO CON MOTIVO DE UN CRÉDITO O PRÉSTAMO DE DINERO SE DEVENGAN 
SIMULTÁNEAMENTE INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS, SU ANÁLISIS DEBE REALIZARSE 
RESPECTO DE CADA TIPO DE INTERÉS EN LO INDIVIDUAL Y NO MEDIANTE LA SUMATORIA DE 
AMBAS TASAS. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 350/2013, al analizar 
el artículo 21, apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, precisó que la usura, c omo 

una forma de explotación del hombre por el hombre y como fenómeno contrario al derecho humano de 
propiedad, se actualiza cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad 
de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. Por otra parte, en la contradicción de tesis 294/2015, 
consideró que cuando en uso de la libertad contractual se celebra un préstamo documentado en un título de 
crédito denominado pagaré, las partes tienen derecho a pactar el pago de intereses, los cuales pueden ser 
ordinarios y/o moratorios, los que si bien gozan de naturaleza jurídica distinta, se vinculan al préstamo y, 
cuando se generan, representan un provecho en favor del acreedor que repercute directa y proporcionalmente 
en la propiedad del deudor, por lo que la prohibición de la usura aplica tanto para los intereses ordinarios como 
para los moratorios. Ahora bien, dicha prohibición de la usura para intereses ordinarios como para intereses 
moratorios implica que, cuando con motivo de un crédito o préstamo de dinero ambos intereses se devenguen 

simultáneamente, el análisis de la usura debe realizarse respecto de cada tipo en lo individual, no así mediante 
la sumatoria de ambas tasas de interés. Lo anterior, pues los intereses ordinarios, consisten  en el rédito o 
ganancia que produce o debe producir el dinero prestado, esto es, el precio pagado por el uso del propio 
dinero, de manera que su naturaleza jurídica consiste en la obtención de una cantidad como ganancia, por el 
simple hecho de que una persona dio a otra una cantidad de dinero que éste necesitaba para satisfacer sus 
propias necesidades, por ello se afirma que al momento de regresar el dinero prestado, es cuando cesa la 
obligación del deudor de cubrir los intereses respectivos. Por su parte,  los intereses moratorios, consisten en 
la sanción que debe imponerse por la entrega tardía del dinero, de acuerdo con lo pactado o lo establecido en 
la norma legal; de modo que si no se entrega el dinero prestado en la fecha estipulada, surge el derecho d el 
titular del dinero para que se le sancione al deudor por su incumplimiento, imponiéndole una carga por su 

mora, carga ésta que generalmente es una cantidad en numerario. Por ende, de acuerdo a su naturaleza 
jurídica, los intereses moratorios son provenientes del incumplimiento en el pago del préstamo. Ahora, 
conforme a las reglas de la lógica formal, sólo es factible sumar o restar términos o elementos semejantes; y 
si bien es cierto los intereses ordinarios y los moratorios reciben la denominación de “intereses”, ambos se 
vinculan al préstamo y, cuando se generan, representan un provecho en favor del acreedor que repercute 
directa y proporcionalmente en la propiedad del deudor, también lo es que su distinta naturaleza y finalidad 
previamente referidas impiden que las tasas respectivas se sumen pues no corresponden a elementos 
similares. Por ende, los intereses ordinarios y los intereses moratorios no deben sumarse como si fueran 
elementos análogos para efectos del estudio de la usura, pues hacerlo implica ría incurrir en la falacia de la 
falsa analogía o equivalencia, la cual consiste en realizar una afirmación mediante la comparación de 

elementos que, si bien pueden parecer similares, en la realidad distan de serlo.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022011  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal, Civil)  
Tesis: 1a./J. 19/2020 (10a.)  
 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN LA AUDIENCIA EN UN JUICIO ORAL. NO ES NECESARIO 
QUE EL JUZGADOR HAGA CONSTAR QUE DEJÓ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES COPIA DE LA 
MISMA PARA TENERLA POR NOTIFICADA EN ESE ACTO (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y FEDERAL). 

 
Los Tribunales Colegiados sostuvieron criterios distintos al determinar si para tener por notificada la 
sentencia emitida en un juicio oral, es necesario dejar constancia fehaciente de que quedó a disposición 
de las partes copia de la misma. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró que para tener por hecha la notificación de la sentencia emitida en un juicio oral, no era 
necesario que el juzgador hiciera constar que quedaba a disposición de las partes copia de la sentencia 
respectiva. Ello, porque además de ser una carga procesal que atañe a las partes el asistir a las 
audiencias respectivas, al momento de emitir la sentencia, el Juez expondrá en forma oral y de manera 
breve los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron la sentencia, leyendo los puntos resolutivos. 
Aunado a lo anterior, las partes pueden tener acceso al contenido de las audiencias a través de los 
registros electrónicos o medios idóneos que se utilicen a juicio del Juez para garantizar la fidelidad e 
integridad de la información, y en el momento en que lo soliciten, se les debe entregar copia de los 
mismos. Por lo cual, para tener por hecha la notificación de la sentencia definitiva que se emite en la 
audiencia verbal, es innecesario que expresamente se haga constar que se deja a disposición de las 
partes copia de la misma, pues considerar lo contrario, implicaría permitir una violación a la garantía de 
legalidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022009  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 21/2020 (10a.)  
 
SOCIEDAD CONYUGAL. CUANDO NO SE FORMULAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES, LOS 
BIENES ADQUIRIDOS POR UNO DE LOS CÓNYUGES A TÍTULO GRATUITO EN FORMA 
EXCLUSIVA, POR DONACIÓN, HERENCIA, LEGADO O DON DE LA FORTUNA, NO FORMAN PARTE 
DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLA (CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE ZACATECAS EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 23 DE 
JUNIO DE 2018). 

 
Los Tribunales Colegiados examinaron si conforme al Código Familiar del Estado de Zacatecas, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 23 de junio de 2018, en el 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales, 
forman parte del patrimonio de la sociedad los bienes adquiridos por uno de los cónyuges a título gratuito, 
ya sea por donación, herencia, legado o don de la fortuna, llegando a conclusiones contrarias. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que dichos bienes no forman parte del 
patrimonio de la sociedad conyugal. Esto, porque de conformidad con los artículos 139 y 141 de la 
legislación referida, ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales que rijan la sociedad conyugal, 
opera un sistema legal de gananciales que se propone alcanzar y materializar fines de justicia y equidad 
patrimonial entre los cónyuges atendiendo a la comunidad de vida consustancial al matrimonio, mediante 
el cual se reconoce a ambos cónyuges el derecho en igual proporción, sobre: i) los frutos que produzcan 
los bienes comunes y personales, en los que haya habido administración y trabajo comunes; ii) las 
mejoras que hayan tenido los bienes comunes durante la vida conyugal; iii) las donaciones hechas a 
ambos cónyuges y las que se hubieren hecho a cada uno de ellos en consideración al matrimonio; y, iv) 
los bienes adquiridos con fondos o bienes comunes, o que sean el resultado del trabajo y esfuerzo de 
ambos. De manera que la justificación esencial para la inclusión de un determinado bien como ganancial 
del matrimonio, es que éste se haya generado u obtenido como resultado de la colaboración, trabajo y 
esfuerzo común de ambos cónyuges, asimismo, que tratándose de bienes adquiridos a título gratuito, la 
transmisión del dominio se haya establecido expresamente en favor de los dos cónyuges o se demuestre 
que se hizo a uno de ellos pero en consideración al matrimonio. Por tanto, cuando se trata de bienes 
adquiridos en exclusiva por uno de los cónyuges a través de donación, herencia, legado o don de la 
fortuna, que constituyen liberalidades hechas por un tercero, no es la colaboración, trabajo y esfuerzo 
común de ambos consortes la causa de la adquisición, por lo que, debe concluirse que no son gananciales 
del matrimonio que deban formar parte del patrimonio de la sociedad conyugal para efectos de su 
liquidación, cuando no existen capitulaciones matrimoniales. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022004  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 27/2020 (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDER EL AMPARO PARA 
QUE SE ORDENE AL JUEZ REALIZARLO, A EFECTO DE QUE RECABE CONSTANCIAS 
RELATIVAS A LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO, SI ÉSTE FUE PRESENTADO A DECLARAR POR 
ENCONTRARSE A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO CON MOTIVO DE HABER SIDO 
PRIVADO DE SU LIBERTAD POR UNA INDAGATORIA AJENA AL HECHO ILÍCITO QUE SE 
RESUELVE. 

 
Los Tribunales Colegiados que conocieron de los juicios de amparo directo, sostuvieron un criterio distinto 
sobre si es procedente conceder el amparo para que se reponga el procedimiento penal a efecto de que 
el Juez del proceso recabe las constancias relativas a la detención del quejoso, si éste fue presentado a 
declarar en la averiguación previa que dio de origen al asunto que se resuelve, cuando ya estaba privado 
de su libertad con motivo de una detención efectuada en una indagatoria distinta y por la comisión de 
diverso delito. Esta Primera Sala considera que, para analizar la validez de la declaración de un indiciado, 
cuando no obran las constancias relativas a la detención del justiciable realizada por diversos hechos 
investigados en distinta indagatoria, es innecesario recabar tales actuaciones, porque para ello se deben 
tomar en consideración los siguientes parámetros. En primer lugar, se debe considerar que la detención 
del quejoso por distintos eventos delictuosos, que dieron origen a diversa indagatoria es un hecho ajeno 
a la litis sometida a la potestad jurisdiccional y atendiendo a que la declaración objeto de valoración fue 
emitida en una averiguación previa integrada por diverso delito en la que el imputado no fue detenido en 
flagrancia, el estudio sobre su validez o licitud debe ceñirse a la forma en que el Ministerio Público logró 
la comparecencia del justiciable, y si éste manifestó expresamente su deseo de acudir de manera 
voluntaria ante el representante social y rendir declaración sobre hechos distintos a los que dieron origen 
a su detención. Por tanto, si en una averiguación previa el órgano acusador obtuvo la confesión del 
indiciado en la comisión del delito imputado, debido a que compareció ante él por estar detenido con 
motivo de diversa investigación, lo conducente es valorar las condiciones bajo las cuales se rindió la 
declaración, es decir, que ésta no adolezca de vicios para determinar su validez. De ahí la inviabilidad de 
conceder el amparo para que se reponga el procedimiento penal de origen a fin de solicitar las constancias 
de la detención por diverso hecho; lo que se estima inconducente, dado que para su estudio debe 
atenderse a las circunstancias que aquí se han mencionado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022003  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 17/2020 (10a.)  
 
REDUCCIÓN DE PENAS EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, FACULTA AL FISCAL PARA SOLICITAR LA 
REDUCCIÓN TANTO DE LA PRISIÓN COMO DE LA MULTA. 
 
Los tribunales colegiados sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si la facultad del 
Ministerio Público para solicitar la reducción de la pena en el procedimiento abreviado se refiere 
exclusivamente a la prisión o también incluye a la multa. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que el Fiscal está facultado para solicitar la reducción tanto de 
la prisión como de la multa previstas para sancionar el delito materia de acusación, en los términos del 
acuerdo alcanzado con el imputado. Ello, aun cuando los párrafos tercero y cuarto del referido precepto 
legal se refieren exclusivamente a la reducción de la pena de prisión, pues la segunda parte del párrafo 
cuarto indicado, señala que si al momento en que se solicita la apertura del procedimiento abreviado, ya 
existe acusación formulada por escrito, el Fiscal podrá solicitar la reducción de "las penas", de lo que se 
advierte que pueden reducirse tanto la prisión como la multa previstas para el delito materia de la 
acusación. Sin que lo anterior signifique que la reducción, de ambas sanciones, sólo proceda hasta la 
etapa intermedia cuando la acusación se habrá formulado por escrito, pues sería un contrasentido que el 
imputado se beneficie hasta que el proceso hubiese avanzado. Además, de esta manera se contribuye a 
que las partes puedan alcanzar algún acuerdo que cumpla con el objetivo de abreviar la duración de la 
controversia penal, en el entendido que optar por esta vía de terminación anticipada del proceso, no 
implica un derecho del acusado a que indefectiblemente se le reduzcan ambas penas, sino que ello 
dependerá de las circunstancias de cada caso y del acuerdo alcanzado con el Fiscal, dentro del margen 
de la legislación aplicable. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022001  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 35/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN "SIN SUSTANCIACIÓN", PREVISTA 
POR EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes sostuvieron posturas encontradas respecto a qué debe 
entenderse por el referido requisito de procedencia. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que las resoluciones "sin sustanciación" son aquellas 
emitidas de plano, es decir, sin agotar una tramitación especial. 
 
Justificación: El citado artículo establece que el recurso de revocación procederá en cualquiera de las 
etapas del procedimiento penal en las que interviene la autoridad judicial contra las resoluciones de mero 
trámite que se resuelvan "sin sustanciación". Ahora bien, a partir de una interpretación teleológica, es 
dable otorgar significado a dicha expresión para entender que se refiere a resoluciones emitidas de plano, 
sin agotar una tramitación especial, porque la norma procesal que rige el actuar del juzgador no tiene 
asignado un procedimiento específico a seguir previo a su emisión, esto es, no prevé la exigencia de 
emplazar o notificar a la parte contraria de una petición de su contraparte, ni otorgarle un plazo para 
contestarla o contradecirla y, por tanto, el Juez resuelve de plano lo pedido. De ahí que, el recurso de 
revocación procede contra las determinaciones de mero trámite que hayan sido resueltas sin agotar 
previamente un procedimiento específico. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021996  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/83 A (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS 
DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. NO OPERA POR 
INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA, AL OBTENER 
RESULTADO DESAPROBATORIO EN LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA. 

 
Los procedimientos de separación comportan una diferente naturaleza de los diversos de responsabilidad 
administrativa. En efecto, los primeros sólo participan de características especiales basadas en la 
necesidad de que los integrantes de las instituciones de seguridad pública reúnan determinados requis itos 
para permanecer en éstas; mas no comparten la naturaleza disciplinaria o punitiva de los de 
responsabilidad administrativa. De ahí que el procedimiento de separación de los elementos operativos 
de seguridad pública, por incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, al obtener resultado 
desaprobatorio en las evaluaciones de control de confianza, no puede clasificarse como un procedimiento 
disciplinario ni sancionador, en tanto que no se inicia por alguna conducta irregular o contraria a la 
normatividad respectiva. Consecuentemente, no es factible que opere la prescripción en este tipo de 
asuntos y, por ende, no es aplicable la regulación de dicha figura para dilucidar qué término tiene la 
autoridad competente para iniciar el procedimiento de separación relativo cuando el elemento ha obtenido 
un resultado desaprobatorio en los exámenes referidos; máxime que la prescripción sólo es propia para 
regular los plazos cuando se trata de una facultad sancionadora por derivar de las conductas que 
constituyen causas de responsabilidad administrativa, tal como lo dispone el último párrafo del artículo 
114 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 109 de la propia Ley 
Fundamental. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021995  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 15/2020 (10a.)  
 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO 
DE CUENTA Y EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DE QUIEN SE RECLAMA EL ADEUDO, 
NO CONSTITUYE UN REQUISITO EXIGIBLE PARA LA PROCEDENCIA DEL EMBARGO DE 
CUENTAS (ARTÍCULO 1175 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

 
Los órganos colegiados que conocieron de los asuntos respectivos sostuvieron criterios distintos respecto 
si era necesario que el solicitante de una providencia precautoria de embargo de cuentas identificara el 
número de cuenta y nombre de la institución de crédito, a efecto de que se ordenara el aseguramiento 
del dinero depositado. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que el Juez mercantil para ordenar el aseguramiento de los bienes no debe exigir del solicitante 
la identificación del número de cuenta o institución crediticia en la que se encuentra. Se considera así, en 
tanto que el hecho de que la disposición normativa se refiera al “deber de manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, que no se conocen otros bienes salvo aquellos sobre los que se va a ejecutar la medida”, 
no puede conducir al extremo de que el ejecutante proporcione el número de cuenta y el nombre de la 
institución bancaria donde se encuentra depositado el dinero sobre el que recaería la medida precautoria; 
pues lo pretendido en dicha disposición, no es que el solicitante conozca propiamente el bien sobre el 
que se ejecutará la providencia precautoria, sino que la medida cautelar se dicte únicamente en ausencia 
de bienes diversos con los que el deudor pudiere hacer frente a sus obligaciones. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021994  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 10/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, EN LA ETAPA DE JUICIO 
ORAL, NO PUEDE RESOLVER EL PROCESO A TRAVÉS DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA. 
 
Los Tribunales Colegiados que conocieron de los juicios de amparo directo respectivos sostuvieron un 
criterio distinto consistente en determinar si en la etapa de juicio oral del proceso penal acusatorio, puede 
tener verificativo la audiencia prevista en los artículos 201 y 202 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, relativa a la admisión, trámite y resolución del procedimiento abreviado. Se considera que en la 
etapa de juicio oral no es dable que se autorice y resuelva el conflicto a través de un procedimiento 
abreviado, pues no es la idónea para que se lleve a cabo esa forma de terminación anticipada del proceso; 
además, el tribunal de enjuiciamiento carece de facultades para llevar a cabo funciones de Juez de 
control, a fin de autorizar y resolver un procedimiento abreviado, ya que su competencia radica en conocer 
de la audiencia de juicio y resolver el proceso por la vía ordinaria. Máxime que la oportunidad para acudir 
al procedimiento abreviado concluyó con la emisión del auto de apertura en una etapa anterior, a saber, 
la intermedia, tal como lo prevé el artículo 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
atención a que las partes en esa etapa tuvieron un panorama general sobre los resultados que arrojó la 
investigación complementaria, la acusación ministerial y el descubrimiento probatorio, lo que les permitió 
optar, en su caso, por la terminación anticipada del proceso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021987  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 14/2020 (10a.)  
 
MEDIDAS CAUTELARES. LA SOLICITUD DE ASEGURAMIENTO DE BIENES POR PARTE DE 
AUTORIDAD JUDICIAL PUEDE ORDENARSE CON MOTIVO DE UNA PROVIDENCIA PRECAUTORIA 
DICTADA ANTES DE INICIADO EL JUICIO (ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO). 
 

Los órganos colegiados que conocieron de los asuntos sostuvieron criterios distintos respecto a si es 
posible el aseguramiento de bienes como parte de una providencia precautoria dictada por una autoridad 
judicial, previo a la tramitación de un juicio mercantil. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que una autoridad judicial sí puede solicitar el aseguramiento de 
bienes, con motivo de la solicitud de una providencia precautoria, antes de iniciado el juicio mercantil. Se 
considera así, en tanto que cuando la disposición normativa se refiere a la acepción “providencia dictada 
en juicio”, no debe acudirse a las diferencias que existan entre los tipos de medidas cautelares, sea porque 
se dicten previamente, durante o después del juicio, pues lo cierto es que dicha categorización en nada 
cambia la naturaleza y finalidad del instrumento. Sin que lo anterior implique que todas las medidas 
cautelares, en lo específico, tienen el mismo objeto directo o que deberían tener idéntica regulación, pues 
según el momento en que se dicten pueden variar las diversas circunstancias que ameriten su adopción. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021983  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 13/2020 (10a.)  
 
INCIDENTE DE EXCLUSIÓN DE PRUEBAS ILÍCITAS OBTENIDAS BAJO TORTURA, PROMOVIDO 
EN UN PROCESO PENAL MIXTO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE SU IMPUGNACIÓN NO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 

Dos Tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron de manera disímbola sobre si para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, aquella resolución constituye un acto en juicio cuyos efectos 
son de imposible reparación, porque afecte materialmente derechos sustantivos. Al respecto, se 
determina que es improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra, pues no constituye 
un acto cuya ejecución sea de imposible reparación. Lo anterior, porque en términos de los artículos 107, 
fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 107, fracción V, de 
la Ley de Amparo, el amparo indirecto contra actos dentro de juicio sólo procede cuando aquéllos sean 
susceptibles de producir una ejecución de imposible reparación, esto es, cuando afecten materialmente 
derechos sustantivos, categoría bajo la cual no se ubica la determinación del aludido medio de 
impugnación, cuyos alcances son los de impactar en derechos de índole procesal por incidir únicamente 
en la configuración probatoria del proceso que habrá de valorar el juzgador al dictar sentencia; lo anterior 
adquiere dimensión si se considera que los efectos de esa resolución no son materializables 
inmediatamente, ya que dependerá de que lo ahí resuelto llegue a trascender al sentido de la sentencia 
del proceso penal. Así, podría darse el caso de que el juez de la causa al valorar las pruebas con miras 
a emitir un fallo, excluyera por iniciativa propia los mismos elementos de prueba controvertidos por el 
quejoso mediante el incidente no especificado, o bien que los rechazara de valoración por considerarlos 
producto de vulneración a otros derechos, distintos a no ser torturado. Por el contrario, si en esa sentencia 
el juzgador llegase a considerar en contra del imputado pruebas materia del mencionado incidente, hasta 
ese momento tal situación habrá trascendido; ocasión en que el imputado podrá instar juicio de amparo 
directo en contra de la sentencia definitiva, una vez agotado el recurso que proceda, para determinar si 
existió tortura, así como dilucidar si ello afectó su defensa durante el proceso trascendiendo al resultado 
de la sentencia penal, como prevén los artículos 170, fracción I y 173, apartado A, fracción XI, de la Ley 
de Amparo. Lo que corrobora que aquel acto reclamado en amparo indirecto podría generar afectación 
únicamente a derechos de índole procedimental. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021982  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VII.P. J/4 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO FUNDADO EN EL RIESGO DE PÉRDIDA DE LA IMPARCIALIDAD. SE ACTUALIZA 
LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL JUZGADOR HACE ALUSIÓN A ASPECTOS PERSONALES. 
 
El hecho de que un Magistrado exponga que tiene estrecha amistad con el padre de un tercero interesado 
en el juicio de amparo que se va a resolver, porque en su vida cotidiana ha formado una relación muy 
íntima con aquél, ello constituye un hecho objetivo que puede derivar en el riesgo de pérdida de 
imparcialidad, lo cual actualiza la hipótesis contenida en la fracción VIII del artículo 51 de la Ley de 
Amparo, pues la posibilidad de peligro de quebranto de la imparcialidad se presenta en el fuero interno 
del funcionario el que, en cada caso, es diferente, ya que su determinación dependerá de factores 
personalísimos. De ahí que la manifestación del juzgador para no conocer de un asunto, basada en su 
posición personal, basta para tener por demostrado su dicho y, por ende, para calificar de legal el 
impedimento planteado. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021980  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 11/2020 (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. COMPETENCIA PARA CONOCER LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA RELACIONADAS CON LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO DE USO U OCUPACIÓN 
PARA SU EXPLORACIÓN, EXTRACCIÓN Y TRANSPORTE, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL O, EN SU CASO, CON COMPETENCIA MIXTA. 

 
Los tribunales colegiados que conocieron de los conflictos competenciales respectivos sostuvieron 
criterios distintos al determinar a quién correspondía conocer de las diligencias de jurisdicción voluntaria 
con el objeto de validar los acuerdos a que se refiere el artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, si a un 
Juez de Distrito con competencia Mixta, cuando no se dé la especialización en materia civil o a un Juez 
de Distrito en Materia Mercantil Federal. Se considera que tiene competencia legal para conocer y resolver 
los procedimientos de jurisdicción voluntaria para validar los acuerdos a que se refiere el artículo 105 de 
la Ley de Hidrocarburos el Juez de Distrito en Materia Civil cuando se dé la especialización o al juez con 
competencia mixta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Lo anterior es así, porque los actos jurídicos celebrados por los 
asignatarios, contratistas y permisionarios con los propietarios o titulares de dichos predios, bienes o 
derechos, se encuentran regulados en la legislación sustantiva civil (arrendamiento, servidumbre 
voluntaria, compraventa, permuta o cualquier otra que no contravenga la ley) y la normatividad rectora 
que será materia de análisis no tiene injerencia en aspectos mercantiles, aunado a que las disposiciones 
que rigen el procedimiento judicial no contencioso, se encuentran previstas en el Título Segundo del Libro 
Tercero denominado Procedimientos Especiales del Código Federal de Procedimientos Civiles; por tanto, 
al atender a la naturaleza de los referidos procedimientos de validación donde la materia se restringe 
exclusivamente a la calificación de que el contrato es acorde con la normativa establecida en cuanto a su 
procedimiento precedido de negociación, condiciones de equilibrio entre las partes, formalidades y demás 
condiciones establecidas en la ley aplicable, para dar fuerza al acuerdo de voluntades en términos de lo 
previsto en el artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021978  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/84 A (10a.)  
 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA. SU VIGENCIA ES CONDICIONANTE PARA EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE ELEMENTOS OPERATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO, A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
El análisis de los artículos 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40, 74, 88 y 94 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 130 y 131 de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, permite establecer, entre otras 
cuestiones, que los integrantes de las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no 
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes señalen para permanecer en las instituciones, sin que 
proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para impugnar la 
separación y, en su caso, sólo procederá la indemnización. En ese contexto, la permanencia de los 
elementos operativos, está condicionada, entre otros requisitos, a la aprobación de los procesos de 
evaluación de control de confianza que practica el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza; 
así, el artículo 14, inciso 1, de la Ley de Control de Confianza del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(reformado mediante Decreto 27039/LXI/18 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 17 de 
noviembre de 2018), permite establecer que los exámenes de control de confianza se aplicarán con el 
apoyo de las áreas administrativas, órganos y organismos competentes, y su resultado tendrá una 
vigencia máxima de dos años (previo a la reforma de 17 de noviembre de 2018), y de tres años (conforme 
al texto actual), según la fecha de su emisión. Luego, en el momento en que la dependencia a la cual 
estén adscritos los mandos operativos y sus elementos de las instituciones de seguridad pública, tenga 
conocimiento de que alguno de éstos obtuvo un resultado de "no apto" en la evaluación de control de 
confianza, iniciará el procedimiento de separación correspondiente, de conformidad con la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco. Razón por la cual, si bien es cierto que los 
miembros de esas instituciones pueden ser examinados en cualquier momento a fin de verificar si 
cumplen con los principios rectores del régimen de seguridad pública a que están sujetos, también lo es 
que las acciones que al respecto se lleven a cabo deberán respetar en todo momento, el plazo que 
dispone el señalado artículo 14, inciso 1 (tanto en el texto vigente como en el anterior), a fin de 
salvaguardar los derechos fundamentales de los servidores públicos, dadas las consecuencias que 
pueden originarse en el evento de que se considere que no cumplen con esos principios, esto es, la 
separación de su cargo irrevocable. Por tanto, si después de transcurrido el plazo de vigencia de los 
exámenes de control y confianza, se inicia el procedimiento de separación respectivo, ello genera una 
violación a los principios fundamentales de seguridad jurídica y legalidad, tutelados en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que se motivó indebidamente 
la instauración de dicho procedimiento administrativo, por haberse fundado en pruebas que carecían de 
efectos jurídicos, al haber perdido su vigencia.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021975  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 16/2020 (10a.)  
 
DERECHO DEL INCULPADO A NO DECLARAR EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA. EL 
MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDE FORMULARLE PREGUNTAS SOBRE LOS HECHOS QUE SE LE 
IMPUTAN, SI EJERCIÓ ESE DERECHO (ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). 
 

Los tribunales colegiados que conocieron de un recurso de revisión y amparos directos respectivos, 
sostuvieron un criterio distinto en relación a determinar si el Ministerio Público en la averiguación previa, 
puede formular al inculpado preguntas relacionadas con los hechos que se le atribuyen, no obstante que 
éste se reservó su derecho a declarar. Esta Primera Sala considera que, de conformidad con el artículo 
20, apartado A, fracción II, de la Constitución Federal y, acorde con lo establecido en los artículos 8.2.g y 
8.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, bajo ninguna condición el Ministerio Público 
puede formular preguntas en relación a los hechos que se le imputan al inculpado de un delito que ejerció 
su derecho a no declarar, pues ello debe entenderse como una forma de coacción para lograr la 
autoincriminación, lo que está prohibido por la Constitución Federal y Convención referidas, con 
independencia de que el inculpado se encuentre asistido de su defensor. En efecto, cuando el aludido 
precepto constitucional refiere que una persona sujeta a un proceso de orden penal no está obligada a 
declarar, implica evidentemente que tampoco puede autoincriminarse, pues tal prerrogativa confiere la 
posibilidad de que incluso se reserve cualquier expresión verbal o no verbal, en relación con la acusación 
que obra en su contra. Esta garantía es de gran calado para el sistema penal, pues el propio constituyente 
en el último párrafo del citado artículo 20, apartado A, señaló que la misma no está sujeta a condición 
alguna, lo que reafirma la obligación de las autoridades de respetar los derechos humanos de las 
personas sujetas a un proceso penal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021972  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/5 C (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, CUANDO 
SE TRATE DE RESOLUCIONES NOTIFICADAS MEDIANTE LISTA ELECTRÓNICA EN TÉRMINOS 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

Los artículos 116, 118 y 119 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo, 
establecen que la notificación por lista electrónica se dará por hecha e iniciará su término a partir de las 
doce horas del día siguiente a su publicación, de lo que debe interpretarse como el momento en que surte 
efectos. Por tanto, para computar el plazo de quince días para la presentación de la demanda de amparo 
directo, debe seguirse la regla del artículo 18 de la Ley de Amparo, esto es, se computará a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o 
resolución que se reclame. En consecuencia, en los casos en que el acto reclamado se notifique por lista 
electrónica, dicha notificación surte efectos a las doce horas del día siguiente al en que se publique la 
lista correspondiente y el plazo de quince días para la presentación de la demanda de amparo, inicia a 
partir del día siguiente, esto es, el día posterior al en que surtió efectos dicha notificación.  
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021969  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 18/2020 (10a.)  
 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN EN JUICIOS DE NATURALEZA MERCANTIL. NO 
SON SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN AL DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA, EN CASO DE QUE 
SEAN DESECHADOS Y POR FALTA DE IMPUGNACIÓN, ADQUIERA FIRMEZA. 
 
Los Tribunales Colegiados que conocieron de los asuntos sostuvieron posturas distintas respecto a si un 
juzgador, al dictar sentencia en un juicio mercantil, puede valorar documentos fundatorios de la acción, 
cuando estos hubieren sido expresamente desechados en un proveído que no fue revocado y, por tanto, 
adquirió firmeza ante la falta de impugnación. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que si bien este tipo de documentos no requieren ser expresamente 
admitidos para su valoración, ello no significa que puedan analizarse en la sentencia definitiva, si 
previamente se desecharon a través de una determinación que adquirió firmeza por falta de impugnación. 
Ello, debido a que la valoración de los documentos base de la acción, ante un pronunciamiento con estas 
características es contrario a los principios esenciales de firmeza y preclusión. Asimismo, en caso de 
efectuar la correspondiente valoración probatoria se vulneraría el principio dispositivo, en tanto que el 
Juez estaría apreciando documentales respecto de las cuales, las partes no mostraron un subsecuente 
interés en que fueran valoradas. Además, el desechamiento no sólo conlleva su exclusión jurídica, sino 
que abona a que las partes puedan tener certeza sobre las cuestiones que conforman el caudal sobre el 
que el Juez se pronunciara, y, en la misma medida, evitan que el juzgador, como tutor del procedimiento, 
lo impulse indebidamente al considerar pruebas previamente desechadas, lo que de permitirse, dejaría 
en estado de indefensión a las partes que hubieren ajustado su conducta procesal al desechamiento de 
las mismas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021961  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 22/2020 (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. ANTE LA FALTA DE AGRAVIO, EL TRIBUNAL DE ALZADA NO 
TIENE PERMITIDO ANALIZAR DE OFICIO SI DICHA FIGURA SE ACTUALIZÓ EN EL JUICIO DE 
ORIGEN (CÓDIGO DE COMERCIO Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). 

 
Los Tribunales Colegiados contendientes se preguntaron si es posible que el Tribunal de Alzada analice 
si operó la caducidad de la primera instancia, aun cuando en el recurso de apelación ninguna de las partes 
hubiera formulado agravio denunciando tal circunstancia. Al respecto, se considera que no resulta válido 
que el Tribunal de Alzada se pronuncie de oficio sobre la omisión del juez de decretar la caducidad 
ocurrida en la primera instancia, pues para que dicho órgano pueda pronunciarse sobre este aspecto es 
necesario que exista agravio expreso de cualquiera de las partes en el que se controvierta la omisión del 
juez de decretarla. Por el contrario, si dicho agravio no se formula entonces debe privilegiarse el principio 
de justicia completa y proceder al análisis de legalidad de la sentencia de primera instancia a la luz 
únicamente de los agravios que sí fueron formulados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021957  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 43/2020 (10a.)  
 
ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA. EL ARTÍCULO 27 DE LA 
LEY QUE LOS REGULA, AL ESTABLECER UNA EXCEPCIÓN ADICIONAL AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO, VULNERA EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL. 

 
Hechos: Mediante amparo directo se cuestionó la regularidad constitucional del artículo 27 de la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética que establece que las normas generales, 
actos u omisiones de esos órganos podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo 
indirecto, impidiendo acceder al medio de defensa ordinario mediante el cual se pueden cuestionar los 
actos de autoridades administrativas; lo anterior, al considerar que ese precepto legal desconoce las 
reglas y los principios rectores del juicio de amparo.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la señalada 
porción normativa tiene por objeto establecer una excepción adicional al principio de definitividad que rige 
en materia de amparo, sin que ésta se encuentre prevista en el artículo 107, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o en algún otro de sus preceptos o de los de su ley 
reglamentaria, lo cual vulnera el diverso principio de supremacía constitucional. 
 
Justificación: Ello es así, porque la procedencia del juicio de amparo, así como las excepciones al principio 
de definitividad que lo rigen no pueden estar previstas en un ordenamiento normativo distinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Amparo, pues al tratarse de un 
medio de defensa extraordinario de carácter constitucional, es indispensable que para acceder a ese 
juicio, previamente se agoten los medios de defensa ordinarios que resulten procedentes, a menos de 
que se actualice alguna de las excepciones a éste, las cuales sólo pueden derivar de lo 
constitucionalmente previsto, o bien, de lo desarrollado en la ley reglamentaria o interpretado en los 
criterios vinculantes. Considerar lo contrario, generaría no sólo que se desnaturalice ese juicio 
extraordinario al convertirlo (por disposición legal y no constitucional) en un medio de defensa ordinario, 
sino que adicionalmente se establezcan reglas de procedencia y excepciones al principio de definitividad 
que no están previstas en la regulación expresa y aplicable a ese juicio constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021956  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 20/2020 (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA SU EMISIÓN, SIN QUE MEDIE CITATORIO, EL MINISTERIO 
PÚBLICO DEBE JUSTIFICAR LA "NECESIDAD DE CAUTELA" ANTE EL JUEZ DE CONTROL, SIN 
QUE ELLO SE SATISFAGA CON LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS HECHOS DEL CASO 
CORRESPONDAN A UN DELITO QUE AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 

 
Los tribunales colegiados que conocieron de los juicios de amparo indirecto sostuvieron un criterio distinto 
consistente en determinar si en términos del artículo 16 de la Constitución Federal y el numeral 141 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, la necesidad de cautela para librar una orden de 
aprehensión, sin mediación de citatorio, debe tenerse por satisfecha con la sola circunstancia de que el 
delito por el cual el fiscal solicita su libramiento es de los que ameritan prisión preventiva oficiosa. Al 
respecto, debe indicarse que para el dictado de una orden de aprehensión en el nuevo sistema de justicia 
penal, sin que medie citatorio, la necesidad de cautela no se satisface con la sola circunstancia de que 
los hechos del caso correspondan a un delito que amerita prisión preventiva oficiosa, pues al constituir 
formas y medidas con fines diferentes para el proceso penal, se requiere necesariamente una serie de 
circunstancias que conduzcan al Juez a determinar que la única forma de conducir al imputado al proceso 
es mediante una orden de aprehensión, no así por una forma diversa. En efecto, la orden de aprehensión 
a que se refiere el artículo 16 de la Constitución Federal y el numeral 141, fracción III, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales es una forma de conducción excepcional al proceso penal que tiene como 
finalidad llevar a la persona ante la presencia de un Juez de Control para que la representación social le 
comunique la imputación que existe en su contra y formalice la investigación, siempre que otra forma sea 
insuficiente para garantizar la presencia del inculpado a la audiencia inicial. En ese contexto, la orden de 
aprehensión presupone una carga para el Ministerio Público que le obliga a justificar frente al Juez la 
necesidad de cautela de la persona, ya sea porque: a) existe riesgo de que se sustraiga de la acción de 
la justicia, b) se ponga en riesgo la integridad de la víctima, del ofendido, de los testigos, y/o la comunidad, 
o bien, c) se ponga en peligro el desarrollo de la investigación misma. De ahí que, la necesidad de cautela 
no se justifica por el solo hecho de que el delito investigado amerita prisión preventiva oficiosa, pues esa 
medida cautelar no guarda relación con la finalidad que persigue la citada forma de conducción, pues 
aquélla tiene por objeto garantizar la presencia del imputado en el procedimiento penal, por lo que ambas 
figuras buscan fines distintos dentro del mismo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021953  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de agosto de 2020 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/80 A (10a.)  
 
AFIRMATIVA FICTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE JALISCO. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD ES EL 
ÓRGANO FORMAL Y MATERIALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE SU 
DECLARATORIA. 
 

De los artículos 98, 99, fracciones I, IV, inciso a), y V, así como 105 de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco, se advierte que en el caso del servicio público de transporte de pasajeros con taxi, 
la duración ordinaria de las concesiones será de diez años, las cuales podrán prorrogarse por periodos 
de igual tiempo, siempre que los concesionarios acrediten haber cumplido con las condiciones que para 
tal efecto prevé la norma general en cuestión; y que en caso de haberse presentado en tiempo y forma la 
solicitud y no haber sido contestada por la autoridad en un plazo de noventa días naturales, se entenderá 
favorable la misma al interesado. Por otra parte, los artículos 21, 29, 30 y 33 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, así como 108, 109 y 111 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, regulan adjetiva y sustantivamente lo relacionado con la afirmativa ficta, para conminar 
a las autoridades –en materia de movilidad–, para que, dentro de los plazos respectivos, emitan el acto 
regulativo correspondiente, en los términos solicitados, conforme a sus facultades legales. De acuerdo 
con el artículo 77, fracción II, de la Ley de Amparo, el objeto de éste es obligar a la autoridad responsable 
a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija; sin embargo, ello no tiene el 
alcance de declarar que en casos como el de la especie, operó la afirmativa ficta, pues ésta requiere, 
necesariamente, una declaratoria expresa y para este efecto, el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco es el órgano formal y materialmente competente para conocer y resolver sobre la 
declaratoria de afirmativa ficta, a través de un procedimiento especial, acorde con las disposiciones 
legales aplicables, ello de conformidad con los artículos 108, 109 y 111 citados; de ahí que el juicio de 
amparo no es la vía idónea para constituir una afirmativa ficta, al no ser esta última su finalidad del juicio 
constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022042  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/81 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN 
DE LOS VEHÍCULOS UTILIZADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE, QUE FUERON RETIRADOS DE LA CIRCULACIÓN POR COMETER ALGUNA 
INFRACCIÓN A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, AL NO 
TRATARSE DE UN ACTO CONSUMADO. 
 

La detención y retiro de la circulación de los vehículos utilizados en la prestación del servicio público de 
transporte por cometer infracción a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco llevada a cabo 
por una autoridad antes de promover juicio de amparo no es un acto consumado para efectos de la 
suspensión, pues sus consecuencias no se agotan en el momento en que se impone la sanción; es decir, 
no puede considerarse realizado en su totalidad, sino que genera una afectación de tracto sucesivo, razón 
por la cual tienen efectos o consecuencias susceptibles de ser suspendidos conforme al artículo 147 de 
la Ley de Amparo, ya que prevé la posibilidad de que la medida suspensional tenga como efecto 
restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado mientras se dicta la sentencia 
ejecutoria en el juicio de amparo; por tanto, cuando se solicite la suspensión provisional para que la 
autoridad devuelva al concesionario los citados vehículos, procede concederla, siempre y cuando se 
cumpla con los requisitos previstos en el artículo 128 de la Ley de Amparo, esto es, que la solicite el 
quejoso y que se realice un análisis ponderado entre la no afectación al interés social, el orden público y 
la apariencia del buen derecho; lo que el órgano que conozca de la suspensión deberá analizar en cada 
caso, atendiendo a los motivos y fundamentos del acto reclamado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022041  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/87 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN DE READSCRIPCIÓN DE LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, POR NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Del análisis sistemático y armónico de los artículos 17 y 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 128, fracción II, de la Ley de Amparo se advierte que, por regla general, es 
improcedente conceder la suspensión provisional contra la determinación del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Jalisco que ordena la readscripción de Jueces de primera instancia por necesidades del 
servicio. En efecto, ese tipo de medida, cuyo procedimiento se encuentra previsto en los artículos 64 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 189 y 190 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la propia entidad, busca salvaguardar un bien de gran entidad, en el que se involucran disposiciones 
de orden público y el interés social, como es la impartición adecuada de justicia. Es por ello que el citado 
artículo 189 dota al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de la facultad de readscribir a los juzgadores 
a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, siempre que las necesidades del servicio 
así lo requieran y exista causa fundada y suficiente para ello. Consecuentemente, por regla general, es 
improcedente decretar la medida cautelar en el amparo promovido contra el cambio de adscripción de un 
Juez de primera instancia, debido a que, de concederse, se afectaría el interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, cuenta habida que como dichos juzgadores tienen la encomienda de 
impartir justicia de manera, pronta, completa, imparcial y gratuita en términos del artículo 17 
Constitucional, es claro que su labor está dirigida a la sociedad y, por ende, es ésta a quien le interesa 
que sus actividades se realicen en términos de las disposiciones aplicables, por ser una función propia y 
de índole prioritaria para el Estado. Lo anterior, sin perjuicio de que excepcionalmente pueda concederse 
la suspensión atendiendo a las particularidades del caso, a la naturaleza de los derechos que se aducen 
violentados y a su irreparabilidad, así como al peligro en la demora, siempre y cuando los documentos y 
datos adjuntos a la demanda generen indicios suficientes al respecto.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022036  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)1o. J/17 L (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ES IMPROCEDENTE SU PAGO CUANDO LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ SE RIGEN POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Los trabajadores al servicio del Estado de Veracruz no tienen derecho al pago de la prima de antigüedad 
contenida en la Ley Federal del Trabajo, porque sus relaciones laborales se rigen por el apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, si de su ley 
reglamentaria, Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, no se advierte precepto alguno que 
regule dicha figura jurídica, es indudable que carecen de derecho para solicitarlo sin que resulte aplicable 
de manera supletoria la ley ordinaria federal, porque pretenderlo así implicaría la creación o integración 
de una norma acerca de una situación no comprendida en esta ley, circunstancia que no resulta 
discriminatoria, ya que esa prerrogativa no está contemplada en la Carta Magna como una garantía de 
seguridad social, sino que nace en virtud de lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, la cual rige las 
relaciones laborales entre patrones y obreros no así la ley estatal que reglamenta las relaciones de trabajo 
entre las entidades públicas de esa entidad federativa y sus trabajadores, esto es, las relativas a una 
relación burocrática; lo que impide hablar de un tratamiento diferenciado. Por consiguiente, aun cuando 
el artículo 13 de la referida ley estatal regula la supletoriedad con base en el sistema normativo ordinario, 
no implica que deban ampliarse prestaciones inexistentes en aquélla, pues no conlleva otorgar una 
protección sustantiva que no fue voluntad del legislador estatal regular expresamente, ni siquiera en forma 
deficiente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022033  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XIX. J/14 L (10a.)  
 
INTERESES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI EN EL TÉRMINO DE DOCE MESES ÉSTE NO 
HA CONCLUIDO O NO SE HA DADO CUMPLIMIENTO AL LAUDO DICTADO, ES IMPROCEDENTE 
LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LA LEY 
DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASÍ COMO AL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA ESA ENTIDAD. 

 
A la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas y al Código Municipal de esa 
entidad federativa no les es aplicable supletoriamente el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo que 
prevé el pago de intereses cuando no ha concluido el procedimiento laboral en el término de doce meses 
o no se ha dado cumplimiento al laudo, porque conforme a lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), para que opere la supletoriedad 
de leyes es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, 
indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que 
aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple 
la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, 
no las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la 
aplicación supletoria de normas para solucionar el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender 
a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas 
aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con 
sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate. Ahora bien, en el 
caso no se cumple con el requisito del inciso a), en tanto que el artículo 6o. de la ley laboral local 
mencionada admite la supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo pero sólo en aspectos adjetivos o 
procedimentales, entre los cuales no se encuentra el pago de intereses previsto en su artículo 48, sino 
que se identifica con un derecho sustantivo, al no ser aplicable a cuestiones deficientemente reguladas. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022029  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de agosto de 2020 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.III.A. J/86 A (10a.)  
 
DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. LOS 
ARTÍCULOS 59, FRACCIÓN VIII Y 84, FRACCIÓN VIII DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 2009 Y 
2017, RESPECTIVAMENTE, QUE LOS PREVÉN, VIOLAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 

 
Los preceptos indicados, al imponer a los contribuyentes el deber de pagar el derecho por supervisión de 
obras de urbanización, a través del cálculo del 1.5% sobre el monto de las obras por realizar, violan los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque al determinar la cuota correspondiente al 
pago de derechos, no se atiende al costo del servicio prestado, sino a elementos ajenos, como el monto 
total de la obra que se supervisa, lo que más bien se relaciona con la capacidad económica del particular. 
Para corroborar lo anterior, se atiende a los artículos 262, fracción II, 268, 299, fracción I, 300, fracciones 
I y II, y 350 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, así como 405, 406 y 416 del Reglamento Estatal 
de Zonificación del Estado de Jalisco, que dan a conocer los términos y condiciones en que los Municipios 
por conducto de los peritos designados, realizarán las supervisiones y verificaciones de las obras de 
urbanización o edificación, a fin de que éstas se ejecuten estrictamente de acuerdo a los proyectos y 
especificaciones aprobados, y cuyo pago correspondiente por ese servicio atenderá, precisamente, a los 
gastos que se generen con motivo de la organización y funcionamiento de la prestación del servicio 
proporcionado. Luego, si en el caso de los preceptos en cuestión, el legislador no atendió esos parámetros 
objetivos de las normas generales estatales, es evidente que esa circunstancia contraría los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad, porque para el cálculo del derecho de supervisión de obras, no 
se atiende al tipo de servicio prestado, pues se fija el monto del derecho en términos de la capacidad 
contributiva del destinatario del servicio, lo que da una escala de mínimos a máximos, en función de la 
capacidad del causante, siendo esto aplicable a los impuestos pero no a los derechos, porque su 
naturaleza jurídica es diferente.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2020 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022062  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 7/2020 (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CALIDAD DE VÍCTIMA DEL DELITO. 
SI MUERE SIN HABER DESIGNADO REPRESENTANTE, LOS TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN 
SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO, REALIZAR LAS DILIGENCIAS PERTINENTES Y NOTIFICAR A 
LA SUCESIÓN A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE O ALBACEA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
16 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
Cuando un tercero interesado, en su calidad de víctima de un delito reconocida en el proceso penal, 
fallece sin representación durante la sustanciación del juicio de amparo promovido por el inculpado, los 
tribunales de amparo (directo o indirecto) deben suspender el juicio, realizar las diligencias pertinentes y 
notificar a la sucesión a través de su representante o albacea, en términos del artículo 16 de la Ley de 
Amparo, toda vez que si se llega a demostrar la plena responsabilidad del quejoso (imputado) en la 
comisión del delito estaría obligado a reparar el daño causado a las víctimas, lo que constituye un derecho 
susceptible de heredarse. En estas situaciones, siempre que no se trate de derechos es trictamente 
personales, la ley de la materia garantiza que se protejan en el juicio los intereses de la sucesión, y se 
proteja la masa hereditaria de quien funge como parte en el juicio de amparo y los derechos de los 
herederos y legatarios, los cuales puede que no reúnan la calidad de víctima indirecta del delito o no sean 
familiares del difunto. No actuar de esa forma traería como consecuencia que con motivo de la muerte de 
un tercero interesado reconocido con ese carácter en el juicio de amparo por ser la víctima u ofendido en 
la causa penal, sea sustituido por otra persona que pudiera tener esa misma calidad de víctima, pero que 
no le haya sido reconocida en la instancia constitucional, dejando con ello en estado de indefensión a los 
posibles herederos o legatarios de aquel que ya tenía la calidad de parte en el juicio de amparo, en clara 
violación de sus derechos y del principio de seguridad jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022060  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/65 L (10a.)  
 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA 
INDEMNIZACIÓN DE 20 DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS 
COMPRENDE LA ANTIGÜEDAD GENERADA POR EL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO, 
AUN EN PUESTOS QUE NO FORMAN PARTE DE AQUÉL, SALVO QUE SE TRATE DE LA SOLA 
CONCLUSIÓN DEL NOMBRAMIENTO EN EL SISTEMA, CON DERECHO DE REINCORPORACIÓN A 
UNA PLAZA DE BASE. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 23/2016 (10a.), 
estableció que la indemnización en los términos de ley que se contempla en el artículo 10, fracción X, de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en favor de los servidores 
públicos de carrera que son despedidos injustificadamente, debe configurarse en su proyección más 
amplia, en atención al principio de interpretación más favorable a la persona, así como a la disposición 
más benéfica para el trabajador, a fin de resarcirlo plenamente de la afectación causada por el despido, 
por lo que tiene derecho a una indemnización en su concepto más amplio, derivada de las propias 
características y especificidades con las que el legislador decidió protegerlos, y que, por asimilación, es 
la prevista en el artículo 123, apartado A, fracción XXII, y apartado B, fracción IX, en relación con los 
artículos 43, fracción IV, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como 49 y 50, 
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, consistente en el pago de tres meses de sueldo y de veinte días 
de salario por cada año de servicios prestados. En esas condiciones, como el derecho a recibir la 
indemnización es en su proyección más amplia, el pago de veinte días de salario por cada año de servicios 
prestados, no sólo comprende el tiempo que el trabajador prestó servicios como servidor público de 
carrera, sino también el que prestó en otros puestos que no forman parte del servicio profesional de 
carrera, pues el artículo 50, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, que contempla el pago de esa 
prestación, no contiene restricción alguna en ese aspecto, además de que la antigüedad es acumulativa 
y no puede fragmentarse, y porque sólo de esa forma se repara la afectación sufrida por el despido 
injustificado, esto es, la pérdida de su trabajo, ya que en tal supuesto sólo tienen derecho al pago de la 
indemnización mencionada, pues constitucionalmente está restringido el derecho a la reinstalación. En 
cambio, respecto de los servidores públicos de carrera que al concluir sus servicios en la plaza 
correspondiente se reincorporen a una plaza de base, en términos de lo dispuesto por el artículo 6 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera citada, en relación con el arábigo 5o. transitorio de Ley Federal 
de Los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 
así como del diverso 59 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
sólo tendrán derecho al pago de veinte días de salarios por cada año de servicios prestados por el tiempo 
que fungieron como servidores públicos de carrera, dado que respecto de ellos la relación laboral 
subsistirá y continuarán prestando sus servicios para el Estado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022059  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: X.A. J/1 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO (ABROGADO). SE TRATA DE UN MEDIO 
EXCEPCIONAL EXCLUSIVO DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL QUE DEBEN 
JUSTIFICAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, SIMILAR AL RECURSO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

 
Este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis X.A.21 A (10a.), publicada 
el viernes ocho de noviembre de dos mil diecinueve, a las 10:19 horas, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, noviembre 
de 2019, Tomo III, página 2473, de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 96 Y 97 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO, 
VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017. NO LE CORRESPONDE UN TRATAMIENTO SIMILAR AL 
RECURSO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN CUANTO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA DEL ASUNTO QUE HACE VALER LA AUTORIDAD AL INTERPONERLO.". Lo 
anterior, toda vez que una nueva reflexión sobre el tema originada en una diversa integración, lleva a 
considerar que el artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, abrogada, 
permite aseverar que al recurso de revisión que éste prevé, le corresponde un tratamiento legal similar al 
del recurso de revisión al que alude la actual fracción III del artículo 104 de la Constitución Federal (antes 
fracción I-B), y el cual se reproduce –con la denominación de revisión fiscal–, en el numeral 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; se considera así, pues además de que de la 
exposición de motivos relativa se advierte que fue voluntad del legislador local establecer a favor de las 
autoridades demandadas en el juicio de nulidad, el recurso de revisión contra las sentencias dictadas en 
aquél, de manera análoga a la Norma Fundamental; por lo que atendiendo al contenido de los preceptos 
constitucionales y legales que los estatuyen, respectivamente; en ambos casos, es decir, tanto a nivel 
federal como local, se trata de un medio de impugnación que se rige por el principio de excepcionalidad, 
ya que tiene un carácter restrictivo y selectivo; lo anterior, pues al igual que el referido recurso de revisión 
fiscal, el recurso de revisión previsto en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, 
abrogada, no constituye un medio común y ordinario de defensa que tenga como único presupuesto el 
dictado de una sentencia adversa a los intereses de la autoridad administrativa, por el contrario, su 
procedencia se justifica por la característica de definitividad de la que debe revestir la resolución recurrida, 
y en virtud de la importancia y trascendencia del asunto, lo cual, al igual que en materia federal, conlleva 
el análisis de los argumentos expuestos al respecto por el órgano jurisdiccional que conozca del mismo; 
pues aun cuando el referido artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad, establezca que 
el medio de impugnación de mérito procederá cuando el asunto sea de importancia y trascendencia, a 
juicio del titular de la dependencia estatal, por acuerdo del Ayuntamiento o Concejo Municipal en su caso, 
o del titular del organismo descentralizado o desconcentrado a que el asunto corresponda; ello, 
precisamente por las características de excepcionalidad de las que reviste tal medio de defensa, no puede 
entenderse que queda al arbitrio, propio del fuero interno de la autoridad demandada determinar qué 
casos son de tal importancia y trascendencia que resulta procedente el recurso de revisión; sino que es 
el órgano revisor quien, de oficio, y a efecto de determinar la procedencia del recurso, debe realizar un 
juicio valorativo a efecto de establecer su importancia y trascendencia, esto es, que se trata de un asunto 
excepcional y que la resolución que sobre el particular se dicte trascendería en resultados de índole grave, 
de entrañar menoscabo o privación del derecho a interponer el recurso indicado; máxime que en derecho 
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procesal, ningún requisito de procedibilidad queda a criterio de las partes, ni menos aún al arbitrio de la 
autoridad demandada. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022058  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 33/2020 (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA EN DELITOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, 
PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS, ASÍ COMO EN MATERIA DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS. SU APLICACIÓN ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE SE CUMPLA LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE ABRIL DE 2019. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos, consistentes en 

determinar si la reforma al segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Federal, que incorporó los 
señalados ilícitos al catálogo respecto de los que procede imponer la medida cautelar, era exigible a partir 
de que inició su vigencia, al día siguiente de su publicación en el medio oficial, o si estaba condicionada 
a que el Congreso de la Unión adecuara el texto del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que regula su procedencia, como lo ordenó el artículo segundo transitorio del decreto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en 

atención a que la regla sobre reformas y adiciones a la Constitución Federal, es que comiencen a regir el 
día de su publicación y, por excepción, en fecha posterior cuando el Constituyente así lo determine en 
disposiciones transitorias, se concluye que el artículo segundo transitorio del decreto en cita se traduce 
en un mandato constitucional para que la legislación procesal secundaria precise cuáles de todos los 
delitos en esas materias ameritarán la imposición de la prisión preventiva oficiosa. 
 
Justificación: Dado que las respectivas leyes especiales prevén una diversidad de tipos penales, 

además, porque cumplir la condición que impone la disposición transitoria implica no vulnerar la regla de 
excepcionalidad respecto del principio de presunción de inocencia que rige el señalado instituto cautelar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022057  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 26/2020 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA NO ES APTA PARA 
INTERRUMPIRLA (CÓDIGO DE COMERCIO Y LEGISLACIONES CIVILES DE QUINTANA ROO, 
ESTADO DE MÉXICO, JALISCO Y GUERRERO). 
 
En diversos juicios ordinarios civiles o ejecutivos mercantiles, había operado la caducidad de la instancia 
y en juicio posterior la parte demandada adujo como excepción la prescripción negativa de la acción, con 
fundamento en las legislaciones aludidas. Los Tribunales Colegiados que conocieron de los juicios de 
amparo directo respectivos sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si la presentación 
de una demanda en un juicio en el que después se decreta la caducidad de la instancia interrumpe el 
plazo de prescripción. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el 
criterio que debe prevalecer es que la presentación de una demanda en un juicio en el que después se 
decreta la caducidad de la instancia no interrumpe el término para la prescripción. Lo anterior, en virtud 
de que la caducidad es una consecuencia de la inactividad en el juicio, que se traduce en una falta de 
interés de los justiciables en su prosecución; de ahí que, estimar que la presentación de una demanda en 
un juicio en el que después se decreta dicha figura, interrumpe la prescripción de la acción, atentaría 
contra la seguridad jurídica, pues implicaría otorgar una prerrogativa a quien no está pendiente de ejercer 
sus derechos en la forma y términos que precisan las leyes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022055  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 5/2020 (10a.)  
 
POSESIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA. SE ACTUALIZA ESTE DELITO CUANDO UNA PERSONA LA TIENE O LA LLEVA CONSIGO 
EN EL INTERIOR DE SU DOMICILIO. 
 
El artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos desde su origen distingue la 
posesión de armas de la portación de armas y, en su texto vigente, prevé el derecho de los habitantes de 
la República Mexicana a poseer armas en el domicilio, con un propósito de seguridad y legítima defensa; 
quedando exceptuado del ejercicio de ese derecho la posesión de armas prohibidas por la ley federal, así 
como las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente y de los cuerpos de reserva. 
Además, prevé que podrá autorizarse a los habitantes la portación de armas en los casos, condiciones y 
lugares que determine la citada ley federal. Así, de conformidad con la Constitución y con la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos (ley reglamentaria de la materia), para determinar si se actualiza el delito 
de posesión, o bien, el de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, es de trascendencia el lugar en que se tenga el arma de fuego, de manera que la posesión se 
dará cuando una persona la tiene o la lleva consigo en el interior de su domicilio, mientras que la portación 
será cuando la tiene o la lleva consigo fuera del domicilio. En esas condiciones, atento al principio de 
exacta aplicación de la ley penal previsto en el artículo 14 constitucional, el delito de posesión de arma 
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea se actualiza cuando una persona es 
sorprendida con un arma de esas características en su domicilio, pero no se configura el delito de 
portación de esa arma, precisamente porque la tenencia se da dentro de su domicilio, sin que sea 
relevante que el arma de fuego sea de uso exclusivo de las fuerzas armadas, pues si bien la posesión no 
puede considerarse amparada bajo la previsión del artículo 10 referido, lo cierto es que las características 
del arma no varían la acción de posesión que dará lugar a la conducta delictiva. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022046  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de agosto de 2020 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VI.L. J/10 L (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO LABORAL SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA. ES IMPROCEDENTE DECRETARLA CUANDO, HABIENDO 
SIDO CONTESTADA LA DEMANDA O TRANSCURRIDO EL TÉRMINO RESPECTIVO, LAS PARTES 
HAYAN OFRECIDO SUS PRUEBAS Y SÓLO ESTÉ PENDIENTE DE ABRIRSE EL PERIODO DE SU 
RECEPCIÓN. 

 
De los artículos 87, 88 y 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, deriva que el 
Tribunal de Arbitraje del Estado, una vez que ha fijado fecha para la celebración de la audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución, no puede decretar la caducidad de la instancia por falta de promoción de 
las partes cuando, habiendo sido contestada la demanda o transcurrido el término para hacerlo, y 
ofrecidas las pruebas por las partes sólo esté pendiente de aperturar el período de recepción de pruebas, 
porque este último precepto debe interpretarse de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que la caducidad está condicionada 
no sólo al transcurso del plazo de tres meses sin promoción alguna, sino además, atendiendo a que dicha 
figura se define como la extinción de la instancia judicial porque las dos partes abandonen el ejercicio de 
la acción procesal, es decir, que sólo operará cuando la inactividad procesal sea imputable a las partes, 
no así cuando, habiendo agotado éstas su carga procesal, tal inactividad derive de la omisión del tribunal 
de actuar conforme a las leyes que rigen su procedimiento, porque el artículo 88 de referencia le impone 
la obligación de abrir el periodo de recepción de pruebas procurando la celeridad en el procedimiento, lo 
que evidencia que su continuación no depende del impulso de las partes; obligación que prevalece, 
incluso, cuando se resuelve un incidente de previo y especial pronunciamiento, pues una vez solventada 
la incidencia, el tribunal continúa obligado a señalar fecha para la celebración de la audiencia. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2020 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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VIERNES 

04 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022090  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.X. J/15 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE OTORGARLA DE OFICIO Y DE 
PLANO CUANDO SE RECLAMAN LA POSIBLE DEPORTACIÓN O REPATRIACIÓN Y, 
SIMÚLTANEAMENTE, ACTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL DE MIGRANTES CON 
SITUACIÓN IRREGULAR EN EL PAÍS. 

 
Cuando una persona con calidad de migrante solicita el amparo contra su posible deportación o 
repatriación y simultáneamente reclama actos restrictivos de su libertad personal, efectuados por 
autoridades administrativas distintas al Ministerio Público, el juzgador de amparo, en atención a los 
principios de continencia de la causa y pro persona, deberá otorgar la suspensión de oficio y de plano 
respecto de ambos actos en términos del artículo 126 de la Ley de Amparo, y fijar los requisitos de eficacia 
que estime pertinentes conforme lo establecen los artículos 138, fracción I y 164, del referido 
ordenamiento, aun cuando el primero de los indicados artículos se refiere a la suspensión provisional. Lo 
anterior en razón de que no se puede ordenar la libertad del quejoso, sin que se fijen medidas de eficacia 
y tampoco se pueden desvincular los actos privativos de la libertad consistentes en la deportación del 
quejoso, pudiendo en su caso, tomarse como parámetro, sin ser vinculantes, las condicionantes 
establecidas en el artículo 102 de la Ley de Migración. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022087  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 24/2020 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EN EL JUICIO DE AMPARO CUYA MATERIA SEA EL 
DERECHO DE ALIMENTOS, PROCEDE APLICARLA EN FAVOR DEL DEUDOR ALIMENTARIO. 

 
Los órganos de amparo contendientes examinaron la aplicación de la suplencia de la queja deficiente en 
favor del deudor alimentario cuando en el juicio de amparo se reclama una determinación en esa materia, 
con fundamento en el artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, en su hipótesis relativa a los casos en 
que se afecte el orden y desarrollo de la familia, y arribaron a conclusiones contrarias. La Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que esa hipótesis de suplencia de la queja en el 
juicio de amparo se actualiza tanto para el acreedor como para el deudor alimentarios. Ello, porque dicho 
supuesto tiene como finalidad proteger a la familia en su conjunto, como grupo, en los casos en que se 
puedan ver trastocadas las relaciones familiares o cuando estén involucradas instituciones de orden 
público, respecto de las relaciones existentes entre sus miembros y en los derechos y obligaciones 
subyacentes a las mismas. Sobre esa base, los alimentos están reconocidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como una institución de orden público e interés social, así como un derecho humano, 
pues con ellos se garantizan las necesidades básicas de subsistencia de las personas, con un nivel de 
vida digno y adecuado. De manera que respecto de esa institución jurídica prevalece el deber del Estado, 
a través de la intervención oficiosa y eficaz de los juzgadores mediante la aplicación de la suplencia de la 
queja, a efecto de lograr que la determinación específica del derecho alimentario y su cumplimiento en 
los casos concretos, se haga con apego al marco normativo constitucional, convencional y legal que lo 
rigen. Por otra parte, dado que la obligación alimentaria tiene su origen primario en relaciones de familia, 
las decisiones en la materia no están exentas de afectar el desarrollo de dichas relaciones, por lo que si 
bien tienen un contenido económico, sus implicaciones no son exclusivamente patrimoniales. Por último, 
no debe estimarse un obstáculo para que opere dicha suplencia a favor del deudor, que con ella coexista 
también una obligación de suplencia de queja para el acreedor, ya sea con base en el supuesto de minoría 
de edad, de ser persona con discapacidad, o por la misma protección al orden y desarrollo de la familia, 
pues el carácter de orden público de los alimentos y su incidencia en el desenvolvimiento de las relaciones 
familiares, permite que se empalmen esas diversas hipótesis de suplencia para hacer prevalecer la 
legalidad y la justicia en las decisiones relativas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022084  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 12/2020 (10a.)  
 
SECUESTRO AGRAVADO. LAS PENAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 9 Y 10 DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, SON DE 
APLICACIÓN EXCLUYENTE. 
 
En dos casos diferentes se consideró a una persona penalmente responsable del delito de secuestro 
agravado, en los que se les impuso las penas acumuladas establecidas en los artículos citados. Los 
tribunales colegiados que conocieron de los juicios de amparo directo respectivos sostuvieron un criterio 
distinto consistente en determinar sobre las reglas de aplicación de las penas previstas para las conductas 
ilícitas descritas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
específicamente sobre si lo correcto es la acumulación y consecuente imposición de las penas previstas 
en los artículos 9 y 10 del citado ordenamiento, o bien, si al actualizarse la figura delictiva agravada, 
únicamente debe imponerse la pena dentro del margen de punición contenido en la segunda de las 
normas. Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 
el criterio que debe prevalecer es que únicamente debe imponerse la pena dentro de los márgenes 
precisados en la figura típica agravada en términos de lo previsto en el artículo 10 del mencionado 
ordenamiento legal. Dado que no es posible realizar un ejercicio de acumulación de las penas previstas 
en tales normas porque con ello se transgredirían los artículos 14, 16 y 23 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y se permitiría considerar en dos ocasiones los elementos que definen la 
conducta básica, noción que se rechaza tratándose de tipos penales derivados o cualificados como el 
contenido en el artículo 10; asimismo, la aplicación excluyente de las penas impide racionalmente dar 
más peso a la agravante, que sólo es un aspecto calificador y accesorio del tipo simple, que a la propia 
figura delictiva de carácter principal. Finalmente, esta apreciación es congruente gramaticalmente con el 
uso de la expresión "se agravarán" contenida en el referido artículo 10, la cual denota que el ejercicio de 
exclusión de las penas fue planteado por el legislador desde la definición de los tipos y las penas 
correspondientes; además la aplicación simultanea de ambas penas, resultaría un ejercicio violatorio del 
principio non bis in ídem, al ponderar en dos ocasiones un mismo elemento de manera perjudicial para la 
persona sentenciada, concretamente revalorizar los elementos base de la conducta delictiva, lo que se 
traduciría en imponer dos penas por una sola causa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022083  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 26/2020 (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE POR RAZÓN DE CUANTÍA CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD DE UNA 
RESOLUCIÓN QUE DETERMINE EN DEFINITIVA QUE EL CONTRIBUYENTE NO DESVIRTUÓ LA 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si la sentencia dictada en el 

juicio administrativo federal que declara la nulidad de una resolución que determina que el contribuyente 
no desvirtuó la presunción de inexistencia de operaciones, y que ordena agregarlo al listado a que se 
refiere el artículo 69-B, párrafos cuarto y quinto, del Código Fiscal de la Federación (equivalentes al tercer 
y cuarto párrafos de su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
junio de 2018), implica o no la existencia de una cuantía que haga procedente el recurso de revisión fiscal 
contra dicha sentencia, en términos del artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el recurso 

de revisión fiscal es improcedente por razón de cuantía contra la sentencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa que declara la nulidad de la resolución que determina en definitiva que el contribuyente no 
desvirtuó la presunción de inexistencia de operaciones. 
 
Justificación: El artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

exige una cuantía específica del negocio para que proceda el recurso de revisión fiscal, de lo que deriva 
necesariamente que exista una cantidad líquida determinada desde la resolución impugnada y declarada 
nula en el juicio administrativo. Por su parte, la resolución a que se refiere el artículo 69-B, párrafos cuarto 
y quinto, del Código Fiscal de la Federación (equivalentes al tercer y cuarto párrafos de su texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018), tiene como única 
finalidad definir que el emisor de los comprobantes fiscales no desvirtuó la presunción de inexistencia de 
operaciones y, por ende, ordenar que su nombre se publique en un listado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que se 
considere, con efectos generales, que las operaciones contenidas en esos comprobantes no producen 
efecto fiscal alguno, pero no determina obligación económica a cargo de algún contribuyente. De ahí que 
la nulidad que eventualmente se decrete en la sentencia dictada en el juicio administrativo que en contra 
de esa resolución se promueva, no constituye un negocio que conlleve cuantía específica y, por ende, el 
recurso de revisión fiscal que, a su vez, se interponga contra esa sentencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa no se ubica en el supuesto de procedencia a que se refiere el artículo 63, fracción I, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022081  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 30/2020 (10a.)  
 
RECIBOS DE NÓMINA CON SELLO DIGITAL Y CADENA DE CARACTERES GENERADA POR EL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). SON APTOS PARA DEMOSTRAR EL MONTO 
Y EL PAGO DE LOS SALARIOS A LOS TRABAJADORES. 
 
Criterios discrepantes. Los Tribunales Colegiados analizaron una misma problemática jurídica arribando 

a posicionamientos contrarios, ya que mientras para uno de ellos la impresión de los recibos de nómina 
con sello digital y cadena de caracteres generada por la autoridad hacendaria, es apta para demostrar el 
pago y el monto de los salarios de los trabajadores, para el otro, esa eficacia demostrativa depende de la 
valoración que se haga de dicho documento con relación al caudal probatorio. 
 
Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que cuando en 

un juicio laboral se ofrezca como prueba la impresión de los recibos de nómina con sello digital y cadena 
de caracteres generada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), dichos documentos son aptos 
para demostrar el pago y el monto de los salarios de los trabajadores, salvo que exista prueba en 
contrario, ya que en ese supuesto deberá estarse al resultado de la valoración con relación al caudal 
probatorio. 
 
Justificación. Lo anterior es así, porque una vez que el contribuyente cumple con lo dispuesto en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los comprobantes digitales no sólo dan crédito del 
cumplimiento de una obligación formal en materia fiscal, sino que además, tal como establece el propio 
artículo 99, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, son aptos para demostrar el pago que se 
realiza a favor del trabajador. En el entendido de que para tener por satisfecha esta obligación, se deben 
reunir las siguientes condiciones: a) que exista constancia, en cualquier soporte, de que el patrón entregó 
el comprobante al trabajador; b) que los comprobantes contengan elementos que acrediten que 
efectivamente se realizó la erogación a favor del trabajador; y c) que esos mismos elementos o en virtud 
del sistema empleado en su emisión, demuestren que el pago del salario se realizó directamente al 
trabajador en un medio autorizado por el artículo 101 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022080  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 37/2020 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. EL APERCIBIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 885 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RELATIVO A NO CONTESTAR LA VISTA OTORGADA RESPECTO 
A LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO EXISTEN PRUEBAS PENDIENTES DE DESAHOGO, NO ES 
VIOLATORIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
Hechos: Los órganos contendientes analizaron una misma problemática jurídica y arribaron a 

posicionamientos contrarios, ya que para uno de ellos el artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, que 
establece un apercibimiento para las partes de tenerlas por desistidas de las pruebas ofrecidas en caso 
de que no desahoguen la vista que el propio numeral señala, no es contrario al derecho de acceso a la 
justicia, ya que tiene una justificación constitucionalmente válida, es idónea, necesaria y proporcional, 
mientras que para el otro dicha disposición sí transgrede ese derecho, al considerar que es una medida 
innecesaria para que la Junta cumpla con su obligación de verificar que no existen pruebas pendientes 
de desahogo. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de noviembre de 2012, que prevé que si las partes no dan contestación a la vista 
otorgada para que manifiesten su conformidad con la certificación del secretario en la que hace constar 
que no existen pruebas pendientes de desahogo se les tendrá por desistidas de éstas, no es violatorio 
del derecho de acceso a la justicia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque es un presupuesto procesal que beneficia la celeridad del 

procedimiento laboral y, además, protege los intereses de las partes, porque después de que la Junta 
cumple con su obligación de verificar que se hayan desahogado las pruebas, el secretario certifica que 
ya no hay pendientes, pero dicho precepto prevé que antes de que se cierre la instrucción, se debe dar 
vista a las partes para que en caso de que se haya incurrido en un error y se acredite que falta por 
desahogar alguna, lo puedan hacer valer para que se subsane esa omisión; sin embargo, esa vista no 
puede no estar sujeta a un plazo y a una consecuencia, porque impediría la celeridad del procedimiento, 
la cual constituye uno de los propósitos fundamentales de la reforma al sistema laboral publicada en la 
fecha señalada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022078  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 20/2020 (10a.)  
 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER 
LA POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SÓLO 
AL CONSUMIDOR, PREVIO A IMPONER UNA SANCIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PROCESAL. 

 
Tras la reforma al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, en la que el Constituyente elevó a rango 
constitucional el derecho de protección al consumidor, el legislador estableció reglas para su protección 
y mejor defensa de sus intereses, lo cual responde a la situación de desventaja en que se encuentra 
como individuo aislado frente a los actores con los que interactúan en la dinámica del mercado, por lo que 
las relaciones de consumo, dada su naturaleza, regulan a sujetos no comparables; por tanto, el artículo 
112 de la Ley Federal de Protección al Consumidor no transgrede los artículos 1o. y 17 constitucionales, 
dado que no viola el principio de igualdad procesal al otorgar sólo al consumidor la posibilidad de justificar 
su inasistencia a la audiencia de conciliación, previamente a la imposición de alguna sanción, pues esto 
responde a la situación de desventaja descrita, por lo que ante sujetos que no se encuentran en igualdad 
de circunstancias, es válido que el legislador estableciera una diferencia de trato. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022075  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 25/2020 (10a.)  
 
MAGISTRADOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. SU ELECCIÓN ES UN ACTO SOBERANO 
EMITIDO EN USO DE FACULTADES DISCRECIONALES, POR LO QUE EN SU CONTRA NO 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
DE LA MATERIA. 
 
Hechos. Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron si resulta aplicable o no la jurisprudencia 

2a./J. 102/2018 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para sobreseer 
en el juicio de amparo con fundamento en el artículo 61, fracción VII, de la ley de la materia, en aquellos 
casos en los que el acto reclamado consiste en el procedimiento y la designación de Magistrados de las 
entidades federativas, aun cuando dicha tesis se haya emitido al examinar la legislación del Estado de 
Jalisco. 
 
Criterio jurídico. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 

2a./J. 102/2018 (10a.), determinó que el juicio de amparo es improcedente en contra de la elección de 
Magistrados por parte del Congreso del Estado de Jalisco, porque es un acto soberano emitido en uso 
de facultades discrecionales; criterio que resulta aplicable al resto de las entidades federativas, que 
tengan previsto un sistema igual para el nombramiento de magistrados, con independencia de las 
similitudes o diferencias que existan entre las legislaciones respectivas. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que el eje fundamental que orienta a esa tesis deriva de lo que se 

entiende como acto soberano, a saber, aquel que se lleva a cabo cuando quien ejerce la facultad, goza 
de independencia y no requiere de injerencia externa para adoptar sus decisiones, es decir, siempre y 
cuando las Constituciones o leyes locales los faculten para realizar la elección sin que tal decisión deba 
ser sometida a la aprobación, sanción o ratificación de persona u organismo diverso; incluso cuando ni la 
Constitución Local ni alguna otra disposición mencionen de manera textual o expresa que el Congreso 
Local tiene una facultad soberana y discrecional para aprobar ese tipo de nombramientos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022072  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 2a./J. 19/2020 (10a.)  
 
INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA. LAS RESOLUCIONES QUE SU DIRECTOR 
GENERAL EMITE, RELATIVAS AL CESE O CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL PERSONAL DE ESE 
INSTITUTO, NO REVISTEN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS E INATACABLES. 
 

De la interpretación del artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que las decisiones emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal, funcionando 
en Pleno o en Comisiones, en ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente le fueron conferidas 
para la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, revisten el carácter de 
definitivas e inatacables, por lo que en su contra no procede juicio ni recurso alguno, con excepción de 
las que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito. En consecuencia, atendiendo a que el Instituto Federal de Defensoría Pública 
constituye un organismo del Poder Judicial de la Federación, con autonomía técnica y operativa para la 
consecución de sus fines, que se encuentra vinculado al Consejo de la Judicatura Federal, 
exclusivamente, en el aspecto administrativo y presupuestal, se concluye que las determinaciones que el 
director del mencionado instituto emite, relativas al cese o cambio de adscripción de los servidores 
públicos que lo integran, implican el ejercicio de las atribuciones de carácter administrativo que el 
legislador le confirió, en relación con la prestación del servicio de defensoría pública. Por tanto, no puede 
considerarse que les revista el carácter de definitivas e inatacables, pues además de que no son emitidas 
en ejercicio de las atribuciones constitucionales conferidas al Consejo de la Judicatura Federal, tampoco 
son pronunciadas por éste funcionando en Pleno o en Comisiones. Lo anterior no implica que dichas 
resoluciones sean susceptibles de ser reclamadas a través del juicio de amparo indirecto, pues cualquier 
discrepancia relacionada con los derechos laborales del personal del instituto debe plantearse ante la 
Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial de la Federación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022071  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 34/2020 (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA DE MANERA MANIFESTA 
E INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII 
EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 5, FRACCIÓN II (INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU) AMBOS 
DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA NEGATIVA DE 
LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE REDUCIR LA PENA PREVISTA PARA EL DELITO 
DE QUE SE TRATE DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO. 

 
Hechos: El Pleno de Circuito y el Tribunal Colegiado contendientes, arribaron a criterios distintos en 

relación a si la demanda de amparo en la que se reclama la negativa del Ministerio Público de reducir la 
pena mínima prevista para el delito de que se trata, durante la tramitación del procedimiento especial 
abreviado, debe desecharse de plano por actualizarse una causa manifiesta e indudable de 
improcedencia. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determina que los 

juzgadores federales deben declarar la improcedencia del juicio y desechar de plano la demanda de 
amparo indirecto, cuando el acto reclamado consiste en la determinación del Ministerio Público que niega 
reducir la pena mínima para el delito de que se trate, durante la tramitación del procedimiento especial 
abreviado, como forma de terminación anticipada del procedimiento penal, en términos de los artículos 
201 y 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: De conformidad con las reglas contenidas en la Ley de Amparo, los órganos de control 

constitucional se encuentran obligados a examinar integral y exhaustivamente la demanda de amparo y, 
entre otras alternativas, si fuese el caso de la existencia de una causa manifiesta e indudable de 
improcedencia, desecharla de plano. Con base en ello, tratándose del acto reclamado mencionado, se 
actualiza la causa manifiesta e indudable de improcedencia prevista por los artículos 61, fracción XXIII en 
relación con el diverso 5o., fracción II (interpretado a contrario sensu) ambos de la Ley de la materia, al 
no tratarse de un genuino acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, puesto que el numeral 105, 
fracción V, último párrafo, del mencionado código procesal, reconoce al Ministerio Público como sujeto 
del procedimiento penal acusatorio y oral, consecuentemente le otorga la calidad de parte en todos los 
procedimientos previstos en el mencionado cuerpo normativo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022069  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 34/2020 (10a.)  
 
HORAS EXTRAS. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO TIENEN DERECHO A SU 
PAGO SI LABORAN MÁS ALLÁ DE LA JORNADA PACTADA EN SUS NOMBRAMIENTOS O 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO AUNQUE ÉSTA SEA MENOR A LA LEGAL. 
 
Criterios discrepantes: Los tribunales divergieron en torno a la procedencia del pago de horas extras 

en favor de las personas trabajadoras al servicio del Estado que laboraran más allá de la jornada 
establecida en sus nombramientos o condiciones generales de trabajo, aunque la ahí prevista fuera menor 
a la máxima legal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala estimó que era procedente su pago siempre que demostraran tener 
una jornada menor a la legal en sus nombramientos o condiciones generales de trabajo. 
 
Justificación: De la lectura del artículo 123, apartado B, fracción I, de la Carta Magna y los numerales 

21, 22, 23, 24, 26 y 39 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se colige que los 
servidores públicos tienen derecho al pago de horas extras cuando se exceda la jornada máxima ahí 
establecida; sin embargo, la previsión de un tope a la jornada no es obstáculo para que las partes de la 
relación laboral establezcan una menor, por cuanto constituye una mejora a las condiciones de trabajo. 
Por tanto, si en el juicio laboral se demuestra que la parte trabajadora efectivamente laboró más allá de 
la jornada establecida en su nombramiento o en las condiciones generales de trabajo, tendrá derecho al 
pago de horas extras aun cuando éstas no excedan los máximos legales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022112  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 27/2020 (10a.)  
 
TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 

 
Hechos: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conoció de diversos recursos 

de revisión interpuestos contra resoluciones que negaron el amparo promovido respecto del artículo 4, 
fracción XII, de la Ley General de Turismo y determinar si viola o no el principio de reserva de ley, que 
faculta a la Secretaría de Turismo para establecer la regulación para la clasificación de establecimientos 
hoteleros y de hospedaje, de cumplimiento obligatorio en toda la República, sin que estén previstas en la 
ley las bases de dicha clasificación. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 

artículo 4, fracción XII, de la Ley General de Turismo no viola el principio de reserva de ley.  
 
Justificación. El precepto citado, al prever la atribución del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerá a 

través de la Secretaría de Turismo, de establecer la regulación para la clasificación de establecimientos 
hoteleros y de hospedaje, de cumplimiento obligatorio en toda la República, no viola el principio de reserva 
de ley, porque si bien habilita a dicha Secretaría para regular aquellos aspectos técnicos y operativos 
vinculados con la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, esa atribución no es 
irrestricta o ilimitada, en la medida en que en la propia ley se encuentran las bases y los parámetros 
generales que permiten a la autoridad administrativa pormenorizar y desarrollar técnicamente aquellos 
aspectos o fenómenos sociales que ameritan ser normados. Lo anterior es así, pues de una interpretación 
sistemática de los artículos 4, fracción XII y 2, fracciones IX, X, XI y XIV, de la Ley General de Turismo, 
se advierte que el ejercicio de esa atribución debe ser acorde con los objetivos de la ley, es decir, cuando 
menos debe permitir la optimización de la calidad y competitividad de los servicios turísticos; impulsar la 
modernización de la actividad turística; fomentar la inversión pública, privada y social en la industria 
turística; y establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas nacionales y extranjeros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 17 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022103  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 36/2020 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LOS DÍAS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO 
SE RECLAME ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de diversos recursos de queja, sostuvieron 
un criterio distinto sobre si es procedente descontar del cómputo del plazo para la promoción del juicio de 

amparo indirecto, los días en que no laboró la autoridad responsable, cuando se reclaman el control de la 
detención y el auto de vinculación a proceso. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a los derechos 
de acceso a la justicia y al debido proceso, a la naturaleza del proceso penal acusatorio y oral, así como a los 
instrumentos a través de los cuales deben desahogarse las actuaciones judiciales que conforman sus etapas 
procesales, y con fundamento, además, en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, 
así como 8, numeral 2 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, considera que cuando el 
acto reclamado es una resolución dictada en la audiencia inicial como la calificación de la detención o 
vinculación a proceso, los días no laborables para la autoridad responsable de que se trata deben descontarse 

del cómputo del plazo que el impetrante tiene para presentar la demanda de amparo indirecto.  
 
Justificación: Lo anterior, porque si las videograbaciones y los registros escritos excepcionales que se 
originan durante el desahogo de la audiencia pública, quedan bajo resguardo del Juez de Control a través de 
las áreas de gestión de los centros de justicia, es incuestionable que para que el futuro quejoso pueda acceder 
a su consulta, o bien, a la entrega de una reproducción fiel de las mismas, para poder sustentar de manera 
eficiente su defensa en una instancia constitucional, debe tener acceso a las instalaciones ju diciales 
respectivas y si éstas por motivo de periodos vacacionales, determinaciones de los Consejos de la Judicatura 
respectivos, por disposición de la ley o por causas de fuerza mayor, no laboran, los días de que se trata deben 
descontarse del cómputo del plazo que el impetrante tiene para presentar la demanda de amparo indirecto. En 

efecto, aun cuando por la naturaleza del sistema, las resoluciones respectivas se dictan en audiencia pública 
y de manera oral, con la asistencia del justiciable y su defensa, lo que implica que en el momento mismo de 
su dictado ambos conocen el sustento argumentativo y legal de la determinación, en aras de privilegiar el 
derecho fundamental de acceso a una tutela judicial efectiva, al debido proceso y a una defensa adecuada, es 
necesario que para los efectos de impugnación vía amparo, cuente el quejoso con todos los elementos 
necesarios para impugnar de manera eficaz lo resuelto; de lo contrario, se exigiría una espléndida capacidad 
de memoria o retención del defensor y del imputado para poder recordar todos y cada uno de los argumentos 
utilizados por el Juez de Control, así como el contenido de los datos de prueba en la que se sustentó, además 
de lo alegado por las partes en los ejercicios de debate; circunstancia que a juicio  de esta Primera Sala no 
abona a la certeza jurídica que debe prevalecer en favor de quien es sometido a un procedimiento penal y 

desea acceder a un recurso efectivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 17 de septiembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022102  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a./J. 3/2020 (10a.)  
 
COSTAS POR CONDENA EN SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD. NO SE 
CONFIGURA ESA HIPÓTESIS LEGAL CUANDO SE CONFIRMA EN APELACIÓN UN AUTO QUE 
DECLARÓ LA CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA (CÓDIGO DE COMERCIO Y LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 

 
Cuando se confirma en apelación la resolución dictada dentro del proceso que puso fin a un juicio por 
haber operado la caducidad de la primera instancia, no se actualiza la hipótesis legal que ordena la 
condena en costas de ambas instancias por existir dos sentencias conformes de toda conformidad; dado 
que la resolución que declaró la caducidad en primera instancia, aun cuando pone fin al juicio, no es, ni 
puede equipararse para efecto de la condena en costas, a una sentencia. En efecto, los artículos 
examinados (1084, fracción IV, del Código de Comercio, en relación con el 220 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia mercantil; y 79 y 141, fracción VII, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California) establecen en lo conducente y de manera 
sustancial, que: 1. Procede la condena en costas por ambas instancias, cuando una parte fuere 
condenada por dos sentencias adversas conformes de toda conformidad, sin tomar en cuenta la 
declaración de costas de primera instancia; y 2. Que entre las resoluciones judiciales, son sentencias las 
que deciden el fondo del negocio, en cuanto a que no se limitan a decidir sobre algún punto del litigio o 
sobre algún incidente. Ahora bien, cuando un auto decide la caducidad de la primera instancia del juicio, 
no se decide el negocio principal, por lo que tal resolución no puede equipararse a una sentencia definitiva 
en su connotación material; además, cuando se decide poner fin al juicio por caducidad dentro del curso 
del procedimiento, la decisión no se emite en el momento procesal que corresponde a la sentencia 
definitiva, ni cumple con las formalidades y denominación expresa de que se trata de una sentencia 
definitiva, por lo que tampoco puede equipararse a una sentencia en su connotación formal. Entonces, 
ese tipo de auto resulta inepto para actualizar la hipótesis normativa en materia de costas que establece 
que procede la condena cuando una parte fuere condenada por dos sentencias adversas conformes de 
toda conformidad, sin tomar en cuenta la declaración de costas de primera instancia; pues el auto de 
caducidad no es, ni puede equipararse, a una "sentencia definitiva", ni en su connotación material, ni en 
su connotación formal; sino que constituye un auto o decisión judicial de tipo interprocesal, el que además, 
puede catalogarse de definitivo porque pone fin al procedimiento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 17 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022098  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o. J/15 K (10a.)  
 
AUTO DE PRESIDENCIA QUE POR ERROR ADMITE UN RECURSO. ES NULO Y NO VINCULA AL 
PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE RESUELVA EL FONDO. 

 
De conformidad con la teoría del acto jurídico y sus nulidades relativas y absolutas que se regulan en los 
artículos 2224 a 2227 del Código Civil Federal, el error vicia el consentimiento, lo que implica que un acto 
jurídico judicial basado en un error, o sea, viciado por una falsa creencia de la realidad, por ejemplo, en 
cuanto a la legitimación de quien interpuso un recurso o a la oportunidad con que se presentó resulta nulo 
y sus consecuencias pueden y deben ser anuladas por el órgano colegiado. Además, el error vicia el acto 
judicial de que se trata, y aunque provisionalmente produce efectos jurídicos y materiales, como lo es que 
se tramite el recurso con vista a las partes y el turno a ponencia, esos efectos pueden anularse por el 
órgano colegiado actuando en pleno al dictar sentencia, porque un acto viciado por error no puede vincular 
a resolver un recurso que es improcedente, ya que es facultad del pleno realizar el anális is oficioso de su 
procedencia y demás presupuestos procesales, en debida aplicación de las normas que regulan el trámite 
de que se trate, así como porque son actos de voluntad distintos en etapas diferentes, donde la preclusión 
opera respecto de las partes, pero no para el órgano que emite la sentencia y que es la máxima voluntad 
del tribunal que excepcionalmente es recurrible. De ahí que el auto de presidencia que por error admite a 
trámite el recurso, no vincula al Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito para que resuelva el fondo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 17 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022096  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 37/2020 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2018 (10a.) EMITIDA POR LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO ES APLICABLE PARA DETERMINAR 
SI LOS DÍAS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBEN DESCONTARSE DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, CUANDO SE 
RECLAME ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de diversos recursos de queja, 

sostuvieron un criterio distinto con relación a si la jurisprudencia 2a./J. 9/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
“DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LOS DÍAS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PREVISTO PARA SU 
PRESENTACIÓN CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO LLEVADO EN FORMA DE JUICIO.”, es aplicable para 
determinar si deben descontarse del cómputo del plazo para la promoción del juicio de amparo indirecto 
los días en que no laboró la autoridad responsable, cuando se reclaman el control de la detención y el 
auto de vinculación a proceso. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
jurisprudencia de que se trata, no es aplicable. 
 
Justificación: Se afirma lo anterior, porque dicho criterio jurisprudencial emanó del análisis de 

resoluciones que tuvieron su origen en procedimientos jurisdiccionales o tramitados en forma de juicio, 
cuya característica principal es que corresponden a un sistema escrito; en ese sentido, se advierte que 
para su aplicación, tratándose de asuntos derivados de un procedimiento penal cuya gestión obedece a 
un sistema acusatorio y oral, existe un elemento fáctico ausente en el precedente, que constituye un 
elemento diferenciador relevante, que por certeza jurídica justifica otorgar un trato diverso, puesto que la 
distinción conlleva necesariamente a la creación de una nueva regla aplicable a esos hechos y, por ello, 
resulta inaplicable en sus términos la jurisprudencia de que se trata. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 17 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VIERNES 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022124  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de septiembre de 2020 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXX. J/23 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ELLA EL 
AUTORIZADO POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL POR 
SU PROPIO DERECHO, CONTRA EL COBRO DE DERECHO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS. 

 
Si el solicitante formuló la petición de expedición de copias certificadas en su carácter de autorizado por 
el actor en el juicio contencioso administrativo federal, carece de legitimación para promover el juicio de 
amparo indirecto, por su propio derecho, contra el cobro de los derechos correspondientes, al no 
encontrarse satisfecho el principio de instancia de parte agraviada a que se refieren los artículos 103, 
fracción I y 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que debe 
entenderse que su autorizante es el destinatario del proveído que acuerda favorablemente esa petición, 
es decir, la persona que le confirió el carácter con el cual goza de las facultades para comparecer al juicio 
y actuar en su nombre, en términos del artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022120  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de septiembre de 2020 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/21 A (10a.)  
 
FÍAT NOTARIAL. EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, NO PREVÉ LA EXHIBICIÓN DE UNA CONSTANCIA POBLACIONAL COMO 
REQUISITO PREVIO QUE DEBA CUMPLIR EL INTERESADO EN SU EXPEDICIÓN. 
 
El referido precepto legal no establece ninguna obligación de solicitar una constancia a la autoridad 
competente que indique el número aproximado de habitantes que residen en el Estado que deba colmar 
el aspirante como un requisito previo a obtener el fíat notarial, pues los artículos del capítulo tercero, 
denominado "De los requisitos para la expedición del fíat notarial", del título segundo, intitulado 
"Organización del notariado", de la Ley de Notariado para el Estado de Aguascalientes, no lo prevén; por 
otro lado, la información que refiere aquel precepto, puede consultarse, al menos en grado aproximado, 
en la página oficial de internet del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Por lo anterior, 
no es factible exigir que el solicitante recabe una constancia en esos términos, pues de hacerlo, se le 
estaría exigiendo un requisito no considerado como tal en el apartado correspondiente, con lo que se 
violaría el principio de seguridad jurídica contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 
Además, el hecho de que el capítulo tercero mencionado –que contempla los requisitos que debe reunir 
el interesado para la expedición del fíat notarial–, no prevea la aludida constancia poblacional actualizada 
como uno de esos requisitos previos, no exime a la autoridad competente de que, en ejercicio de sus 
facultades administrativas, recabe esa documental y la agregue al expediente formado con motivo de la 
solicitud del fíat notarial. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022119  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de septiembre de 2020 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/22 A (10a.)  
 
FÍAT NOTARIAL. EL CERTIFICADO QUE ACREDITE EL ESTADO SEGLAR DEL INTERESADO EN 
SU OTORGAMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, DEBE EXPEDIRLO LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

 
El certificado que acredite el estado seglar del interesado en obtener el otorgamiento de un fíat notarial, 
de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 90 de la Ley de Notariado –y por consiguiente, que no es 
ministro de culto religioso–, debe expedirlo la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la 
Secretaría de Gobernación, pues los artículos 6o., 12, 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, así como 3o., 7o., 17 y 35 de su Reglamento, le otorgan expresamente dichas facultades, 
en especial, las de ordenar y llevar un registro de las asociaciones religiosas y de sus ministros de culto, 
y de expedir las constancias que acrediten el carácter de éstos. Lo anterior, aunado a que quien aspire a 
ser notario público, debe ser un profesional del derecho, como lo prevén los artículos 1o. y 3o. de la Ley 
de Notariado para el Estado de Aguascalientes, por lo que la persona interesada en obtener la expedición 
del fíat notarial, debe conocer la legislación aplicable y, en su caso, acudir a lo que la Constitución Federal 
establece, como el artículo 130 y sus leyes reglamentarias. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022118  

Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de septiembre de 2020 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 39/2020 (10a.)  

 
EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN 
RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito de validez del emplazamiento, el 

actuario o notificador debe describir cuáles son las copias de los documentos que se adjuntaron a la demanda con 
las que corre traslado. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley 
procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y 
demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el 

artículo 14 constitucional, a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la 
certificación en el acta relativa, el actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son los anexos 
documentales con los que corrió traslado. 

 
Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradamente reconocidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica 

constituyen la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de 
las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que establecen las 
formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con las 

normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto último 
se traduce en que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de garantizar 
al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de él se proporcione al enjuiciado debe 

otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que el accionant e formuló su 
demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y constitucional del 
emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier información o información incompleta respecto al 

juicio instaurado en su contra por la actora, sino que tal finalidad consiste en que el emplazado tenga conocimiento 
cierto y completo, no únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos en los cuales la 
accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer plenamente su derecho a la defensa mediante 

actos jurídicos como contestar la demanda, oponer todas las excepciones que considere pertinentes y, en su caso, 
aportar las pruebas que considere necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva 
establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos 

que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional  
a fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación relativa, el 
actuario o notificador indica, describe o establece cuáles son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas copias 

corrió traslado. Tal formalidad en el emplazamiento no constituye un requisito irrazonable o difícil de cumplir por 
parte del actuario o notificador, pues éste sólo debe identificar en el acta de emplazamiento cuáles son, en cada 
caso, los anexos con cuyas copias corre traslado. 

 
PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 2020, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022149  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 38/2020 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS QUE NO SE ENCUENTREN EN UNA SITUACIÓN 
PARTICULAR DE VULNERABILIDAD, CUANDO LO INTERPONEN CONTRA UNA SENTENCIA 
EMITIDA EN UN PROCESO PENAL SEGUIDO CONFORME AL SISTEMA TRADICIONAL O MIXTO. 
 
Hechos: Los tribunales colegiados sostuvieron criterios distintos al analizar si procede la suplencia de la 

deficiencia de la queja en favor de víctimas u ofendidos que no se encuentren en una situación particular 
de vulnerabilidad, cuando interponen el recurso de apelación contra una sentencia definitiva, emitida en 
un proceso penal tramitado conforme al sistema tradicional o mixto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que aunque 

las víctimas u ofendidos están legitimados para interponer la apelación contra sentencias definitivas 
emitidas en procesos penales tradicionales o mixtos, los tribunales de alzada que conocen de ese recurso, 
no están en posibilidad de suplir sus agravios, pues esa suplencia haría que el órgano jurisdiccional 
asuma una función que constitucionalmente no le corresponde, al permitirle jugar un papel activo en favor 
del poder punitivo estatal, siempre que las víctimas u ofendidos no se encuentren en una situación 
particular de vulnerabilidad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la participación de las víctimas u ofendidos debe guardar armonía con 

el debido proceso penal, en convergencia con los derechos humanos de defensa y presunción de 
inocencia de los imputados, como principios rectores del garantismo penal, el cual es una herramienta 
para analizar la igualdad entre los derechos de las víctimas, ofendidos e imputados. Esa igualdad, de 
índole procesal, implica la posibilidad de hacer valer sus respectivos intereses con similitud de armas 
jurídicas, siempre y cuando no conduzca al desconocimiento de las directrices fundamentales del 
procedimiento penal moderno, entendido como un conflicto entre el Estado y el justiciable, donde la parte 
débil es el imputado. El primero, como titular del derecho a castigar, ejerce la acción penal por conducto 
del Ministerio Público, quien además de ser perito en derecho, cuenta con los medios suficientes para 
allegar las pruebas necesarias para esclarecer lo sucedido, correspondiéndole al juez, como ente 
imparcial, decidir lo conducente. Bajo esa óptica, la legitimación de las víctimas u ofendidos para 
interponer un recurso ordinario de apelación contra una sentencia definitiva emitida en un proceso penal 
seguido conforme al sistema tradicional o mixto, no conlleva la posibilidad de que el tribunal de alzada 
supla sus agravios, pues esa suplencia haría que el órgano jurisdiccional asuma una función que 
constitucionalmente no le corresponde, al obligarlo a desempeñar un papel activo en favor del poder 
punitivo estatal. El artículo 21 de la Constitución General separa de manera tajante la función de perseguir 
el delito, propia del Ministerio Público, de la de juzgar, y si bien el Constituyente reconoció a víctimas y 
ofendidos el derecho a coadyuvar con el mencionado representante social, no contempló la obligación de 
subsanar sus deficiencias argumentativas. Por tanto, aunque las víctimas u ofendidos están legitimados 
para interponer el recurso de apelación contra sentencias definitivas emitidas en procesos penales 
tradicionales o mixtos, los tribunales de alzada no están en posibilidad de suplir sus agravios, pues ello 
sería en detrimento del justiciable y en favor del poder punitivo estatal. Finalmente, es verdad que en 
términos generales las víctimas y ofendidos no son juristas, sin embargo, tienen derecho a recibir asesoría 
jurídica, la cual debe provenir de entes públicos o privados ajenos a los órganos jurisdiccionales. Lo 
anterior no contradice la jurisprudencia 1a/J. 29/2013 (10a.), de la Primera Sala, de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. OPERA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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U OFENDIDO POR EL DELITO, CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL SOBRE DERECHOS 
HUMANOS QUE RESGUARDAN LOS ARTÍCULOS 20, APARTADO B Y 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, NO OBSTANTE QUE EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, LA 
PREVEA SÓLO EN BENEFICIO DEL REO.", pues el criterio contenido en ésta aplica exclusivamente al 
juicio de amparo, donde la controversia se suscita entre los gobernados (ya sea que se trate de imputados, 
víctimas u ofendidos) y las autoridades. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022144  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VIII. J/15 A (10a.)  
 
DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. CUOTA MÍNIMA QUE DEBE PAGARSE COMO 
EFECTO DE LA CONCESION DEL AMPARO RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN II Y 
82, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
VIGENTE EN 2018. 

 
Los artículos citados prevén como cuota a pagar por el servicio de inscripción de documentos la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 moneda nacional); sin embargo, una vez declarada su 
inconstitucionalidad y acorde con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 29/2012 (10a.), el efecto de la concesión del amparo debe 
ser para que el quejoso cubra la cuota mínima contenida en el artículo 79-H, fracción I, de la misma 
legislación, esto es, $362.00 (trescientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), en virtud de que 
no se puede relevar de la obligación de enterarla, además de que la misma no atiende al valor de la 
operación, en tanto que se recibió un servicio prestado por el Estado que necesariamente implicó para 
éste una erogación. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIERNES 

02 DE OCTUBRE DE 2020 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022178  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 28/2020 (10a.)  
 
VINCULACIÓN A PROCESO. LOS JUECES DE AMPARO NO PUEDEN SUSTITUIR AL JUEZ DE 
CONTROL EN LA PONDERACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA INCORPORADOS POR EL 
IMPUTADO O SU DEFENSA, EN EL PLAZO CONSTITUCIONAL O SU DUPLICIDAD, SIN EMBARGO, 
SÍ PUEDEN ANALIZAR LA LEGALIDAD DE SU EJERCICIO DE PONDERACIÓN. 
 

Los Tribunales Colegiados que participaron en la contradicción de tesis conocieron, en los 
correspondientes recursos de revisión, de casos en los que sendos imputados, por conducto de su 
defensa, incorporaron respectivamente en el plazo constitucional y su duplicidad, datos de prueba para 
que fueran considerados por el Juez de Control al resolver sobre su vinculación a proceso; sin embargo, 
sostuvieron criterios opuestos, pues uno de ellos determinó, implícitamente, que la autoridad de amparo 
en primera instancia podía sustituir al Juez de Control en la ponderación de los datos de prueba; mientras 
que el otro concluyó que ello correspondía al Juez de Control, pero en la etapa intermedia. Sobre tal 
cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los Jueces de 
amparo no pueden sustituir al Juez de Control en la ponderación de los datos de prueba incorporados por 
el imputado o su defensa, en el plazo constitucional o su duplicidad; sin embargo, sí pueden analizar la 
legalidad del ejercicio de ponderación que aquél realiza. Ello debido a que el Juez de Control, para 
resolver sobre la vinculación a proceso, debe ponderar los datos de prueba que incorpore el imputado o 
su defensa, durante el plazo constitucional de setenta y dos horas o en su ampliación, en contradicción 
con los expuestos por el Ministerio Público, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 314 y 315 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; facultad que es exclusiva de las autoridades de instancia y, 
por tanto, no pueden ejercerla los Jueces constitucionales. No obstante, ello no implica que no puedan 
revisar el juicio de ponderación de los datos de prueba que se realiza; es decir, la legalidad y 
constitucionalidad del acto reclamado, no del dato de prueba en sí, pues su análisis se circunscribe única 
y exclusivamente a la valoración del juicio de prueba que llevó a cabo el Juez de Control, y resolver sobre 
la constitucionalidad de su determinación. Ejercicio que no implica que se sustituya al Juez natural en la 
apreciación de los datos de prueba, ya que sólo se analiza la legalidad de la ponderación que se hizo, a 
efecto de corroborar si se ajustó o no a los principios que rigen el debido proceso legal, y constatar que 
no se hubieran alterado los hechos, que no exista infracción a las reglas fundamentales de la lógica, a los 
conocimientos científicos y a las máximas de la experiencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2022177  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: X.2o. J/2 C (10a.)  
 
USURA. PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES PACTADOS 
EN LOS CONTRATOS DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS 
DERECHOS HUMANOS TANTO DE LA PARTE DEMANDADA COMO DE LA EMPRESA DE 
AUTOFINANCIAMIENTO ACTORA. 

 
Conforme a las jurisprudencias 1a./J. 57/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de título y subtítulo: "USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO 
DE LOS INTERESES ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE EL VALOR 
MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES SIMILARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO 
ADECUADO PARA SU ANÁLISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO 
DE CRÉDITO." y VII.1o.C. J/15 (10a.), del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
que este tribunal comparte, de título y subtítulo: "USURA. TRATÁNDOSE DE TÍTULOS DE CRÉDITO 
SUSCRITOS EN FAVOR DE UN PARTICULAR, CUYAS ACTIVIDADES NO SE EQUIPAREN A LAS DE 
LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, PARA EL ANÁLISIS DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE 
LOS INTERESES PACTADOS EN AQUÉLLOS, EL JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CUENTA COMO 
PARÁMETRO LA TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP) REGULADA POR 
EL BANCO DE MÉXICO, CONJUNTAMENTE CON LOS PARÁMETROS GUÍA ESTABLECIDOS EN LA 
JURISPRUDENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
RELATIVA AL EXAMEN DE AQUÉLLA.", la tasa de interés que debe tomar el juzgador como referente 
para el análisis de la posible actualización del fenómeno de usura, así como la fijación del porcentaje de 
interés moratorio al que debe reducirse la tasa pactada en el documento base de la acción debe ser la 
que a la fecha de mayor proximidad a la suscripción del documento, reporte el valor más alto para 
operaciones similares; por tanto, cuando el juzgador, de oficio, reduzca los intereses moratorios pactados 
en el documento base de la acción por considerarlos usurarios, debe realizar un estudio pormenorizado 
de los elementos de convicción con los que cuenta, pero debiendo tomar en cuenta los derechos humanos 
tanto de la parte demandada como los de la empresa de autofinanciamiento actora, razón por la cual, el 
porcentaje de interés moratorio que resulte del estudio señalado, debe ser equitativo para ambas partes, 
esto es, no puede ser tan alto que provoque, precisamente, el fenómeno de explotación proscrito por la 
ley y los tratados internacionales, que dio origen a los referidos criterios, pero tampoco puede ser tan bajo 
que afecte injustificadamente los intereses de la empresa que otorgó el financiamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2022168  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 30/2020 (10a.)  
 
MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA 
FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, EN SU VERTIENTE DE DISTRIBUCIÓN DE 
FUNCIONES (INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los amparos en revisión respectivos, 

sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar si la modificación de la calificación del hecho 
delictivo materia de la imputación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista en el artículo 316 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales–, vulnera el principio de imparcialidad en su vertiente de 
distribución de funciones. 
 
Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo materia de la imputación, realizada 

al dictar auto de vinculación a proceso, no vulnera el principio de imparcialidad en su vertiente de 
distribución de funciones. 
 
Justificación: El ejercicio de la potestad conferida al Juez de Control –al dictar auto de vinculación a 

proceso– para otorgar una clasificación jurídica distinta al hecho delictivo materia de la imputación, no 
conlleva la realización de funciones de acusación, pues la vertiente que impone la distribución de 
funciones establece que la función de investigar y de formular la acusación le pertenece al Ministerio 
Público; la actividad de defensa atañe al imputado y su defensor; en tanto que la de juzgar le corresponde 
al Juez o tribunal de enjuiciamiento. En su vertiente de coherencia entre la imputación y el auto de 
vinculación a proceso, exige la necesaria correspondencia que debe concurrir entre la hipótesis fáctica 
que formula el actor penal y la decisión a la que arriba el Juez al emitir su determinación, lo cual se traduce 
en una exigencia dirigida al Juez que le prohíbe vincular a proceso por hechos distintos –circunstancias 
fácticas– a los que fueron señalados por el Ministerio Público al formular la imputación. En ese sentido, 
los hechos materia de la imputación que formula el Ministerio Público constituyen el límite de la actividad 
jurisdiccional del juzgador, de modo que la autoridad judicial por regla general, motu proprio, no puede 
variar los hechos para modificar la clasificación del hecho delictivo materia de la imputación, pues al 
hacerlo ejercería funciones de órgano acusador, lo que implicaría reunir dos funciones antagónicas en 
una sola persona, en clara transgresión a la naturaleza del sistema. Por tanto, si se formula imputación 
por determinado hecho delictivo, cabe la posibilidad de que durante el proceso penal se le otorgue una 
clasificación jurídica distinta por el que técnicamente corresponda, siempre y cuando no se varíen los 
hechos y se garantice el derecho de defensa del imputado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022167  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 31/2020 (10a.)  
 
MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA 
FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN QUE RIGE EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN 
DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los amparos en revisión respectivos, 

sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar si la modificación de la calificación del hecho delictivo 
materia de la imputación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista en el artículo 316 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales–, vulnera el principio de contradicción que rige el sistema penal acusatorio.  
 
Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo materia de la imputación, realizada al 
dictar auto de vinculación a proceso, no vulnera el principio de contradicción que rige el sistema penal 
acusatorio. 
 
Justificación: Como se desprende del artículo 6o. del Código Nacional de Procedimientos Penales, el principio 
de contradicción exige que las partes puedan conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así 

como oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte. Este principio funge como pieza clave para el 
correcto desarrollo del proceso, pues por un lado, garantiza el derecho de las partes a concurrir al proceso en 
igualdad de armas y, por otra, permite al juzgador apreciar de forma clara los elementos de prueba y los 
argumentos que, de forma oral, exponen las partes. Así, esta Primera Sala considera que en el sistema de 
enjuiciamiento penal acusatorio y oral, es constitucionalmente factible modificar la clasificación jurídica del 
hecho delictivo materia del debate, sin embargo, existe la limitante de no variar los hechos –entendidos como 
elementos fácticos– planteados por el Ministerio Público al formular imputación. Efectivamente, un elemento 
que cobra capital importancia para llevar a cabo la modificación de la clasificación del hecho delictivo materia 
de la imputación, es el relativo al derecho de defensa del imputado, aspecto sobre el cual no puede soslayarse 
que el legislador reiteró en todos los artículos que la regulan (a partir del inicio de la investigación 

complementaria), que si bien es cierto el Juez de Control puede otorgar una clasificación jurídica distinta al 
hecho delictivo inicialmente propuesto por el Ministerio Público, también lo es que debe dar intervención al 
imputado para efectos de su defensa. Sobre este punto, debe decirse que la participación del imputado se 
encuentra contemplada para aquellos supuestos en los que ya existe una intervención activa de éste, pues a 
partir de la formulación de la imputación, el acto primigenio a través del cual puede modificarse la clasificación 
del hecho delictivo materia de la imputación, es precisamente el auto de vinculación a proceso, actuación en 
la cual el imputado ya conoce de antemano los hechos –como elementos fácticos– planteados por el Ministerio 
Público. Lo anterior, es concomitante con el aludido principio de contradicción, en la medida que al dictarse 
auto de vinculación a proceso el imputado ya conoce los hechos y los datos de prueba aportados por el 
Ministerio Público; por tanto, ningún perjuicio le irroga que los acontecimientos fácticos se coloque n en un 

supuesto jurídico hipotético distinto, pues en ese momento ya cuenta con elementos suficientes para hacer 
frente a la imputación que pesa en su contra. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
Época: Décima Época  
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Registro: 2022166  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 29/2020 (10a.)  
 
MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL HECHO DELICTIVO MATERIA DE LA IMPUTACIÓN. LA 
FACULTAD DEL JUEZ DE CONTROL AL DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, NO ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE SU EJERCICIO OPERE EN BENEFICIO O EN PERJUICIO DEL IMPUTADO 
(INTERPRETACIÓN DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los amparos en revisión respectivos, 

sostuvieron criterios distintos con relación a la facultad de los juzgadores de modificar la clasificación del 
hecho delictivo materia de la imputación al dictar auto de vinculación a proceso –prevista en el artículo 
316 del Código Nacional de Procedimientos Penales–, cuando la modificación implique agravar la 
situación del imputado. 
 
Criterio jurídico: La modificación de la calificación del hecho delictivo materia de la imputación, realizada 

al dictar auto de vinculación a proceso, puede operar en beneficio o en perjuicio del imputado. 
 
Justificación: Debe entenderse que cuando la ley habla de "hecho delictivo" se refiere a la clasificación 

legal de los hechos al tenor de la figura típica prevista en el Código Penal respectivo, mientras que el 
vocablo "hecho" tiene relación con el elemento fáctico que dio origen a la imputación. Ahora bien, esta 
Primera Sala considera que en el sistema de enjuiciamiento penal acusatorio y oral, es 
constitucionalmente factible modificar la clasificación jurídica del hecho delictivo materia del debate, sin 
embargo, existe la limitante de no variar los hechos –entendidos como elementos fácticos– planteados 
por el Ministerio Público al formular imputación. En efecto, es fundamental la potestad dada al Juez de 
Control para que, en el auto de vinculación a proceso, otorgue una clasificación jurídica distinta al hecho 
delictivo propuesto por el Ministerio Público al formular imputación, pues su ejercicio produce certeza y 
congruencia entre los hechos atribuidos y la descripción típica. No hacerlo implicaría que se siga un 
proceso únicamente por la clasificación jurídica designada por el representante soc ial, lo cual iría en 
detrimento del sistema, de los derechos de la víctima y de la sociedad en general, pues de resultar 
incongruente, generaría situaciones de impunidad al no poder encuadrar plenamente las circunstancias 
fácticas en la descripción típica correcta. Por tanto, la potestad conferida al Juez de Control para modificar 
la clasificación del hecho delictivo materia de la imputación, sólo está sujeta a que no se varíen los hechos 
expresados por el Ministerio Público al formular imputación, y se garantice el derecho de defensa del 
imputado. De ahí que, no existe disposición que haga presumir que su ejercicio está condicionado a 
operar en beneficio o en perjuicio del imputado, pues el legislador no lo dispuso así expresamente. Luego 
entonces, debe entenderse que la modificación de la clasificación del hecho delictivo materia de la 
imputación opera de manera indistinta, ello de acuerdo al principio de interpretación de ley que establece 
"donde la ley no distingue no debemos distinguir". Pensar de otra manera, implicaría asumir competencias 
que no son propias de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al añadir un requisito legal que no 
fue establecido por el creador de la norma. 
PRIMERA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022158  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 32/2020 (10a.)  
 
DETENCIÓN, CONTROL DE SU LEGALIDAD. NO PROCEDE EJERCERLO RESPECTO DE LAS 
ÓRDENES DE APREHENSIÓN (ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de los amparos en revisión 

respectivos, sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si el control de legalidad de la 
detención previsto en el artículo 308 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para los casos de 
flagrancia o urgencia, se debe realizar tratándose de órdenes de aprehensión. 
 
Criterio jurídico: Sobre tal cuestión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el criterio que debe prevalecer, es que este control únicamente procede cuando la privación 
de la libertad personal del imputado tiene como antecedentes casos de flagrancia o urgencia, sin que 
pueda hacerse extensivo a las órdenes de aprehensión. Esto no significa que sea inviable alegar vicios 
cometidos en la ejecución de una orden de aprehensión, o bien, que el Juez de Control esté impedido 
para analizar oficiosamente violaciones a los derechos humanos ocurridas en el cumplimiento de dichas 
órdenes. 
 
Justificación: Ello, porque en los supuestos de flagrancia o urgencia, la privación de la libertad personal 
del imputado no ha sido sometida a un control judicial previo, como sí ocurre tratándose de órdenes de 
aprehensión, las cuales en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deben librarse por la autoridad judicial competente. La razón se estructura atendiendo a que 
el bien jurídico tutelado por la Constitución Federal en ese supuesto, es la libertad personal de los 
inculpados, por lo que la finalidad de la audiencia es proteger esa prerrogativa, en los supuestos en que 
no existe un mandamiento judicial, tomando en cuenta que la privación de la libertad es ordenada por el 
Ministerio Público (en caso urgente) o ejecutada por cualquier persona (flagrancia), por lo que la 
consecuencia en caso de que se determinara su ilegalidad sería la libertad con reservas de ley. Mientras 
que en el caso de las órdenes de aprehensión, la privación de la libertad ya se encuentra justificada 
legalmente. Sin embargo, no escapa a la consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que en la ejecución de una orden de aprehensión pudieran surgir cuestiones que la 
autoridad judicial deba analizar, incluso de oficio; por ejemplo, cuando se alega que aquélla se materializó 
contra diversa persona (verbigracia, un homónimo), o bien, con posibles violaciones a derechos humanos. 
En este último supuesto, el Juez deberá actuar en términos de la normatividad aplicable, sin que la 
decisión respectiva forme parte del control de la legalidad de la detención a que se refiere el artículo 308 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual, como se dijo, solamente resulta procedente 
tratándose de las detenciones en flagrancia o caso urgente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022153  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de octubre de 2020 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 40/2020 (10a.)  
 
CAREOS PROCESALES. NO ES NECESARIO VERIFICAR LA EFICACIA PROBATORIA DE LAS 
RETRACTACIONES QUE ORIGINAN CONTRADICCIONES SUSTANCIALES, ANTES DE ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA CELEBRARLOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de los amparos directos respectivos, 

en ejercicio de sus arbitrios judiciales realizaron un análisis interpretativo para determinar si antes de 
ordenar la reposición del procedimiento para la celebración de careos procesales con motivo de 
contradicciones sustanciales derivadas de una retractación, es necesario verificar su eficacia probatoria. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no es 
necesario verificar la eficacia probatoria de las retractaciones que originan contradicciones sustanciales, 
antes de ordenar la reposición del procedimiento para celebrar careos procesales. 
 
Justificación: Los careos procesales, al tener naturaleza jurídica de medios de prueba, deben valorarse 

en conjunto con las demás pruebas adquiridas en el proceso, en especial, con aquellas de las que 
derivaron las contradicciones que dieron origen a los mismos, en tanto que su finalidad es aportar nuevos 
elementos convictivos que permitan determinar la eficacia del material probatorio. Además, el ejercicio de 
apreciación que realiza el juzgador respecto a la calidad de las pruebas tiene lugar propiamente en el 
juicio y consiste en la actividad intelectiva sobre todo aquello que como prueba se hubiera llevado al 
proceso, para establecer objetivamente una postura respecto a su eficacia; mientras que la apreciación 
en cuanto a los requisitos de procedencia de los careos procesales, es propia del procedimiento 
probatorio en el que se aportan y desahogan todos los medios de prueba, y su objetivo es identificar los 
desacuerdos en que incurran las personas que tienen la función de relatar hechos, así como determinar 
si éstos son sustanciales bajo un criterio de relevancia. Por ende, la determinación de la procedencia de 
los careos procesales siempre tendrá lugar antes de establecerse la eficacia probatoria de las pruebas, y 
el resultado de los careos referidos formará parte de los elementos convictivos con que cuente el juzgador 
propiamente en el juicio para apreciar el material probatorio y determinar su eficacia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022233  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 9/2020 (10a.)  
 
USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LO PREVÉ COMO OBLIGACIÓN DE 
PROCURACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, VIOLA LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

 
Hechos: Las dos Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no coincidieron al responder la 

pregunta ¿el artículo 223, fracción IX, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que 
establece que la programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos, 
deberá propiciar el uso correcto del lenguaje, viola o no el derecho humano a la libertad de expresión? 
 
Criterio jurídico: La medida legislativa establecida en el artículo 223, fracción IX, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión es inconstitucional por no superar el primer paso del test de 
proporcionalidad, ya que no atiende a un fin constitucionalmente imperioso. 
 
Justificación: Debe aplicarse un test de proporcionalidad para evaluar un precepto que impone una 

restricción de contenido a la libertad de expresión, el cual debe implementarse tomando en consideración 
el especial lugar reforzado que ocupa dicho derecho y el reducido ámbito de libertad configurativo del 
legislador. Como lo ha sostenido este Pleno, aquellas leyes que impongan restricciones a las 
precondiciones democráticas deben evaluarse considerando el menor ámbito de actuación de las 
autoridades, en oposición a aquellas que se proyectan sobre un ámbito de libertad configurativa de los 
órganos políticos, y si aquéllas inciden en los contenidos de la libertad de expresión se incluyen en la 
primera categoría. Por tanto, para obtener reconocimiento de validez, esas medidas deben buscar realizar 
un fin legítimo, y la norma debe presentarse como un medio idóneo, necesario y proporcional en sentido 
estricto, lo cual no es superado por el precepto en cuestión desde la primera grada del test, ya que al 
establecer que la programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos 
deberá propiciar el uso correcto del lenguaje, es claro que no busca realizar un fin constitucionalmente 
legítimo, por el contrario, el uso correcto del lenguaje debe calificarse como un fin ilegítimo desde la 
perspectiva de todos los derechos involucrados y contrario a los fines de una democracia multicultural, el 
cual conforma un modelo normativo que permite el cuestionamiento de los discursos dominantes. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022232  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DEL PLAN CONJUNTO 
PARA COMBATIR EL ROBO DE HIDROCARBUROS. DEBE NEGARSE CUANDO SE SOLICITE QUE 
LA AUTORIDAD ADOPTE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DONDE EL QUEJOSO DESARROLLA SUS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones distintas en 

cuanto a si es procedente conceder la suspensión provisional en contra de los efectos y las consecuencias 
de la implementación del Plan Conjunto del Gobierno de México para Combatir el Robo de Hidrocarburos 
de Pemex, con el fin de que se adopten las medidas necesarias para garantizar la distribución y el 
suministro de combustible (gasolina) en las estaciones de servicio donde los quejosos realizan sus 
actividades cotidianas. 
 
Criterio jurídico: Es improcedente otorgar la suspensión provisional contra los efectos y las 

consecuencias de la implementación del Plan Conjunto del Gobierno de México para Combatir el Robo 
de Hidrocarburos de Pemex. 
 
Justificación: Las actividades de transporte, distribución, comercialización y expendio de petrolíferos, 
como la gasolina, forman parte de un área estratégica que busca materializar los fines establecidos tanto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en las leyes reglamentarias aplicables. 
Por ende, otorgar la suspensión provisional en contra de los actos referidos implicaría que la autoridad 
redirija su actuar en una zona determinada, estableciendo una política particular en detrimento de la 
situación de desabasto generalizada, contra los intereses de quienes no gozan de la protección de la 
medida y sufren la misma condición, lo que atentaría contra lo establecido en los artículos 107, fracción 
X, de la Constitución General, 128, fracción II, y 129, fracción XIII, de la Ley de Amparo, ya que se 
obstaculizaría la utilización, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio directo referidos en 
el artículo 27 de la Constitución General, tal como los hidrocarburos, lo que se traduciría en una afectación 
al interés general, que en el caso es abastecer de gasolina a toda la población. De esta manera, las 
acciones que toma el Estado, a pesar de que pudieran no ser inmediatas, desde una perspectiva general 
pretenden salvaguardar a toda la población, no sólo a quienes promuevan el juicio de amparo, por lo que 
otorgar la suspensión para generar acciones de mitigación a ciertos particulares, no sólo colisiona con la 
atribución constitucional de establecer una política de distribución y abastecimiento nacional, sino que 
distraería los recursos disponibles, entorpeciendo las labores de restablecimiento del combustible para 
toda la población. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022231  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 40/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE OTORGARSE PARA QUE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE, DE 
INMEDIATO, ANALICE Y CERTIFIQUE EL MEJOR MEDICAMENTO PARA EL PADECIMIENTO DEL 
QUEJOSO, EN COMPARACIÓN CON LOS MEDICAMENTOS PREVISTOS EN EL CUADRO BÁSICO O 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron recursos de queja en los que se 
impugnaron los efectos de la suspensión provisional concedida por los Jueces de Distrito, ante demandas de 

amparo, en las que un derechohabiente o beneficiario de instituciones de seguridad social solicitó que se le 
suministrara gratuitamente un medicamento, que fue prescrito por un médico ajeno a esos organismos, y que 
además no se encontraba incluido en el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud r egulado en 
los artículos 28 y 29 de la Ley General de Salud. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el Juez de 
Distrito debe conceder la suspensión provisional para el efecto de que los médicos de la Institución 
responsable, de inmediato, revisen la solicitud del promovente y certifiquen si el medicamento es el de mayor 
eficacia terapéutica, seguridad y eficiencia para el padecimiento del quejoso, comparado con otras alternativas 
que sí están incluidas en el Cuadro Básico o Compendio Nacional de Insumos para la Salud o en sus propios 

catálogos institucionales, y si la conclusión de ese análisis es que el medicamento solicitado es el mejor 
tratamiento para el paciente-quejoso, la Institución debe otorgarlo de inmediato, y para ello debe realizar los 
trámites correspondientes; de no ser así, comunicará su dictamen al paciente para que éste decida, de manera 
informada, sobre su tratamiento, en el entendido que de subsistir la controversia, ésta sólo podrá de cidirse en 
la resolución sobre la suspensión definitiva o el fondo del amparo, según sea el caso. Lo anterior, con la 
condición de que esté demostrado que el medicamento cuenta con el registro sanitario que exige el artículo 
222 de la Ley General de Salud, que compete a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris), sea porque se acreditó con los documentos anexos a la demanda, porque el secretario 
certificó esa información en los sitios oficiales correspondientes, o en su defecto, y para el caso de no existir 
información confiable al respecto, se ordenará que la verificación sea realizada por los médicos de la Institución 

responsable en cumplimiento de la suspensión. 
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 147 de la Ley de Amparo, aplicable en lo conducente a la suspensión provisional 
conforme al artículo 157 de esa ley reglamentaria, es posible ordenar el restablecimiento del der echo o garantía 
afectado por el acto reclamado. Tomando en cuenta la urgencia de la medida y que el quejoso tiene derecho 
a recibir los medicamentos de calidad que sean necesarios para su padecimiento, como parte de la atención 
médica integral que se encuentra obligada a otorgar la Institución de seguridad social, como efecto de la 
suspensión provisional el Juez de Distrito debe ordenar las medidas que se especifican en esta decisión, las 
cuales tienden a verificar la existencia del registro sanitario exigido por la ley, así como la evaluación previa y 

confiable de los médicos de la Institución responsable, ya que sin esos elementos determinantes el Juez de 
Distrito no puede sustituirse en la valoración médica y ordenar directamente en la suspensión provisio nal el 
suministro o aplicación del medicamento en cuestión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022229  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 46/2020 (10a.)  
 
SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO 
QUE FORMA PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DEBE COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA EN QUE INICIÓ 
LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO FUE 
SEPARADO INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO. 

 
Hechos. Los Tribunales Colegiados contendientes al analizar cómo debe computarse y efectuarse el 

pago de veinte días de salario por cada año de servicio, que forma parte de la indemnización prevista en 
el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal, llegaron a 
soluciones contrarias, puesto que para uno se realiza desde que inició la relación administrativa hasta 
que se decretó el cese o remoción ilegal del cargo, mientras que para otro se efectúa desde el inició de 
la prestación del servicio hasta que se ejecute el pago en cumplimiento a la sentencia que declaró 
injustificada la separación. 
 
Criterio jurídico. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el pago 

de veinte días por cada año de servicio que forma parte de la indemnización a que refiere el artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal, debe computarse y pagarse desde 
el momento en que inició la relación administrativa hasta la fecha en que se separó injustificadamente al 
servidor público de su cargo, salvo que exista norma específica en el ordenamiento federal o local que 
amplíe tal periodo de pago. 
 
Justificación. Lo anterior, toda vez que la porción aludida del artículo 123 constitucional al proscribir la 

reincorporación al servicio del elemento de seguridad pública separado y sólo otorgarle en caso de que 
la autoridad jurisdiccional declare ilegal el cese, el derecho a recibir una indemnización, implica que la 
relación administrativa de aquél con el Estado debe tenerse por terminada definitivamente a partir de la 
remoción, baja o separación, subsistiendo únicamente la posibilidad de que se revise la legalidad del cese 
a fin de que el servidor público sea o no indemnizado. En ese sentido, la sentencia firme que declara 
injustificada la separación o remoción del servidor público, únicamente conlleva el surgimiento del derecho 
a la indemnización prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal. En consonancia, la fracción II del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo en la que 
se apoyó esta Sala para dar contenido al concepto de indemnización, refiere expresamente que tal 
indemnización consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados, de lo 
que se deduce que el pago correspondiente se efectuará por los años efectivamente laborados, puesto 
que ello se desprende de la locución “servicios prestados”, que refiere al tiempo en que el trabajador o 
servidor estuvo en activo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022226  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/21 A (10a.)  
 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. LA FALTA DE FIRMA DEL 
SECRETARIO Y/O DEL COMISARIO, COMO INTEGRANTES DE ÉSTE, AFECTA SU VALIDEZ Y, POR 
ENDE, NO DEBEN SURTIR EFECTOS LEGALES. 

 
Conforme a la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Inspección General de 
las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México abrogada, la máxima autoridad de dicho 
organismo es el Consejo Directivo, el cual se integra por un presidente, un secretario, un comisario, y 
cuatro vocales. Así, si bien el artículo 6 de la ley referida, establece que los miembros del Consejo 
Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción del secretario y del comisario, quienes sólo tendrán 
derecho de voz, esa circunstancia no los exime de firmar las resoluciones que emita dicho Consejo, pues 
el propio precepto establece que éste estará integrado, entre otros, por un secretario y un comisario; 
además, de la interpretación del artículo 8 del propio ordenamiento legal deriva que las sesiones del 
Consejo Directivo podrán celebrarse válidamente cuando concurran el presidente, el secretario, el 
comisario y la mayoría de los vocales. De ahí que la falta de firma en las resoluciones que emita el Consejo 
Directivo, por parte de alguno de sus integrantes, incluidos el secretario y/o el comisario, aun cuando 
éstos carezcan de derecho a voto, afecta su validez, por lo que no deben surtir efecto legal alguno, pues 
de lo contrario se estaría subsanando el vicio formal de origen. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022225  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/20 A (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE DE LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLICADO EL 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 2, 3, 5, 6 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Medio Ambiente del Estado de México, en concordancia con lo previsto en el Manual General de 
Organización de esa institución, se advierte que si bien corresponde originariamente al Secretario la 
representación de esa Secretaría, los citados ordenamientos lo facultan para delegar a la Coordinación 
Jurídica correspondiente, las prerrogativas necesarias de representación para el desarrollo de las 
actividades derivadas de la competencia de la propia institución. Por lo que cuando dicho mandato se 
materializa, como en la especie, en un acuerdo por el cual el titular de la Secretaría del Medio Ambiente 
del Estado de México, delega a la Coordinación Jurídica las facultades de representación de diversa 
índole, ese instrumento es idóneo para acreditarla en términos del artículo 9o. de la Ley de Amparo en 
los juicios constitucionales en los que sea parte. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022223  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 29/2020 (10a.)  
 
RENTA. EL ARTÍCULO 303 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

 
Criterios discrepantes: Dos personas físicas promovieron juicios contenciosos contra la negativa de 

devolución de saldo a favor de impuesto sobre la renta, con motivo de depósitos que realizaron en la 
cuenta del seguro de separación individualizado, que contrataron con una empresa aseguradora. Los 
Tribunales Colegiados que conocieron de los juicios de amparo respectivos sostuvieron un criterio distinto 
sobre la misma cuestión jurídica, consistente en determinar si el artículo reglamentario de referencia viola 
los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 

303 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta no transgrede esos principios, ya que sólo 
desarrolla y complementa lo previsto por el artículo 185 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Justificación: En efecto, el precepto legal de mérito establece un estímulo fiscal para las personas físicas 

que, entre otros supuestos, efectúen depósitos en cuentas personales especiales para el ahorro. Desde 
la perspectiva de las personas que decidan acogerse a tal beneficio, se permite que las cantidades que 
se destinan al ahorro se reduzcan de la base gravable del ejercicio en el que se efectuaron o del inmediato 
anterior. Asimismo, desde el punto de vista del fomento al ahorro nacional, el estímulo también tiene la 
finalidad de incrementar la captación de recursos que realizan las instituciones de crédito, las cuales 
pueden ponerlo a disposición del público en general para el financiamiento de actividades productivas. 
Por su parte, el artículo 303 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone que se 
consideran cuentas personales especiales para el ahorro, aquellas en las que se realice cualquier 
depósito que: a) se aperture en una institución de crédito; b) el contribuyente manifieste por escrito a 
dicha institución que el depósito o la inversión se efectúa en términos del artículo 185; y c) la institución 
de crédito asiente en el comprobante fiscal que ampare la operación la leyenda "se constituye en términos 
del artículo 185 de la LISR". Tales requisitos no vulneran los principios de reserva de ley y de 
subordinación jerárquica, ya que es el precepto legal el que establece los sujetos, las hipótesis, así como 
el modo y tiempo para acceder al estímulo fiscal; además, sólo desarrollan y complementan lo que 
dispone la ley, pues son las instituciones de crédito las que captan el ahorro del público en general para 
colocar esos recursos entre el público inversionista; asimismo, dado que el beneficio es optativo, es 
necesario que los contribuyentes manifiesten, por escrito, su voluntad para acogerse a él y esa 
manifestación de voluntad debe reflejarse en el comprobante fiscal que ampare la operación, pues este 
documento sirve para dejar constancia de un hecho o acto con relevancia tributaria, como lo es la 
determinación del contribuyente de acogerse al estímulo fiscal y tomar la deducción respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022222  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 10/2020 (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA GARANTÍA EXIGIDA PARA SU TRÁMITE EN EL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES ACORDE CON EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios sobre si 

la garantía que exige el artículo 59 de la Ley de Amparo para admitir a trámite una recusación promovida 
por una de las partes vulnera la tutela jurisdiccional efectiva en su vertiente genérica de acceso a la justicia 
así como de justicia imparcial, prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Criterio jurídico: La garantía que exige el artículo 59 de la Ley de Amparo para dar trámite a una 
recusación es acorde con el artículo 17 constitucional. 
 
Justificación: La finalidad de la exhibición de la garantía (billete de depósito) radica en concientizar a las 

partes para que las recusaciones se soporten en elementos objetivos y verídicos, y así se aporten los 
méritos suficientes para lograr resolución favorable a su solicitud, lo que a su vez posibilita la inhibición 
de conductas desleales mediante las cuales sólo se busque excluir del conocimiento a un órgano 
jurisdiccional determinado con cualquier táctica o estrategia indebida. Así, la exigencia de exhibir el billete 
de depósito trae consigo evitar dilaciones injustificadas del procedimiento, lo cual conlleva la protección 
de otros derechos fundamentales, como son los de justicia expedita e imparcial. Asimismo, el derecho 
humano de acceso a la impartición de justicia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, 
puesto que de lo contrario se dejarían de observar los demás principios constitucionales y legales que 
rigen la función jurisdiccional, en detrimento de su seguridad jurídica. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022221  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 5/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. ES PROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL JUEZ DE 
DISTRITO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, MEDIANTE EL CUAL IMPONE MULTA A LA 
AUTORIDAD POR NO ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, Y NO EL DIVERSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron qué recurso procede contra 

el acuerdo en el que un Juez de Distrito le impone una multa a la autoridad responsable por no acreditar 
el cumplimiento de una sentencia de amparo y al respecto llegaron a soluciones contrarias, pues para la 
Primera Sala procede el recurso de queja, en tanto que para la Segunda Sala el recurso de inconformidad. 
 
Criterio jurídico: Procede el recurso de queja en contra del acuerdo en el que un Juez de Distrito impone 

una multa a la autoridad que es contumaz en el cumplimiento de una sentencia de amparo.  
 
Justificación: El recurso de inconformidad no resulta ser la vía idónea para combatir la multa impuesta 

a la autoridad por el incumplimiento de la sentencia al no actualizar sus requisitos de procedencia 
establecidos en los artículos 201 y 202 de la Ley de Amparo. En ese sentido, el medio idóneo para 
controvertir la multa impuesta a la autoridad que interviene en el cumplimiento de una sentencia de 
amparo, es el recurso de queja ya que en términos del artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de 
Amparo, procede contra la resolución que se emita después de dictada la sentencia en audiencia 
constitucional, que no admita expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental 
y grave pueda causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. En ese 
sentido, si la multa impuesta a la autoridad responsable o vinculada al fallo se dicta después de emitida 
la ejecutoria y, por ende, puede causar una carga económica que impacta en el patrimonio de la persona 
física que ostenta el cargo y que no podría directamente combatir por otra vía, para garantizar un medio 
efectivo para impugnarla, se considera que en este supuesto se actualizan los referidos requisitos de 
procedencia del recurso de queja. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022218  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 28/2020 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL AVISO DE COMPENSACIÓN INTERRUMPE SU PLAZO, 
AUN CUANDO SEA RECHAZADO POR LA AUTORIDAD FISCAL. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el aviso de compensación 

realizado por el contribuyente, que ha sido rechazado por la autoridad, constituye o no una gestión de 
cobro susceptible de interrumpir el plazo de prescripción para solicitar la devolución de saldos a favor, en 
términos de los artículos 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el aviso 

de compensación que realiza el contribuyente respecto de un saldo a favor constituye una gestión de 
cobro que interrumpe el plazo de prescripción, aun cuando sea rechazado por la autoridad. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el plazo de 

prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor o 
por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del crédito. Conforme al diverso 
22, párrafo décimo quinto, del propio ordenamiento, la obligación de devolver prescribe en los mismos 
términos y condiciones que el crédito fiscal, considerando como gestión de cobro la solicitud de devolución 
que formule el particular, excepto cuando desista. Finalmente, en términos del artículo 23 del citado 
código, el contribuyente que pretenda realizar una compensación debe presentar el aviso ante la 
autoridad hacendaria competente. De la interpretación de tales disposiciones se desprende que el aviso 
de compensación que realiza el contribuyente respecto de un saldo a favor constituye una gestión de 
cobro que interrumpe el plazo de prescripción, independientemente de su resultado, es decir, si procede 
o no dicha compensación. Se afirma lo anterior, porque el acto fundamental que da lugar a la interrupción, 
ya sea mediante una solicitud de devolución, como expresamente lo prevé el código tributario, o bien, 
mediante el aviso de compensación, es la notificación que se hace al deudor respecto de la existencia de 
un adeudo fiscal cuyo pago se le requiere o solicita. De ahí que cuando un contribuyente tiene un saldo 
a favor respecto del que presenta un aviso de compensación, es evidente que dicha acción constituye 
una gestión de cobro tendente a hacer efectivo el saldo a favor, a fin de extinguir la diversa obligación de 
pago que tiene con el propio fisco. Sin que trascienda lo que a la postre resuelva la autoridad hacendaria 
respecto del referido aviso, porque tal circunstancia no cambia su naturaleza jurídica de gestión de cobro 
o de notificación de existencia de un adeudo tributario. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022217  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 4/2020 (10a.)  
 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL ESCRITO ACLARATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE SU EXIGIBILIDAD EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES 
II Y V DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
116 DE LA LEY ABROGADA. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los recursos de queja 

y de revisión respectivos, sostuvieron criterios distintos consistentes en determinar si es exigible la 
expresión formal "bajo protesta de decir verdad" en el escrito aclaratorio de demanda de amparo indirecto, 
aun cuando haya sido plasmada en el escrito inicial de demanda y, de ser así, si resulta obligatoria para 
el documento en el que se desahoga toda clase de prevención. 
 
Criterio jurídico: La expresión formal "bajo protesta de decir verdad" prevista en los artículos 108, 

fracciones II y V, de la Ley de Amparo vigente y 116, fracción IV, de la abrogada, como requisito de 
procedencia para las demandas de amparo indirecto, también resulta aplicable al escrito de aclaración 
de demanda, en los supuestos a que se refiere esa normativa. 
 
Justificación: Aun cuando en la demanda de amparo se manifieste la referida expresión, ésta sólo puede 

tener vinculación con lo plasmado en ese documento, ya que pretender vincularla a lo expuesto en un 
escrito posterior de aclaración de demanda, impediría responsabilizar al quejoso por las nuevas 
manifestaciones, respecto de su falsedad u omisión de datos, máxime en los casos en que el 
requerimiento versara sobre hechos nuevos que constituyeran los antecedentes del acto reclamado. Lo 
anterior se justifica, además, al considerarse que no es un formalismo procesal, al contrario, es uno de 
los requisitos esenciales para la procedencia del juicio de amparo, ya que crea certeza en el juzgador 
constitucional para desplegar todas sus facultades relativas a este juicio y en relación con la veracidad 
de la información prevista en las fracciones invocadas, es el único elemento con el que inicialmente cuenta 
para tomar las decisiones que conlleva la admisión de la demanda, entre las que se encuentra proveer 
sobre la suspensión del acto reclamado, pues la autoridad de amparo debe ceñirse al contenido de la 
demanda y de sus anexos, para desentrañar la voluntad del quejoso y la necesidad, en su caso, de la 
medida cautelar. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022216  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 8/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR APLICABLE A LOS CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS 
PARA EFECTOS DE EMITIR DICTÁMENES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS 
CONTRIBUYENTES O LAS OPERACIONES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES QUE REALICEN. EL 
ARTÍCULO 52, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
TANTO EN 2013, COMO A PARTIR DE 2014). 

 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron si el artículo 52, 

antepenúltimo párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación –vigente tanto en 2013 como a partir 
de 2014– permite conocer con certeza el momento a partir del cual empieza a computarse el plazo de 
doce meses con el que cuenta la autoridad para notificar la resolución del procedimiento sancionador a 
los contadores públicos registrados. 
 
Criterio jurídico: El artículo 52, antepenúltimo párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación, no 

otorga certeza respecto al momento en el cual comienzan a transcurrir los doce meses para que la 
autoridad hacendaria notifique la resolución correspondiente, violándose con ello la certidumbre en el 
derecho y la interdicción de la arbitrariedad, que exige el principio de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Conforme al citado precepto legal, la autoridad deberá notificar la resolución del 

procedimiento sancionador al contador público registrado en un plazo que no excederá de doce meses, 
precisando que éste empezará a transcurrir "a partir del día siguiente a aquel en que se agote el plazo 
señalado en la fracción I que antecede"; sin embargo, la referida fracción I en realidad regula los requisitos 
que deben cumplir los contadores públicos para obtener su inscripción ante las autoridades fiscales, es 
decir, atañe a hipótesis jurídicas y plazos que son del todo ajenos al procedimiento sancionatorio. Por 
tanto, la remisión a esa fracción normativa en forma alguna permite conocer el momento a partir del cual 
empieza a computarse el plazo de doce meses con los que cuenta la autoridad fiscal para notificar la 
resolución en la cual se pueda exhortar, amonestar o suspender el registro del contador público respectivo 
y, por ende, tal precepto legal transgrede el principio de seguridad jurídica. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022215  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 39/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO, CON TRASCENDENCIA AL RESULTADO DEL 
FALLO, QUE PARA SER ESTUDIADA, DEBE SER PLANTEADA EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes se ocuparon de dilucidar si la tramitación de un juicio 

laboral en la vía incorrecta constituye una violación a las normas del procedimiento, que para ser 
estudiada, debe ser planteada en los conceptos de violación, en los que la parte quejosa deba –o no– 
expresar los motivos por los cuales considera que esa infracción trascendió, en su perjuicio, al resultado 
del fallo; lo anterior en términos del artículo 174 de la Ley de Amparo. Al respecto, ambos tribunales de 
amparo llegaron a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que la 

tramitación de un juicio laboral en la vía equivocada constituye una infracción a las normas del 
procedimiento, que para ser analizada debe plantearse en los conceptos de violación de la demanda de 
amparo, en los que se expresen las razones por las cuales se considera que tal violación trascendió al 
sentido del fallo en perjuicio del quejoso; ello en apego a lo que dispone el artículo 174 de la Ley de 
Amparo. 
 
Justificación: Esta Segunda Sala concluye que la tramitación de un juicio laboral en la vía incorrecta 

constituye una violación al procedimiento que afecta las defensas del quejoso, con trascendencia al 
resultado del fallo en su perjuicio y que por tal motivo amerita la reposición del procedimiento; en el 
entendido de que conforme lo dispone el artículo174 de la Ley de Amparo, en aquellos casos en los que 
sea improcedente suplir la deficiencia de la queja, el quejoso se encuentra obligado a hacer valer esa 
infracción al procedimiento, vía conceptos de violación, en los que deberá explicar la manera en la que 
esa violación trasciende en su perjuicio, en el sentido del fallo reclamado, sin perjuicio de que al examinar 
dichos argumentos, el Tribunal Colegiado se encuentre en aptitud de atender a la causa de pedir. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022213  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 1/2020 (10a.)  
 
PARIDAD DE GÉNERO. EXISTE MANDATO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL PARA 
GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SU VERTIENTE 
VERTICAL COMO EN LA HORIZONTAL. 
 
Hechos: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación llegaron a conclusiones diversas al plantearse si existe mandato 
constitucional para garantizar la paridad de género, en su vertiente horizontal para la conformación de 
Ayuntamientos. Mientras que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no 
existía una obligación constitucional de prever la paridad horizontal, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación resolvió que tanto los partidos políticos como las autoridades 
electorales tienen un deber constitucional y convencional de garantizar la paridad de género horizontal 
en el registro de sus planillas. 
 
Criterio jurídico: Existe mandato constitucional para garantizar el principio de paridad de género en la 

conformación de los Ayuntamientos, como deriva del texto expreso de los artículos 1o., párrafos primero 
y tercero; 4o., primer párrafo; y 41, fracción I, de la Constitución Federal, así como de los diversos II y III, 
de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 2 de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; y 4, 5 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer. Por ende, en la configuración de cargos de elección popular impera una obligación de 
observar el principio de paridad de género, lo que provoca instrumentar mecanismos para reduc ir las 
desigualdades entre las mujeres y los hombres; y, fundamentalmente, para lograr una participación plena 
y efectiva de aquéllas en todos los ámbitos en los que se desarrolla el servicio público. 
 
Justificación: Una lectura integral y funcional del sistema normativo del Estado Mexicano conduce a 
razonar que existe mandato para prever la paridad de género horizontal en la integración de los 
Ayuntamientos, ya que ello constituye una medida para hacer efectiva la igualdad entre la mujer y el 
hombre. No es obstáculo que la Constitución no aluda a paridad vertical y horizontal, toda vez que es 
suficiente con el reconocimiento de la paridad de género; aunado a los compromisos derivados de los 
tratados internacionales de los cuales deriva la obligación del Estado Mexicano de llevar a cabo acciones 
que la hagan efectiva o por las cuales se logre. Aún más, del análisis de las constancias del procedimiento 
del que derivó el Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis 
de junio de dos mil diecinueve, se tiene que el Poder Reformador buscó dar un paso más para el logro 
de la igualdad sustantiva, ya que es un componente esencial para eliminar la discriminación y la violencia 
contra las mujeres. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022211  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 44/2020 (10a.)  
 
NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. DEBE PRECISARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, AUN CUANDO LA PARTE DEMANDADA NIEGUE LA EXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes divergieron sobre cuál era la etapa del juicio laboral 

en la que la parte demandada debía negar tener la calidad de patrón cuando asimismo hubiera negado 
la existencia del vínculo de trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la negativa 

de la calidad de patrón debe formularse en el momento en que la parte demandada formulara su 
contestación. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la litis del juicio laboral se fija en la etapa de demanda y 

excepciones al ser éste el momento en que son conocidos por la autoridad laboral los extremos que 
suscitan controversia y que serán materia de prueba; por ende, si la parte demandada niega la existencia 
del vínculo de trabajo y no precisa en su contestación que esta circunstancia obedece a que no posee la 
calidad de empleadora en tanto no cuenta con personal a su servicio, no es lícito que haga tal precisión 
con posterioridad, pues esto conduciría a la modificación de la litis y de las cargas probatorias fijadas, 
pues ésta no se hallaría ya en demostrar la existencia del vínculo de trabajo, sino la calidad de 
demandado, aspectos que se acreditan mediante elementos probatorios diferentes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022208  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/18 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. EN LA DEFENSA 
DEL MEDIO AMBIENTE, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN AMPLIA DE 
AQUÉLLA, A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INICIATIVA 
PÚBLICA. 

 
A la luz del principio de participación ciudadana y el correlativo de iniciativa pública, el Estado tiene la 
obligación de fomentar la participación del ciudadano en la defensa del medio ambiente y crear entornos 
propicios para ese efecto, por lo que los juzgadores tienen la obligación de hacer una interpretación amplia 
en relación con la legitimación activa en el juicio de amparo en materia ambiental, pues la justiciabilidad 
del derecho ambiental no puede desarrollarse a partir de los modelos "clásicos" o "tradicionales" de 
impartición de justicia, por lo que el rol del operador jurídico en juicios que involucren el derecho humano 
al medio ambiente, debe evolucionar, con el objeto de encontrar una respuesta más ágil, adecuada y 
eficaz para protegerlo, sin que esto signifique abandonar las reglas que rigen el juicio de amparo, sino 
únicamente dotarlas de funcionalidad, razón por la que incluso debe requerir y allegarse de los medios 
de prueba necesarios para estar en condiciones de resolver el asunto. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022207  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/17 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. ANTE LA INCERTIDUMBRE CIENTÍFICA O 
TÉCNICA DE LOS RIESGOS O DAÑOS AMBIENTALES QUE PUDIERAN CAUSARSE, Y ACORDE 
AL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN, EL JUZGADOR ESTÁ FACULTADO PARA REVERTIR LA CARGA 
DE LA PRUEBA AL AGENTE POTENCIALMENTE RESPONSABLE. 

 
La valoración de riesgos y daños ambientales que presupone el derecho ambiental, por regla general, 
está condicionada por la incertidumbre científica y/o técnica, por tanto, también la información sobre los 
riesgos o daños ambientales puede ser incierta por diversos motivos (el contexto, la elección de los 
indicadores, los parámetros utilizados, errores estadísticos, la contradicción entre teorías, entre otros), lo 
que exige un replanteamiento de las reglas de valoración probatoria. De ahí que, a la luz del principio de 
precaución, se reconoce la posibilidad de revertir la carga de la prueba al agente potencialmente 
responsable, esto es, a quien afirma que no se causa daño o riesgo alguno al medio ambiente y, de esta 
manera, el juzgador está en posibilidad de allegarse de todos los elementos probatorios necesarios para 
identificar el riesgo o daño ambiental.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022206  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/19 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE ASUMIR 
LA CARGA DE LA PRUEBA PARA EFECTO DE ACREDITAR QUE EL RIESGO DEL DAÑO 
AMBIENTAL NO EXISTE Y, ANTE SU ACTUALIZACIÓN, EL JUEZ DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
QUE LE PERMITAN CONOCER, CON MAYOR PRECISIÓN, EL RIESGO DE DAÑO AMBIENTAL, SUS 
CAUSAS Y LAS POSIBLES REPERCUSIONES AL ECOSISTEMA QUE SE ESTIMA VULNERADO. 
 

Al resolver el amparo en revisión 307/2016, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consideró que las herramientas con que cuenta el operador jurídico para corregir la desigualdad que 
enfrenta el ciudadano en la protección al medio ambiente son: a) la reversión de la carga probatoria, 
conforme al principio de precaución; y b) el papel activo del juzgador para allegarse de los medios de 
prueba necesarios. Por tanto, es la autoridad responsable quien asume la carga de probar, que el riesgo 
de daño al medio ambiente advertido, en realidad no existe, en términos del artículo 8, numeral 3, del 
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe; y ante la actualización del riesgo de daño ambiental, 
o bien, ante la duda, el Juez se encuentra vinculado a recabar de oficio las pruebas que estime 
pertinentes, a efecto de tener elementos que le permitan conocer, con mayor precisión, el riesgo de daño 
ambiental, sus causas, así como las posibles repercusiones al ecosistema que se estima vulnerado, 
conforme al artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022205  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o. J/16 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN 
RECLAMADOS DE MANERA INDEPENDIENTE. 

 
En la jurisprudencia P./J. 22/96, de rubro: "AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LOS 
ACTOS DE EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA O LAUDO, CUANDO SE IMPUGNAN EN 
VÍA DE CONSECUENCIA Y NO POR VICIOS PROPIOS.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al interpretar el artículo 158 de la Ley de Amparo abrogada, partió de la premisa de que los 
actos de ejecución en amparo directo podían ser materia de estudio siempre que no se reclamaran por 
vicios propios, toda vez que la autoridad responsable estaba encargada de decidir sobre la suspensión 
de esos actos; de ahí su estrecha relación, por ser consecuencia lógica y jurídica de la emisión de la 
resolución que puso fin al juicio. Sin embargo, en la actualidad, la ejecución de la última resolución que 
pone fin al juicio, nunca se va a estudiar en la vía directa, en todo caso, tendría que reclamarse en amparo 
indirecto para que pudiera estudiarse por vicios propios, de conformidad con la interpretación del artículo 
170 de la Ley de Amparo vigente, el cual establece la procedencia del juicio de amparo directo contra la 
sentencia definitiva, entendida como aquella que resuelve el fondo del asunto; en consecuencia, es 
innecesario que en la vía directa se tenga como autoridad responsable a la señalada como ejecutora y, 
por ende, impide el estudio del acto que se le atribuye. En esas condiciones, en amparo directo es 
improcedente efectuar pronunciamiento específico de los actos de ejecución. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022204  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 38/2020 (10a.)  
 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN DE LA INSTANCIA DE QUEJA 
ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE RECLAMÓ EL REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS 
EXTRAINSTITUCIONALES, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ABROGADA Y 3, FRACCIÓN XII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 
 

Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados analizaron una misma problemática jurídica y arribaron a 
posicionamientos contrarios, ya que mientras que para uno de los Tribunales la resolución recaída al recurso 
de inconformidad interpuesto en contra de la determinación de la queja administrativa en la que se solicitó el 
reembolso de gastos médicos extrainstitucionales, no es de las contempladas en la fracción XII del artículo 3 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para el otro, el juicio contencioso sí es 

procedente, al actualizarse el supuesto de la fracción XI del artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada.  
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que es procedente el 
juicio contencioso administrativo en contra de la resolución del recurso de inconformidad que define la instancia 
de queja administrativa, en la que se reclamó el reembolso de gastos médicos extrainstitucionales. 
 

Justificación: Lo anterior es así, al considerar que el referido recurso de inconformidad tiene las 
características propias de los recursos administrativos, en la medida en que en el reglamento correspondiente 
se prevé un trámite, con la precisión de cuáles son las disposiciones aplicables de manera sustantiva y adjetiva, 
el órgano ante el que debe interponerse, el plazo para ello, las pruebas que pueden ofrecerse y la oportunidad 
para desahogarlas, las garantías que deben observarse al tener que emitir la resolución correspondiente y la 
posibilidad de ejecutarla. Dicha resolución la emite una autoridad administrativa, como lo es el Consejo 
Consultivo Delegacional del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual es un organismo público 
descentralizado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; además, la resolución del recurso de inconformidad que define lo resuelto en la instancia de 
la queja administrativa prevista en el artículo 296 de la Ley del Seguro Social, constituye una resolución 

definitiva respecto de la cual no procede recurso alguno, según lo previsto en la propia ley y en el Reglamento 
del Recurso de Inconformidad. Ahora, por disposición de los artículos 1, 2 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, por ser un organismo público 
descentralizado está sujeto a dicho ordenamiento y, por tanto, debe aplicar, supletoriamente, sus dispo siciones 
en lo no previsto en la Ley del Seguro Social, en el Reglamento para el Trámite y Resolución de las Quejas 
Administrativas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y en el Reglamento del Recurso de Inconformidad, 
con respecto al trámite y resolución de la queja administrativa y del propio recurso de inconformidad. Así las 
cosas, aunque las referidas disposiciones legales y administrativas de carácter general no dispongan 
expresamente la supletoriedad de la Ley Federal de Procedimiento Administr ativo, no significa que la 
resolución del recurso de inconformidad no se emita en los términos de dicho ordenamiento, sino por el 

contrario, por mandato legal debe entenderse que también se pronuncia en sus términos, en cuanto a lo no 
previsto en las normas generales especiales. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, para 

los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022203  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 31/2020 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron si las resoluciones que 

emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), en materia de protección de datos personales en posesión de particulares, son impugnables a 
través del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en términos 
del artículo 56 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
llegando a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el juicio de 

nulidad es improcedente, porque de acuerdo con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de febrero de 2014, la única vía para combatir estas resoluciones es el juicio de 
amparo. 
 
Justificación: Es así, porque uno de los objetivos esenciales de la aludida reforma constitucional en 
materia de transparencia, fue que los particulares únicamente pudieran impugnar las resoluciones de 
dicho Instituto vía juicio de amparo, con la clara intención de no alargar los procedimientos en materia de 
acceso a la información y tutelar de mejor manera ese derecho; en ese sentido, si el Poder Reformador 
de la Constitución otorgó competencia al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales para conocer de la materia de protección de datos personales en 
posesión de los particulares, en tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los 
temas en esa materia, debe entenderse derogado el artículo 56 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, porque al ser de contenido previo a la mencionada reforma, 
resulta contrario al marco constitucional y legal que lo rige en la actualidad, conforme al cual los 
particulares sólo pueden impugnar sus resoluciones a través del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022202  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 35/2020 (10a.)  
 
INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMAN 
ACTOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados determinaron el órgano competente, por razón de 

materia, para conocer de un amparo en el cual se reclamaron actos y resoluciones emitidos por la 
Secretaría de Economía con motivo de los procedimientos de investigación antidumping sobre 
importaciones. Ambos tribunales llegaron a soluciones contrarias, pues mientras uno sostuvo que se 
actualizaba competencia a favor del Juez de Distrito en Materia Administrativa, el otro consideró 
competente a los órganos de amparo en Materia Administrativa Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte decidió que resultan competentes los Juzgados 

de Distrito en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ya que se requieren de diversos conocimientos en materia de competencia 
económica. 
 
Justificación: Lo anterior es así toda vez que dichos actos y resoluciones se vinculan con aspectos 

relacionados con la libre competencia y concurrencia y/o con actos relacionados con la prevención, 
investigación y combate de monopolios y prácticas monopólicas, es decir, aspectos que involucran 
analizar prácticas indebidas en los mercados tanto nacionales como internacionales. Además el 
procedimiento de investigación antidumping está tutelado por principios contenidos en el artículo 131 
constitucional, los cuales están destinados a proteger el comercio exterior, la economía y la estabilidad 
de la producción nacional, por lo que las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, se trata de un aspecto de trascendencia nacional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022201  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 49/2020 (10a.)  
 
INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. SU CÓMPUTO DEBE INTERRUMPIRSE EN CASO DE MUERTE DE LA PERSONA 
TRABAJADORA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones antagónicas 

sobre la consecuencia del fallecimiento de la parte trabajadora en relación con la condena al pago de los 
intereses complementarios a los salarios caídos, dispuestos en el artículo 48, párrafo tercero, de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el 
fallecimiento de la parte trabajadora da lugar a la interrupción en el cómputo de los intereses de mérito. 
 
Justificación: El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo dispone en su párrafo cuarto que la muerte de 

la persona trabajadora da lugar a que cese el cómputo de los salarios caídos y, dado que los intereses 
previstos en el párrafo tercero del mismo precepto no constituyen una figura jurídica independiente a tales 
salarios, sino que conforman la misma medida indemnizatoria, deben seguir la misma suerte que aquéllos 
y dejar de generarse ante dicho acontecimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022200  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/16 A (10a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AMBIENTAL. SI DURANTE SU 
SUSTANCIACIÓN, EL QUEJOSO NO ACREDITA LA AFECTACIÓN A LOS SERVICIOS DEL 
ECOSISTEMA VULNERADO, DE LOS QUE ADUCE SER BENEFICIARIO, EL JUEZ DE DISTRITO, 
PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE 
FLEXIBILIDAD Y RAZONABILIDAD QUE RIGEN EN LA MATERIA, DEBERÁ REQUERIRLE LOS 
MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE ESTIME OPORTUNOS PARA ACREDITAR ESA SITUACIÓN. 

 
El quejoso que aduzca tener una afectación jurídicamente relevante y objetiva, por ser beneficiario de los 
servicios ambientales que presta un ecosistema, de acuerdo con los criterios identificadores que la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció al resolver el amparo en revisión 
307/2016, respecto del entorno adyacente, afirme que es habitante o vecino de éste, tiene la carga de 
probar esa especial situación que guarda con el ecosistema que estima vulnerado, particularmente, con 
sus servicios ambientales (sea porque le provee de bienes y condiciones necesarias para el desarrollo 
de su vida, o bien, porque impide eventos que lo ponen en riesgo o disminuyen su calidad). No obstante 
ello, si el operador jurídico admitió la demanda de amparo, pero durante la sustanciación del juicio observa 
que no se allegaron mayores elementos para confirmar esa situación, previamente a la audiencia 
constitucional, a efecto de garantizar el acceso efectivo a la justicia, y acorde con los principios de 
flexibilidad y razonabilidad que rigen en materia ambiental, deberá requerir al quejoso para que exhiba 
los medios de convicción que estime oportunos para acreditar esa situación y, en su caso, de estimar que 
éstos no son idóneos o son insuficientes, conforme al artículo 75, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, 
de acuerdo al papel activo que debe tener el juzgador, debe allegarse de los medios de prueba que estime 
necesarios para apreciar si existe o no la afectación al derecho que se estima vulnerado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022199  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 2/2020 (10a.)  
 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY QUE LAS REGULA, 
AL NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS DICTE 
RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE INFRACCIÓN, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
Hechos: La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizaron si el 

artículo 478 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas viola el principio de seguridad jurídica al 
no prever el plazo con que cuenta la autoridad financiera para dictar resolución en los procedimientos 
administrativos de infracción seguidos conforme a dicha normativa. La Primera Sala concluyó que dicha 
norma es inconstitucional porque ni de su lectura ni del análisis integral del sistema normativo 
correspondiente se advierte la existencia de algún otro precepto que supla esa ausencia, agregando que 
el plazo genérico de caducidad previsto en el diverso numeral 482 no le resulta aplicable porque se refiere 
al plazo máximo con que cuenta la autoridad para imponer sanciones, pero no para dictar resoluciones 
en los procedimientos sancionatorios que instaure; por su parte, la Segunda Sala concluyó que el referido 
artículo 478 es constitucional porque aun cuando no prevé específicamente alguna hipótesis normativa 
que disponga el plazo con que cuenta la autoridad financiera para dictar resolución, lo cierto es que le 
resulta aplicable supletoriamente el plazo previsto en el diverso artículo 482. 
 
Criterio jurídico: El artículo 478 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas viola el principio de 

seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos al no prever un plazo para que la Comisión dicte resolución una vez iniciado el procedimiento 
de infracción. 
 
Justificación: El referido precepto establece el procedimiento que debe seguir la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas cuando considere que alguna de las entidades sujetas a ese ordenamiento comete 
una infracción, previendo que les deberá otorgar diez días hábiles, prorrogables por ese mismo plazo y 
por una sola vez, para que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que estimen 
convenientes, transcurrido el cual se emitirá la resolución correspondiente; sin embargo, no prevé el plazo 
máximo con que contará esa autoridad para emitir y notificar la resolución respectiva, lo que impide que 
el afectado tenga certeza de su situación jurídica y evidencia una indefinición legislativa que genera 
incertidumbre jurídica respecto del plazo máximo con que contará la autoridad para ejercer sus 
atribuciones. De ahí que el artículo 478 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas viole el 
principio de seguridad jurídica, pues impide que las entidades financieras sujetas a esa normativa tengan 
certeza sobre la medida necesaria y razonable en que la autoridad podrá ejercer sus atribuciones 
permitiendo, incluso, que el ejercicio de esa facultad se prolongue indefinidamente en el tiempo. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022197  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 6/2020 (10a.)  
 
INCOMPETENCIA. CUANDO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SE LE ATRIBUYE EL ACTO RECLAMADO SE ACTUALIZA TAL SUPUESTO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DEL MISMO TITULAR, SIN EMBARGO, POR 
ECONOMÍA PROCESAL ES VÁLIDO DECLARAR FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR 
LAS MISMAS RAZONES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios en 

cuanto a si es posible declarar fundado el impedimento presentado por el secretario encargado del 
despacho de un Juzgado de Distrito, en términos de la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Amparo, 
para conocer de un juicio de amparo indirecto en donde se reclaman actos emitidos por ese mismo órgano 
(dictados por otro titular). 
 
Criterio jurídico: Si bien el supuesto planteado técnicamente resulta ser un problema de incompetencia; 

sin embargo, por economía procesal es válido considerarlo como una causa de impedimento. 
 
Justificación: Conforme con la finalidad del juicio de amparo y a lo previsto en los artículos 36 y 38 de 

la Ley de Amparo, que establecen las reglas de competencia para el conocimiento de los juicios de 
amparo indirecto por parte de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Unitarios de Circuito, se 
concluye que en aquellos casos en los que se constate que el órgano jurisdiccional al que le es turnado 
un juicio de amparo indirecto también tiene el carácter de autoridad responsable, con independencia de 
que no se trate del mismo titular, se actualiza su incompetencia funcional para conocer del asunto. No 
obstante lo anterior, por economía procesal, cuando se plantea un impedimento por las mismas razones, 
es posible declararlo fundado, pues tanto la competencia como la figura del impedimento, de origen 
comparten el mismo fin, es decir, servir como un límite a la función jurisdiccional. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022187  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 42/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
NEGATIVA DE APLICAR A FAVOR DE UNA PERSONA TRABAJADORA, LAS MEDIDAS 
IMPLEMENTADAS PARA MITIGAR Y CONTROLAR LOS RIESGOS PARA LA SALUD ORIGINADOS 
POR EL VIRUS SARS-CoV2 EN LOS CENTROS DE TRABAJO. CORRESPONDE A UN JUZGADO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron respecto a qué Juez de 

Distrito correspondía conocer del juicio de amparo indirecto promovido en contra de la negativa de aplicar 
a favor de una persona trabajadora, las medidas implementadas para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 en los centros de trabajo; al respecto, llegaron a conclusiones 
diferentes, pues mientras uno decidió que el asunto era competencia de un Juez de Distrito en Materia 
de Trabajo, el otro resolvió que correspondía conocer de éste a un Juez de Distrito en Materia 
Administrativa.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que es 

competente el Juez de Distrito en Materia de Trabajo para conocer de las demandas de amparo indirecto 
promovidas en contra de la negativa de aplicar en beneficio de una persona trabajadora, las medidas 
implementadas para mitigar y controlar los riesgos para la salud originados por el virus SARS-CoV2 en 
los centros de trabajo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que para fijar la competencia por razón de materia para conocer de un juicio de amparo, debe 
atenderse a la naturaleza del acto reclamado. En ese sentido, cuando en una demanda de amparo 
indirecto se reclame la negativa de aplicar a favor de una persona trabajadora las medidas adoptadas 
para la prevención y mitigación de la enfermedad ocasionada por el virus SARS-CoV2 en los centros de 
trabajo, se advierte que su naturaleza es de carácter laboral. Lo anterior, ya que si bien tales acciones 
derivan de una política de salud pública dirigida a enfrentar la situación de emergencia sanitaria, lo cierto 
es que su aplicación se ubica en el ámbito laboral, al tener por objeto garantizar el derecho a la seguridad 
y salud de las personas trabajadoras. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022186  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 11/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO COMO SÍNDICO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito se pronunciaron sobre si la competencia para conocer de la 
demanda de amparo indirecto, en la que el acto reclamado constituya la cancelación de registro como síndico 

ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, corresponde a un Juez de Distrito en 
Materia Administrativa o en Materia Civil. 
 
Criterio jurídico: La competencia para conocer del juicio de amparo indirecto contra la cancelación del registro 
como síndico ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles se surte a favor de un Juez 
de Distrito en Materia Administrativa, al tratarse de un acto emitido en un procedimiento administrativo.  
 
Justificación: De los artículos 94, segundo párrafo, y 100, primer párrafo, de la Constitución Federal, así como 
1o., fracción VI, 81, fracción XXXI, 85, fracción VI, y 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
se advierte que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, el cual, para 
su correcto funcionamiento, contará, entre otros órganos, con el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, cuyas naturaleza y atribuciones se prevén en el artículo 311 de la Ley de Conc ursos 
Mercantiles, de donde deriva que se trata de un órgano dotado de autonomía técnica y operativa, auxiliar del 
Consejo de la Judicatura Federal y su principal función consiste en autorizar a las personas que acreditan los 
requisitos necesarios para prestar servicios de visitador, conciliador o síndico en los procedimientos de 
concurso mercantil; sin embargo, esa atribución se complementa con la facultad que se otorga al referido 
Instituto para cancelar dicha autorización cuando se actualicen los supuestos establecidos en los artículos 336 
a 338 de la ley concursal. Consecuentemente, si la cancelación del registro del síndico como especialista en 
concursos mercantiles fue impuesta con base en disposiciones en materia de responsabilidades 

administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas del Consejo de la Judicatura Federal, por 
la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles del propio Consejo, mediante 
un procedimiento administrativo y, por otro lado, si el Instituto es un órgano administrativo con facultades para 
vigilar y sancionar la actuación de sus síndicos en los procedimientos concursales, actuando en su calidad de 
supervisor de un procedimiento concursal, resulta claro que la génesis del acto reclamado y las funciones que 
realiza el Instituto están encaminadas a seguir el sendero del derecho administrativo; aunado a que, si bien 
las actuaciones del síndico tienen su origen dentro de un concurso mercantil –del cual en su caso conocerían 
juzgadores de amparo especializados en materia mercantil– y, por tanto, están necesariamente relacionadas 
con ésta, el procedimiento administrativo que se instruye en su contra, en razón de su actuación dentro del 
concurso mercantil no tiene como objeto la revisión del procedimiento concursal en calidad de segunda 

instancia, sino que se ciñe únicamente a la revisión de la actuación del síndico.  
 

PLENO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  

Registro: 2022182  
Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 12/2020 (10a.)  

 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUXILIARES. PUEDEN ANALIZAR LA COMPETENCIA, YA 
SEA POR TERRITORIO O POR MATERIA, EN FUNCIÓN DE LA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

AL QUE AUXILIAN Y, EN SU CASO, DECLARAR LA INCOMPETENCIA PARA RESOLVER EL 

ASUNTO. 

 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciaron sobre si un órgano 

auxiliar que se encarga únicamente de dictar sentencia en apoyo de otro debe pronunciarse respecto 

de la competencia del órgano en cuyo lugar actúa, pues mientras la Primera Sala determinó que el 

órgano auxiliar, al emitir la sentencia en apoyo al órgano auxiliado, sí puede analizar la competencia 
de éste, la Segunda Sala, por su parte, estimó que el órgano auxiliar al dictar la resolución, no puede 

analizar la competencia del órgano al que apoya. 

 
Criterio jurídico: El órgano jurisdiccional auxiliar –ya sea Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado 

de Circuito– designado por la autoridad correspondiente del Consejo de la Judicatura Federal para 

apoyar a otro órgano jurisdiccional únicamente en el dictado de la sentencia, puede analizar la 
competencia, ya sea por territorio o por materia, en función de la del órgano jurisdiccional al que 

auxilia (auxiliado) y, en su caso, declarar la incompetencia para resolver el asunto. 
 
Justificación: La competencia de la autoridad es una garantía a los derechos humanos de legalidad 

y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es una cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho 

procesal se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción 

en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez 
incompetente. Entonces, la competencia es un presupuesto de validez del proceso y un derecho 

fundamental de los justiciables. En esa lógica, un tribunal es competente para conocer del asunto 

cuando hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley le reserva su conocimiento con 
preferencia a los demás órganos. Específicamente, tanto el territorio como la materia constituyen 

factores determinantes de la competencia atendiendo al espacio que el órgano jurisdiccional tiene 
asignado para desplegar su función de administrar justicia y a la naturaleza jurídica de las 

controversias, respectivamente; es decir, la competencia por materia y territorio es la aptitud legal 

que se atribuye a un órgano jurisdiccional para conocer de las controversias relacionadas con una 
rama específica del derecho dentro de un concreto espacio territorial. De esta manera, la impartición 

de justicia por los Tribunales de la Federación deberá hacerse en función de la determinación legal 

existente, en todo lo relativo al territorio y la materia correspondiente, porque de no ser de esa forma, 
no se dará pleno cumplimiento al derecho fundamental de que se trata. En ese sentido, en aras de 

salvaguardar el derecho fundamental de acceso a la justicia, que debe ser completa, se justifica que 
el tribunal –en su connotación amplia– al emitir la sentencia en un asunto en apoyo a otro órgano 

jurisdiccional, pueda analizar si es competente por razón de materia, incluso por territorio, en función 

de la competencia del auxiliado, siempre que no haya sido determinada previamente de manera 
definitiva, como pudiera ser a través de un conflicto competencial en razón de materia o territorio. 

Por las razones apuntadas, si bien un órgano auxiliado al tramitar un asunto presupone su 

competencia, entre otras, por materia y territorio, mientras no exista pronunciamiento en contrario, 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

ello no impide que el órgano jurisdiccional auxiliar que corresponda analice en esos ámbitos la 

competencia en función de la del auxiliado y, en su caso, declare la incompetencia para resolver el 
asunto. Así, podrá realizar el examen respectivo siempre que no se haya decidido previamente o el 

auxiliado haya aceptado la competencia expresamente al habérsela planteado otro órgano 

jurisdiccional. 
 

PLENO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022181  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 7/2020 (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE VINCULACIÓN 
ESTRECHA CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, NO OCASIONA SU 
DESECHAMIENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron cómo debe actuar el Juez de 

Distrito frente a la ampliación de demanda que no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
111 de la Ley de Amparo, por no guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente y 
llegaron a determinaciones divergentes, ya que uno sostuvo que el juzgador debe remitir el asunto a la 
Oficina de Correspondencia Común, a fin de que se registre como una nueva demanda y se turne al 
órgano jurisdiccional correspondiente, a efecto de que provea lo conducente, mientras que el otro resolvió 
que en ese caso se debe desechar la ampliación de demanda. 
 
Criterio jurídico: Si la materia de ampliación de la demanda no cumple con la exigencia de guardar 

estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en ampliaciones previas, el Juez de Distrito 
deberá remitir el escrito a la Oficina de Correspondencia Común a fin de que se le dé el trámite como 
nueva demanda y el juzgador en turno, al examinarla, sólo en la hipótesis de que advierta una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, podrá desecharla. 
 
Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido, aun antes de que fuera 

prevista en la Ley de Amparo, que la ampliación de demanda es una figura que atiende a la exigencia del 
artículo 17 de la Constitución General, el cual reconoce el derecho de acceso a la justicia, que debe ser 
completa, pronta e imparcial. Bajo ese orden de ideas, cuando ante un Juez de Distrito se promueva una 
ampliación de demanda que no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 111 de la Ley de 
Amparo, por no guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en ampliaciones 
previas, en aras de garantizar el acceso a la justicia, debe enviarla a la Oficina de Correspondencia 
Común para que se le dé el trámite correspondiente a una demanda independiente, ya que sólo puede 
desecharse una demanda ante la actualización de una causa de improcedencia manifiesta e indudable, 
lo que podrá hacer, en todo caso, el Juez que por razón de turno conozca de aquélla. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022180  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 23/2020 (10a.)  
 
ACCIÓN CAUSAL. CUANDO SE EJERCE POR HABERSE EXTINGUIDO LA ACCIÓN CAMBIARIA, 
DEBE ATENDERSE A LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN EL NEGOCIO JURÍDICO 
SUBYACENTE, CON INDEPENDENCIA DE LO PACTADO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO. 
 
Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de los juicios de amparo directo respectivos 
sostuvieron criterios distintos, al determinar que si cuando se ejerce la acción causal derivada del artículo 
168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito se debe atender a la literalidad de lo pactado 
en el título de crédito, o a las obligaciones consignadas en el contrato que le dio origen. Al respecto, se 
estima que cuando ha cesado la posibilidad de instaurar la vía privilegiada (cambiaria directa) y se ejerce 
la acción causal, en caso de haber discrepancias entre lo pactado en el contrato y el contenido del título 
de crédito, debe atenderse a las obligaciones consignadas en el negocio jurídico subyacente, con 
independencia de lo pactado en el título valor. Se considera así, en tanto que la acción causal a que se 
refiere el precepto indicado tiene como sustento la relación jurídica subyacente, donde la materia de 
prueba se centra en la demostración de los hechos orientados a revelar el negocio que dio como 
consecuencia la suscripción del título de crédito, de manera que en ese tipo de acciones ya no puede 
acudirse a la literalidad del título de crédito cuando en él se contengan aspectos discrepantes respecto 
del contrato originario, dado que al tratarse de la acción causal, se debe atender a los pactos adquiridos 
en las cláusulas del negocio causal, porque la obligación que se exige al demandado no deriva del título 
de crédito, sino del acuerdo de voluntades que originó la suscripción del título. De modo que en el ejercicio 
de la referida acción, la naturaleza de ésta ya no abarca al contenido literal del título de crédito con el cual 
se documentó la obligación, sino a lo pactado en el contrato de origen, de manera que si difieren los 
términos de algún concepto principal o accesorio entre lo pactado en el título de crédito y en el negocio 
subyacente, deberá prescindirse del primero –título valor– y atenderse sólo al segundo –negocio jurídico 
subyacente–, porque la acción ejercida no es la cambiaria directa, sino la causal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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VIERNES 

16 DE OCTUBRE DE 2020 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022256  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/31 K (10a.)  
 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). AL CONSTITUIR SU BROTE UNA EMERGENCIA DE SALUD 
PÚBLICA DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL, AMERITA EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS URGENTES PARA LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS 
SERVICIOS EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS Y ESTÁ EXPUESTO AL CONTAGIO. 

 
La Organización Mundial de la Salud declaró al brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19) una emergencia 
de salud pública de importancia internacional y, posteriormente, una pandemia, derivado del incremento 
en el número de casos existentes en los países que los han confirmado. Así, dicha situación tan grave 
amerita el establecimiento de medidas preventivas urgentes, principalmente en relación con las personas 
que tienen mayor riesgo, como lo son los adultos mayores y aquellas que tengan afectaciones de salud, 
pero también para la protección del personal que presta sus servicios en algún hospital público y está 
expuesto al contagio del virus mencionado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022253  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/30 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
OMISIÓN DE PROPORCIONAR AL PERSONAL QUE LABORA EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS 
EXPUESTO AL CONTAGIO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), LOS INSUMOS Y EQUIPO MÉDICO 
ADECUADOS PARA LA PROTECCIÓN DE SU SALUD. 

 
Cuando se reclama de las autoridades responsables la omisión de proveer al personal mencionado los 
insumos y equipo médico adecuados a efecto de tratar a la población en general, con la finalidad de contar 
con la protección personal correspondiente para no ser contagiados por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), procede conceder la suspensión de oficio y de plano, prevista en el artículo 126 de la Ley de Amparo, 
pues de las consideraciones torales que dieron lugar a la Resolución Número 1/2020, sobre la Pandemia 
y Derechos Humanos en las Américas (adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
el diez de abril de dos mil veinte), se concluye que la pandemia generada por el coronavirus de que se 
trata trastoca el derecho humano a la salud, por lo que puede constituir un acto que incida en la pérdida 
de la vida. Además, si bien es cierto que el acto reclamado es negativo, también lo es que conforme a la 
evolución de la teoría constitucional sobre la medida cautelar, ésta ya establecía efectos anticipados 
siempre y cuando se actualizara la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, sin dejar de 
observar el orden público y el interés social; de ahí que en términos del artículo 129, fracción V, de la Ley 
de Amparo procede otorgar la suspensión al considerar que se siguen perjuicios al interés social o se 
contravienen disposiciones de orden público cuando de concederse la providencia cautelar se impida la 
ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022251  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VII.1o.A. J/7 A (10a.)  
 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA 
NO DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN GENÉRICOS FORMULADOS EN LA 
DEMANDA INICIAL, SI AL CONTESTAR LA AUTORIDAD SE CORROBORA QUE EL ACTOR LA 
DESCONOCÍA Y ÉSTE OMITE SU AMPLIACIÓN O SE LE DESECHA. 

 
Cuando el actor en un juicio contencioso administrativo niega lisa y llanamente conocer la resolución 
impugnada, afirmando que no le ha sido notificada y, no obstante lo anterior, formula conceptos de 
anulación genéricos en su contra, si al dar contestación, la autoridad demandada acepta esa omisión y 
exhibe únicamente dicha resolución, se actualiza el supuesto de la fracción II del artículo 16 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en el sentido de que el actor debe controvertirla 
en ampliación de la demanda, dado que al conocer sus motivos y fundamentos hasta la referida etapa 
procesal, no estaba en aptitud de refutarlos desde su libelo inicial. En tales condiciones, si el actor omite 
la ampliación de su demanda o ésta se le desecha, precluye su derecho para impugnar la resolución, sin 
que resulte válido que la Sala analice los conceptos de impugnación formulados desde el libelo inicial, ya 
que al ser un hecho incontrovertido que el actor desconocía esa resolución, no estaba en aptitud lógica 
ni jurídica para objetar su legalidad, aun cuando lo hiciera bajo argumentos genéricos, por lo que deben 
prevalecer los motivos y fundamentos que la sustentan, por inatacados. Lo anterior no contraviene la 
jurisprudencia 2a./J. 106/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXIII, Tomo 2, agosto de 2013, página 930, de título y subtítulo: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA DEBE EXAMINAR LOS CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN FORMULADOS EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
COMBATIDA, AUN CUANDO LA ACTORA MANIFIESTE DESCONOCERLA.", pues ésta se apoya en 
una premisa distinta, inaplicable al caso, relativa a que durante el juicio administrativo se destruyó la 
afirmación del actor, plasmada en la demanda inicial, en el sentido de que desconocía la resolución 
impugnada, por haber resultado legal su notificación, y al evidenciarse que la conocía previamente a la 
formulación de la demanda inicial sí estaba en aptitud de controvertirla en ésta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022249  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VI.L. J/11 L (10a.)  
 
RENUNCIA. CUANDO EN EL ESCRITO RESPECTIVO COEXISTAN UNA FIRMA Y UNA HUELLA 
DIGITAL QUE SE ATRIBUYEN AL ACTOR, BASTARÁ CON QUE ÉSTE DEMUESTRE LA FALSEDAD 
DE UNO DE ESOS ELEMENTOS PARA QUE TODO EL DOCUMENTO PIERDA VALOR 
PROBATORIO. 

 
Conforme al artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, debe entenderse por suscripción de un 
documento, la colocación al pie del escrito de una firma o huella digital, las cuales son idóneas para 
identificar a quien las suscribe siempre y cuando sean ratificadas por quien las impuso; en cambio, cuando 
el trabajador objeta los citados elementos, corresponderá a éste demostrarlo con prueba idónea. Por ello 
cuando en un escrito de renuncia coexistan una firma y una huella digital bastará con que se acredite la 
falsedad de uno de esos elementos para que con ello pierda valor probatorio, toda vez que no puede 
dividirse el valor de una renuncia segmentando la firma de la huella o viceversa, pues si bien la renuncia, 
como documento privado, debe considerarse como la expresión de la voluntad mediante una suscripción, 
no habría forma de asumir que esa renuncia vale por la firma o que vale por la huella, aun cuando se 
llegue a demostrar que alguna de las dos es falsa, lo que quiere decir que será suficiente con que la firma 
o la huella se pruebe como falsa para que todo el documento pierda su eficacia demostrativa. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022245  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XIX. J/15 A (10a.)  
 
HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN Y 92 DE SU REGLAMENTO. NO ES CONJUNTAMENTE CON LA 
NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OMITIDAS 
O NO SATISFECHAS, SINO CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA INFRACCIÓN DE 
QUE SE TRATE, CUANDO LA AUTORIDAD DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL 
CONTRIBUYENTE SU MONTO. 

 
De los artículos 137, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 92 de su Reglamento, se obtiene 
que las notificaciones de los requerimientos para el cumplimiento de obligaciones omitidas o no 
satisfechas dentro de los plazos legales causarán honorarios a cargo de quien incurrió en el 
incumplimiento, que se determinarán por la autoridad fiscal y las hará del conocimiento del transgresor, 
conjuntamente con la notificación de la infracción respectiva. De manera que no es junto con la notificación 
del requerimiento de obligaciones sino con la de la resolución que determina la infracción de que se trate, 
cuando la autoridad debe hacer del conocimiento del contribuyente el monto de tales honorarios. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022238  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/24 A (10a.)  
 
ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL 
DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU EMISIÓN NO CONFIGURA UNA 
DISCRIMINACIÓN POR OBJETO O DIRECTA BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA 
PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 

 
De conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
nuestro país queda prohibida la discriminación motivada, entre otros supuestos, por la condición social 
de las personas; ahora bien, los acuerdos SS/22/2017 y G/JGA/91/2017, expedidos, respectivamente, 
por el Pleno General de la Sala Superior y por la Junta de Gobierno y Administración, ambos del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en uso de las facultades que les otorga la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, al disponer, entre otras cuestiones, que la Sala Regional del Centro I, 
con sede en el Estado de Aguascalientes, recibirá apoyo por parte de las Salas Auxiliares en Materia de 
Pensiones Civiles del indicado Tribunal Federal, para lo cual se seleccionarán los expedientes relativos a 
asuntos que versen sobre pensiones civiles que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), no implica que se esté realizando una distinción basada en una 
categoría sospechosa, esto es, el carácter de pensionados de los promoventes de los respectivos juicios 
de nulidad, sino que atendiendo objetivamente a los informes y reportes estadísticos que elaboró la Junta 
de Gobierno y Administración en uso de sus atribuciones, se acreditó la excesiva carga de trabajo que 
provocó el incremento de la promoción de asuntos sobre pensiones del citado organismo de seguridad 
social en diversas Salas Regionales, por lo cual, no puede considerarse que con la emisión de los 
acuerdos en comento, se haya pretendido ejercer algún tipo de discriminación directa en contra de ese 
grupo vulnerable, sino que se atendieron otros factores como son la naturaleza y la complejidad de los 
asuntos.  
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022237  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/27 A (10a.)  
 
ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL 
DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE 
RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA QUE DERIVAN DEL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL. 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 16, fracción X, 21, 23, fracciones I y II, y 40, todos de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se desprenden las facultades del Pleno 
General de la Sala Superior y de la Junta de Gobierno y Administración, ambos del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, para emitir los acuerdos SS/22/2017 y G/JGA/91/2017, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2017 y el 11 de enero de 2018, respectivamente, sin que 
con su expedición, hayan excedido o contravenido lo dispuesto por la indicada ley orgánica, ya que la 
Junta de Gobierno tiene atribuciones para proponer al Pleno General, el proyecto de Reglamento Interior 
del Tribunal, así como para llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las regiones, sedes y 
número de las Salas Regionales, así como las sedes y número de las Salas Auxiliares; y, por su parte, el 
Pleno General de la Sala Superior tiene facultades para aprobar y expedir el Reglamento Interior del 
Tribunal y las reformas que le proponga la Junta de Gobierno y Administración, así como determinar las 
Salas Regionales que recibirán apoyo de las Salas Auxiliares.  
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022236  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/26 A (10a.)  
 
ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL 
DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE 
ORDENAR EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA 
SALA AUXILIAR CON DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIADA, VULNERA EL 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS (PENSIONADOS) 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL, E IMPLICA UNA DISCRIMINACIÓN POR 
RESULTADO O INDIRECTA EN SU PERJUICIO. 
 

En atención a la emisión de los acuerdos SS/22/2017 y G/JGA/91/2017, expedidos respectivamente por 
el Pleno General de la Sala Superior y por la Junta de Gobierno y Administración, ambos del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, la Sala Regional del Centro I del indicado tribunal, con sede en el 
Estado de Aguascalientes, al requerir apoyo urgente ante la carga de trabajo que sobrepasó su capacidad 
de resolución, debía remitir a la Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles correspondiente, 
determinado número de expedientes concernientes a pensiones civiles que otorga el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que continuara con su 
trámite y resolución hasta su total conclusión. En ese tenor, en el supuesto de que se ordenara el envío 
del juicio contencioso administrativo para su trámite y resolución, aplicando un test de proporcionalidad 
en relación con las cargas económicas adicionales que les pudieran generar como grupo vulnerable a 
sus destinatarios, para tener una debida tutela judicial efectiva en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se supera la etapa relativa al examen de la 
proporcionalidad en sentido estricto de la medida, toda vez que sí se materializan en requisitos excesivos 
y desproporcionados en relación con la finalidad constitucionalmente perseguida (impartición de justicia 
pronta y expedita), en razón de que el estado de vulnerabilidad de los pensionados les dificulta, por regla 
general, realizar erogaciones para obtener una asesoría legal adecuada, y si los acuerdos de referencia 
ordenan la remisión de los asuntos a órganos auxiliares con residencia en un lugar distinto al domicilio de 
los promoventes, ello puede generarles gastos que no contemplaban al momento de promover el juicio 
de nulidad, siendo que se encuentran en una situación económica que amerita especial protección, dado 
que su reclamo se limita, normalmente, a lo suficiente para subsistir. En consecuencia, al ocasionarles 
estas cargas desproporcionadas tomando en cuenta su estado de vulnerabilidad, sus efectos o resultado 
es discriminatorio, en contravención al artículo 1o. constitucional. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022235  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de octubre de 2020 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/25 A (10a.)  
 
ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017, EMITIDOS, EN SU ORDEN, POR EL PLENO GENERAL 
DE LA SALA SUPERIOR Y POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, AMBOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL SUPUESTO QUE IMPLEMENTAN DE 
ORDENAR EL ENVÍO DE UN ASUNTO PARA SU EXCLUSIVA RESOLUCIÓN POR PARTE DE UNA 
SALA AUXILIAR CON DOMICILIO DIVERSO AL DE LA SALA REGIONAL AUXILIADA, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE SUS DESTINATARIOS 
(PENSIONADOS) PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 

 
En atención a la emisión de los acuerdos SS/22/2017 y G/JGA/91/2017, expedidos respectivamente por 
el Pleno General de la Sala Superior y la Junta de Gobierno y Administración, ambos del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, la Sala Regional del Centro I del indicado tribunal, con sede en el Estado de 
Aguascalientes, al requerir apoyo urgente ante la carga de trabajo que sobrepasó su capacidad de 
resolución, debía remitir a la Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles correspondiente, determinado 
número de expedientes concernientes a pensiones civiles que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para que continuara con su trámite y resolución hasta 
su total conclusión. Ahora bien, en el caso de que el asunto se encontrara sustanciado y se enviara 
exclusivamente para su resolución por parte del órgano auxiliar con residencia en lugar distinto al de la 
referida Sala Regional, no causa transgresión alguna al derecho a la tutela judicial efectiva de sus 
destinatarios (pensionados), en virtud de que no se les impone alguna carga adicional respecto al ejercicio 
de las formalidades esenciales que rigen el procedimiento y, en consecuencia, se favorece una 
impartición de justicia pronta y expedita en su beneficio. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2020 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022312  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/104 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, AUN CUANDO SE 
IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS 
PARA GOZAR DE LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA ADQUISICIÓN Y DESTINO LÍCITO DE 
BIENES, PUESTO QUE DICHA LEY NO ES AUTOAPLICATIVA, SINO QUE SE REQUIERE UN ACTO 
CONCRETO DE APLICACIÓN. 

 
Es improcedente conceder la suspensión provisional o definitiva para impedir los efectos y consecuencias 
de la ley citada, reclamada como autoaplicativa, relacionados con la regulación de los requisitos para 
gozar de la presunción de buena fe en la adquisición y destino lícito de bienes inmuebles, puesto que se 
requiere la existencia de un procedimiento regulado por la misma ley y la emisión de un acto concreto de 
aplicación. Es así, pues para que a alguien pudiera aplicársele el precepto legal en el que se establecen 
requisitos a acreditar para que opere el principio de buena fe en la adquisición y destino lícito de un bien 
inmueble, tendría forzosamente que iniciarse un procedimiento en el que la parte inconforme fuera la 
afectada y que, por ende, por tener ese carácter, o el de tercero extraño o ajeno a ese proceso, tuviera 
que acreditar los hechos que el legislador estableció para poder presumir esa buena fe, ya que el 
legislador estableció, de manera expresa, que esos requisitos se refieren al bien afecto a la acción 
respectiva. Por ende, si no se tiene noticia del inicio de un procedimiento de extinción de dominio que 
afecte a la parte quejosa, no puede considerarse que se actualice el peligro en la demora para conceder 
la medida cautelar solicitada, pues en tal supuesto se estaría ante un acto futuro e incierto y no ante uno 
actual e inminente, dado que para la concesión de la medida cautelar se requiere constatar una afectación 
individual o colectiva, calificada, actual, real y jurídicamente relevante, siempre que esté tutelada por el 
derecho objetivo, y en caso de obtener el amparo, que pueda traducirse en un beneficio para el quejoso. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022311  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 47/2020 (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA 
INFRACCIÓN HAYA OCURRIDO ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017 SIN QUE SE HUBIERE INICIADO 
EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE PARA EL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). 

 
Hechos: El Pleno de Circuito y el Tribunal Colegiado de Circuito contendientes analizaron cuál legislación 

resulta aplicable para el procedimiento de responsabilidad administrativa si la conducta se ejecutó antes 
del 19 de julio de 2017, pero la investigación inició en esa fecha o en una posterior. Al respecto llegaron 
a soluciones contrarias, pues para el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito el procedimiento 
debe seguirse conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mientras que el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito concluyó que la legislación aplicable 
para el procedimiento es la vigente en la fecha en que se cometió la conducta. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

procedimiento debe seguirse conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Justificación: La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue creada como un cuerpo 

normativo que busca englobar la totalidad de las actuaciones necesarias para determinar la existencia de 
causales de responsabilidad y, en su caso, sancionarlas, lo cual generó que las etapas procedimentales 
estuvieran enlazadas y tuvieran un efecto unas respecto de otras; la estrecha vinculación entre la fase de 
investigación y las posteriores, implica que el trámite sea uniforme, desde la investigación hasta la 
resolución, y sus etapas no se pueden entender de manera aislada. Ahora bien, de conformidad con el 
artículo tercero transitorio del decreto por el que se expidió la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, los procedimientos administrativos iniciados antes del 19 de julio de 2017 deberán 
concluir según las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. Sin embargo, si la conducta se ejecutó 
antes de esa fecha, pero la investigación inició con posterioridad a ella, el procedimiento debe seguirse 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la resolución será emitida por la 
autoridad competente.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022310  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 48/2020 (10a.)  
 
RESOLUCIÓN EMITIDA EN TÉRMINOS DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN O EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si la resolución por la que la 

autoridad fiscal desestima las pruebas presentadas por los contribuyentes para aclarar su situación fiscal 
en términos del penúltimo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación y les invita a corregir 
su situación fiscal, es o no una resolución definitiva para efectos de la procedencia, ya sea del recurso de 
revocación o del juicio de nulidad. Al respecto llegaron a soluciones contrarias, pues uno de ellos concluyó 
que sí mientras que los otros dos concluyeron que no. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 

resolución emitida en términos del penúltimo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
mediante la cual la autoridad hacendaria desestima las pruebas que aportó el contribuyente y lo invita a 
corregir su situación fiscal, constituye una resolución definitiva que causa un agravio en materia fiscal y, 
por tanto, es susceptible de ser impugnada, ya sea a través del recurso administrativo de revocación o 
del juicio contencioso administrativo. 
 
Justificación: En la resolución emitida en términos del penúltimo párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación por el Servicio de Administración Tributaria, a través de la cual desestima las 
pruebas que le aportó el contribuyente y concluye que no acreditan que efectivamente adquirió los bienes 
o recibió los servicios que amparan los comprobantes fiscales (expedidos por un contribuyente que se 
encuentra en la lista definitiva prevista en ese precepto), sí se trata de una resolución definitiva 
impugnable en el recurso administrativo de revocación o en el juicio contencioso administrativo, conforme 
a los artículos 117 del Código Fiscal de la Federación y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, respectivamente, pues genera un agravio al particular en materia fiscal, en la 
medida en que a través de este acto la autoridad de la materia manifiesta su voluntad oficial, ya que 
decide una situación jurídica concreta, previa, en su caso, al ejercicio de sus facultades de comprobación, 
derivada de una petición real y específica que le formuló al contribuyente con consecuencias propias. 
Ello, ya que desestima las pruebas que presentó el contribuyente para acreditar que efectivamente 
adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan los comprobantes fiscales, lo que puede traer 
consecuencias jurídicas para el interesado consistentes en la posible determinación de créditos fiscales 
que correspondan, aunado a que las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales se 
considerarán como actos o contratos simulados para efecto de los delitos previstos en el Código Fiscal 
de la Federación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022303  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C. J/6 C (10a.)  
 
NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES 
LEGALES SOBRE EL MONTO DEL NUMERARIO INDEBIDAMENTE PAGADO, ANTE LA DEMORA 
EN LA ENTREGA DE LA SUMA DISPUESTA, CONFORME AL ARTÍCULO 2117 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

Cuando un cuentahabiente celebra un contrato de depósito bancario con dinero a la vista, y se le otorga 
por ello una tarjeta de débito, es evidente que mediante esa tarjeta podrá disponer únicamente de los 
fondos que mantenga en la cuenta. En ese contexto, cuando los cargos cuya nulidad se demanda se 
efectuaron con la tarjeta de débito que asignó el banco al tarjetahabiente, implica que se dispuso del 
dinero que éste tenía depositado, lo que genera una disminución en su patrimonio. De ahí que, tratándose 
de tarjetas de débito, la anulación de los cargos no es suficiente para resarcir los daños y perjuicios en el 
patrimonio del tarjetahabiente, lo que conlleva que se generen intereses legales a favor del tarjetahabiente 
por el tiempo que transcurra entre el cargo anulado y la retribución de los recursos indebidamente 
dispuestos. Lo anterior, porque se impidió al cuentahabiente disponer de su dinero durante ese lapso por 
la demora en la entrega de la suma correspondiente, aun cuando en el contrato basal las partes no 
pactaran interés alguno para este supuesto. Ello es así, pues conforme al artículo 2117 del Código Civil 
Federal, supletorio del Código de Comercio, cuando una persona incumpla con una obligación a su cargo 
y ésta consista en la entrega de una suma de dinero, se encuentra obligada a resarcir los daños y 
perjuicios que hubiera ocasionado al acreedor, los cuales pueden ser el equivalente al interés legal o una 
suma superior, en caso de que las partes así lo hubieran convenido; lo que significa que el legislador 
ordinario estimó que el pago del interés legal o el pactado, constituye la indemnización que debe pagar 
quien incumple con una obligación de entregar una suma de dinero, con el fin de resarcir los daños y 
perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022299  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/89 A (10a.)  
 
MAGISTRADOS DEL ESTADO DE JALISCO. LOS ACTOS INTERMEDIOS EMITIDOS POR EL 
CONGRESO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN RELATIVO ACTUALIZAN DE MANERA 
MANIFIESTA E INDUDABLE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
[APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 102/2018 (10a.)]. 

 
El artículo 113 de la Ley de Amparo dispone que el Juez de Distrito puede desechar la demanda de 
amparo cuando advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. En palabras de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, esto implica que la existencia de la hipótesis de inejercitabilidad 
constitucional requiere de demostración plena, es decir, debe ser evidente, clara y fehaciente y no basarse 
en presunciones, ni exigir un análisis profundo como el que se realiza en la sentencia, porque de lo 
contrario el juzgador no debe desechar la demanda de amparo. Tal es el caso del reclamo consistente en 
el procedimiento de elección de Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, cuya naturaleza ha sido bien definida en la jurisprudencia 2a./J. 
102/2018 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
tanto la elección en sí misma considerada, como los actos intermedios de ese procedimiento, constituyen 
actos soberanos emitidos por el Congreso Local en uso de sus facultades discrecionales. 
Consecuentemente, en ese tipo de casos no se requiere de un mayor escrutinio por parte del juzgador 
de amparo para establecer, desde el auto de inicio, la aplicabilidad del criterio jurisprudencial de referencia 
y, por ende, desechar de plano la demanda respectiva, por actualizarse de manera manifiesta e indudable 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo; lo anterior, pues 
dada la obligatoriedad del criterio de referencia, en términos del artículo 217 de la propia ley, resulta 
innecesario instrumentar el juicio constitucional, pues con independencia de los documentos aportados 
(informes justificados, pruebas, alegatos), prevalece la circunstancia de que la naturaleza de los actos del 
Congreso Local, definida jurisprudencialmente por la Superioridad, no variaría. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022289  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 51/2020 (10a.)  
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU ORIGEN. 
 

Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 34 de 
la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor al considerar, entre otras 

cuestiones, que transgreden los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General, ya que no constituyen impuestos propiamente dichos ni resultan ser proporcionales y 
equitativos; también por no cumplir con el principio de legalidad, ni los recursos que se  recauden por ellos se 
destinan al gasto público; que los aludidos preceptos violan la esfera competencial de la Federación y faltan al 
proceso legislativo. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó el origen de los 
impuestos ecológicos o costo eficientes, en estricto sentido. 
 

Justificación: Al desarrollarse las teorías sobre los factores de la producción no se tomó en consideración el 
valor de la naturaleza y de sus bienes, razón por la cual sólo se estimó al trabajo y al capital como integrantes 
de esos factores. Sin embargo, con el enorme crecimiento que tuvo lugar con posterioridad a la Segunda 
Guerra Mundial, los bienes y servicios ambientales adquirieron un valor económico dada su creciente escasez 
y la necesidad constante que de ellos se tiene. Así, desde una perspectiva económica, el medio ambiente o 
los bienes ambientales tienen la característica de constituir bienes públicos, por lo que la utilización de éstos 
por parte de un individuo no reduce, en principio, la posibilidad de su uso para los demás. Ahora, corresponde 
al Estado velar por la adecuada provisión de los bienes ambientales, es decir, vigilar que su uso o consumo 
por determinados agentes o individuos, no impida injustificadamente la posibi lidad de acceder a ellos para 

otros usuarios potenciales o para los demás integrantes de la sociedad. En ese orden de ideas, puede 
caracterizarse la degradación de los bienes ambientales como una falla de mercado, en la cual la actividad 
realizada por un agente económico reduce las posibilidades de consumo por parte de otros sujetos o 
individuos, sin reconocimiento ni compensación para las demás personas de la sociedad, a lo que se le 
denomina como un efecto o "externalidad negativa". De tal forma, la contaminación es un efecto externo 
negativo o no deseado de mercado, pues los costos de su reparación se trasladan injustificadamente a la 
colectividad, que se ve forzada a soportar sus consecuencias, no sólo consistentes en la degradación de los 
bienes ambientales, sino también en la incidencia económica de esos "costos ambientales", dado que el 
productor no incorpora a sus erogaciones tales costos (pero sí recibe los beneficios o utilidades de sus 
procesos productivos) siendo la sociedad, a través del gasto público, quien se ve obligada a solventar los 

costos de reparación. Como una propuesta de mecanismo de corrección del fallo de mercado descrito 
surgieron los denominados impuestos pigouvianos, que requerían de una gran cantidad de información, con 
un alto grado de precisión, lo cual generaba grandes dificultades de implementación, al intentar determinar un 
"óptimo social de emisiones contaminantes". Por ello, se prefirió un esquema conocido como de impuestos 
"costo eficientes", en los cuales no se requiere de datos tan abundantes ni precisos, sino sólo de los montos 
del reconocimiento o internalización (razonable o eficiente) dentro de los procesos productivos del agente 
contaminador, de los costos de reparar o paliar el efecto negativo de contaminar, los que,  a su vez, equivalen 
al monto del impuesto ambiental o ecológico, con la intención de constituir un incentivo para que tales procesos 
contaminen menos, ya que con ello evidentemente se reducirán tanto el tributo como los costos de producción. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022288  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 54/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER 
PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, QUE LOS DISTINGUE DE OTRAS CONTRIBUCIONES 
CON FINES AMBIENTALES EXTRAFISCALES. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 

34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que 
los tributos que se imponen son meramente recaudatorios. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que en los 

impuestos ecológicos o costo eficientes previstos en las disposiciones reclamadas, el cuidado del medio 
ambiente está inmerso en su propia mecánica de cálculo y no como una finalidad extrafiscal o añadida a 
la gravación de otra fuente de riqueza. 
 
Justificación: La base de los impuestos ecológicos se encuentra íntimamente relacionada con la emisión 

de sustancias, la extracción de materiales o con cualquiera que sea el elemento o circunstancia que 
genere o sea susceptible de ocasionar un impacto ecológico negativo, lo cual, además de pretender el 
reconocimiento de los costos originados por las externalidades negativas, busca generar un incentivo 
para mejorar los procesos productivos contaminantes. Lo anterior, en virtud de que en la medida en que 
los productores inviertan en el desarrollo de tecnología que reduzca, minimice o incluso elimine los 
impactos que ocasionan en el medio ambiente, disminuirá también la base del impuesto y, en 
consecuencia, los propios costos de producción. Por ende, la doctrina económica y tributaria ha 
denominado como impuestos ecológicos en estricto sentido a aquellos que incluyen en la configuración 
de su base el deber público de protección ambiental, los cuales pueden distinguirse de otras 
contribuciones ambientales en general (como los derechos o las sobre cuotas) ya que no incorporan las 
finalidades ambientales en forma “extra” a la gravación de una manifestación de riqueza que nada tiene 
que ver con la protección al equilibrio ecológico, es decir, su naturaleza ambiental no se fija sólo a través 
de una intención añadida al fin recaudatorio. Tampoco tienen fines disuasorios en el consumo de un 
producto o servicio (como sucede con las sobre tasas que se emplean, por ejemplo, en los impuestos 
especiales sobre combustibles fósiles o sobre fertilizantes) sino que buscan que la base del tributo motive 
que el productor invierta en el desarrollo de tecnología que reduzca la degradación de bienes ambientales 
y, con ello, disminuyan los costos de producción. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022287  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 53/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER 
PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, POR LO QUE SUS FINES NO SON MERAMENTE 
RECAUDATORIOS. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 

34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que los 
tributos que se imponen son meramente recaudatorios. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 

impuestos previstos en las disposiciones reclamadas no buscan exclusivamente mayor recaudación, sino 
que su diseño de cálculo incluye un deber público de protección ambiental. 
 
Justificación: La base de los impuestos ecológicos se encuentra íntimamente relacionada con la emisión 

de sustancias, la extracción de materiales o con cualquiera que sea el elemento o circunstancia que 
genere o sea susceptible de ocasionar un impacto ecológico negativo, lo cual, además de pretender el 
reconocimiento de los costos originados por las externalidades negativas, busca generar un incentivo 
para mejorar los procesos productivos contaminantes. Lo anterior, en virtud de que en la medida en que 
los productores inviertan en el desarrollo de tecnología que reduzca, minimice o incluso elimine los 
impactos que ocasionan en el medio ambiente, disminuirá también la base del impuesto y, en 
consecuencia, los propios costos de producción. Por ende, los impuestos ecológicos en estricto sentido 
son aquellos que incluyen en la configuración de su base el deber público de protección ambiental, 
velando con ello por el acceso y goce a que tienen derecho todos los ciudadanos (no sólo quienes realicen 
procesos productivos contaminantes) respecto de los bienes públicos ambientales, lo que se traduce en 
el acceso a un medio ambiente sano. En consecuencia, tales tributos no tienen fines meramente 
recaudatorios, porque el impacto positivo en el cuidado del medio ambiente está inserto en el propio 
diseño de la base y, mientras más eficaz sea el tributo, menos se recaudará, hasta que se llegue a la 
neutralidad fiscal (que el impuesto no genere mayores cargas económicas porque ya no existan efectos 
ecológicos negativos externos que gravar o que sean tan reducidos que resulte más gravoso para la 
administración tributaria respectiva su recaudación). 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022286  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 52/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. ASPECTO O BENEFICIO ECONÓMICO QUE 
CONSTITUYE LA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA GRAVADA. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 

34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que no 
existe riqueza que revele capacidad contributiva. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que la falta de 

reconocimiento o internalización por parte del agente contaminante de los gastos de reparar las  
externalidades negativas derivadas de un proceso productivo, así como su traslación al Estado, 
constituyen un beneficio económico susceptible de ser gravado. 
 
Justificación: Tratándose de los impuestos ecológicos en estricto sentido, los indicios de capac idad 

contributiva no se evidencian con la mera posesión o intercambio de riqueza, sino que existen ciertas 
actividades y bienes ligados con el aprovechamiento ambiental que también pueden manifestar indicios 
de capacidad económica en el sujeto que las lleva a cabo. Este tipo de tributos buscan, entre otros 
aspectos, el reconocimiento de los gastos que deben realizarse para remediar o al menos paliar los 
efectos negativos que se originan en un proceso productivo que contamina o que tiene un impacto 
ecológico cuyo autor, en vez de internalizarlos e incorporarlos a sus erogaciones, traslada al Estado la 
carga económica de repararlos. Tales externalidades o efectos negativos, al encontrarse unidos o 
generarse por una conducta económica o procesos productivos, no causan aumentos en los costos de 
aquellos que las realizan, sino en terceros, por lo que se traducen en auténticos costos sociales. La 
referida traslación de costos hacia el gasto público constituye el beneficio económico que obtiene quien 
realiza un proceso productivo que contamina, pues originalmente tal agente contaminador debería 
responder por esos gastos, pero en vez de hacerlo, omite reconocerlos en sus erogaciones, siendo el 
erario público y, por tanto, la sociedad, quien tiene que responder por ello, mientras que las ganancias 
derivadas del proceso contaminante no se ven reducidas con esos gastos, dado que no se encuentran 
reconocidos o internalizados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022285  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 55/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. PARÁMETROS PARA ANALIZAR SU APEGO 
AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 

34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que los 
tributos que se imponen transgreden el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 

impuestos ecológicos o costo eficientes previstos en las disposiciones reclamadas, en virtud del aspecto 
económico que gravan, tienen parámetros específicos para analizar los argumentos referidos al principio 
de proporcionalidad tributaria. 
 
Justificación: Los impuestos ecológicos en estricto sentido buscan, entre otros aspectos, el 

reconocimiento de los gastos que deben realizarse para remediar o al menos paliar los efectos negativos 
que se originan en un proceso productivo que contamina o que tiene un impacto ecológico cuyo autor, en 
vez de internalizarlos e incorporarlos a sus erogaciones, traslada al Estado la carga económica de 
repararlos. La referida traslación de costos constituye el beneficio económico que obtiene quien realiza 
un proceso productivo que contamina, pues tal agente contaminador debería responder por esas 
erogaciones; sin embargo, las ganancias derivadas del proceso contaminante no se ven reducidas con 
esos gastos, dado que no se encuentran internalizados. Tal reconocimiento se inserta en el deber de 
contribuir al gasto público, consagrado por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dado que quien contamina debe pagar en una proporción razonable respecto 
de la prevención o, en su caso, de la reparación del probable efecto causado o deterioro ambiental y en 
la cuantía suficiente para corregir el daño en el ambiente, lo cual equivaldrá a la incidencia económica en 
el gasto público. Ahora, en relación con el principio de proporcionalidad tributaria, los indicios de 
capacidad contributiva, tratándose de impuestos ecológicos en estricto sentido, no se evidencian con la 
mera posesión o intercambio de riqueza, sino con el aprovechamiento y beneficio económico que se 
obtiene de los bienes ambientales. Por tanto, para que tales tributos respeten el referido principio de 
justicia fiscal, es necesario que el hecho y la base imponibles tomen en consideración las unidades físicas 
sobre las cuales se tenga certeza de que su consumo o, en su caso, liberación en el ambiente, suscita 
efectos negativos en el ambiente o impactos de carácter ecológico. En otras palabras, es necesario que 
exista una relación causal entre el presupuesto del tributo y las unidades físicas que determinan un daño 
o deterioro ambiental (por utilización del ambiente, consumo de un recurso ambiental o de una fuente de 
energía, producción de emisiones contaminantes, etcétera) lo cual se consigue incluyendo en la base 
imponible una incidencia o relación razonable respecto de tales unidades físicas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022279  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 56/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. ENCUENTRAN SUSTENTO EN EL DEBER DE 
CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL DERECHO AL ACCESO A UN AMBIENTE SANO 
Y EN EL PRINCIPIO "QUIEN CONTAMINA PAGA", CONSAGRADOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS 
ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV Y 4o., PÁRRAFO QUINTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 34 de 

la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que los tributos 
que se imponen transgreden el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que, los impuestos 
ecológicos o costo eficientes previstos en las disposiciones reclamadas, en virtud del aspecto econó mico que 
gravan, tienen asidero en los artículos 4o., párrafo quinto y 31, fracción IV, de la Constitución General.  
 
Justificación: Los impuestos ecológicos en estricto sentido buscan, entre otros aspectos, el reconocimiento 
de los gastos que deben realizarse para remediar o al menos paliar los efectos negativos que se originan en 
un proceso productivo que contamina o que tiene un impacto ecológico, cuyo autor, en vez de internalizarlos 

e incorporarlos a sus erogaciones, traslada al Estado la carga económica de repararlos. Tal reconocimiento se 
inserta en el deber de contribuir al gasto público consagrado por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que quien contamina debe pagar en una proporción razonab le 
respecto de la prevención o, en su caso, de la reparación del probable efecto causado o deterioro ambiental y 
en la cuantía suficiente para corregir el daño en el ambiente, lo cual equivaldrá a la incidencia económica en 
el gasto público. Asimismo, este tipo de tributos encuentra respaldo jurídico en el artículo 4o., párrafo quinto, 
de la Constitución General ya que, por una parte, incluyen en la configuración de su hecho imponible y de su 
base el deber público de protección ambiental, velando con ello por el acceso y goce a que tienen derecho 
todos los ciudadanos (no sólo quienes realicen procesos productivos contaminantes) respecto de los bienes 
públicos ambientales, lo que se traduce en el acceso a un medio ambiente sano. Por otra parte, tales 

contribuciones también se sustentan en el principio "quien contamina paga", conforme al cual el daño y 
deterioro del ambiente generan responsabilidad para quien lo provoque en los términos que establezca la ley, 
cuya interpretación armónica con la Recomendación del Consejo sobre los principios rectores de los aspectos 
económicos internacionales de las políticas ambientales de 26 de mayo de 1972, emitida por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), permite concluir que se trata de una medida 
originalmente preventiva y, sólo en caso necesario, tendrá el carácter de correctiva. Por ende, con base en 
ese principio, el legislador puede hacer recaer los costes (de prevención o corrección) de la contaminación 
sobre quien los genera, con los consiguientes incentivadores de la búsqueda de materias y tecnologías limpias, 
lo cual no obstruye el desarrollo económico, sino que lo redirige hacia un desarrollo económico de carácter 
sustentable, en el cual se tome en consideración la conservación de los bienes ambientales. 

 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022273  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 58/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA 
ATMÓSFERA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA 
TODOS LOS GASES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES QUE LOS EMITEN. 
 

Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 14 a 19 
de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que 
transgreden el principio de equidad tributaria.  
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el impuesto 
por la emisión de gases a la atmósfera previsto en los artículos 14 a 19 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, no transgrede el referido principio de justicia tributaria.  
 

Justificación: El artículo 14 de la invocada legislación establece que el objeto del citado gravamen consiste 

en las emisiones a la atmósfera de determinadas sustancias generadas en los procesos productivos que se 
desarrollen en la entidad federativa de referencia y que afecten su territorio. Por su parte, el artículo 16 del 
ordenamiento en cita establece el procedimiento de determinación de la base gravable señalando los gases 
de efecto invernadero. Así, el hecho de que el impuesto sólo grave los referidos gases no viola el principio de 
equidad tributaria, porque dicha distinción se encuentra justificada constitucionalmente. En efecto, el fin 
constitucionalmente válido que se busca con el aludido impuesto consiste en implementar una medida 
legislativa a través de la cual se combata la contaminación y el cambio climático, finalidad inmediata que 
encuentra asidero en los artículos 2o., apartado B, fracción III, y 4o., párrafos cuarto y quinto, de la Constitución 
General, y 26, párrafo primero, y 30, párrafo primero, de la Constitución de Zacatecas, ya que la finalidad 
mediata que se busca con dicha medida legislativa consiste en que el Estado de Zacatecas cumpla con su 

obligación de proteger el derecho a la salud y el derecho a un medio ambiente sano. La medida impositiva de 
que se trata resulta ser un medio idóneo, apto y adecuado para cumplir con la finalidad constitucionalmente 
válida antes mencionada. Ciertamente, dentro del abanico de posibilidades a disposición del legislador, se 
advierte que en función de cumplir con su obligación de proporcionar los derechos a la salud y a un medio 
ambiente sano, consideró necesario establecer una medida impositiva que permitiera combatir la 
contaminación reduciendo la emisión de gases de efecto invernadero para cumplir con los compromisos 
internacionales signados para tal efecto. La medida impositiva establecida es sólo una de aquellas a cargo del 
Estado mexicano que contribuye a alcanzar el fin constitucionalmente válido antes señalado, pues a criterio 
de la Suprema Corte el derecho a la protección de la salud de la población es una responsabilidad social q ue 
implica no sólo medidas de carácter concreto y específico mediante el establecimiento de mecanismos 

necesarios para que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud una vez que presenten algún 
padecimiento patológico o enfermedad, sino también medidas preventivas, a través de reducir o paliar la 
contaminación del medio ambiente que se produzca como consecuencia de la realización de procesos 
productivos que se desarrollen en el Estado de Zacatecas, o por lo menos, la utilización de insumos, materias 
primas o métodos de producción más amigables con el medio ambiente. Por lo explicitado, es notoria la 
relación de precedencia que existe entre el fin constitucionalmente válido perseguido con el establecimiento 
de los preceptos reclamados (combatir la contaminación y el cambio climático) y el medio elegido para tal 
efecto (impuesto a la emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera), por lo que la distinción en el 
trato alegada se encuentra justificada. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022272  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 57/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADO "POR LA EMISIÓN DE 
GASES A LA ATMÓSFERA", NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 14 a 

19 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que 
tales preceptos transgreden el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el impuesto 
reclamado no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Justificación: El tributo de referencia grava las emisiones a la atmósfera de bióxido de carbono, metano, 

óxido nitroso, hidrofluoro-carbonos, perfluoro-carbonos y hexafluoruro de azufre, que se generen en 
procesos productivos que se desarrollen y afecten el territorio del Estado de Zacatecas. La base se 
constituye por toneladas de emisiones registradas y se convierte a una equivalencia de dióxido de 
carbono, a la cual se le aplica una cuota de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por 
tonelada, con lo que se determina en forma razonablemente homogénea el efecto invernadero o de 
calentamiento global que generan. Con ello se pretende reflejar el daño generado, en términos 
monetarios, de cada tonelada de gases emitida a la atmósfera (o, si se prefiere, el beneficio en términos 
monetarios que la sociedad deja de percibir por cada tonelada de gases). Por tanto, el impuesto ecológico 
de mérito respeta el principio de proporcionalidad tributaria, ya que el cálculo de su base toma en 
consideración las unidades físicas sobre las cuales se tiene certeza de que su liberación en el ambiente 
suscita efectos negativos o impactos de carácter ecológico, subsistiendo una relación causal entre el 
presupuesto del tributo y las unidades físicas que determinan un daño o deterioro ambiental, lo que 
permite lograr el reconocimiento o internalización por parte del agente contaminante de los costos de 
reparar las externalidades negativas derivadas de su proceso productivo y su traslación al Estado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022263  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/103 C (10a.)  
 
COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL. LA FACTURA, POR SÍ SOLA, NO ES EFICAZ PARA 
DETERMINAR LA CONCURRENCIA DE VOLUNTADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
1092, 1093 Y 1104, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y ANTE ESE SUPUESTO, 
CORRESPONDE CONOCER DEL ASUNTO AL JUEZ DEL LUGAR EN DONDE SE UBIQUE EL 
DOMICILIO DEL DEMANDADO. 

 
Tal ordenamiento prevé, en primer orden, la existencia de una sumisión expresa a que se refieren los 
artículos 1092 y 1093, y para ello es indispensable la expresión de voluntad bilateral o multilateral en dos 
aspectos: a) Todos los interesados o litigantes deben expresar la renuncia de forma clara y terminante al 
fuero que la ley les concede; b) Deben expresar su voluntad de someterse, en caso de controversia, a los 
tribunales competentes del domicilio de alguna de las partes, del lugar del cumplimiento o de la ubicación 
de la cosa. De no ejercerse el sometimiento expreso, el artículo 1104 establece los demás casos que 
deben considerarse para determinar la competencia, en cuyas fracciones I y II también se prevén como 
fuente la expresión de voluntad, y en el orden siguiente: I. El del lugar que el demandado haya designado 
para ser requerido judicialmente de pago; y II. El lugar designado en el contrato para el cumplimiento de 
la obligación. Ante la ausencia de voluntad, dicho artículo, en su fracción III, finca la competencia en el 
lugar donde se ubique el domicilio del demandado, y si tuviere varios, será Juez competente el del lugar 
que elija el actor. Ahora bien, la factura es un documento típico del tráfico mercantil y constituye un 
comprobante de carácter fiscal que inicialmente sólo la emite el contribuyente en términos del artículo 29, 
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, y sólo por excepción, podrá contener textos 
adicionales consistentes en la expresión de voluntad de la persona –que adquirió los servicios o 
productos– para cubrir el pago en un determinado lugar, como por ejemplo, las facturas que constituyen 
título ejecutivo, en términos del artículo 1391, fracción VII, del citado ordenamiento legal. Por tanto, en 
toda factura que sólo la emita el proveedor o prestador o que no contenga la expresión de voluntad de la 
persona que recibe el producto o servicio que se le reclama como pago, es Juez competente en el lugar 
en donde se ubique el domicilio del demandado. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022260  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 46/2020 (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. LO SON AQUELLOS QUE 
PRETENDEN DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE UN AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN SIN DESVIRTUAR LA INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONAL. 

 
Hechos: Por acuerdo del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se desechó un amparo 

directo en revisión, al considerar que no entrañaba una cuestión constitucional que lo hiciera procedente. 
Dicho acuerdo fue impugnado mediante recurso de reclamación en el que sólo se plantearon argumentos 
sobre la importancia y trascendencia del asunto desechado. 
 
Criterio jurídico: En ese supuesto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia considera que son 

inoperantes los agravios del recurso de reclamación en los que se pretende demostrar la importancia y 
trascendencia de un amparo directo en revisión desechado, si no se logra acreditar la existencia de algún 
planteamiento de constitucionalidad. 
 
Justificación: Ello es así, pues conforme al artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la procedencia del recurso de revisión en amparo directo está supeditada a 
que subsista una cuestión propiamente constitucional y su resolución revista importancia y trascendencia 
para el orden jurídico nacional. De ahí que la insubsistencia de un planteamiento de constitucionalidad, 
por sí misma, es suficiente para considerar que debe seguir rigiendo el sentido del acuerdo impugnado, 
relativo a que el amparo directo en revisión no cumple con los requisitos normativos para su procedencia 
y sin que para ello sea necesario verificar el requisito de importancia y trascendencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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30 DE OCTUBRE DE 2020 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022339  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VI.L. J/12 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). EL 
"NOTIFICADOR-LOCALIZADOR" NO TIENE ESA CATEGORÍA. 

 
El artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo, para establecer la calidad de trabajador de confianza, exige 
que se atienda a la naturaleza de las funciones desempeñadas y no a la designación que se le dé al 
puesto; ahora, en el caso, las funciones que realizan los trabajadores que se desempeñan como 
"notificador-localizador" que consisten, esencialmente, en realizar las notificaciones del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) sobre créditos fiscales, determinación de cuotas, aportaciones, amortizaciones, 
localización de patrones, así como análisis de expedientes y de documentos proporcionados por el 
Instituto, no pueden considerarse como funciones de fiscalización, ni que estén relacionadas con trabajos 
personales del patrón dentro del IMSS, toda vez que únicamente realizan funciones operativo-
administrativas, ya que no está en su persona decidir sobre un crédito fiscal a favor del citado Instituto, 
respecto de cuotas obrero-patronales que adeuden personas físicas o morales con motivo de sus 
obligaciones, de servicios de seguridad derivados del régimen obligatorio, ni determinar las bases para la 
liquidación de cuotas y recargos, así como sus accesorios y fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y 
percibirlos a través del procedimiento administrativo de ejecución, pues tal aspecto le compete al referido 
Instituto a través del jefe de la Oficina para Cobros, en términos de la interpretación sistemática de los 
artículos 154 y 159 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, razón por la cual los 
"notificadores-localizadores" no pueden considerarse trabajadores de confianza.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022337  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 36/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD QUE RESTRINGEN LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA (LEGISLACIÓN DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN). 
 
Hechos. Los órganos jurisdiccionales contendientes, al resolver recursos de queja, analizaron una misma 

problemática jurídica y arribaron a posicionamientos contrarios, ya que para uno de ellos la suspensión 
en el juicio de amparo procede cuando se impugnan disposiciones del Reglamento de Tránsito y Vialidad 
del Municipio de Monterrey, que establece restricciones para la circulación de vehículos de carga, pues 
considera que no se afecta el interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, mientras 
que para el otro es improcedente dicha medida cautelar contra la Ley de Movilidad y Transporte del Estado 
de Jalisco, en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 25 de enero 
de 2020, que prevé limitaciones a la circulación de dichos vehículos, ya que no se satisface el requisito 
contenido en la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala determina que no procede conceder la suspensión provisional 

contra la aplicación de disposiciones de tránsito y vialidad que restringen la circulación del transporte de 
carga. 
 
Justificación. Lo anterior, porque las disposiciones que establecen restricciones para la circulación del 

transporte de carga pesada, contenidas en la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey son de orden público e interés social y 
tienen como finalidad ordenar y otorgar mayor seguridad a los ciudadanos que hacen uso de las vías 
públicas, y para ello, entre otras medidas, establecen limitaciones de horario para el tránsito de vehículos 
de carga pesada. En ese tenor, esta Segunda Sala considera que no es procedente conceder la medida 
cautelar provisional en contra de esas normas, porque la ponderación entre el derecho que tienen los 
particulares a transitar con libertad y el interés social inmerso en las disposiciones que limitan o restringen 
tal derecho, en términos de lo dispuesto por el artículo 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución 
Federal, lleva a concluir que en el caso concreto se debe privilegiar, por encima del interés particular, el 
bien común, de manera que si las restricciones que imponen los preceptos reclamados a la circulación 
del transporte de carga repercuten en la regularidad de la actividad social y económica de la colectividad, 
lo adecuado es negar la suspensión provisional del acto, porque además esta decisión no causa un daño 
irreparable al particular. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022333  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 45/2020 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES 
INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. 

 
Hechos: No obstante los diferentes aspectos accesorios o secundarios, los Tribunales Colegiados 

contendientes se pronunciaron sobre la aplicabilidad del principio de presunción de inocencia en su 
vertiente de carga de la prueba en un procedimiento administrativo resarcitorio. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 

principio de presunción de inocencia, en su vertiente de carga de la prueba, es inaplicable en el 
procedimiento de responsabilidades resarcitorias. 
 
Justificación: En virtud de que los principios que rigen el derecho penal, con las modulaciones 

respectivas, sólo podrían aplicarse en el derecho administrativo disciplinario, en lo que resulte pertinente, 
para fundar y motivar la sanción impuesta en ellos, sin embargo, en el procedimiento resarcitorio, cuando 
se advierta la responsabilidad del servidor público, la consecuencia radicará únicamente en reparar el 
daño patrimonial, por lo que corresponde a la parte actora probar los fundamentos y hechos de su 
pretensión. Tanto el Tribunal Pleno como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
han determinado que la naturaleza del procedimiento de responsabilidad resarcitoria es diferente al 
procedimiento de responsabilidad administrativa sancionatoria, en tanto que persiguen diferentes 
objetivos, pues en el primero se pretende determinar el monto de los daños y perjuicios correspondientes 
para resarcir el daño, así como las indemnizaciones y sanciones pecuniarias respectivas; mientras que 
en el segundo se busca castigar al servidor público por la comisión de una infracción a las normas que 
deben regir su actuación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022319  

Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 33/2020 (10a.)  

 
BONO DE DESPENSA. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA NO TIENEN DERECHO AL 

INCREMENTO DE ESA PRESTACIÓN ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EXPEDIDOS EN DOS MIL SIETE, DOS MIL OCHO Y DE DOS MIL ONCE A DOS MIL DIECISIETE.  

 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados analizaron si los incrementos de la prestación denominada 
"bono de despensa", previstos en diversos Manuales de Percepciones de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, fueron o no otorgados de manera general de conformidad con los artículos 57 de la 
Ley del ISSSTE abrogada y 43 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al 
régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de ISSSTE, a efecto de resolver si 

los pensionados de ese Instituto tienen o no derecho a tales incrementos. Llegaron a soluciones contrarias, toda 
vez que uno estimó que los incrementos aludidos no fueron otorgados de manera general, en razón de que se 
excluyó de ellos a los puestos que por su rama de especialización técnica o profesional, requieren un tratamiento 

particular y que son identificados como "categorías", mientras que el otro consideró que los incrementos en cuestión 
se efectuaron de forma general para los trabajadores operativos y mando y de enlace, respecto de quienes los 
manuales regulan sus prestaciones, sin que pueda considerarse para determinar la generalidad del pago del 

concepto "bono de despensa" al grupo "categorías", ya que tienen un trato específico en cuanto al tabulador de 
sueldos y salarios. 
 

Criterio jurídico: Los incrementos previstos en los manuales no fueron otorgados de manera general, esto es, a la 
totalidad de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública federal, puesto 
que se excluyeron a diversos grupos de personal y, por ende, no se ac tualiza lo previsto en la última parte de los 

artículos 57 de la Ley del ISSSTE abrogada y 43 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los 
trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de dicho 
Instituto. Consecuentemente, los pensionados del ISSSTE no tienen derecho a tales incrementos.  

 
Justificación: De acuerdo con lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la contradicción 205/2016, el requisito de generalidad en los aumentos de prestaciones sólo se actualiza si el 

incremento se otorga a la totalidad de los trabajadores en activo. En ese sentido, de los manuales referidos se 
observa que en dos mil ocho no se reflejó aumento alguno al concepto ayuda para despensa –"bono de despensa"– 
con respecto a la misma prestación otorgada en 2007; y que de 2011 a 2017 sí se incrementó esa prestación, pero 

no a la totalidad de los trabajadores en activo, ya que de 2011 a 2014, tal aumento sólo se otorgó al personal 
operativo, excluyéndose al personal de categorías, y de mando y de enlace. Por lo que hace a los incrementos 
previstos para 2015 y 2016, éstos sólo fueron autorizados al personal operativo, y de mando y de enlace, sin 

considerar al de categorías creadas por ramas de especialidad. Por último, en 2017 el aumento sólo se reflejó en el 
personal operativo, y de mando y de enlace que se ajusten a los tabuladores de sueldos y salarios con curva salarial 
de sector central, es decir, una vez más se excluyó al personal de categorías y a los que se ajusten a un tabulador 

de sueldos y salarios con curva salarial específica. 
 
SEGUNDA SALA 

 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 2020, para los efectos 

previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.   
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022318  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 32/2020 (10a.)  
 
AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 
Criterios discrepantes. Los Tribunales Colegiados analizaron si para satisfacer la carga de notificar al 

trabajador del aviso de rescisión a través de la Junta laboral, es suficiente que en el juicio laboral la parte 
patronal demuestre que presentó la solicitud correspondiente ante la autoridad de trabajo, o bien, si 
además debe demostrar que dio seguimiento al expediente paraprocesal, es decir, que procuró la 
admisión a trámite y satisfizo cualquier requerimiento relacionado con la notificación al trabajador. 
 
Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que la parte 
patronal debe acreditar que el escrito en el que solicitó a la Junta laboral la notificación al trabajador del 
aviso de rescisión, satisface los requisitos previstos en los artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo, 
en su texto vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2012 y anterior a la reforma publicada en dicho medio de difusión oficial el 1 de mayo de 2019. 
 
Justificación. Lo anterior es así, porque de los artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo se advierte 

que la obligación de dar a conocer al trabajador el aviso de rescisión a través de la Junta, debe satisfacer 
los requisitos siguientes: a) que el escrito se presente dentro de los cinco días siguientes al despido; b) 
ante la Junta laboral competente; y, c) proporcionando el último domicilio registrado como del trabajador. 
Ello, en virtud de que al solicitar a la Junta laboral la notificación al trabajador del aviso de rescisión, se 
satisface el objetivo de dar certeza a éste sobre la causa o causas de rescisión de la relación de trabajo, 
permitiéndole oponer una adecuada defensa de sus derechos, pues incluso en el supuesto de que por 
circunstancias ajenas a la voluntad del patrón la Junta se encuentre imposibilitada para notificar al 
trabajador del aviso respectivo, éste no queda en estado de inseguridad jurídica, en tanto el patrón no 
puede alterar los hechos consignados en el aviso de rescisión, mientras que el trabajador está en aptitud 
de hacer uso del derecho de réplica e incluso de ofrecer las pruebas correspondientes, a lo que se suma 
que de conformidad con el artículo 47, penúltimo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, la prescripción 
de las acciones derivadas del despido no comenzará a correr hasta que el trabajador reciba 
personalmente el aviso de rescisión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022317  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 41/2020 (10a.)  
 
AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA 
CANCELACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, 
DEBE COMBATIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes al conocer de los diversos recursos de revisión y 

queja, así como de un juicio de amparo directo, analizaron si la cancelación temporal para que los 
quejosos operen como unidades de verificación (en diversos ámbitos) emitida por la Entidad Mexicana 
de Acreditación, Asociación Civil, debe impugnarse o no mediante el juicio contencioso administrativo, 
previo a la promoción del juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el acto 

relativo a la cancelación para operar como unidad de verificación, llevada a cabo por la Entidad Mexicana 
de Acreditación, A.C., que actúa como auxiliar de la administración pública, debe ser combatido a través 
del juicio de nulidad, salvo que se actualice alguna excepción al principio de definitividad a que alude el 
artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Si se tiene presente que una cancelación parcial o total de la acreditación como unidad de 
verificación, tiene la naturaleza de acto administrativo, es emitido por un auxiliar de la administración 
pública federal y es el resultado de un procedimiento administrativo, obliga a que previo a la promoción 
del juicio de amparo sea combatido mediante el juicio contencioso, porque la fracción XII del artículo 3 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (antes artículo 14, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa) establece que el tribunal conocerá de 
los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas y actos administrativos dictados por 
autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento, a una instancia o resuelvan un 
expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y, en su fracción VIII 
(antes artículo 14, fracción VII) dispone que el juicio contencioso procede contra las determinaciones que 
se originen por servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022377  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 44/2020 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN. EL ALLANAMIENTO A LA DEMANDA NO ES 
SUFICIENTE PARA ACREDITAR POR PARTE DEL ACTOR LOS ATRIBUTOS DE LA POSESIÓN, AL 
REQUERIRSE DE OTRA U OTRAS PROBANZAS PARA SU CONSTATACIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE TLAXCALA Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 

directos, sostuvieron criterios distintos con relación a si para que proceda la prescripción positiva o la 
usucapión es suficiente el allanamiento a la demanda para que la parte actora demuestre los atributos de 
la posesión o si se requiere de otros medios de prueba. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llega a la conclusión de 

que se requieren de otros diversos medios de prueba para que la parte actora demuestre los atributos de 
la posesión, al no ser suficiente el allanamiento a la demanda. 
 
Justificación: Se afirma lo anterior, ya que la prescripción adquisitiva, también conocida como 

prescripción positiva o usucapión, es una forma de adquirir el derecho real de propiedad. Así, para poder 
adquirir un bien inmueble a través de este medio, se debe atender a lo previsto en los artículos 1199 del 
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 1,156 del Código Civil para el Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, los cuales prevén que la persona que hubiese poseído un bien inmueble por el 
tiempo y con las condiciones exigidas por las normas referidas, puede promover juicio contra el propietario 
del bien o quien aparezca como tal en el Registro Público, para que se declare que la prescripción se ha 
consumado y que ha adquirido la propiedad; para tal fin los referidos códigos sustantivos prevén diversos 
atributos que deben ser satisfechos. Ahora bien, para la constatación por parte del juzgador de que los 
atributos que prevén las normas de referencia fueron colmados por la parte actora, no basta que el 
demandado se allane a la demanda, pues con ello, sólo se acredita, en su caso, la causa generadora de 
la posesión a título de dueño por parte del actor, al ser un hecho que le consta, pero no así para acreditar 
los atributos que prevén los códigos de referencia, ya que para lograr la constatación requerida y que el 
juzgador cuente con los medios suficientes para corroborar tal acreditamiento, es necesario que la parte 
actora aporte las pruebas que resulten idóneas para ese propósito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022364  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/29 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO POR RAZÓN DE PARENTESCO. LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE AMPARO, SON DE APLICACIÓN ESTRICTA Y LIMITATIVA RESPECTO DE LOS 
GRADOS PREVISTOS EN EL MISMO. 
 
Dicha disposición legal establece como causa de impedimento legal de los funcionarios judiciales ahí 
mencionados, para conocer del juicio de amparo, ser cónyuge o pariente de alguna de las partes, de sus 
abogados o representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación de grado; en la 
colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, o en la colateral por afinidad dentro del segundo 
grado; por tanto, prevé de manera expresa, limitativa y específica los tipos y grados de parentesco que 
configuran esa hipótesis de impedimento, por lo que para calificarlo de legal, éste debe plantearse dentro 
de los límites objetivos señalados y no es dable aplicar grados de parentesco diversos por analogía, 
semejanza o apreciación subjetiva del juzgador. Asimismo, salvo que se trate de un error en la cita del 
precepto, al plantearse un impedimento por razón de parentesco, el órgano revisor sólo estará facultado 
para calificarlo pero no para encuadrarlo oficiosamente en el supuesto genérico de impedimento 
contenido en la fracción VIII del citado artículo o en cualquier otro diverso, al estar vedada dicha 
posibilidad en términos del artículo 52 de la Ley de Amparo y en aplicación analógica de la jurisprudencia 
2a./J. 180/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"IMPEDIMENTOS. LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO, SON DE APLICACIÓN ESTRICTA Y LIMITATIVA." 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022355  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 45/2020 (10a.)  
 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR PARTICULARES. SUPUESTOS DE PROCEDENCIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 428 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el sentido gramatical del 

artículo 428 del Código Nacional de Procedimientos Penales para determinar los supuestos y condiciones 
de procedencia del ejercicio de la acción penal por particulares. 
 
Criterio jurídico: Una interpretación teleológica y gramatical de este último artículo revela que éste 

contiene dos supuestos diferenciados de procedencia para la acción penal ejercida por particulares: el 
primero, cuando el delito de que se trate –siempre que sea perseguible por querella– tenga prevista una 
penalidad alternativa, entre las cuales no contemple alguna privativa de la libertad; el segundo, cuando el 
delito de que se trate –perseguible por querella– merezca una punibilidad máxima de tres años de prisión. 
Cumplido cualquiera de los dos supuestos, el particular –en su carácter de víctima u ofendido– podrá 
presentarse ante el Juez de Control para ejercer acción penal. 
 
Justificación: La Primera Sala entiende que dado el grado de restricción que un proceso penal implica 

sobre los derechos de las personas imputadas, el derecho de las víctimas a ejercer la acción penal 
directamente debe entenderse como procedente sólo en los casos que la ley determina y según los 
requisitos que establezca –interpretados de manera estrictamente limitativa y restrictiva. De la 
construcción gramatical del artículo se desprenden sólo dos supuestos de procedencia para ejercer la 
acción penal privada. Esta interpretación gramatical corresponde con la finalidad constitucional de facilitar 
el acceso a la justicia a las víctimas y dar cabida a la acción penal por particulares en casos excepcionales 
y donde el interés público sea superado por el interés privado –esto es, cuando se trate de delitos 
perseguibles por querella–, de manera que se preserva el principio de reserva de la acción penal por parte 
del Ministerio Público. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022353  

Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXV. J/12 A (10a.)  

 
DERECHOS. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO, AL 
PREVER EL COBRO DE 200 (DOSCIENTAS) UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) POR EL 

REGISTRO DE UN ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO Y DIVERSAS CUOTAS POR OTROS SERVICIOS, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  
 

El citado dispositivo prevé que la inscripción o registro de títulos, ya sea de documentos públicos o privados, de 
resoluciones judiciales, administrativas o de cualquier otra naturaleza, por virtud de los cuales se adquiera, transmita, 
modifique o extinga el dominio o la posesión de bienes inmuebles, causará un derecho equivalente a 200 

(doscientas) unidades de medida y actualización (UMA), mientras que en el resto de sus fracciones se prevén otros 
supuestos con distintos costos que se refieren también a inscripciones, pero de otro tipo, a su cancelación, al 
depósito de documentos, a liquidaciones, a la ratificación de actos jurídicos, a la búsqueda de constancias, a la 

expedición de certificaciones, de copias, de informes y anotaciones marginales. En ese sentido, si bien las fracciones 
del dispositivo citado contienen supuestos diversos, lo cierto es que la distinción tarifaria entre dichas fracciones no 
genera su inconstitucionalidad, en principio, porque todas aquellas personas que soliciten la inscripción o registro 

de un título traslativo de dominio pagarán a la hacienda pública la misma cantidad, lo que cumple con el principio de 
equidad tributaria, dado que el costo es igual para los que reciben idéntico servicio. Por otra parte, según lo previsto 
en la Ley Reglamentaria del Registro Público de la Propiedad del Estado de Durango, el registro de inmuebles 

conlleva una serie de requisitos que por su diversidad y particularidad no los tienen todos los supuestos de 
inscripción del resto de las fracciones que contempla la disposición legal, justamente porque el registro o inscripción 
de un inmueble trae consigo el análisis de aspectos determinados, específicos, cualitativos, cuantitativos y precisos 

en relación con las diferentes variables que puedan presentarse en un título, lo que deriva en que se trate de un 
servicio complejo, por no tratarse simplemente de un acto físico de anotar. Bajo ese parámetro, la diferenciación 
establecida por el legislador dependiendo del documento por registrar, guarda relación con el objeto del derecho y 

resulta razonable si se toma en cuenta que aquél es destinado a un servicio público que se relaciona directamente 
con la seguridad jurídica al derecho de propiedad de bienes inmuebles para dar a conocer su verdadera situación 
legal, al tiempo que la tarifa diferenciada se explica si se aprecia que los requisitos que deben satisfacerse para la 

inscripción de un inmueble son distintos a los demás supuestos de registro previstos en el numeral en cuestión, lo 
que implica diferente inversión de tiempo y recursos, de suerte que mientras más se revisa el título a inscribir, mayor 
complejidad ofrece para el Estado su registro, es decir, no se realiza la actividad estatal en la misma medida en las 

diversas hipótesis de inscripción, pues en cada supuesto las constancias que deban ser analizadas contienen 
distintos aspectos que son propios del negocio jurídico al que se refieren. 
 

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación 

y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 2020, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.   

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022350  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 43/2020 (10a.)  
 
CONTRATO DE CRÉDITO OTORGADO POR EL INFONAVIT PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA. 
LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEBE EJERCERSE EN LA VÍA 
PROCESAL CIVIL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en 

torno a cuál es la vía procesal idónea, si la civil o la vía mercantil, para reclamar la rescisión o vencimiento 
anticipado de un contrato de apertura de crédito celebrado con el INFONAVIT. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, llega a la conclusión de 

que la vía procesal civil resulta idónea para reclamar la terminación o rescisión de un contrato de apertura 
de crédito otorgado por el INFONAVIT. 
 
Justificación: Considerando que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

(INFONAVIT) de conformidad con la fracción XII del apartado A del artículo 123 constitucional, es el ente 
público con vocación de servicio e interés social cuya labor primordial es administrar el sistema del Fondo 
Nacional de Vivienda que permita otorgar a los trabajadores un crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad inmuebles para casa habitación, en el ámbito de la función del derecho privado, 
celebra contratos de apertura de crédito con los trabajadores para estos fines, los cuales se sujetan e 
interpretan de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley del INFONAVIT, las reglas de carácter 
general que al efecto emita el Instituto las cuales son publicadas en el Diario Oficial de la Federación y 
las obligaciones bilaterales pactadas en el acuerdo de voluntades bajo los principios y las reglas generales 
de las obligaciones contractuales que se prevén en las legislaciones sustantivas en materia civil. Por 
tanto, de incumplirse el acuerdo de voluntades, se da lugar a la acción de rescisión o terminación 
anticipada del contrato de apertura de crédito en términos del artículo 49 de la Ley del INFONAVIT, 
acciones que deben ejercerse en la vía procesal civil porque el contrato de apertura de crédito celebrado 
con el INFONAVIT no constituye un acto de comercio, al carecer de una finalidad de lucro o especulativa, 
sino que tiene por objeto un financiamiento mediante apertura de crédito con las condiciones más 
benéficas y favorables al trabajador a fin de que éste pueda liquidarlo sin exceder su capacidad de pago 
y hacerse propietario de una vivienda digna. 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2022348  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 61/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
OMISIÓN O NEGATIVA DE UN INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE BRINDAR ATENCIÓN 
MÉDICA, HOSPITALARIA, QUIRÚRGICA Y SUMINISTRO DE MEDICINAS AL CÓNYUGE O 
BENEFICIARIO DE UN TRABAJADOR PENSIONADO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: Diversos Tribunales Colegiados de Circuito se declararon legalmente incompetentes por razón 

de la materia para conocer de un recurso interpuesto contra actos de un Instituto de Seguridad Social, 
consistentes en la omisión o negativa de brindar atención médica, hospitalaria, quirúrgica y suministro de 
medicinas al cónyuge o beneficiario de un trabajador pensionado, pues mientras unos decidieron que el 
asunto era competencia de un Tribunal en Materia de Trabajo, otros resolvieron que correspondía conocer 
de éste a un Tribunal en Materia Administrativa.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 

competente el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa para conocer del recurso de revisión referido. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que para fijar la competencia por razón de la materia para conocer de un asunto, debe 
atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de las autoridades responsables. En ese sentido, cuando 
en una demanda de amparo indirecto se reclame de un Instituto de Seguridad Social la omisión o la 
negativa de otorgar atención médica, hospitalaria, quirúrgica y suministro de medicinas al cónyuge o 
beneficiario de un trabajador pensionado, debe considerarse que si bien tales prestaciones médicas 
tienen como fuente el vínculo de trabajo establecido entre aquél y la dependencia u organismo público 
para la que laboró, lo cierto es que la relación que exista entre tal derechohabiente y un instituto de 
seguridad social, representa una nueva relación de naturaleza administrativa en la que éste ejerce 
facultades de decisión que constituyen una potestad administrativa, pues el asegurado como gobernado 
se somete a su imperio de autoridad, ya que puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación 
jurídica del derechohabiente y de sus beneficiarios. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2022343  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: II.2o.P. J/14 P (10a.)  
 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA OMISIÓN DE HACERLO CONSTAR POR ESCRITO, 
DESPUÉS DE SU EMISIÓN ORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 34/2017 
(10a.)]. 

 
El artículo 67, párrafo segundo, fracción IV, y penúltimo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, establece taxativamente que deben constar por escrito, después de su emisión oral, entre otras 
resoluciones, la de vinculación a proceso; empero, con la expresa restricción atinente a que la versión 
escrita no deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, y habrá de dictarse inmediatamente a su 
emisión en forma oral, sin exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo; de 
manera que no se justifica prescindir de la versión escrita del auto de vinculación a proceso. Por tanto, si 
el Juez de Control, después de emitir oralmente su decisión de vincular a proceso, omite dictar su 
resolución por escrito, resulta inconcuso que el acto reclamado infringió las formalidades esenciales del 
procedimiento. Sin que sea obstáculo para entenderlo así, la jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. LA VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA QUE EL JUEZ DE 
CONTROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUE EL IMPUTADO 
CONOZCA LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO DE MOLESTIA (LEGISLACIONES DE 
LOS ESTADOS DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS).", la cual se estima inaplicable, ya que 
dicho criterio derivó de la interpretación y análisis de las legislaciones procesales penales de los Estados 
de México, Nuevo León y Zacatecas, no así del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
constituye una normativa distinta y posterior que exige la emisión de la versión escrita, en los términos y 
con las restricciones destacadas. Por ende, no es motivo para dejar de cumplir con la obligación que la 
actual codificación establece como deber adicional a la celebración de la audiencia, pues dicha obligación 
paralela, como parte integral del sistema de registro, no fue tema de análisis en la ejecutoria que dio 
origen a la citada jurisprudencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022422  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/67 L (10a.)  
 
TRABAJADORES EXTRANJEROS. TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 
ACUMULADOS EN SU CUENTA INDIVIDUAL DEPOSITADA EN LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
PARA EL RETIRO (AFORE), ASÍ COMO DE LAS APORTACIONES AL FONDO DE LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA, CUANDO VUELVAN EN FORMA DEFINITIVA A SU PAÍS DE ORIGEN, SIN QUE LES 
SEAN EXIGIBLES LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la solicitud de devolución de las 

aportaciones realizadas a la cuenta individual depositada en la Administradora de Fondos para el Retiro 
(AFORE) y al fondo de la subcuenta de vivienda, efectuadas por trabajadores extranjeros que regresaron 
a residir a su país de origen, y sostuvieron posturas encontradas, pues mientras uno consideró que les 
asiste el derecho de que les sea reconocido el saldo total de aportaciones acumuladas en su cuenta 
individual y a que se les entregue en su totalidad, al ser un caso especial no previsto en las 18 leyes 
mexicanas, pues debe atenderse a su calidad migratoria, el otro determinó que resulta improcedente la 
devolución de esos recursos, pues ello debilitaría la estructura del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito considera que el monto acumulado 

de los recursos en las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como vivienda, debe 
ser entregado –con arreglo en la normatividad internacional que resulte aplicable–, a los trabajadores 
extranjeros que regresen a residir a su país de origen en forma definitiva, con el fin de salvaguardar 
plenamente su derecho a la seguridad social y garantizar el goce real de los beneficios sociales que 
adquirieron con su trabajo en nuestro país.  
 
Justificación: Si bien es cierto que del contenido en la Ley del Seguro Social, en la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro prevalece el principio de igualdad ante la ley, en términos generales, 
entre trabajadores nacionales y extranjeros en el tema de seguridad social, también lo es que a partir del 
enfoque de los derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación a que hace referencia el 
artículo 1o. de la Constitución General, tratándose de extranjeros que gozan de los derechos humanos a 
que alude tal disposición y bajo el enfoque del reconocimiento de la dignidad humana, procede hacer un 
trato diferenciado para alcanzar la igualdad sustantiva, en tanto que han trabajado en nuestro país y 
tienen como parte de su patrimonio los recursos acumulados en las subcuentas de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, así como vivienda, ya que la operatividad de la igualdad sustantiva implica 
eliminar las condiciones de desventaja que afectan a los extranjeros en los casos en que regresen a 
residir a su país de origen en forma definitiva, y al no poder cumplir con los requisitos previstos en la 
normativa, no tienen acceso a los montos acumulados en sus cuentas individuales, de modo que a fin de 
asegurar la "igualdad de hecho" y no meramente de derecho, los trabajadores extranjeros no deben tener 
el mismo trato que los nacionales, pues con ello se les genera un obstáculo que les impide gozar de 
manera real y efectiva de la propiedad de tales recursos, como sí sucede con los trabajadores mexicanos, 
quienes al residir en este país, sí tendrán la oportunidad de continuar cotizando y eventualmente acceder 
a esos recursos; soslayar lo anterior implicaría desconocer a la vez la igualdad sustantiva exigida por 
nuestra Carta Magna. Por consiguiente, el monto acumulado de los recursos en las subcuentas antes 
precisadas, incluyendo el rubro de vivienda, se les deben entregar, en el entendido de que para el caso 
de que exista alguna normatividad internacional que resulte aplicable en relación con el procedimiento o 
la forma de devolución de los recursos, su entrega deberá realizarse con arreglo a tal normativa, con el 
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fin de salvaguardar plenamente los derechos de seguridad social que generaron, y garantizar que gocen 
realmente de los beneficios sociales que adquirieron con su trabajo en este país; máxime que tales 
recursos son de su propiedad, en términos del artículo 169 de la Ley del Seguro Social, y, constituyen un 
patrimonio afectado a un fin determinado, consistente en el goce de una pensión y en la adquisición de 
una vivienda digna en México; prerrogativas que un trabajador extranjero no podrá ejercer al volver a su 
país natal, lo cual justifica la entrega de esos recursos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022421  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XXV. J/14 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE DURANGO, ANTE LA FALTA DE 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, SU REMOCIÓN NO GENERA EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY BUROCRÁTICA LOCAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si los trabajadores de confianza 

al servicio del Estado de Durango tienen derecho a la indemnización prevista en el artículo 64 de la ley 
burocrática local, en el supuesto de que aduzcan que fueron objeto de un despido injustificado. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Quinto Circuito concluye que los trabajadores de confianza al 

servicio del Estado de Durango, al quedar situados en la categoría de libre designación, por regla general, 
no están protegidos por el derecho a la estabilidad laboral y, por ende, su remoción no genera el derecho 
a la indemnización prevista por el legislador local. 
 
Justificación: La configuración constitucional y legal de los derechos de los trabajadores al servicio del 

Estado, conforme a los artículos 123, apartado B, fracciones IX y XIV, de la Ley Fundamental, así como 
15, 23, 55, fracciones I y III, 62 y 63 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del 
Estado de Durango, patentiza que el régimen de protección existente para los trabajadores de base, por 
regla general, no es aplicable a quienes son contratados como de confianza en el esquema de libre 
designación, cuenta habida que en congruencia con la restricción constitucional, carecen de derecho para 
reclamar la reinstalación; sin embargo, aunque el legislador en el artículo 64, fracción III, de la ley 
secundaria en cita, estableció que el titular de la dependencia o entidad administrativa queda eximido 
para reinstalar, entre otras hipótesis, cuando sea un trabajador de confianza, ello en sí mismo no actualizó 
una atenuación de la restricción mencionada, porque el balance sistemático de la estructura normativa 
evidencia que en caso de cese únicamente los trabajadores de base pueden demandar la indemnización 
constitucional o la reinstalación, pero no aquellos de confianza sujetos a la libre designación, porque esas 
prestaciones dependen del análisis de lo justificado o injustificado del despido, salvo que los reglamentos 
interiores dispongan específicamente algún mecanismo de remoción que module cierto grado de 
estabilidad laboral en términos del artículo 123 apartado B, fracción VII, constitucional, esto es, a través 
de la categoría de trabajador de confianza de un servicio profesional de carrera. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judic ial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
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Registro: 2022420  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XXV. J/13 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE DURANGO. LA LEY 
BUROCRÁTICA LOCAL, POR REGLA GENERAL, LOS UBICA EN LA CATEGORÍA DE LIBRE 
DESIGNACIÓN. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron la condición que rige la contratación y 

remoción de los trabajadores de confianza al servicio del Estado de Durango y arribaron a criterios 
divergentes consistentes en resolver si en el régimen burocrático de ese Estado, el legislador local optó, 
como regla general, por una categoría de trabajador de confianza de libre designación y remoc ión, de 
manera que no tienen permanencia en el cargo. 

Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Quinto Circuito concluye que el régimen de contratación de 

dichos trabajadores es el de libre designación y, por ende, ante la ausencia de estabilidad en el cargo, 
por regla general, su remoción no puede calificarse como ilegal. 

Justificación: La línea jurisprudencial adoptada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno 

al artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución General de la República está orientada por la 
vigencia de la restricción constitucional de falta de permanencia en el cargo de los trabajadores de 
confianza al servicio del Estado, y fue admitida la eventualidad de que el legislador secundario, dentro del 
ámbito de libertad configurativa, pueda atenuarla, otorgando cierto grado de estabilidad; sin embargo, el 
análisis sistemático de los artículos 6, fracción I, 7, 10, 15, 23 y 55, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio de los Tres Poderes del Estado de Durango, reflejan que, por regla general, está decantada 
por la categoría de libre designación, de manera que la remoción no puede suscitar controversia en cuanto 
a la legalidad del despido, atento a que la designación obedece a razones de estricta confianza, 
confidencialidad, seguridad y alta especialidad en las funciones que desempeñan; de ahí que, la 
Legislatura del Estado haya decidido inhibirlos del derecho a la estabilidad laboral y a la permanencia en 
el cargo, salvo que los reglamentos interiores establezcan normas atenuadoras de la restricción que 
permita acceder a un régimen excepcional en torno a las causas y a un procedimiento para el cese. 

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022418  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A. J/8 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LOS EFECTOS DEL DECRETO 27591/LXII/19, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
JALISCO, PARA REGULAR, RESTRINGIR Y LIMITAR LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE 
CARGA EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, PUES ES MAYOR EL INTERÉS QUE 
TIENE LA SOCIEDAD DE PRESERVAR LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ QUE EL PERJUICIO 
ECONÓMICO Y OPERATIVO QUE PUDIERA RESENTIR LA PARTE QUEJOSA. 

Del citado decreto por el que se reforman los artículos 5o., 43, 71, 174, 180 y 183 y se crean los artículos 
71 Bis, 71 Ter, 71 Quater y 174 Ter, todos de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, se 
desprende que regulan, restringen y limitan la circulación de vehículos de transporte de carga en el área 
metropolitana de Guadalajara, ya que establecen, entre otras cosas, las condiciones de peso y 
dimensiones máximas de los automotores, la clasificación vehicular y sus modalidades con apego a la 
norma oficial mexicana aplicable, además de regular el tránsito de esos vehículos y los horarios sobre el 
ingreso, entrada y salida intraurbana dentro de los límites territoriales establecidos en el Mapa Funcional 
y en los lineamientos que para tal efecto se emitan, así como las sanciones que se impondrán a los 
infractores por exceder las medidas y pesos establecidos. Ahora, de la exposición de motivos de dicho 
decreto y del "Estudio de Origen y Destino del Transporte de Bienes y Servicios que ingresa y sale por 
los 7 accesos carreteros del área metropolitana de Guadalajara", que se tomó en consideración en la 
iniciativa correspondiente, se desprende que el objetivo de la citada reforma tiene consecuencias 
benéficas para la colectividad, pues al pretender disminuir el tráfico vehicular permite bajar accidentes de 
tráfico que ponen en riesgo a todos los conductores, y han llevado a la pérdida de vidas humanas, entre 
ellos los menores de edad que son trasladados a los centros educativos, lo que produce bienestar en la 
calidad de vida de las personas; de ahí que tales normas sí están encaminadas a proteger, entre otros, 
los derechos de la niñez, elemento fundamental a salvaguardar con la decisión para el otorgamiento o 
negativa de la suspensión. Ahora, de un análisis simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora, así como de la afectación al orden público e interés social, se estima que es improcedente 
conceder la suspensión provisional respecto de los efectos y consecuencias del decreto impugnado, pues 
debe prevalecer y protegerse la no afectación al orden público y a la sociedad, cuyos derechos de los 
niños y niñas, están en juego, para lograr un medio ambiente sano frente al mero daño económico y 
operativo por el ajuste al horario y límites territoriales de circulación que tendría que adoptar el quejoso 
en el desempeño de su actividad. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022417  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A. J/7 A (10a.)  
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS DEL DECRETO 27591/LXII/19, MEDIANTE EL 

CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD 
Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, PARA REGULAR, RESTRINGIR Y LIMITAR LA 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE CARGA EN EL ÁREA METROPOLITANA DE 

GUADALAJARA, PUES ES MAYOR EL INTERÉS QUE TIENE LA SOCIEDAD DE 
PRESERVAR UN MEDIO AMBIENTE SANO QUE EL PERJUICIO ECONÓMICO Y 

OPERATIVO QUE PUDIERA RESENTIR LA PARTE QUEJOSA. 

Del citado decreto por el que se reforman los artículos 5o., 43, 71, 174, 180 y 183 y se crean los 
artículos 71 Bis, 71 Ter, 71 Quater y 174 Ter, todos de la Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco, se desprende que regulan, restringen y limitan la circulación de vehículos de 

transporte de carga en el área metropolitana de Guadalajara, ya que establecen, entre otras 
cosas, las condiciones de peso y dimensiones máximas de los automotores, la clasificación 

vehicular y sus modalidades con apego a la norma oficial mexicana aplicable, además de regular 
el tránsito de esos vehículos y los horarios sobre el ingreso, entrada y salida intraurbana dentro 
de los límites territoriales establecidos en el Mapa Funcional y en los lineamientos que para tal 

efecto se emitan, así como las sanciones que se impondrán a los infractores por exceder las 
medidas y pesos establecidos. Ahora, de la exposición de motivos de dicho decreto y del "Estudio 

de Origen y Destino del Transporte de Bienes y Servicios que ingresa y sale por los 7 accesos 
carreteros del área metropolitana de Guadalajara", que se tomó en consideración en la iniciativa 
correspondiente, se desprende que el objetivo de la citada reforma tiene consecuencias 

benéficas para la colectividad, pues se pretende: disminuir el tráfico vehicular, lo que permite que 
las personas lleguen en menor tiempo a su destino, reduciendo con ello la contaminación 

vehicular e incrementando el ahorro de combustible, lo que produce bienestar al medio ambiente 
y a la calidad de vida de las personas; de ahí que tales normas están encaminadas a proteger, 
entre otros, el derecho humano a un medio ambiente sano, elemento fundamental a proteger con 

el otorgamiento o negativa de la suspensión. Ahora, de un análisis simultáneo de la apariencia 
del buen derecho y el peligro en la demora, así como de la afectación al orden público e interés 

social, se estima que es improcedente conceder la suspensión provisional respecto de los 
efectos y consecuencias del decreto impugnado, pues debe prevalecer y protegerse la no 
afectación al orden público y a la sociedad, cuya salud y calidad de vida dependen, en gran 

medida, de un medio ambiente óptimo, frente al mero daño económico y operativo por el ajuste 
al horario y límites territoriales de circulación que tendría que adoptar el quejoso en el desempeño 

de su actividad.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022416  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A. J/6 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LOS EFECTOS DEL DECRETO 27591/LXII/19, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
JALISCO, PARA REGULAR, RESTRINGIR Y LIMITAR LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE 
CARGA EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, PUES ES MAYOR EL INTERÉS QUE 
TIENE LA SOCIEDAD DE PRESERVAR LA SALUD E INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS QUE 
EL PERJUICIO ECONÓMICO Y OPERATIVO QUE PUDIERA RESENTIR LA PARTE QUEJOSA. 

 
Del citado decreto por el que se reforman los artículos 5o., 43, 71, 174, 180 y 183 y se crean los artículos 
71 Bis, 71 Ter, 71 Quater y 174 Ter, todos de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, se 
desprende que regulan, restringen y limitan la circulación de vehículos de transporte de carga en el área 
metropolitana de Guadalajara, ya que establecen, entre otras cosas, las condiciones de peso y 
dimensiones máximas de los automotores, la clasificación vehicular y sus modalidades con apego a la 
norma oficial mexicana aplicable, además de regular el tránsito de esos vehículos y los horarios sobre el 
ingreso, entrada y salida intraurbana dentro de los límites territoriales establecidos en el Mapa Funcional 
y en los lineamientos que para tal efecto se emitan, así como las sanciones que se impondrán a los 
infractores por exceder las medidas y pesos establecidos. Ahora, de la exposición de motivos de dicho 
decreto y del "Estudio de Origen y Destino del Transporte de Bienes y Servicios que ingresa y sale por 
los 7 accesos carreteros del área metropolitana de Guadalajara", que se tomó en consideración en la 
iniciativa correspondiente, se desprende que el objetivo de la citada reforma tiene consecuencias 
benéficas para la colectividad, pues se pretende: disminuir el tráfico vehicular, lo que de suyo implica una 
disminución del índice de accidentes que se traduce en un descenso en el índice de personas lesionadas 
y fallecidas como consecuencia de ellos, además permite que las personas lleguen en menor tiempo a 
su destino, lo que reduce la contaminación vehicular e incrementa el ahorro de combustible, lo que 
produce bienestar al medio ambiente y, por ende, a la salud y a la calidad de vida de las personas; de ahí 
que tales normas están encaminadas a proteger, entre otros, el derecho humano a la salud e integridad 
física de las personas, elementos fundamentales a proteger con el otorgamiento o negativa de la 
suspensión. Ahora, de un análisis simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, 
así como de la afectación al orden público e interés social, se estima que es improcedente conceder la 
suspensión provisional respecto de los efectos y consecuencias del decreto impugnado, pues debe 
prevalecer y protegerse la no afectación al orden público y a la sociedad, frente al mero daño económico 
y operativo en la actividad que realiza, al ajustarse al horario y límites territoriales de circulación, que 
podría sufrir el quejoso. Así, los beneficios que dejaría de percibir la sociedad con la concesión, son 
mayores al perjuicio que se provocaría al quejoso negando la medida, pues el derecho humano al libre 
tránsito o a la libertad de trabajo, no está por encima del diverso a la protección integral de la salud de las 
personas que también circulan por el área metropolitana de Guadalajara. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022413  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/51 C (10a.)  
 
SENTENCIA. EL PLAZO PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL LA DICTE, COMIENZA A 
CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA EMISIÓN DEL AUTO QUE HACE LAS VECES DE 
CITACIÓN PARA SU PRONUNCIAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Los artículos 419 (aplicable a los juicios iniciados antes de que entrara en vigor la reforma publicada en 
el Periódico Oficial el 8 de abril de 2014) y 439 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 
en lo que interesa, establecen el plazo en el que el órgano jurisdiccional debe emitir el fallo que resuelva 
el juicio en primera y en segunda instancias, respectivamente, y al efecto disponen que debe dictarse 
dentro de los treinta días siguientes al auto que cite a las partes para sentencia, cuyo plazo no puede 
supeditarse a la notificación del auto que hace las veces de citación para sentencia, pues ese término es 
para el juzgador y no para las partes, y al tratarse del emisor del auto, no podría condicionarse el comienzo 
del mismo a la notificación de quienes desconocen su contenido. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022402  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.20o.A. J/5 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. NO ES PROCEDENTE RECLAMAR A TRAVÉS DE UN NUEVO JUICIO DE 
AMPARO EL PAGO EFECTUADO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN II, PUNTO 
1, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SI ESA NORMA SE IMPUGNÓ EN UN 
EJERCICIO ANTERIOR Y SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN SOLICITADA. 

Este Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito determinó que, con base 
en la causal de cosa juzgada derivada del artículo 61, fracción XI –en relación con la X– de la Ley de 
Amparo, el amparo indirecto promovido contra el artículo 130, fracción II, punto 1, del Código Fiscal de la 
Ciudad de México es improcedente si existe evidencia de que la mecánica para el cálculo del impuesto 
predial, incluido el establecimiento de la cuota fija aplicable a los inmuebles de uso habitacional ubicados 
en los rangos A a D de la fracción I del propio precepto, se reclamó previamente respecto de un ejercicio 
fiscal anterior y se resolvió sobre su inconstitucionalidad, siempre que en la nueva instancia no se 
controvierta la modificación de la cuota fija como un nuevo acto legislativo. A partir del propio 
razonamiento, tampoco es procedente reclamar a través de la vía descrita el pago efectuado de la 
indicada contribución por un ejercicio fiscal posterior a aquel respecto del que se determinó la 
inconstitucionalidad de dicho precepto tributario, dado que, en tanto los demás elementos esenciales de 
la contribución no se modifiquen, la decisión adoptada en el juicio de amparo antecedente continuará 
surtiendo efectos y, por ende, subsistirá la obligación de la autoridad de observar la protección en cuanto 
al aspecto por el cual fue otorgada. Lo anterior implica que, en concordancia con lo dispuesto en la 
jurisprudencia P./J. 74/2009 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las 
consideraciones en que se sustentó la contradicción de tesis 36/2007-PL de la que derivó, el contribuyente 
beneficiado por el amparo no estará en condiciones de instar una nueva acción de protección de derechos 
constitucionales respecto del entero de la contribución, sino de recuperar el pago de lo indebido conforme 
al trámite previsto al respecto por las leyes fiscales y sólo ante la negativa, expresa o ficta, que pudiera 
recaer a esa solicitud, denunciar la repetición del acto reclamado, ya que aquella denegación equivaldría 
a una reiteración de lo declarado inconstitucional en la ejecutoria previa. 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022399  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/53 C (10a.)  
 
CESIÓN DE DERECHOS. ES NECESARIO QUE SE NOTIFIQUE PREVIAMENTE AL DEUDOR DE UN 
CRÉDITO NO ENDOSABLE, PARA QUE EL CESIONARIO PUEDA EJERCER ACCIÓN EN SU 
CONTRA. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 390 del Código de Comercio y 2036 del Código Civil 
Federal, para que el cesionario pueda ejercer su derecho contra el o los deudores, resulta necesaria la 
notificación de la cesión de derechos del crédito, lo cual debe ser satisfecho previamente a la instauración 
del juicio correspondiente, ya que, de acuerdo con los preceptos mencionados, constituye un presupuesto 
indispensable, por una parte, para que la cesión produzca efectos en el deudor y, por otra, como condición 
para ejercer la acción respectiva; máxime que la notificación no tiene como objetivo sólo el conocimiento 
del cambio de acreedor, sino además, que el cesionario cumpla con esa condición previo a acudir al juicio, 
puesto que a través de éste habrá de hacer valer sus derechos.  

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022398  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/52 C (10a.)  
 
COSTAS. NO PROCEDE SU CONDENA BAJO EL CRITERIO SUBJETIVO DE LA TEMERIDAD O 
MALA FE, PREVISTO EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PRUEBAS QUE OFREZCA LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA RESULTEN INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LA OPOSICIÓN A LA ACCIÓN DE 
NULIDAD DE CARGOS NO RECONOCIDOS. 

La jurisprudencia 1a./J. 16/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dispone que en asuntos en los que se demande la nulidad de cargos de operaciones bancarias, es a la 
propia institución a quien corresponde ofrecer pruebas pertinentes que acrediten que el usuario fue quien 
realizó la transacción, por ser quien cuenta con los mecanismos que facilitan su aportación. Así, si bien 
la carga de la prueba en esos asuntos recae en la institución bancaria, su insatisfacción –derivada de no 
ofrecer pruebas eficaces– no conlleva a tener por actualizado el criterio subjetivo de temeridad o mala fe 
para imponer la condena en costas, porque la consecuencia de no aportar pruebas eficaces de que la 
operación bancaria la autorizara el cuentahabiente, y de que su sistema informático opera con seguridad 
y es confiable, sólo supone que la circunstancia fáctica queda indemostrada y repercute en su causa, 
debido a que según la noción de la carga probatoria, el sujeto obligado a satisfacerla se encuentra en 
absoluta libertad para elegir su conducta, ejecutándola o no, sin sujeción de coacción, y su inobservancia 
conlleva que no consiga el fin que satisface su propio interés, no una ventaja en perjuicio de alguien o el 
ejercicio de un derecho que no le corresponda, en tanto que tal insatisfacción perjudica a quien la 
incumple, y sin duda beneficia al demandante. A lo anterior se suma el hecho de que la institución 
crediticia cuenta con razón fundada para litigar, merced a la relación contractual que tiene celebrada con 
su cliente, en la que convinieron recíprocas obligaciones, lo que impide considerar su oposición deliberada 
y maliciosa. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022394  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/66 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS EN LOS QUE SE DEMANDA AL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO "SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO". SE SURTE A FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática sobre 

la competencia para conocer de juicios laborales en los que se demanda al organismo público 
descentralizado "Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano", arribando a posicionamientos 
contrarios, ya que para uno la competencia se surte a favor de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
y para el otro dicha competencia es de naturaleza burocrática y corresponde al Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito decide que la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje es competente para conocer de los conflictos laborales en los que se demanda al 
"Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano". 

Justificación: Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto por la tesis de jurisprudencia P./J. 1/96, 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL.", porque 
el "Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano", en términos del artículo 1 de la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, no sectorizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. En 
consecuencia, las relaciones entre dicho Sistema y sus trabajadores deben regularse por el artículo 123, 
apartado A, fracción XXXI, inciso b), punto 1, de la Constitución General, y no por el apartado B, aun 
cuando así lo señale el artículo 32 de la indicada Ley del Sistema, ya que el apartado B solamente se 
refiere a las relaciones entre los Poderes de la Unión y el Gobierno de la Ciudad de México, sin que el 
"Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano" forme parte de los mismos. De ahí, que en caso 
de conflicto, la competencia debe surtirse a favor de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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VIERNES 

27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022490  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VII.L. J/13 L (10a.)  
 
SUPLETORIEDAD DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. RESULTA INAPLICABLE TRATÁNDOSE 
DE LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE HUELGA PREVISTO POR LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO 
CIVIL DE VERACRUZ. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si la Ley Estatal del Servicio 

Civil de Veracruz regula en forma integral el procedimiento de huelga o de manera deficiente la forma 
como debe actuar el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en el caso de que estime que es legalmente 
incompetente para conocer de dicho procedimiento, permitiendo la aplicación supletoria de la Ley Federal 
del Trabajo, y llegaron a conclusiones divergentes, en tanto que uno de ellos consideró que la citada ley 
estatal sí contempla el procedimiento específico de huelga, por lo que no procedía la aplicación supletoria 
de la Ley Federal del Trabajo, mientras que el otro determinó que sí procedía la aplicación supletoria de 
ésta, en virtud de que la ley estatal referida, aunque prevé la figura de la huelga, no lo hace de manera 
amplia, exhaustiva y a detalle, en tanto que no establece cómo debe actuar el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Poder Judicial del Estado, en caso de que no se estime competente para conocer del asunto.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito determina que en el procedimiento 

de huelga previsto por la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, es inaplicable supletoriamente la Ley 
Federal del Trabajo para determinar el momento en que el tribunal burocrático puede declararse 
legalmente incompetente. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si bien existe un vacío legislativo en la ley estatal al no prever 

expresamente dentro del capítulo relativo al procedimiento de huelga, el momento en que el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje podrá declararse incompetente para conocer del mismo –como sí lo hace la Ley 
Federal del Trabajo–, lo cierto es que ello no hace necesaria la aplicación supletoria de aquélla, pues por 
una parte, la ley estatal sí contempla dicho aspecto, aun cuando de manera general para todos los 
procedimientos de los que conozca el tribunal laboral, lo cual evidencia que el legislador estatal no tuvo 
intención de establecer dicho aspecto de manera diversa, ello en ejercicio de su libertad de configuración 
legislativa, debido a los términos especiales con que se rigen los procedimientos tratándose de 
trabajadores al servicio del Estado y, por otra, dadas las diferencias sustanciales en la tramitación del 
procedimiento de huelga, previstas en la Ley Estatal del Servicio Civil y en la Ley Federal del Trabajo, 
hacen que lo establecido en esta última resulte incompatible e incongruente con los principios y bases 
que rigen el procedimiento contemplado por la ley burocrática estatal. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022488  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 60/2020 (10a.)  
 

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULIDAD EN EL QUE SE RECLAMA EL INCREMENTO A 
LA PENSIÓN JUBILATORIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA CUMPLIDA ES DE NATURALEZA 
DECLARATIVA Y, POR ENDE, NO REQUIERE EJECUCIÓN MATERIAL. 
 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron una misma problemática jurídica arribando a 

posicionamientos contrarios, ya que mientras que para uno de los contendientes la resolución que declara 
el cumplimiento de una sentencia dictada en un juicio de nulidad, en la que se condenó a la parte 
demandada al cálculo de la cuota pensionaria con los incrementos respectivos, produce consecuencias 
y efectos meramente declarativos y, por tanto, resulta aplicable la regla de competencia territorial 
establecida en el tercer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, para el otro, la resolución que a 
través del estudio de los agravios de la queja por exceso o defecto, declara el cumplimiento de esa 
sentencia, a pesar de constituir un acto negativo simple, sí produce efectos y consecuencias positivos, 
por lo que la regla de competencia territorial aplicable es la establecida en el primer párrafo del referido 
numeral.  
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la 

resolución que declara el cumplimiento de una sentencia dictada en un juicio de nulidad en el que se 
reclama el incremento a la pensión jubilatoria, es de naturaleza declarativa, no requiere ejecución material 
y, por ende, es aplicable la regla de competencia territorial establecida en el tercer párrafo del artículo 37 
de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: Lo anterior, porque constituye un acto reclamado cuyos efectos son de naturaleza 

declarativa, porque no trascienden ni modifican el estado material preexistente de las cosas, antes bien 
se concretan, simplemente, a reconocer el cumplimiento dado a la sentencia dictada en un juicio de 
nulidad, a través de las resoluciones de las autoridades administrativas. Lo cual significa que no requiere 
de ejecución material, porque una vez agotado el procedimiento de ejecución, la autoridad responsable 
solamente se limita a dar por buena la actuación de la autoridad demandada en el juicio natural, es decir, 
ese acto reclamado no tiene por efecto alguna orden o mandato para actuar o llevar a cabo algo, pues 
deriva de una etapa que ya concluyó y en la que finalmente se determinó el acatamiento por parte de la 
autoridad demandada a los lineamientos de la ejecutoria del juicio de nulidad. Ahora, si bien la ejecución 
material no mira sólo al contenido del acto reclamado en el sentido de que establezca una orden, un 
mandato, el cumplimiento o prohibición para efectuar o llevar a cabo algo, sino que también comprende 
los alcances materiales que tuviera o llegara a producir en el mundo fáctico, lo cierto es que esos alcances 
no pueden llegar al extremo de considerar el aumento de la cuantía de la pensión, en los términos 
propuestos por la autoridad demandada en la resolución pronunciada en acatamiento a la decisión emitida 
en el juicio contencioso administrativo. Esto, pues de considerarlo así, no se estarían analizando los 
alcances materiales del acto reclamado, que en el caso particular se limitan a reconocer el cumplimiento 
a la sentencia dictada en un juicio de nulidad, sino los producidos por la resolución que emite la autoridad 
demandada en cumplimiento de la sentencia del tribunal administrativo, lo cual no constituye un criterio 
para determinar la competencia por razón de territorio de los Jueces de Distrito, ya que éste se limita a 
los alcances derivados del acto reclamado. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022487  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 17/2020 (10a.)  
 
SECRETARIO DE JUZGADO EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITO. PARA JUSTIFICAR ESA 
CALIDAD EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA, BASTA CON QUE MENCIONE EN LA ANTEFIRMA 
DE LA RESOLUCIÓN QUE SE ENCUENTRA AUTORIZADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL PARA ACTUAR CON TAL CARÁCTER. 

 
Hechos: La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al analizar la forma 

en que un secretario en funciones de Juez de Distrito debe justificar que actúa con tal carácter al dictar 
sentencias, llegaron a soluciones distintas, ya que para la Primera Sala basta con que el secretario 
mencione que se encuentra autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal, mientras que para la 
Segunda Sala es necesario que en la sentencia se transcriba el documento que autoriza al secretario 
para fungir como Juez de Distrito. 
 
Criterio jurídico: La calidad de secretario en funciones de Juez de Distrito al dictar una sentencia, se 

justifica cuando éste menciona en la antefirma de la resolución que se encuentra autorizado por el 
Consejo de la Judicatura Federal para actuar con ese carácter. 
 
Justificación: La sola manifestación de esa autorización goza de la presunción de certeza, en tanto que 

el Consejo de la Judicatura Federal tiene facultades para autorizar al secretario del juzgado para 
desempeñar las funciones de Juez de Distrito en la ausencia del titular, y dichas actuaciones deben ser 
autorizadas por el secretario de Acuerdos respectivo, quien tiene fe pública. Lo anterior se refuerza en 
virtud de que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley de Amparo y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a esta última, no prevén mayores formalidades para 
el ejercicio de tal encomienda; esto, sin menoscabo de que el quejoso, en su caso, pueda demostrar la 
ilegalidad de tal actuación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022486  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 15/2020 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO DE LA PARTE QUEJOSA. EL AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO NO PUEDE SER EQUIPARADO 
AL REPRESENTANTE LEGAL DEL FALLECIDO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar si el autorizado en términos 

amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo puede considerarse como "representante legal" para los 
efectos del artículo 16 de la propia legislación, llegaron a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: El autorizado en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo no puede 

equipararse al representante legal a que hace referencia el artículo 16 de la propia legislación, para 
efectos de la representación del quejoso que fallece. 
 
Justificación: El representante legal tiene originariamente las facultades y obligaciones para instaurar el 

procedimiento, por lo que esa figura no es equiparable a la del autorizado en términos del artículo 12 de 
la Ley de Amparo, entre otras razones, porque los requisitos previstos para la representación legal o el 
otorgamiento del mandato no pueden tenerse por satisfechos con la sola presentación de una promoción 
como en el caso de las autorizaciones que se otorgan en términos amplios, aun cuando puedan 
acompañarse de facultades para intervenir en el juicio en el que se le autoriza. Por tanto, el representante 
legal del fallecido es el único que puede continuar con el juicio en tanto interviene el representante de la 
sucesión de acuerdo con el artículo 16 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución, no así el autorizado en términos amplios del artículo 12 de la propia legislación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022483  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 14/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA ACUERDOS DE TRÁMITE DEL PRESIDENTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DICTADOS EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. 
EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN SE INTERRUMPE CUANDO SE PRESENTA 
OPORTUNAMENTE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN 
QUE MOTIVÓ EL ACUERDO RECURRIDO O ANTE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN 
A LA QUE PERTENECE DICHO ÓRGANO. 
 
Hechos: Las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciaron de manera 

discrepante en torno a determinar si se interrumpe o no el cómputo del plazo para la interposición del 
recurso de reclamación cuando se presenta oportunamente ante el Tribunal Colegiado que dictó la 
resolución que motivó el acuerdo recurrido o ante la Oficina de Correspondencia Común a la que 
pertenece dicho órgano, cuando se impugna un auto del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Criterio jurídico: El cómputo del plazo previsto en el artículo 104 de la Ley de Amparo se interrumpe 

cuando el recurso de reclamación se presenta oportunamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 
dictó la resolución que motivó el acuerdo recurrido o ante la Oficina de Correspondencia Común a la que 
pertenece dicho órgano, cuando se impugna un auto dictado por el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en un amparo directo en revisión. 
 
Justificación: Si bien la regla interpretativa prevaleciente durante la vigencia de la Ley de Amparo para 

los casos en que la interposición de un recurso de reclamación se hiciera ante un órgano jurisdiccional 
distinto al que pertenecía el Presidente que dictó el acuerdo de trámite impugnado, era que tal 
presentación no interrumpía el cómputo del plazo para su interposición, por lo cual éste debía seguir 
corriendo de manera que, si para cuando se remitía al órgano correspondiente ya se había agotado el 
plazo, su interposición debía estimarse extemporánea. De una nueva interpretación del artículo 104 de la 
Ley de Amparo, y en aras de favorecer en todo momento a las personas la protección más amplia en 
términos del artículo 1o. constitucional, así como salvaguardar los derechos de acceso a un recurso 
judicial efectivo, a la tutela judicial, a la seguridad jurídica y de progresividad, previstos en los artículos 14 
y 17 constitucionales, este Alto Tribunal considera que el vacío legal del que adolece el referido precepto 
legal, debe subsanarse interpretándolo en el sentido de considerar que la presentación de un recurso de 
reclamación contra acuerdos del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito que dictó la resolución que motivó el acuerdo que se pretende impugnar, o bien, 
ante la Oficina de Correspondencia Común a la que pertenezca tal órgano colegiado, debe tenerse por 
válida y, por tanto, es susceptible de interrumpir el cómputo del plazo para su interposición, siempre que 
ello acontezca dentro del de tres días previsto en el referido artículo 104. Una interpretación contraria 
impondría una restricción no prevista en la norma reglamentaria y vulneraría el artículo 17 constitucional, 
poniendo de manifiesto una limitación regresiva al derecho de acceso a la justicia, pues el hecho de que 
no se tenga certeza legal ante quién debe presentarse el recurso de reclamación, no puede ser atribuido 
al recurrente y menos aún su incumplimiento puede acarrear la preclusión de su derecho de impugnación. 
Lo anterior, en la inteligencia de que a fin de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tenga 
conocimiento oportuno de la interposición de dicho recurso ante los referidos órganos jurisdiccionales, en 
términos de lo previsto en el Acuerdo General Número 12/2014, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los servidores públicos responsables del uso del Módulo de Intercomunicación 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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(MINTERSCJN) deben remitir a esta Suprema Corte mediante dicho sistema, al día siguiente al en que 
sea recibido en el Tribunal Colegiado de Circuito, el escrito en el que se haga valer el referido medio de 
impugnación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022469  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXX. J/29 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA ACTOS DE APLICACIÓN FUNDADOS EN 
NORMAS GENERALES RESPECTO DE LOS CUALES SE HUBIESE DICTADO UNA DECLARATORIA 
GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO VI 
DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY DE AMPARO, O EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL NO PREVERLOS EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
El precepto legal citado, textualmente establece que el juicio de amparo será improcedente cuando se 
reclamen normas generales respecto de las cuales la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
emitido una declaratoria general de inconstitucionalidad en términos de lo dispuesto por el Capítulo VI del 
Título Cuarto de dicha Ley, o en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Luego, en la tesis aislada 
2a.CLVII/2009, de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSALES QUE LA 
PREVÉN DEBEN INTERPRETARSE DE MANERA ESTRICTA, A FIN DE EVITAR OBSTACULIZAR 
INJUSTIFICADAMENTE EL ACCESO DE LOS INDIVIDUOS A DICHO MEDIO DE DEFENSA.", la 
Segunda Sala del Alto Tribunal sostuvo que las causas de improcedencia deben aplicarse de manera 
estricta, con el fin de que la salvaguarda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de los derechos fundamentales a través del juicio de amparo sea efectiva, por lo que ante posibles 
interpretaciones de las causales de improcedencia, el juzgador debe declarar fundada la que se hubiese 
demostrado fehacientemente; por tanto, si en el juicio de derechos fundamentales se reclama el acto de 
aplicación de una norma general respecto de la cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación hubiese 
emitido una declaratoria general de inconstitucionalidad, como podría ser el cobro del derecho de 
alumbrado público por concepto de consumo de energía eléctrica, fundado en las leyes declaradas 
inconstitucionales por el Pleno del Alto Tribunal del País al resolver la acción de inconstitucionalidad 
15/2019, pero no se impugna la norma, el juicio resulta procedente; sin embargo, si lo que se reclama es 
la ley, sea en su vertiente de autoaplicativa o heteroaplicativa, sí se actualiza de manera manifiesta e 
indudable el supuesto de improcedencia previsto por la fracción VIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022468  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 23/2020 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL OFICIO 
POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SU INCLUSIÓN EN EL 
LISTADO DE AQUELLOS QUE NO DESVIRTUARON LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE 
OPERACIONES A QUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 69-
B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2018. 

 
De acuerdo con el párrafo primero del numeral citado, la autoridad fiscal podrá presumir la inexistencia 
de las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente, si detecta 
que éste no cuenta con la capacidad operativa para otorgar los servicios o entregar los bienes respaldados 
en tales comprobantes, o bien, que se encuentra no localizado. Ante ello, el párrafo segundo dispone que 
la autoridad deberá notificar a los contribuyentes que se encuentren en esa situación, a través de su 
buzón tributario, de la página de internet del Servicio de Administración Tributaria y mediante publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que en el plazo de quince días contados a partir de 
la última de las notificaciones efectuadas, manifiesten ante dicha autoridad lo que a su derecho convenga 
y aporten la documentación e información con la que pretendan desvirtuar la presunción que existe en su 
contra. Por su parte, el párrafo tercero establece que una vez transcurrido aquel término, la autoridad, en 
un plazo que no excederá de cinco días: 1) valorará las pruebas y defensas que se hayan hecho valer; 2) 
notificará su resolución a los contribuyentes a través del buzón tributario; y 3) treinta días posteriores a 
esta notificación publicará en el medio oficial y página electrónica referidos, un listado de los 
contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputó y que, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el párrafo primero del artículo en comento. Lo anterior 
permite concluir que es la notificación de la citada resolución [identificada en el inciso 2)] la que causa un 
perjuicio al contribuyente impugnable ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. En 
consecuencia, si la autoridad hacendaria mediante oficio hace del conocimiento del contribuyente su 
inclusión en el listado aludido, en contra de tal oficio no procede el juicio contencioso administrativo, 
puesto que no constituye una resolución que cause agravio en términos del artículo 3, fracción V, de la 
Ley Orgánica del mencionado tribunal, sino que es una consecuencia directa de la resolución de la 
autoridad fiscal por la que determinó que dicho contribuyente no desvirtuó la presunción actualizada en 
su contra. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022467  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 48/2020 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA ACREDITARLO PLENAMENTE CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN DEL 
INMUEBLE MATERIA DEL DELITO DE DESPOJO, ES SUFICIENTE QUE EL QUEJOSO TENGA LA 
CALIDAD DE INDICIADO O PROCESADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA PENAL DE LA 
QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos en 

revisión, sostuvieron un criterio distinto sobre la forma en que se acredita el interés jurídico en el amparo 
indirecto que promueva el inculpado o procesado contra la orden de restitución provisional en favor de la 
víctima, del bien inmueble objeto del delito de despojo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el interés 

jurídico en el juicio de amparo promovido en contra de la resolución que ordena la restitución provisional 
del inmueble materia del delito de despojo en favor de la víctima, se encuentra acreditado plenamente 
por el solo hecho de que el quejoso tenga la calidad de inculpado o procesado en la indagatoria o causa 
penal de la que emana el acto reclamado. 
 
Justificación: Se arriba a esa conclusión en razón de que, si bien del artículo 107, fracción I, de la 
Constitución General se colige que para la promoción del juicio de amparo debe tenerse en consideración 
que éste se rige por el principio de instancia de parte agraviada, el cual refiere, por un lado, que no puede 
ser iniciado de manera oficiosa y, por otro, que quien lo solicite debe sufrir un agravio personal y directo 
respecto del acto que reclame, en el caso, resulta innecesario acreditar ese interés jurídico a través de 
un documento que ampare la titularidad del bien inmueble, sino que basta con ser parte de la investigación 
o causa penal de origen para tenerlo por plenamente acreditado, porque si bien en la contienda 
constitucional se tiene la posibilidad de ofrecer pruebas, éstas estarían dirigidas a sustentar únicamente 
la inconstitucionalidad o ilegalidad del acto reclamado, porque en dicha litis no se decidirá si el quejoso 
tiene derecho de poseer el bien materia del delito. Por tanto, si el imputado o procesado promueve juicio 
de amparo para reclamar la orden de restitución del bien inmueble objeto del delito de despojo en favor 
de la víctima, es innecesario que exhiba documento que ampare la propiedad o posesión de dicho predio, 
pues su interés jurídico queda acreditado con la afectación directa que sobre él recae en la indagatoria o 
causa penal de donde emana el acto reclamado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022460  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: 1a./J. 51/2020 (10a.)  
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS POR LOS QUE SE 
SOSTIENE QUE EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), NUMERAL 6, DE LA LEY DE LA 
MATERIA TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, RESPECTO DEL TRIBUTO 
ESTABLECIDO PARA ALIMENTOS PROCESADOS DESTINADOS A DISTINTAS ESPECIES 
ANIMALES. 

 
Hechos: Personas morales promovieron juicios de amparo indirecto contra, entre otros, el artículo 2o.-A, 

fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, adicionado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que entró en vigor el 1 de 
enero de 2014, al considerarlo violatorio del principio de equidad tributaria a partir de la desigualdad de 
trato generada entre alimentos procesados para animales. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que resultan 

inoperantes los argumentos por los que se sostiene que el artículo mencionado transgrede el principio de 
equidad tributaria, respecto del impuesto establecido para alimentos procesados destinados a distintas 
especies animales, al partir de una premisa incorrecta. 
 
Justificación: De acuerdo con la evolución legislativa de la norma analizada, la tasa diferenciada 
establecida en el citado precepto legal está referida a productos destinados a la alimentación humana, 
sin que se desprendan elementos que permitan identificar dentro de esta hipótesis normativa productos 
destinados a la alimentación animal. Por tanto, el legislador otorga el mismo tratamiento a la enajenación 
de alimentos procesados para perros, equinos u otras especies, actividad que la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado grava a la tasa del 16% (dieciséis por ciento). Tal tratamiento en materia de impuesto al valor 
agregado se explica tomando en cuenta que la enajenación constituye una actividad gravada a la tasa 
general; por excepción, determinados productos se benefician con la aplicación de la tasa 0% (cero por 
ciento), sin que se advierta que en este supuesto se ubique el alimento procesado para equinos ni algún 
otro destinado a la alimentación animal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022457  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 50/2020 (10a.)  
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), NUMERAL 6, DE 
LA LEY DE LA MATERIA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE RECTORÍA ECONÓMICA DEL 
ESTADO. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicios de amparo indirecto contra, entre otros, el artículo 2o.-A, 

fracción I, inciso b), numeral 6, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, adicionado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, y que entró en vigor el 1 de 
enero de 2014, al considerarlo violatorio del principio de rectoría económica del Estado. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el precepto 
citado no transgrede el principio de rectoría económica del Estado. 
 
Justificación: El establecimiento del impuesto al valor agregado a los productos destinados a la 

alimentación animal tiene su fundamento en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, que 
otorga al Estado la facultad de establecer las contribuciones necesarias para sufragar los gastos públicos. 
Desde esa perspectiva, no puede considerarse que tal potestad sea susceptible de vulnerar el artículo 25 
constitucional, pues la rectoría económica del Estado no puede verse menoscabada por la facultad 
impositiva, cuyo único fin es el establecimiento de tributos encaminados a sufragar el gasto público. Lo 
anterior, porque como lo ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los preceptos 
constitucionales que rigen en materia económica no son referente de valoración para determinar la validez 
de normas tributarias, que tienen sustento en preceptos constitucionales diversos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022453  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXX. J/28 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA DE MANERA 
MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN NORMAS GENERALES 
RESPECTO DE LAS CUALES LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HAYA EMITIDO 
DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
EL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY REFERIDA, O EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
De conformidad con las reglas contenidas en la Ley de Amparo, los órganos de control constitucional se 
encuentran obligados a examinar integral y exhaustivamente la demanda de amparo y de existir una 
causa manifiesta e indudable de improcedencia, desecharla de plano. Partiendo de esa premisa, 
tratándose de un acto de aplicación que se funde en normas declaradas inconstitucionales por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a través de una declaratoria general de inconstitucionalidad, no se actualiza 
la causa manifiesta e indudable de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción VIII, de la ley de la 
materia, ya que las causales de improcedencia deben ser de aplicación estricta; por tanto, el motivo de 
inejercitabilidad, previsto en la fracción VIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, sólo debe leerse y 
entenderse como gramaticalmente está previsto, esto es, que el juicio de derechos fundamentales 
únicamente será improcedente cuando se reclamen normas generales respecto de las cuales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haya emitido declaratoria general de inconstitucionalidad en términos de lo 
dispuesto por el Capítulo VI del Título Cuarto de la Ley de Amparo, o en términos de lo dispuesto por la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022447  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 49/2020 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS SIN PREVIA INVESTIGACIÓN O ESFUERZO DE BÚSQUEDA DEL 
DOMICILIO CORRECTO DEL DEMANDADO. EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, QUE LO PERMITE CUANDO EL DOMICILIO PACTADO EN EL 
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN, NO CORRESPONDA AL DE LA DEMANDADA, ES 
INCONSTITUCIONAL. 

 
Hechos: La parte quejosa fue emplazada al juicio natural por edictos, ante la imposibilidad de notificarla 

en el domicilio pactado en el contrato base de la acción, sin investigarse por los medios de que disponía 
el órgano jurisdiccional, el domicilio correcto de la demandada, ello con fundamento en el párrafo quinto 
del artículo 1070 del Código de Comercio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia considera que el quinto párrafo del 

artículo 1070 del Código de Comercio, es inconstitucional y violatorio de la garantía de audiencia previa; 
y, por consecuencia, de las garantías de legalidad y debido proceso, protegidas por los artículos 14 y 16 
constitucionales, al permitir que, sin un esfuerzo de búsqueda del domicilio correcto en que deba ser 
emplazada la parte demandada, se realice por edictos en los casos en que intentado el emplazamiento 
en el domicilio convencional pactado en el documento base de la acción, resulte incorrecto o no vigente. 
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que la notificación por edictos debe entenderse reservada para 

aquellos casos en que tras un esfuerzo de búsqueda del domicilio correcto para notificar personalmente 
a una persona, no sea posible ubicarlo. De ahí que representa más bien una vía de notificación 
excepcional o de último recurso para informar respecto del inicio de un juicio, siendo obligatorio para el 
respectivo juzgador, investigar hasta donde sea posible del domicilio correcto del demandado, antes de 
proceder a esta notificación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022442  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXX. J/30 K (10a.)  
 
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LA DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO EXCLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 

El procedimiento de denuncia por incumplimiento a una declaratoria general de inconstitucionalidad 
previsto en el artículo 210 de la Ley de Amparo, no es el único medio con el que cuentan los afectados 
para defenderse de actos que tengan su génesis en normas generales respecto de las cuales la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haya emitido declaratoria general de inconstitucionalidad en términos de lo 
dispuesto por el Capítulo VI del Título Cuarto de la Ley de Amparo, o en términos de lo dispuesto por la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dado que el vocablo "podrá" contenido en dicho precepto, interpretado 
sistemáticamente con los artículos 47, párrafo tercero y 72, párrafo segundo, de esta última legislación, 
refleja la intención del legislador de dotar de decisión a los justiciables en cuanto al camino que deban 
seguir para defenderse de un acto con las características apuntadas, esto es, instar el procedimiento 
establecido en el citado artículo 210, o bien, acudir al procedimiento sumario previsto en el artículo 118 
de la ley de la materia, ya que aun cuando el procedimiento de denuncia de incumplimiento de la 
declaratoria general de inconstitucionalidad y el juicio de amparo en su vía indirecta tengan un diseño 
legislativo distinto, procesalmente también sean regulados de manera diversa y tengan alcances y efectos 
jurídicos diferentes, ambos cumplen con el fin de restablecer al particular en el goce de los derechos 
fundamentales que se estimen violados y, por ende, de resguardar el orden constitucional, lo que implica 
que tenga libertad de elegir la vía que estime idónea para combatir actos de esa naturaleza, de ahí que, 
dichos procedimientos no sean excluyentes entre sí, interpretación que es acorde con el derecho de tutela 
judicial efectiva; por ello, es jurídicamente válido concluir que la intención del legislador fue crear un 
mecanismo adicional al juicio de amparo para que los particulares se defiendan de actos fundados en 
normas declaradas inválidas, pero no limitar la procedencia del medio de control constitucional que por 
antonomasia ha sido a lo largo de la historia de la justicia constitucional, el mecanismo protector y 
restitutorio de derechos humanos. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022438  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VII.L. J/12 L (10a.)  
 
CERTIFICADO DE DERECHOS. EL OFRECIDO EN ORIGINAL POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL, TIENE PLENO 
VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS QUE CONTIENE, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO, POR LO QUE PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIA SU RATIFICACIÓN POR LA PERSONA 
QUE LO EMITIÓ. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes dilucidaron si es necesaria la ratificación del 

certificado de derechos ofrecido en original por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), como parte 
demandada en el juicio laboral, a fin de que tenga validez, y llegaron a conclusiones divergentes, en tanto que 
unos sostuvieron que es innecesaria su ratificación para concederle valor probatorio pleno, mientras que el 
otro consideró necesario reponer el procedimiento para el desahogo de un medio de p erfeccionamiento 
(ratificación de contenido y firma). 
 
Criterio jurídico: Este Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito determina que no es necesaria la 
ratificación de la hoja de certificación de derechos ofrecida como prueba por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, para su validez. 
 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 
39/2002 y 2a./J. 176/2009, de rubros: "SEGURO SOCIAL. EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO 
COMO PRUEBA POR EL INSTITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO 
LABORAL, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS QUE EN EL MISMO SE 
CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO QUE PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE 
SE ACOMPAÑEN LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS 
RESPECTIVAS." y "CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. SI LOS HECHOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE FORMAN PARTE DE LA LITIS Y LA 
INFORMACIÓN QUE CONTIENE SE CONTROVIERTE EXPLÍCITA O IMPLÍCITAMENTE, SU VALOR 
PROBATORIO NO ES ABSOLUTO SINO SUSCEPTIBLE DE DESVIRTUARSE CON OTRA PRUEBA.", 

estableció, en esencia, que el certificado de derechos emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene 
valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario, pues se trata de un documento oficial expedido por 
funcionarios que cuentan con facultad expresa para ello, en términos del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, es decir, en su calidad de autoridad administrativa, quienes lo avalan con su 
nombre y firma, plasmando la información que se obtiene de los registros que se encuentran asentados en el 
sistema o base de datos que se llevan para tal efecto, por lo que constituye la prueba idónea para justificar las 
semanas cotizadas y el salario promedio de cotización. En esa tesitura, cuando el referido certificado de 
derechos es objetado en cuanto a su autenticidad, resulta innecesaria su ratificación para otorgarle validez, 
pues ello equivaldría a desconocer las formalidades que implica su expedición y la potestad con que se realiza; 
máxime cuando tal circunstancia no impide al asegurado, en su caso, desvirtuar con prueba en contrario la 

verosimilitud del contenido del documento. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022434  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 16/2020 (10a.)  
 
COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO EN TORNO AL INTERÉS JURÍDICO POR 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL A UN DERECHO SUBJETIVO. CASOS EN LOS QUE UNA 
RESOLUCIÓN DE SOBRESEIMIENTO NO HACE QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron medios de impugnación en 

amparo indirecto que tenían como antecedente haberse decretado el sobreseimiento en un primer juicio 
de amparo por falta de interés jurídico, por no haberse acreditado un derecho subjetivo específico, y 
examinaron si en el segundo juicio se actualizaba o no la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XI, de la Ley de Amparo. Al respecto, llegaron a soluciones contrarias, puesto que para uno 
no procede un nuevo juicio promovido por el mismo quejoso contra la misma autoridad y respecto al 
mismo acto, por constituir dicho sobreseimiento cosa juzgada; mientras que para el otro sí procede, 
porque las razones o circunstancias que sustentaron la decisión de improcedencia en el juicio previo no 
provocaron la inejercitabilidad de la acción de amparo de modo absoluto. 
 
Criterio jurídico: La causa de improcedencia de cosa juzgada prevista en el artículo 61, fracción XI, de 

la Ley de Amparo, puede operar excepcionalmente cuando en un juicio previo se haya desechado una 
demanda o decretado el sobreseimiento, en la inteligencia de que no basta que en el primer juicio se haya 
determinado que el quejoso carece de interés jurídico para llegar a la conclusión de que ello, por sí solo, 
implica la inatacabilidad del mismo acto a través de un diverso juicio constitucional, pues necesariamente 
se deben analizar las razones que llevaron al órgano jurisdiccional a esa conclusión, ya que no todas 
ellas conllevan un pronunciamiento que impide la impugnación del acto de autoridad en un juicio de 
amparo ulterior. 
 
Justificación: Por regla general, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que una 
resolución de sobreseimiento no constituye cosa juzgada y, por consiguiente, no impide promover un 
nuevo juicio de amparo en el que se impugne el mismo acto o norma general; asimismo, ha establecido 
que existen excepciones al respecto, en virtud de que la causa de improcedencia de cosa juzgada opera 
por diversas circunstancias, en tanto no sólo se actualiza cuando en una sentencia ejecutoria se haya 
resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también con 
motivo del desechamiento de una demanda o el sobreseimiento en el juicio cuando se ha determinado la 
inatacabilidad de los actos a través de un diverso juicio constitucional, con la condición de que tal 
determinación obedezca a razones o circunstancias que hagan efectivamente inejercitable la acción de 
amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado. Ahora bien, 
considerando que el interés jurídico, cuando se hace descansar en la afectación real y actual de un 
derecho subjetivo, es materia de prueba y, partiendo de la base de que el promovente del amparo debe 
demostrar los dos supuestos que lo integran, es decir, su titularidad respecto del derecho subjetivo 
reconocido por la ley y el perjuicio que le causa el acto de autoridad, la improcedencia por falta de dicho 
interés puede derivar de las siguientes hipótesis: I. Falta de titularidad de un derecho subjetivo tutelado 
por la ley; II. Ausencia de agravio personal y directo, esto es, inexistencia de un perjuicio, en virtud de que 
el acto de autoridad no incide en la esfera jurídica del promovente del juicio de amparo; III. Falta de 
idoneidad de pruebas concretas; y, IV. Omisión de aportar las pruebas conducentes para acreditar el 
interés jurídico. Si bien, respecto de los primeros dos supuestos, el sobreseimiento decretado en el primer 
juicio de amparo por falta de interés jurídico (con fundamento en la fracción XII del artículo 61 de la Ley 

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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de Amparo) ocasionaría que en un segundo juicio de amparo promovido por el mismo quejoso, contra la 
misma autoridad y acto reclamado, se actualizara la diversa causa de improcedencia prevista en la 
fracción XI del precepto citado, por existir un pronunciamiento sobre el tema específico; ello no ocurre 
con los últimos dos supuestos, porque la falta de interés jurídico se genera por la insuficiencia o ausencia 
de pruebas, lo que no implica un pronunciamiento en cuanto a la existencia del derecho subjetivo tutelado 
o el agravio en la esfera jurídica del quejoso, sino únicamente sobre la ausencia de medios probatorios 
idóneos que acrediten la titularidad del derecho subjetivo que estima afectado el peticionario del amparo. 
De ahí la importancia de atender a las razones o circunstancias que condujeron a que en un primer juicio 
de amparo el órgano jurisdiccional resolviera sobreseer por falta de interés jurídico, para determinar si 
éstas son insuperables o no. En este sentido, si las razones o circunstancias que llevaron a sobreseer no 
hacen inejercitable la acción de amparo, con independencia de que esa determinación adquiera firmeza, 
ya sea porque no haya sido recurrida o habiéndolo sido se confirme, ello no impedirá promover un nuevo 
juicio de amparo contra el mismo acto. De esta forma, si el sobreseimiento en el primer juicio se sustentó 
en la falta de demostración del interés jurídico del quejoso, bajo la hipótesis de insuficiencia o ausencia 
de pruebas para acreditar ser titular de un derecho subjetivo, ello no constituye una razón que predomine, 
impidiendo que se promueva un nuevo amparo. En suma, debe considerarse que no se produce la 
inejercitabilidad de la acción de modo absoluto cuando en el primer juicio se haya omitido allegar pruebas, 
ni cuando las que se hayan ofrecido resulten insuficientes, esto es, eventualmente las pruebas en un 
segundo juicio de amparo no tendrían que ser forzosamente todas “nuevas”, considerando, por ejemplo, 
que una prueba que aisladamente no haya sido suficiente en un primer juicio para demostrar la titularidad 
de un derecho subjetivo puede, en cambio, ser suficiente si se le adminicula con otra novedosa, 
susceptible de generar la convicción necesaria; entonces, al segundo juicio (que podría examinarse, por 
no existir cosa juzgada) se podría aportar nuevamente una prueba inicialmente ofrecida, pero agregando 
otras que la robustezcan o perfeccionen, para que en su conjunto brinden certeza. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022430  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 13/2020 (10a.)  
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA O DE UN RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE 
DECRETA EL SOBRESEIMIENTO, DICTADOS POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA 
POR ESTIMAR QUE LA RESPONSABLE NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA MATERIA EN LA 
QUE INCIDE EL ACTO RECLAMADO Y, EN SU CASO, A LA NATURALEZA DE LAS AUTORIDADES 
CONSIDERADAS COMO RESPONSABLES. 
 

Hechos: La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciaron sobre 
el Tribunal Colegiado de Circuito competente para conocer del recurso de queja interpuesto contra el acuerdo 
de desechamiento de la demanda dictado por un Juez de Distrito con competencia mixta al estimar que no se 
está ante actos de autoridad para efectos del juicio de amparo. La Segunda Sala determinó que la comp etencia 
para conocer del recurso de queja interpuesto contra el auto que desecha la demanda o del recurso de revisión 
contra la sentencia que decrete el sobreseimiento, en ambos casos por estimar que no se está ante actos de 

autoridad, corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia administrativa, pues de ese 
modo al resolverse el conflicto no se prejuzgará sobre el fondo de ese medio de defensa atendiendo al criterio 
residual previsto en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, sin que se actualicen 
los supuestos de excepción establecidos en las fracciones II del artículo 50 y III del diverso 51 de ese 
ordenamiento legal; en cambio, la Primera Sala sostuvo que para determinar qué Tribunal Colegiado de 
Circuito es el competente para conocer de un recurso de queja interpuesto contra la determinación del Juez 
de Distrito que desecha la demanda por estimar que no se está ante actos de autoridad, debe atenderse a la 
naturaleza del acto reclamado y de las señaladas como responsables.  
 

Criterio jurídico: De la interpretación sistemática de los artículos 37 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación se sigue que la competencia para conocer de un recurso de queja contra el auto de 
desechamiento de la demanda o de un recurso de revisión contra la sentencia que decreta el sobreseimiento 
dictado por un Juez de Distrito con competencia mixta, por estimar que la responsable no es autoridad para 
efectos del juicio de amparo, corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en la materia en la 

que incide el acto reclamado y, en su caso, a la naturaleza de las autoridades consideradas como 
responsables. 
 

Justificación: Aun cuando la Primera Sala no abordó la problemática relativa a la competencia para conocer 
del recurso de revisión respectivo, a fin de generar seguridad jurídica sobre el criterio que debe prevalecer, el 
estudio contempló los Tribunales Colegiados de Circuito que deben conocer tanto del recurso de queja como 
del recurso de revisión interpuestos contra el acuerdo que desecha la demanda y decreta el sobreseimiento 
en el juicio, respectivamente. Para determinar la competencia por materia del Tribunal Colegiado de Circuito 
que debe conocer de un recurso de queja interpuesto contra el auto de desechamiento de la demanda o de un 

recurso de revisión contra el sobreseimiento dictado por un Juez de Distrito con competencia mixta, por estimar 
que las responsables no son autoridades para efectos del juicio de amparo debe atenderse, en principio, a la 
naturaleza del acto reclamado. Complementariamente, podrá considerarse la naturaleza de las autoridades 
estimadas como responsables respecto de las cuales no se hubiera desechado la demanda de amparo o 
sobreseído en el juicio, toda vez que en algunos casos no basta con atender a la naturaleza del acto reclamado. 
 

PLENO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
Época: Décima Época  
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Registro: 2022429  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 47/2020 (10a.)  
 
ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. DENTRO DE LOS REQUISITOS PARA CANCELARLA, 
CON MOTIVO DE SU CADUCIDAD, NO ESTÁ EL RELATIVO A QUE TAMBIÉN SE ENCUENTRE 
CONCLUIDO EL JUICIO DEL QUE DERIVÓ CUANDO LA LEY APLICABLE NO CONTIENE 
DISPOSICIÓN EN ESE SENTIDO NI OTRA QUE ORIENTE TAL INTERPRETACIÓN (LEGISLACIONES 
DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y DE PUEBLA). 

 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales que participaron en la contradicción de tesis llegaron a 

conclusiones distintas al resolver si, para llevar a cabo la cancelación de la anotación preventiva de 
embargo que consta en el folio real, por haber operado su caducidad, basta con que se cumplan los 
requisitos expresamente establecidos en la ley, o si es necesario, además, que haya operado la 
caducidad de la instancia en el juicio del que derivó dicha anotación preventiva sin que esté regulado en 
algún ordenamiento. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, dentro 

de los requisitos para cancelar la anotación preventiva de embargo en el folio real, por haber operado su 
caducidad, no está el relativo a que también se encuentre concluido el juicio del que derivó dicha 
inscripción cuando la ley aplicable no contiene disposición alguna en ese sentido ni alguna otra que 
oriente esa interpretación. En ese tenor, cuando en la legislación de mérito se advierte que tal anotación 
es autónoma, por tener validez y vigencia por un plazo determinado (que puede ser prorrogado), pasado 
el cual opera la caducidad, ha lugar a cancelarla en los términos que la ley prevé sin agregar requisitos 
adicionales, esto es, con independencia de que haya existido actividad en el juicio del que derivó esa 
anotación preventiva. 
 
Justificación: Lo anterior, pues los artículos 41 y 131, fracción IV, de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad del Estado de Jalisco y 89 de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Puebla 
prevén que la caducidad de la anotación preventiva del embargo practicado sobre bienes inmuebles en 
el juicio natural, impone únicamente como requisito el transcurso de tres años y que no se haya 
prorrogado la inscripción en los términos de ley, sin que deban aplicarse legislaciones que prevean otros 
requisitos para la cancelación de tal asiento registral, porque donde la ley no distingue, el juzgador no 
debe hacerlo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022540  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/105 C (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS CELEBRADAS EN LOS JUICIOS ORALES 
MERCANTILES. PARA LA VALIDEZ DE LA CERTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE 
LAS CONTIENEN, NO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE HAGA CONSTAR QUE "ES COPIA 
FIEL Y EXACTA" DEL REGISTRO ORIGINAL. 

 
El artículo 1390 Bis 28 del Código de Comercio establece la obligación del secretario del Juzgado de 
certificar el medio digital en donde se encuentren registradas las audiencias en el juicio oral mercantil, así 
como de identificar dicho medio con el número de expediente y tomar las medidas necesarias para evitar 
que pueda alterarse. De la interpretación conjunta del artículo mencionado, con el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, en términos de su 
artículo 1063, se concluye que son elementos indispensables y, por tanto, mínimos para que dicha 
certificación tenga validez, los siguientes: 1. El juzgado de origen y el número de expediente; 2. El tipo de 
audiencia y la fecha; 3. La firma y nombre del secretario del órgano jurisdiccional, así como la mención 
de que se certifica que el disco que contiene la reproducción de la audiencia coincide con su original, o 
con la videograbación que obra en el equipo respectivo; y, 4. El sello del órgano emitente; de manera que 
no es necesario hacer constar indefectiblemente y de manera literal que "es copia fiel y exacta" del registro 
original, para dar certeza jurídica de que su contenido coincide con el archivo resguardado en el órgano 
jurisdiccional. En el entendido de que cuando en el juicio de amparo, los medios ópticos o discos versátiles 
digitales (DVD) en que se registren las mencionadas videograbaciones, sean exhibidos por parte de la 
autoridad responsable, con su informe justificado, y no se encuentren certificados, o la certificación no 
contenga los requisitos mínimos antes precisados, tal circunstancia no lleva a establecer que deba 
concederse el amparo a la parte quejosa, para el efecto de que la autoridad responsable cumpla con el 
requisito de certificar debidamente los discos, sino que lo procedente es que el órgano de amparo, antes 
de emitir la sentencia respectiva, requiera a la autoridad responsable que remita nuevamente el medio 
digital con la certificación que cumpla con tales requisitos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley de 
Amparo, el cual prevé la facultad del órgano jurisdiccional de recabar oficiosamente las pruebas rendidas 
ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022538  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/68 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO (NAFIN). HIPÓTESIS EN LA QUE TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios sobre si 

en caso de cese injustificado, los trabajadores de confianza de dicha institución financiera, tienen o no 
derecho a, además de la indemnización, al pago de salarios caídos. 
 
Criterio jurídico: Los trabajadores de confianza de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo (Nafin), sí tienen derecho al pago de salarios caídos en algunas 
hipótesis.  
 
Justificación: Las Condiciones Generales de Trabajo de dicha institución (1994-1997 y 2006), señalan 

que los trabajadores de confianza tendrán derecho al pago de los salarios caídos, toda vez que sus 
artículos 216 y 217 prevén el derecho de éstos a recibir la indemnización que les corresponda en caso 
de cese injustificado; por su parte el artículo 218 dispone que tendrán derecho al pago de las 
indemnizaciones mencionadas en el artículo 220; por tanto, si este último en su fracción III, obliga a la 
institución a que cubra al trabajador el importe de tres meses de salario, independientemente del pago de 
los salarios caídos desde la fecha del cese hasta que se le pague la indemnización correspondiente, es 
inconcuso que ese derecho es aplicable también a los trabajadores de confianza, siempre y cuando se 
trate de aquellos a los que les sean aplicables las Condiciones Generales de Trabajo descritas, puesto 
que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, se adicionó 
un párrafo cuarto al artículo 3o. de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo que a los trabajadores 
de confianza de las sociedades nacionales de crédito ya no les serán aplicables las Condiciones 
Generales de Trabajo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022534  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 59/2020 (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. PROCEDE EL RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL ACUERDO 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE NIEGA REQUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE SU 
CUMPLIMIENTO INMEDIATO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes conocieron de diversos recursos de queja ante la 

negativa del Juez de Distrito de requerir a la autoridad responsable el cumplimiento inmediato de la 
sentencia que otorgó la protección constitucional en contra de una orden de aprehensión. Al analizar su 
procedencia, sostuvieron un criterio distinto con relación al cumplimiento de las características de 
trascendencia y gravedad, previstas en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 

negativa del Juez de Distrito para requerir el cumplimiento inmediato de la sentencia que concedió la 
protección constitucional contra una orden de aprehensión tiene la naturaleza trascendental y grave para 
efectos de la procedencia del recurso de queja, en virtud de que, de resultar fundado, existiría la posible 
afectación a un derecho de primer rango como es la libertad personal. 
 
Justificación: El recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, 
condiciona su procedencia a que la resolución impugnada no admita expresamente el recurso de revisión 
y que, por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar un perjuicio irreparable a alguna de las 
partes. Al respecto, este alto tribunal ha establecido que esa naturaleza depende de que el contenido de 
la resolución produzca efectos que impliquen consecuencias en el futuro y que éstas, por razón de sus 
efectos, sean capaces de causar una afectación tal que pueda calificarse como grave. Ahora bien, el 
artículo 77, tercer párrafo, de la Ley de Amparo establece una excepción a la regla sobre el momento en 
que surte efectos la sentencia de amparo tratándose de delitos considerados no graves o que no ameriten 
prisión preventiva oficiosa, al señalar que sus efectos son inmediatos. Esto, en virtud de que el legislador 
federal estimó que los derechos fundamentales que podrían verse vulnerados con los actos previstos en 
la citada porción normativa debían protegerse especialmente, por lo que debía restituirse de manera 
inmediata a la parte quejosa en el pleno goce del derecho humano violado, incluso antes de que cause 
ejecutoria. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022527  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVII. J/25 C (10a.)  
 

RECURSO DE APELACIÓN. SU PROCEDENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO ORDINARIO CIVIL POR FALTA DE PAGO DE RENTAS, NO ESTÁ 
SUJETA A INTERPRETACIÓN ADICIONAL DE LOS ARTÍCULOS 626 Y 168 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si debía o no agotarse el recurso de 
apelación previsto en el artículo 626 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, antes de 
acudir al juicio de amparo, cuando se trate de sentencias dictadas dentro de un juicio ordinario civil por falta 
de pago de rentas, y llegaron a conclusiones diferentes, ya que uno sostuvo que debe agotarse el recurso de 
apelación porque el precepto legal citado es suficiente para determinar la proced encia, sin necesidad de 
interpretación adicional, mientras que el otro resolvió que se actualiza una excepción al principio de 

definitividad para la procedencia del juicio de amparo, debido a que es necesario interpretar dicho artículo con 
la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización y los diversos 168 y 169 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 
 

Criterio jurídico: El recurso de apelación regulado en el artículo 626 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua procede contra las resoluciones recurribles cuando el negocio sea estimable 
pecuniariamente y su importe exceda de 500 Unidades de Medida y Actualización (UMA).  
 

Justificación: Para efectos de su aplicación, el mismo precepto hace una remisión expresa al artículo 168 del 
mismo Código, en el que se indica que para determinar la cuantía del juicio se tendrá en cuenta únicamente 
lo que demande la parte actora como suerte principal a la fecha de la interposición de la demanda. Además, 
es irrelevante si las acciones deducidas guardan o no identidad con las que menciona el diverso 169 del código 
procesal civil, es decir, aquellas que deriven de contratos en los que se pacten prestaciones o pensiones 
periódicas. Lo anterior es así, porque la cohesión entre las disposiciones mencionadas permite afirmar que 
para comprender su significado es innecesario acudir al contenido de otras normas ubicadas fuera de su 
contexto jurídico, dada la claridad del legislador al diseñar un sistema impugnativo completo y expreso q ue 
permite discernir las reglas de procedencia aplicables, atendiendo a la literalidad de ambas normas, por lo que 
no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley 

de Amparo, al no requerir de una interpretación adicional; además, porque al regular aquel medio de 
impugnación el legislador no tuvo en cuenta alguna clasificación basada en determinados conceptos, ya que 
de haberlo ideado de esa forma, lo hubiera señalando expresamente. Entonces, conforme al principio general 
de derecho que dispone: "donde la ley no distingue, el juzgador tampoco puede distinguir", no es necesario 
diferenciar entre la naturaleza de las acciones deducidas para determinar la procedencia de la apelación en 
razón de la cuantía. En el mismo sentido, es evidente que el sistema conformado por los artículos 626 y 168 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua pertenece a un ámbito de aplicación distinto al 
del artículo 169, ya que el primero regula la procedencia del recurso de apelación y el segundo se refiere a la 
competencia por cuantía, lo que permite descartar la idea de un posible conflicto de normas susceptible de ser 
solucionado atendiendo a una regla de especialidad, pues no están relacionados ni co nstituyen una unidad 
lógica y menos identidad de materia. Por tanto, el artículo 169 del cuerpo de leyes en consulta no es aplicable 

para determinar en qué casos procede o no el recurso de apelación ni justifica llevar a cabo una interpretación 
adicional del sistema normativo que regula de manera clara y explícita ese aspecto.  
 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022526  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/27 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. LA INCLUSIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN 
(UMA) EN EL ARTÍCULO 626 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, QUE ESTABLECE SU PROCEDENCIA, NO REQUIERE DE INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL PARA FIJAR EL MONTO A QUE ALUDE EL PROPIO PRECEPTO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si debía o no agotarse el 

recurso de apelación previsto en el artículo 626 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua antes de acudir al juicio de amparo, cuando se trate de sentencias dictadas dentro de un juicio 
ordinario civil por falta de pago de rentas, y llegaron a conclusiones diferentes, ya que uno sostuvo que 
debe agotarse el recurso de apelación porque el precepto legal citado es suficiente para determinar la 
procedencia, sin necesidad de interpretación adicional, mientras que el otro resolvió que se actualiza una 
excepción al principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo, debido a que es necesario 
interpretar dicho artículo con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización y 
los diversos 168 y 169 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
 
Criterio jurídico: El artículo 626 mencionado, al establecer la procedencia del recurso de apelación 

contra las sentencias dictadas en juicios ordinarios civiles estimables pecuniariamente, siempre que el 
importe del negocio exceda de 500 Unidades de Medida y Actualización (UMA), no obliga al quejoso a 
realizar un ejercicio interpretativo distinto a la simple intelección de la norma, ni es necesario que acuda 
a la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización o desentrañar el procedimiento 
a seguir hasta fijar su importe. 
 
Justificación: Lo anterior, porque se trata de valores que se encuentran publicados en el Diario Oficial 

de la Federación y son del conocimiento público. En consecuencia, el justiciable puede conocer en todo 
momento el valor que la Unidad de Medida y Actualización tiene en determinada fecha, sin necesidad de 
realizar una interpretación sistemática del código adjetivo civil local, en relación con algún otro 
ordenamiento legal. De ahí que la mención de ese factor de actualización en la norma que prevé la 
procedencia del recurso de apelación contra las resoluciones pronunciadas en juicios de cuantía 
determinada no configure la excepción al principio de definitividad prevista en el último párrafo de la 
fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022524  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.XVII. J/26 C (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 626 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO 
ORDINARIO CIVIL POR FALTA DE PAGO DE RENTAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si debía o no agotarse el 

recurso de apelación previsto en el artículo 626 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua, antes de acudir al juicio de amparo, cuando se trate de sentencias dictadas dentro de un 
juicio ordinario civil por falta de pago de rentas, y llegaron a conclusiones diferentes, ya que uno sostuvo 
que debe agotarse el recurso de apelación porque el precepto legal citado es suficiente para determinar 
la procedencia, sin necesidad de interpretación adicional, mientras que el otro resolvió que se actualiza 
una excepción al principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo, debido a que es 
necesario interpretar dicho artículo con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización y los diversos 168 y 169 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
 
Criterio jurídico: La sentencia definitiva dictada en un juicio ordinario civil por falta de pago de rentas, 

cuando el importe de la suerte principal resulte superior a las 500 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA), a la fecha de interposición de la demanda, es apelable en términos del artículo 626 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, en relación con el diverso 168 de la misma codificación, 
por lo que el quejoso tiene obligación de interponer ese medio ordinario de defensa antes de acudir al 
juicio de amparo, en cumplimiento al principio de definitividad previsto en el artículo 61, fracción XVIII, de 
la Ley de Amparo.  
 
Justificación: Es así, porque el capítulo que regula el recurso de apelación sólo condiciona su 

procedencia contra las sentencias emitidas en asuntos de cuantía determinable, es decir, el importe de 
lo que demande la parte actora por concepto de suerte principal sobrepase las Unidades de Medida y 
Actualización señaladas, sin hacer ninguna otra distinción o exclusión con base en la naturaleza de la 
acción ejercitada. Entonces, conforme al principio general de derecho que señala: "donde la ley no 
distingue, el juzgador tampoco puede distinguir", se concluye que el recurso de apelación es procedente 
en el supuesto mencionado, sin importar que las acciones deducidas se relacionen con un contrato de 
arrendamiento o se demande exclusivamente el pago de rentas insolutas. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022522  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 56/2020 (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. LA ACCIÓN PARA SOLICITAR SU MODIFICACIÓN PUEDE EJERCERSE, 
INDISTINTAMENTE, EN UN PROCEDIMIENTO PRINCIPAL O EN UNO INCIDENTAL 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y VERACRUZ). 
 
Hechos: En distintos asuntos donde se solicitó una modificación de la pensión alimenticia, un tribunal 

colegiado en materia civil del Séptimo Circuito determinó que la parte solicitante sólo podía promoverla a 
través de un juicio principal, mientras que el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito estableció que 
podía ejercerse indistintamente en la vía incidental o a través de un juicio autónomo. 
 
Criterio jurídico: En las legislaciones de los Estados de Veracruz y Jalisco no existe norma de carácter 
prohibitivo que impida al justiciable ejercer la acción de modificación de pensión alimenticia en un 
procedimiento incidental, por lo que el juzgador no debe impedir el ejercicio del derecho de acción en la 
vía que el actor elija. Cuando el legislador no establece de manera expresa si el derecho que se pretende 
deducir debe ejercerse en un procedimiento incidental o en uno principal, y además hay similitudes 
procesales, se debe concluir que el actor tiene la potestad legal para elegir el tipo de procedimiento que 
desea seguir, y que, si ha elegido la vía incidental, es atendiendo a la naturaleza abreviada de la misma 
y a que guarda relación con el juicio principal. 
 
Justificación: De acuerdo con la legislación vigente de Veracruz y Jalisco, se observan las mismas 

formalidades esenciales en la vía incidental y en la principal: se ponen a consideración del juzgador las 
nuevas condiciones en las que se encuentre el deudor alimentario, se otorga al demandado un término 
para contestar la demanda, se contempla la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, de rendir 
alegatos y, además, se prevé un plazo determinado para resolverse. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022515  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 55/2020 (10a.)  
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. LA PERSONA 
AUTORIZADA EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 1069 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO NO CUENTA CON FACULTADES PARA INTERPONERLO. 
 
Hechos: Dos tribunales colegiados, al resolver diversos amparos en revisión, analizaron si la persona 

autorizada en términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio se encontraba facultada para 
promover el incidente de liquidación de sentencia previsto en el artículo 1348 de ese mismo ordenamiento. 
Los tribunales contendientes sostuvieron criterios distintos: uno consideró que por tratarse del ejercicio 
de un derecho sustantivo la persona autorizada no estaba facultada para hacerlo, mientras que el otro 
concluyó que por ser una extensión del juicio principal sí podía promoverlo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el incidente 

de liquidación previsto en el artículo 1348 del Código de Comercio entraña el ejercicio de un derecho 
sustantivo, íntimamente relacionado con la litis principal, como lo es la cuantificación de una sentencia 
que no contiene una cantidad líquida y que ha sido dictada a favor del accionante incidental. De ahí que 
la persona autorizada en términos amplios del artículo 1069 de ese mismo ordenamiento no se encuentra 
facultada para promoverlo, pues en dicho artículo solamente se le confieren facultades orientadas a 
facilitar la realización de los actos procesales ahí previstos, sin que pueda interpretarse que se trata de 
un acto en defensa de los intereses del autorizante, porque entraña un derecho sustantivo de éste que 
requiere delegación expresa. 
 
Justificación: La presentación del incidente de liquidación de sentencia es un ejercicio que se encuentra 

reservado únicamente para el titular del derecho o su legítimo representante legal, así que no puede 
promoverlo la persona autorizada en términos amplios del artículo 1069 del Código de Comercio. Lo 
anterior, por ser un acto de naturaleza sustantiva en tanto tiene por objeto desentrañar un aspecto 
esencial de la litis principal, como es la determinación del contenido y alcance del derecho cuya existencia 
fue previamente decretada como cosa juzgada en la sentencia definitiva. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022513  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 58/2020 (10a.)  
 
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LO ORDENA, POR SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Hechos: Dos tribunales colegiados de circuito analizaron la procedencia del amparo indirecto en contra 

de diferentes resoluciones definitivas dictadas dentro de juicios civiles donde se ordenó la realización de 
estudios socioeconómicos a las personas quejosas. Uno de los tribunales colegiados determinó que el 
juicio de amparo indirecto no era procedente, pues consideró que la realización de un estudio 
socioeconómico es un acto intraprocesal que no vulnera derechos sustantivos; en contraste, para el otro 
tribunal, ese acto sí es susceptible de transgredir el derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, lo 
que hacía procedente el juicio de amparo indirecto. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala concluye que la orden de practicar un estudio socioeconómico 

judicial es susceptible de transgredir el derecho humano a la intimidad, como parte del derecho sustantivo 
a la vida privada, e incluso, en caso de que se ordene la visita domiciliaria, es susceptible de transgredir 
el derecho a la inviolabilidad del domicilio. 
 
Justificación: El estudio socioeconómico es un instrumento que tiene como finalidad ubicar en un nivel 

socioeconómico a una persona y contribuir al conocimiento de su entorno familiar, económico y social. 
Se realiza mediante el sistema de entrevista y preferentemente mediante la visita domiciliaria. A fin de 
llevar a cabo el estudio socioeconómico, el o la trabajadora social realizará al menos una entrevista de la 
que podrá obtener información sobre el ambiente socioafectivo y económico, y su interrelación con el 
medio externo de la persona destinataria del estudio, lo que constituyen los extremos más personales de 
la vida y, por tanto, de la intimidad de las personas. Además, en el caso de que el estudio socioeconómico 
se ordene desarrollar en el domicilio de la persona entrevistada, ese acto es susceptible de transgredir el 
derecho humano a la inviolabilidad del domicilio, como parte de la intimidad personal, pues implica 
conceder acceso a un espacio reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima, toda 
vez que el o la entrevistadora constatará de primera mano las interacciones sociales de la dinámica 
familiar. Por esta razón se surte la hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, de la Ley de Amparo y 114, fracción IV, de la abrogada 
ley de la materia. Al tratarse de un acto de imposible reparación, susceptible de transgredir la intimidad 
personal, el o la Juez de amparo deberá analizar, en cada caso concreto, la constitucionalidad de la 
práctica del estudio socioeconómico y efectuar el control de su legalidad, lo que implica verificar que la 
prueba sea idónea y pertinente en el proceso judicial de origen para llegar al conocimiento de la verdad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022512  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 57/2020 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL DEMANDADO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
DECRETARSE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL ACTOR DE 
PUBLICAR LOS EDICTOS. 
 
Hechos: Los tribunales colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos respecto de la 

consecuencia jurídica que debe decretarse para el caso del incumplimiento en que incurre la parte actora 
del juicio oral mercantil, derivado de su obligación procesal de publicar los edictos ordenados para 
emplazar a la parte demandada. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, ante la 
circunstancia de incumplimiento descrita, debe operar la caducidad de la instancia prevista en el Código 
de Comercio y no una diversa sanción jurídica. 
 
Justificación: En el juicio oral mercantil impera el principio dispositivo, consistente en que la iniciación e 

impulso del procedimiento está en manos de los contendientes y no en el juzgador. Por ello, la inactividad 
de las partes de impulsar la continuación del procedimiento para que el juez esté en oportunidad de poner 
el juicio en estado de resolución y cumplir con su obligación de impartición de justicia pronta y expedita, 
es sancionada mediante la figura jurídica de la caducidad. Siendo así, ante el incumplimiento del deber 
procesal conferido al actor de publicar los edictos ordenados para emplazar al demandado, es aplicable 
la caducidad prevista en el artículo 1076 del Código de Comercio, que se actualiza una vez transcurridos 
los ciento veinte días posteriores al requerimiento, sin que medie promoción del actor en la que se 
evidencie su voluntad de continuar con la conclusión del juicio. No es posible considerar que en la 
legislación mercantil exista una laguna jurídica sobre este tema, de forma que no es dable procurar 
integrar la norma a partir de interpretaciones derivadas de otras legislaciones, como lo sería la Ley de 
Amparo abrogada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022510  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 42/2020 (10a.)  
 
DERECHO DE DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE 
ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DE LOS DEFENSORES EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL NO IMPLICA PER SE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LOS 
IMPUTADOS. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los amparos directos 

respectivos, sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar si la falta de acreditación de la 
calidad de licenciado en derecho de los defensores en la audiencia de juicio oral implica una vulneración 
al derecho de defensa adecuada de los imputados. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la falta 

de acreditación de la calidad de licenciado en derecho de los defensores en la audiencia de juicio oral no 
implica por sí sola una vulneración al derecho de defensa adecuada. 
 
Justificación: Los derechos fundamentales, cuyas características definitorias radican en su 

universalidad, indisponibilidad, inalienabilidad, inviolabilidad, intransigibilidad, su carácter personalísimo, 
así como su eficacia tanto horizontal como vertical, de la misma manera que los demás derechos, 
consisten en expectativas negativas o positivas a las que corresponden obligaciones o prohibiciones. En 
esa tesitura, es posible distinguir entre la expectativa propia que constituye el derecho fundamental, y las 
obligaciones o prohibiciones que existen para darle operatividad y funcionamiento. Esas obligaciones o 
prohibiciones, en ocasiones, constituyen normas jurídicas cuya estructura responde a aquella de una 
regla, y cuya única finalidad es maximizar la probabilidad de observar el cumplimiento irrestricto de los 
derechos fundamentales. Por lo anterior, esta Primera Sala estima correcto aseverar que una violación a 
la regla no incide en la observancia del derecho fundamental. En el caso concreto, el derecho a una 
defensa adecuada en su vertiente de ser asistido por un defensor que sea licenciado en derecho es un 
derecho fundamental y no una regla. Así, la obligación que tienen los Jueces de verificar las credenciales 
de los defensores en la audiencia, en especial dentro de la etapa de juicio, es una regla que busca 
asegurar que el defensor sea licenciado en derecho. En ese orden de ideas, la función de la regla de 
verificación es que el Juez tenga elementos objetivos y ciertos de que el imputado se encuentra asistido 
por un profesional del derecho y salvaguardado el derecho fundamental de defensa adecuada. Sin 
embargo, su inobservancia no implica que se violó el derecho de defensa adecuada del imputado, pues 
existe la posibilidad de que, no obstante la falta de verificación de credenciales, el defensor sí revestía 
dicha cualidad técnica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022508  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 41/2020 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EN LA AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL EL JUEZ DE ENJUICIAMIENTO ESTÁ OBLIGADO A CORROBORAR LA CALIDAD DE 
LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR AL INICIO DE SU INTERVENCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los amparos directos 

respectivos, en ejercicio de sus arbitrios judiciales realizaron un análisis interpretativo encaminado a 
determinar si los juzgadores de primera instancia, en la audiencia de juic io oral, tienen la obligación de 
verificar la calidad de licenciado en derecho de los defensores y dejar constancia de ello. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que constituye 

una obligación del Juez de Enjuiciamiento corroborar la calidad de licenciado en derecho que debe 
ostentar el defensor del imputado en la audiencia de juicio oral. 
 
Justificación: La audiencia de juicio oral, así como la audiencia inicial, se rigen prácticamente por la 

misma dinámica y principios; de ahí que la actuación del defensor es fundamental para asegurar el 
derecho de defensa adecuada, toda vez que en su desarrollo se generan actos bajo el principio de 
contradicción que pueden repercutir en la esfera jurídica del imputado. Debe decirse también que la 
obligación de los defensores de exhibir su cédula profesional y de los juzgadores de corroborar la calidad 
de licenciado en derecho del defensor, representa una carga mínima para ambos, carga que a su vez 
tiene un resultado de gran envergadura: el respeto al derecho fundamental de ser defendido por licenciado 
en derecho. Así, de un análisis comparativo de la normativa aplicable, género de actuaciones y naturaleza 
jurídica de la audiencia inicial y la audiencia de juicio oral, así como de la importancia que puede tener la 
simple tarea de verificar las credenciales de los defensores, se concluye que las consideraciones 
sustentadas en la contradicción de tesis 405/2017, del índice de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deben ser trasladadas a la primera audiencia de juicio oral, o posteriores si durante su desarrollo 
se cambia de defensor. En suma, el Juez de Enjuiciamiento debe corroborar la calidad de licenciado en 
derecho del defensor en la audiencia de juicio oral, lo que se logra con la sola referencia que éste realiza 
al individualizarse, refiriendo su número de cédula profesional y registro, cuestionando al asistente de 
constancias y registros, auxiliar o encargado de sala, según lo denomine la correspondiente legislación 
aplicable a cada caso concreto, sobre si esos datos fueron cotejados con las respectivas identificaciones 
exhibidas momentos previos a la celebración de la audiencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022504  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 53/2020 (10a.)  
 
CONCURSO IDEAL DE DELITOS. LA POTESTAD DE AUMENTAR LA PENA CORRESPONDIENTE AL 
DELITO MAYOR CON LA DE LOS RESTANTES, ESTÁ CONDICIONADA A LA OBLIGACIÓN DE FUNDAR 
Y MOTIVAR ESA DECISIÓN (ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar el artículo 64, párrafo primero, del 
Código Penal Federal, que prevé la potestad para aumentar las penas en caso de concurso ideal de delitos, 

llegaron a conclusiones distintas, pues mientras uno de ellos resolvió que la mencionada porción normativa 
faculta al juzgador a aumentar las penas, teniendo únicamente la obligación de justificar el monto del 
incremento, los otros sostuvieron que la indicada obligación de motivar abarca a la decisión misma de 
incrementar las sanciones y no sólo la magnitud del aumento. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que con motivo de 
la reforma al párrafo primero del artículo 64 del Código Penal Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2016, se eliminó la obligación de la autoridad judicial de incrementar, en caso de 
concurso ideal de delitos, la pena del injusto mayor con la de los restantes, permitiéndosele ahora decidir si la 
aumenta o no; de ahí que el ejercicio de esa potestad está condicionado al cumplimiento del deber de fundar 

y motivar dicha decisión, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unido s 
Mexicanos y, por tanto, es necesario exponer de manera concreta las razones particulares, circunstancias 
especiales o causas inmediatas tomadas en consideración para incrementar o no dicha sanción.  
 
Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que si se opta por el citado incremento, es necesario establecer 
bajo qué modalidad de las previstas en la ley se hace, en atención a la distinción que hizo el legislador en 
función de la naturaleza de las consecuencias jurídicas correspondientes, pues si aquélla s son similares, ese 
aumento podría ser hasta por la mitad del máximo de la duración de aquéllas, pero si no, existirá la posibilidad 
de imponer algunas, o bien, todas. Por otro lado, también se deberá motivar el quántum del incremento, 
debiéndose partir, respecto de la pena restrictiva de la libertad personal, del principio nulla poena sine 

necessitate, conforme al cual sólo resulta viable la imposición de la prisión por el tiempo estrictamente 
indispensable para cumplir su propósito, más allá de cualquier  argumento instrumentalista, pues es innegable 
que el valor de la persona humana impone una limitación fundamental a su duración. Ahora bien, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que cuando la ley otorga a la autoridad un ampli o 
campo de apreciación para actuar o no de determinada manera, incluso, facultándola para disponer libremente 
el contenido de su proceder, tiene la insoslayable obligación de fundar y motivar su decisión. En efecto, el 
otorgamiento de facultades discrecionales a las autoridades no está prohibido por la Constitución General, ya 
que en ocasiones su uso puede ser conveniente o necesario para lograr la finalidad que la propia ley les señala; 
sin embargo, su ejercicio debe limitarse de modo que se impida la arbitrariedad en su actuar. Esa limitación 
puede provenir de la propia disposición normativa, la cual puede contener determinados parámetros para 

acotar el ejercicio de la atribución en forma razonable, o bien, de la obligación genérica de fundar y motivar 
todo acto de autoridad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022502  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/29 A (10a.)  
 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN ORDENADO POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA. OPERA UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SIN QUE ÉSTA DICTE LA 
RESOLUCIÓN QUE DEFINA LA SITUACIÓN DEL PARTICULAR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 60, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 
De la interpretación de los artículos 16, fracción X, 17, 57, fracción I, 60, y del 62 al 69 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, se concluye que las visitas de verificación ordenadas por la Comisión 
Nacional del Agua, para controlar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por los 
particulares, practicadas de conformidad con ese ordenamiento jurídico, deben concluir con el dictado de 
una resolución en la que se defina la situación del visitado, en términos del artículo 17 de la legislación 
señalada. Por consiguiente, si la autoridad administrativa no emite tal determinación dentro del plazo de 
tres meses más treinta días, debe decretarse la caducidad de dicho procedimiento, de conformidad con 
el artículo 60 referido. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022501  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 54/2020 (10a.)  
 
AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA, PORQUE AFECTA 
INDIRECTAMENTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN LOS CASOS EN QUE ÉSTA 
PROCEDA, Y PORQUE CON DICHA LEGITIMACIÓN SE ASEGURA SU DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. 

 
Hechos: En dos procesos penales en los que se decretó un auto de no vinculación a proceso, las víctimas 

impugnaron dicha determinación mediante el recurso de apelación. Los Tribunales Colegiados 
contendientes sostuvieron criterios distintos respecto de si el auto de no vinculación a proceso afecta la 
reparación del daño en perjuicio de la víctima u ofendido, y entonces resolvieron de forma diferenciada 
sobre la legitimación de las víctimas para apelar dicho auto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la víctima 

o parte ofendida del delito sí cuentan con legitimación para interponer el recurso de apelación en contra 
del auto de no vinculación a proceso, porque éste afecta de manera indirecta la reparación del daño. El 
auto de no vinculación a proceso tiene como consecuencia que no se continúe con la investigación, en 
su fase complementaria, y que no se lleve a cabo la etapa de juicio, en la que, de ser el caso, se declararía 
la culpabilidad del acusado y, por lo tanto, su correspondiente condena de reparar el daño. 
 
Justificación: El artículo 459, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales faculta 

expresamente a la víctima o parte ofendida para impugnar aquellas determinaciones que versen sobre la 
reparación del daño causado por el delito, con independencia de que se hayan o no constituido en 
coadyuvantes del Ministerio Público. Esto legitima a la víctima o parte ofendida para apelar el auto de no 
vinculación a proceso, pues tal auto impide el desenvolvimiento de un proceso que entre sus 
culminaciones podría contener la condena a reparar el daño. Con dicha legitimación se asegura el 
derecho de acceso a la justicia de las víctimas o partes ofendidas, pues dadas las consecuencias que 
dicha determinación trae consigo, es de suma importancia que su legalidad sea controlada por el tribunal 
de alzada, para garantizar que la misma sólo se presentará en los casos en los que efectivamente no 
existen elementos para continuar con la investigación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022499  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 52/2020 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDENCIA CONFORME LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO. LA ORDEN DE ESCRITURACIÓN EN REBELDÍA O DESALOJO ANTE EL DESACATO DEL 
EJECUTADO CONSTITUYE UN ACTO DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados emitieron sentencias contradictorias en torno a la fundamentación legal 
para sustentar la improcedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la orden de escr ituración en 
rebeldía o desalojo del bien adjudicado ante la contumacia del ejecutado, porque mientras un órgano 

jurisdiccional fundamentó la improcedencia del juicio de amparo en el párrafo segundo de la fracción IV del 
artículo 107 de la Ley de Amparo, considerando dicho acto como uno de ejecución de sentencia, el otro fundó 
la improcedencia del amparo en el párrafo primero de la fracción IV de ese mismo precepto, relativo a los actos 
fuera de juicio o después de concluido el juicio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia resolvió que la orden de escrituración en 
rebeldía o desalojo del bien adjudicado ante la contumacia del ejecutado refiere a un acto de ejecución de 
sentencia porque está encaminado en lograr precisamente la e jecución de lo fallado en juicio, de ahí que la 
regla de procedencia corresponde a la del párrafo segundo de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de 
Amparo y no así al párrafo primero. 

 
Justificación: Lo que se explica así porque los actos judiciales dictados fuera o después de concluido el juicio, 
son aquellos que tienen autonomía propia en tanto no tienen relación alguna con el juicio ni como finalidad 
directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural; por ende, esos actos se sujetan a la regla 
de procedencia del primer párrafo de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo. En cambio los actos 
que tienen vinculación directa con la ejecución de lo fallado en juicio corresponden a la etapa de ejecución 
conforme el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 107 de la Ley de Amparo, al estar relacionados 
directamente con el objeto de la ejecución de sentencia, además de ser actos en consecuencia directa y 
necesaria de la resolución jurisdiccional que se pretende ejecutar, cuya regla de procedencia indica que el 
amparo indirecto procederá sólo en contra del último acto judicial de ejecución, el cual puede ser cualquiera 

de los tres siguientes: el que aprueba o reconoce de manera expresa o tácita el cumplimiento total de la 
sentencia o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o bien el archivo del 
expediente. Así, bajo la anterior distinción se tiene que la orden de escrituración en rebeldía o de desalojo del 
bien adjudicado ante la contumacia del ejecutado, constituye un acto de ejecución; primeramente, porque es 
consecuencia directa y necesaria de la sentencia judicial y porque al estar dirigido a lograr el cumplimiento de 
lo obtenido en la sentencia principal que constituye cosa juzgada, no goza de autonomía y no puede ser 
impugnado de forma autónoma sino como violación procesal de la fase de ejecución una vez que ésta 
concluya, además porque los derechos y bienes que afecta ya fueron materia del juicio y constituyen cosa 
juzgada por lo que una vez concluida la etapa de remate sólo resta la materialización mediante la ejecución 
misma, por lo que el juez tiene que forzar al cumplimiento ya sea mediante la orden de escrituración en rebeldía 

o la orden de desalojo para lograr la entrega del bien; y considerar que el acto de escrituración en rebeldía y/o 
acto de desalojo ante la contumacia del ejecutado posee autonomía, trastocaría los objetivos del legislador 
democrático de resguardar en todo momento el acceso a la tutela judicial efectiva.  
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022498  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/106 C (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO QUE REVOCA 
EL PROVEÍDO DICTADO POR UN JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE DESECHA UNA DEMANDA POR 
CONSIDERAR CARECER DE COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA, PARA CONOCER DE 
UN JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

 
De conformidad con lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias P./J. 17/2015 (10a.) y P./J. 29/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR 
LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." y "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA O DESESTIMA UN INCIDENTE Y/O EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO.", el juicio de amparo 
indirecto procede contra los actos de autoridad que determinen declinar o inhibir la competencia o el 
conocimiento de un asunto, siempre que sean definitivos, pues los actos de autoridad impugnables en 
dicho juicio, en términos del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, deben entenderse como 
aquellos en que la autoridad a favor de la cual se declina la competencia, la acepta (competencia por 
declinatoria), o bien, cuando el órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto 
(competencia por inhibitoria), porque es en ese momento cuando se produce la afectación personal y 
directa a la esfera de derechos de la parte interesada, de conformidad con el artículo 107, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cuando se han producido todas las 
consecuencias del acto reclamado. En congruencia con lo anterior, al tenor de la interpretación extensiva 
y conforme del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, realizada por el Máximo Tribunal del País, 
debe estimarse que procede el juicio de amparo indirecto en contra del fallo de segundo grado por virtud 
del cual se revoca el auto en el que un Juez de Distrito desecha una demanda promovida en la vía 
ordinaria civil, al estimar que carece de competencia, por razón de la materia, dado que dicha decisión 
judicial se traduce en que el juzgador que previno en el conocimiento del juicio, al haber sido considerado 
competente por el tribunal de apelación, siga conociendo del asunto y lo tramite hasta su total culminación, 
lo cual torna dicha determinación en un fallo que podría traer como resultado que un procedimiento o 
juicio se siga no sólo por una autoridad incompetente, sino con base en reglas distintas a las del fuero al 
que originalmente corresponde, lo que podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera con la 
obtención de una sentencia favorable. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022496  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/91 A (10a.)  
 
ABOGADO PATRONO. EL DESIGNADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
AMPARO DIRECTO [ALCANCE Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 90/2012 (10a.)]. 
 
El criterio jurisprudencial de referencia resulta aplicable para el caso del "abogado patrono", autorizado 
en términos del artículo 7 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, en principio, porque 
el análisis de dicha disposición normativa revela que su designación por alguna de las partes opera en 
cualquier etapa procesal, dentro del propio juicio contencioso administrativo, pero no se obtiene que esas 
atribuciones puedan extenderse a la promoción de una diversa instancia, como lo es el juicio de amparo; 
lo anterior, pues no debe perderse de vista que el juicio de amparo se rige por diversos principios, entro 
otros, por los de "instancia de parte agraviada" y de "agravio personal y directo", que se traducen en que 
el titular de la acción de amparo es el único legitimado para impugnar y precisar cuáles actos son los que, 
en su concepto, le causan perjuicio y de qué manera lesionan sus derechos fundamentales, de ahí que 
la promoción del juicio constitucional constituya un derecho personalísimo de la parte que resiente una 
afectación en su esfera de derechos. Sin que obste que en la jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), se 
hubiese analizado la figura jurídica del "autorizado" prevista en el artículo 5o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Lo anterior, porque el estudio comparativo de esa disposición 
del orden federal, con el diverso artículo 7 de la Ley de Justicia Administrativa de la entidad, que regula 
la institución del "abogado patrono", patentiza que ambas normas guardan una estrecha similitud. 
Consecuentemente, con independencia de la denominación que cada legislación asigne al autorizado en 
amplios términos, lo jurídicamente relevante, es lo definido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio en estudio, en el sentido de que la autorización conferida en términos 
de la ley que rige el acto reclamado, debe entenderse otorgada únicamente para actuar en el juicio 
administrativo, y así es como debe concebirse en el juicio contencioso administrativo ordinario. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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VIERNES 

11 DE DICIEMBRE DE 2020 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022586  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.VI.P. J/7 P (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
CONTENIDAS EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). LA CERTIFICACIÓN DE QUE SON COPIA 
AUTÉNTICA DEL REGISTRO AUDIOVISUAL NO REQUIERE QUE EL SELLO Y LA FIRMA 
CORRESPONDIENTES SE ENCUENTREN EN LA MATERIALIDAD DEL DISCO, SI EXISTEN OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN CERTEZA. 

 
Las videograbaciones de las audiencias de referencia, conforme al artículo 61 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, contenidas en disco versátil digital (DVD), tienen el carácter de prueba 
instrumental de actuaciones, al tratarse de las diligencias o actos relativos al proceso penal acusatorio, 
guardadas en un archivo digital y, por ende, son aptas para acreditar la existencia de un acto procesal. 
Por tanto, aun cuando dicho disco carezca del sello y la firma correspondientes como signo de 
certificación, no debe ponerse en duda su contenido, si existen otras circunstancias que le den certeza a 
éste, como pudieran ser, en el caso del trámite del recurso de apelación, que el disco fuera remitido al 
tribunal de alzada por la autoridad del Poder Judicial a quien corresponde su resguardo y esa remisión 
se hiciera por conducto de las oficinas que pertenecen precisamente a dicho Poder mediante un oficio 
que cumple con las formalidades de ley, esto es, que contiene la firma autógrafa de la autoridad emisora, 
así como el sello correspondiente y, sobre todo, ante el hecho de que el órgano jurisdiccional que conoce 
del asunto de que se trata, corrobore que la diligencia respectiva, en efecto se encuentra registrada en el 
disco; y en el caso del trámite de un juicio de amparo, en que el disco fuera remitido por la autoridad 
responsable junto con el informe justificado, mediante un oficio con la firma autógrafa de la autoridad 
emisora y el sello correspondiente, se tiene la presunción de autenticidad de su contenido, considerando 
además que las partes tienen la oportunidad de objetarlo una vez que se les da la vista correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022582  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/10 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE DECRETARLA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO, 
SI DE LA DEMANDA O DE SUS ANEXOS SE ADVIERTE QUE SE EMITIÓ Y EJECUTÓ SIN LA 
INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 58/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus ticia 
de la Nación, procede conceder la suspensión de oficio y de plano contra la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro cuando se emite sin la intervención de la autoridad judicial, aun cuando sólo afecte la 
libertad personal de manera indirecta, al no hacer ninguna distinción el artículo 126 de la Ley de Amparo 
respecto del tipo de afectación a la libertad personal. En ese orden de ideas, para resolver si procede 
conceder la suspensión con efectos restitutorios en contra de una orden de traslado ejecutada, debe 
atenderse al análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y el interés 
social, sin que sea determinante el hecho de que se trate de un acto consumado, atendiendo a que la 
suspensión tiene por objeto mantener viva la materia del juicio de amparo y evitar perjuicios al quejoso 
derivados del tiempo necesario para la tramitación del juicio, lo que permite una tutela anticipada a fin de 
mantenerlo en el goce de sus derechos afectados con la orden reclamada, es decir, permanecer en el 
lugar en que originalmente se encontraba recluido, cuando se adviertan elementos sobre una violación 
constitucional en su contra y siempre que sea posible jurídica y materialmente restituir tales derechos en 
forma provisional. De lo que se sigue que procede decretar la suspensión de plano con efectos 
restitutorios respecto de la orden de traslado de un centro de reclusión a otro, a efecto de restablecer el 
derecho violado del quejoso, cuando se advierta que dicha orden no fue emitida por la autoridad judicial 
rectora del proceso, independientemente de que ya se hubiera ejecutado. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022578  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/30 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE RESERVA ACORDAR SOBRE EL 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS HASTA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA SIN MATERIA 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO TENGA CONOCIMIENTO DE QUE SE DICTÓ 
SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 88/2002, de 
rubro: "QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHA PRUEBAS EN AMPARO. QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO SE DICTA LA SENTENCIA, SIN PERJUICIO DE QUE CONTRA ÉSTA SE 
INTERPONGA REVISIÓN Y EN LOS AGRAVIOS, POR EXCEPCIÓN, SE CUESTIONE DICHO AUTO, 
Y DE QUE EL TRIBUNAL QUE CONOZCA DE ELLA REPONGA EL PROCEDIMIENTO, INCLUSIVE DE 
OFICIO, SI ELLO RESULTA PROCEDENTE.", sostuvo que en ese supuesto el recurso de queja debía 
quedar sin materia, ya que la Ley de Amparo abrogada no contenía precepto alguno que estableciera que 
a través de dicho recurso podían revocarse tanto el proveído impugnado, como la sentencia que se 
hubiese emitido en el juicio de amparo indirecto. Dicho criterio permite concluir, por identidad jurídica, que 
debe quedar sin materia el recurso de queja interpuesto contra el auto en el que se reserva acordar sobre 
el ofrecimiento de pruebas hasta la audiencia constitucional, cuando el Tribunal Colegiado de Circuito 
tenga conocimiento de que se dictó sentencia en el juicio de amparo indirecto, pues la normatividad 
vigente, al igual que la abrogada, no prevé la posibilidad de que a través del recurso de queja se revoque 
la sentencia junto con el auto impugnado y se reponga el procedimiento a partir de la emisión de éste, 
sino que esto sólo puede operar en el recurso de revisión interpuesto en contra de aquélla, en términos 
de lo previsto en la fracción IV del artículo 93 de la citada ley. Lo expuesto en la inteligencia de que, 
cuando las pruebas cuyo acuerdo se reservó hasta la audiencia constitucional, hayan sido ofrecidas con 
anterioridad al último día que la ley establece para ello y desechadas en la propia audiencia, por el 
incumplimiento de requisitos formales (verbigracia, por la falta de exhibición del interrogatorio o 
cuestionario en las pruebas testimonial y pericial, respectivamente), en este supuesto, el recurrente de la 
queja declarada sin materia, en el recurso de revisión que en todo caso interponga en contra de la 
sentencia, podrá volver a expresar los agravios aducidos en aquélla, con el propósito de que se reponga 
el procedimiento hasta el dictado del acuerdo de reserva de pruebas y así esté en condiciones de formular 
un segundo ofrecimiento en el que subsane las deficiencias formales constatadas dentro del término 
establecido para ello; lo anterior sin perjuicio de que el tribunal revisor ejerza de oficio la facultad que le 
confiere el artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo, cuando así proceda. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022576  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.XV. J/42 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. EL TRIBUNAL DE ALZADA, LUEGO DE LLEVAR A CABO LA 
REVISIÓN DE LA RACIONALIDAD DEL EJERCICIO DE MOTIVACIÓN REALIZADO POR EL JUEZ DE 
CONTROL SOBRE LA APRECIACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA, ESTÁ FACULTADO PARA 
REASUMIR JURISDICCIÓN Y CORREGIRLA, SIN VULNERAR EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, analizaron la facultad del Tribunal de 

alzada en el sistema penal acusatorio, para reasumir jurisdicción en cuanto a la motivación realizada por 
el Juez de Control sobre la apreciación de los datos de prueba y llegaron a soluciones contrarias, ya que 
para uno, el tribunal de alzada carecía de facultades para reasumir jurisdicción en ese aspecto, pues de 
hacerlo transgrediría el principio de inmediación, mientras que el otro concluyó que no se transgredía el 
referido principio.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito determina que el tribunal de alzada en el sistema 

penal acusatorio cuenta con facultades para reasumir jurisdicción en cuanto a la motivación realizada por 
el Juez de Control sobre la apreciación de los datos de prueba, sin transgredir el principio de inmediación. 
 
Justificación: Del artículo 467, en relación con el artículo 479 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se patentiza que, entre las resoluciones del Juez de Control que resultan impugnables a través 
del recurso de apelación, se halla el auto que resuelve sobre la solicitud de vinculación del imputado a 
proceso, y que la sentencia que se dicte en ese recurso, confirmará, modificará o revocará la resolución 
impugnada, o bien, ordenará la reposición del acto que dio lugar a la misma, por lo cual, el órgano de 
segunda instancia está facultado para reasumir jurisdicción y corregir la motivación sobre la apreciación 
del dato de prueba, ya que ello no se verifica a través de la inmediación, sino de la observancia a las 
reglas que rigen el sistema de libre valoración, por lo que en forma alguna se compromete el aludido 
principio. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022575  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/9 K (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO ACATARLO ANTES DE PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A UN 
DECRETO PENSIONARIO EN RELACIÓN CON EL AUMENTO SALARIAL CORRESPONDIENTE. 
 
Cuando el acto reclamado consiste en la omisión de cumplir con lo establecido en un decreto pensionario 
en relación con el aumento salarial correspondiente, es innecesario acatar el principio de definitividad 
antes de promover el juicio de amparo indirecto, pues ese acto, por su naturaleza, implica que no existe 
mandamiento escrito que funde y motive la causa legal de tal proceder, sin que la Ley de Amparo haga 
distinción sobre a qué tipo de actos se les debe exigir fundamentación y a cuáles no; en consecuencia, 
se actualiza la excepción al principio de definitividad en términos del artículo 61, fracción XX, último 
párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022573  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.XVII. J/28 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. SE INTERRUMPE CON LA SOLICITUD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE AUDIENCIA PARA FORMULAR LA IMPUTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el Ministerio Público 

interrumpe la prescripción de la acción penal, cuando solicita audiencia para formular la imputación, o 
bien, la interrupción sólo se logra con la aprehensión del imputado o con su comparecencia ante la 
autoridad judicial, si en virtud de la misma queda a su disposición, y llegaron a conclusiones diferentes, 
ya que uno sostuvo que se interrumpe porque se puede considerar como una consignación ante el Juez 
de Control en la que se ejercita la acción penal, mientras que el otro implícitamente resolvió que la 
interrupción ocurre con la aprehensión del imputado o con su comparecencia ante la autoridad judicial. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito considera que conforme al artículo 276 del Código 

de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua (vigente hasta el 12 de junio de 2016), la sola 
solicitud de la audiencia para formular la imputación obliga a individualizar al imputado, a su defensor, si 
lo ha designado, y se indica el delito, lo que constituye el inicio del ejercicio de la acción penal y, por tanto, 
es presupuesto procesal indispensable para que el Ministerio Público materialice el ejercicio de la acción 
penal a través de la acusación, por ser una clara intención de su ejercicio, lo que es acorde con lo previsto 
en el artículo 211, penúltimo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales. De ahí que la 
referida solicitud interrumpa el plazo genérico de prescripción establecido en el artículo 105 del Código 
Penal del Estado de Chihuahua, independientemente de la forma en que se realice. 
 
Justificación. Lo expuesto es así, pues no puede desconocerse que al igual que la actuación de la 

"consignación", la indicada solicitud constituye el momento en el que se hacen del conocimiento del Juez 
los resultados de la investigación inicial y que se consideran bastantes para formular la imputación. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. LXXXI/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN 
CORRESPONDE AL FISCAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", determinó que el ejercicio de 
la acción penal corresponde al Ministerio Público y se materializa en la acusación; por tanto, no debe 
sancionarse al Ministerio Público por un tiempo que es ajeno a su función constitucional, lo que sería 
tanto como sostener que el derecho prescribe mientras se ejerce. En tal hipótesis –interrupción de la 
prescripción–, el plazo para prescribir nuevamente empezará a contar a partir de que el Ministerio Público 
reciba el oficio de aprehensión, reaprehensión, presentación o cualquiera de los supuestos previstos en 
el segundo párrafo del artículo 114 del Código Penal Estatal, el cual sólo podrá interrumpirse con la 
aprehensión del imputado o con su comparecencia ante a la autoridad judicial, si en virtud de la misma 
queda a su disposición. Esta interpretación es acorde con el objeto del proceso penal, consagrado en el 
artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022571  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.IV.L. J/21 L (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS AL AMPARO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA. SU 
INCREMENTO DEBE EFECTUARSE ANUALMENTE EN EL MES DE FEBRERO, CONFORME AL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC) CORRESPONDIENTE AL AÑO 
CALENDARIO ANTERIOR. 
 

De la interpretación literal del artículo décimo primero transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2001, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de 
la Ley del Seguro Social, deriva que la cuantía de las pensiones otorgadas al amparo de la legislación 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, debe actualizarse anualmente en el mes de febrero (al igual que las 
otorgadas por la Ley del Seguro Social vigente), acorde con el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) correspondiente al año calendario anterior, que comprende de enero a diciembre del año previo 
al en que se aumenta la pensión, el cual se calcula conforme al procedimiento que establece el artículo 
6, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esto es, el valor del índice del mes más 
actual del lapso (diciembre), se divide entre el citado índice del mes más antiguo (enero), al resultado se 
le resta la unidad del cociente y, para obtener el porcentaje relativo, debe multiplicarse por cien. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022567  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 60/2020 (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA NO APLICA LA EXIGENCIA 
DE ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Hechos: Al analizar los requisitos para la procedencia de un juicio oral mercantil, un Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Segundo Circuito concluyó que, en términos de la fracción V del artículo 1061 del Código 
de Comercio, era necesario que la parte promovente adjuntara a la demanda las copias simples de su 
Registro Federal de Contribuyentes, de su Clave Única de Registro de Población, y de su identificación 
oficial. Mientras que un Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, concluyó que no era exigible que se 
exhibieran dichas constancias con la demanda. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que el legislador estableció un título especial en el Código 

de Comercio, denominado "Del juicio oral mercantil", a fin de establecer que este tipo de procedimientos 
se rige por sus propias reglas, y que sólo aplicarán las reglas generales del mismo código en todo lo no 
previsto. En este título están regulados de manera expresa los requisitos que debe cumplir el escrito inicial 
de demanda del juicio oral mercantil, así como la documentación que ha de anexarse a ésta. Por tal 
motivo, toda vez que el capítulo especial dispone reglas específicas, no es dable recurrir a las 
generalidades previstas para el juicio ordinario y exigir adicionalmente las constancias que se prevén para 
ese tipo de juicios. 
 
Justificación: La existencia de una metodología específica y especial no puede sugerir a las partes que 

deben acudir a otros capítulos del mismo código para encontrar requisitos mayores a los que el 
procedimiento especial ya les indica. La lógica de la regla de especialidad es que, si el capítulo especial 
prevé reglas específicas, éstas han de regir, de forma que esperar lo contrario, a pesar de existir dichas 
reglas, podría devenir en una afectación a los derechos procesales de las partes, porque se les estarían 
exigiendo más requisitos que los que habrían considerado a la luz de esta regla de especialidad. La 
presente interpretación resulta también armoniosa con los principios rectores de este tipo de 
procedimientos, especialmente y como su nombre lo indica, el de oralidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022566  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/50 A (10a.)  
 
JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE IMPONE 
MULTA A UN SUJETO OBLIGADO POR INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si las resoluciones de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, que imponen multas a 
los sujetos obligados por incumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Estatal, son impugnables a través del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo estatal, o bien, mediante el juicio de amparo, llegando a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, decide que es improcedente el 
juicio de nulidad, al ser la Comisión de Transparencia estatal un organismo constitucionalmente 
autónomo; además, porque de acuerdo con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de febrero de 2014, la única vía para combatir las resoluciones emitidas por los 
organismos garantes, es el juicio de amparo. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las resoluciones emitidas por los organismos garantes son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados; sin embargo, en tratándose de multas impuestas en materia de 
transparencia y acceso a la información, a sujetos obligados, que como persona particular tiene la 
obligación de cubrirla con sus propios recursos, no se actualiza la regla constitucional de inatacabilidad, 
la cual se creó con la intención de que los sujetos obligados no atacaran las resoluciones en las que se 
les impone una obligación en materia de transparencia, con el fin de no entorpecer ese derecho. Ahora 
bien, si las Comisiones Estatales de Transparencia y Acceso a la Información son organismos públicos 
autónomos, contra sus resoluciones es improcedente el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, puesto que en términos de los artículos 1o. y 17 de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado y los Municipios de Nuevo León, éste es un órgano jurisdiccional con 
competencia para dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre los 
particulares y el Estado, los Municipios, sus organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal y municipal, de modo que quedan excluidos los organismos públicos autónomos como es la 
referida Comisión. Además, acorde a lo dispuesto en los artículos 158, 159 y 160 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 183 y 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Estatal, las resoluciones que emitan los organismos garantes, pueden ser 
impugnadas por los particulares mediante el juicio de amparo; regla que de igual forma, le resulta aplicable 
al sujeto obligado que acude a impugnar una multa que le es impuesta por incumplimiento a la Ley de 
Transparencia Local, al ser acorde al marco constitucional que rige actualmente en el sentido de que las 
resoluciones en esa materia, sólo pueden impugnarse a través del juicio de amparo 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022565  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XVII. J/29 P (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, NO PROCEDE CONTRA LAS 
DETERMINACIONES DEL JUEZ DE CONTROL, CONSISTENTES EN LA ACEPTACIÓN DE MEDIOS 
DE PRUEBA OFRECIDOS POR ALGUNA DE LAS PARTES, EN LA ETAPA INTERMEDIA DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. 

 
Hechos. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si es procedente el juicio de 

amparo indirecto contra la determinación del Juez de Control en la etapa intermedia, de admitir medios 
de prueba, arribando a conclusiones distintas, pues uno consideró que, por regla general, es procedente 
por afectar en forma preponderante y superior los derechos sustantivos de acceso a la justicia y defensa 
adecuada y los restantes concluyeron que no es impugnable a través de ese medio de control 
constitucional, porque no implica un acto de ejecución irreparable. 
 
Criterio jurídico: Las determinaciones del Juez de Control, relativas a la aceptación de los medios de 

prueba ofrecidos por alguna de las partes –o a la forma en que se pretendan recibir o desahogar–, por 
regla general, constituyen actos de naturaleza intraprocesal que no son susceptibles de impugnarse en 
el amparo indirecto. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que con esas actuaciones normalmente no se violan derechos 
sustantivos contenidos en la Constitución General, sino sólo se afectan derechos adjetivos o procesales, 
los cuales no generan la afectación extrema que obligue a efectuar un inmediato análisis de la 
constitucionalidad de los actos procesales en cuestión; por tanto, no se ubican dentro de los actos de 
imposible reparación que como categoría excepcional del juicio de amparo prevén los artículos 107, 
fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracción V, de la 
Ley de Amparo. Ello pues una de las principales funciones del Juez de Control durante esta etapa, 
consiste en asegurarse de que durante la investigación no se hubieran cometido transgres iones a los 
derechos fundamentales del imputado y, en su caso, garantizar que las consecuencias de éstas no se 
trasladen a la etapa de juicio oral, por lo que esta etapa resulta el momento procesal idóneo para que 
éste haga valer sus inconformidades. De ahí que al momento de desahogar la prueba ante el Juez o 
tribunal de enjuiciamiento, dada la naturaleza híbrida del acuerdo de apertura a juicio oral, se reconoce 
la relación ineludible entre los aspectos vinculados con la motivación aplicada para admitir la prueba y 
aquellos que puedan derivar del debate para su desahogo; en consecuencia, estos últimos pueden ser 
valorados en la sentencia, dando lugar a una eventual declaratoria de ilegalidad o ilicitud, cuando 
trastoquen derechos fundamentales. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022563  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/90 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA PROPUESTA DE COBRO Y RECEPCIÓN DEL PAGO 
DE LOS DERECHOS DE PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN Y/O URBANIZACIÓN, 
CONSTITUYEN UN ACTO ADMINISTRATIVO DEFINITIVO PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 

El artículo 4, numeral 1, fracción I, inciso g), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, dispone que el Tribunal de Justicia Administrativa es competente para conocer del 
juicio que se promueva contra actos o resoluciones que fijen en cantidad líquida una obligación fiscal o 
den las bases para su liquidación, se emitan por autoridad fiscal competente y sean considerados como 
definitivos en los términos de la legislación estatal aplicable. En ese contexto, la propuesta de cobro y la 
recepción del pago de derechos por concepto de prórroga de la licencia de edificación, prevista en el 
artículo 63 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco (para los ejercicios fiscales de los 
años 2015 y 2016), se ubica en ese supuesto de procedencia del juicio citado, por las siguientes razones: 
A) Se fijan las bases específicas para su liquidación, previstas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco. B). Se emiten por autoridad fiscal competente, es decir, es la propia Tesorería Municipal quien 
tiene facultades para efectuar las recaudaciones de las contribuciones, entre ellas, los impuestos y 
derechos, así como para verificar el cumplimiento de particulares. C) Son considerados como actos 
definitivos, pues con base en los artículos 8 y 9 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, los actos administrativos en análisis, cumplen con las condiciones para ser 
considerados como actos definitivos de autoridad, de los denominados "constitutivos"; precisamente, por 
constituir un requisito sine qua non de procedibilidad para la expedición de la prórroga de la licencia de 
edificación pretendida por los particulares. Consecuentemente, tal contribución participa de la naturaleza 
de un derecho por servicios de pago previo, en el que la autoridad exactora realiza el acto positivo de 
determinar y sentar las bases, de manera unilateral, para la liquidación de una contribución que se refleja 
en el recibo correspondiente. El criterio sustentado por este Pleno de Circuito, resulta congruente y 
compatible con el derecho humano de tutela judicial efectiva, consagrado en los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo que, en esencia, implica la 
obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstáculos o dilaciones 
innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el 
enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022562  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XIX. J/16 A (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN JUSTA POR CAUSA DE EXPROPIACIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 12 
DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN, OCUPACIÓN TEMPORAL O LIMITACIÓN DE DOMINIO PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, SU INTERPRETACIÓN A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
PREVALENCIA DE INTERPRETACIÓN DE NORMAS Y PRO PERSONA, PERMITEN 
SATISFACERLA. 

 
Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el 
artículo 1o. constitucional, para establecer en su segundo párrafo, que las normas relativas a los derechos 
humanos, deben de interpretarse de conformidad con la propia Constitución General y con los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, debiendo favorecer en todo momento a las 
personas la protección más amplia. Lo anterior se traduce en la obligación que tienen las autoridades de 
interpretar el contenido y alcance de los derechos humanos a partir del principio pro persona, de modo 
que cuando existen dos normas en el derecho positivo, o varias interpretaciones de un mismo enunciado 
normativo, se debe optar, necesariamente, por aquella que reconozca con mayor amplitud los derechos, 
o bien, que los restrinja en la menor medida, lo cual se conoce en la doctrina como principio de prevalencia 
de interpretación de normas. En ese entendido, el artículo 12 de la Ley de Expropiación, Ocupación 
Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas, literalmente establece que el pago de 
la indemnización de un bien expropiado deberá tasarse conforme a la "cantidad que como valor fiscal de 
él figure en las oficinas catastrales o recaudadoras", interpretación que resulta restrictiva, por lo que, a fin 
de satisfacer la garantía de indemnización justa, debe acudirse al artículo 21, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el cual se integra al bloque de constitucionalidad, por virtud del 
artículo 1o. constitucional, y se constituye en la norma que regula de manera más amplia el derecho 
humano de propiedad, al inferir que cuando éste se vea afectado por causa de expropiación, debe mediar 
una indemnización justa, la cual debe ser fijada atendiendo al valor comercial y no al catastral del 
inmueble, ya que de lo contrario conllevaría a que por intervención del Estado, se empobrezca 
indebidamente al administrado en su patrimonio. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022560  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 62/2020 (10a.)  
 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA ASEGURAR LA DEFENSA ADECUADA EN EL 
PROCESO PENAL. ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE VERIFICAR QUE LA PERSONA QUE ASISTIÓ 
AL IMPUTADO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL CUENTE CON LA CALIDAD DE LICENCIADO 
EN DERECHO; EL TRIBUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
HAGA LA VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los amparos directos 

respectivos, sostuvieron un criterio divergente en torno a los efectos de la concesión del amparo en 
tratándose de la omisión de los tribunales de alzada de verificar la calidad de licenciado en derecho de 
los defensores en la audiencia de juicio oral. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que detectada 

la irregularidad relativa al incumplimiento de las autoridades (de primera y segunda instancias) de verificar 
que la persona que asistió al imputado en la audiencia de juicio oral cuenta con la calidad de licenciado 
en derecho, la concesión del amparo deberá estar encaminada a obligar a las autoridades responsables, 
en primer lugar, a verificar en cualquier momento del trámite del recurso de apelación, que quien asistió 
al imputado en la audiencia de juicio contaba en ese momento con la acreditación jurídica, legal, suficiente 
y comprobable con los documentos o medios idóneos. Para tal efecto, la autoridad de amparo deberá 
dejar insubsistente el acto reclamado. Si del ejercicio de verificación resulta que el defensor no era 
licenciado en derecho, debe reponerse la totalidad del juicio y así debe dejarse asentado en la sentencia 
de segunda instancia. Si por el contrario, del ejercicio de verificación resulta que sí era licenciado en 
derecho al momento de asistir en el juicio oral el tribunal de alzada deberá asentar el resultado de la 
verificación, ya sea en el auto inicial o en aquella determinación que por su naturaleza y efecto estime 
conveniente. 
 
Justificación: En la audiencia de juicio oral del procedimiento penal acusatorio, el defensor del imputado 

debe acreditar su calidad de licenciado en derecho y el Juez de Control debe verificar sus credenciales. 
Si dicha actuación no se cumple, y posteriormente se emite una resolución acarreando el vicio o la 
irregularidad –en apelación– el tribunal de alzada se enfrenta a un vicio formal que debe ponderar si 
trasciende o no al fallo. Dicho ejercicio de ponderación debe realizarse en atención al artículo 480 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, toda vez que su propósito es verificar si la sentencia se 
emitió sin violar el derecho de defensa adecuada, y debe generarse incluso al tenor de la suplencia de la 
queja. Debe decirse que el momento para examinar o verificar y, en su caso, reparar la violación, podrá 
ser durante el trámite de la apelación, es decir, será a discreción de la autoridad responsable elegir el 
momento, pero éste tendrá que ser hasta antes del dictado de la sentencia. Ahora bien, constatada la 
omisión del juzgador de primera instancia de verificar las credenciales del defensor en la audiencia del 
juicio oral, así como la omisión del órgano jurisdiccional de segunda instancia de calificarla de conformidad 
con la normativa previamente referenciada, el Tribunal Colegiado es competente e incluso está obligado 
a analizar de oficio esas posibles omisiones como violaciones al procedimiento. Esto no significa que el 
órgano de amparo deba realizar ese ejercicio de verificación, y mucho menos decretar la violación al 
derecho de defensa adecuada sin ningún dato objetivo que haga constar de manera fehaciente que quien 
asistió al imputado en la audiencia de juicio era o no licenciado en derecho; por lo que detectada la 
irregularidad, la concesión del amparo deberá estar encaminada a obligar a las autoridades responsables, 
en primer lugar, a verificar que quien asistió al imputado en la audiencia de juicio, contaba en ese 
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momento con la acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable con los documentos o medios 
idóneos. Debe decirse también que los efectos del amparo referidos respetan los principios rectores del 
proceso penal acusatorio y son congruentes con el principio de mayor beneficio y continuidad, pues el 
estudio de una posible violación al derecho de defensa adecuada es previo al examen respecto al resto 
de los agravios y se enmienda la irregularidad con la mínima interrupción del desarrollo del proceso. 
Finalmente, debe decirse que si el resultado de la verificación es que el defensor no era licenciado en 
derecho al momento de la audiencia de juicio oral, el tribunal de alzada debe resolver sobre este error in 
procedendo; reponer el procedimiento de conformidad con el artículo 482 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, hasta la audiencia de juicio oral y así asentarlo en la sentencia de segunda 
instancia. Si se llega a la conclusión de que sí era licenciado en derecho al momento de asistir en el juicio 
oral, el tribunal de alzada deberá asentar el resultado de la verificación, ya sea en el auto inicial o en 
aquella determinación que por su naturaleza y efecto estime conveniente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022558  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 50/2020 (10a.)  
 
DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III, Y 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AL PREVER LA SANCIÓN CONSISTENTE EN TENERLA POR NO PRESENTADA 
ANTE LA OMISIÓN DEL ACCIONANTE DE ADJUNTAR EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO OBSTANTE EL REQUERIMIENTO FORMULADO, RESPETA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el contenido del artículo 15 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y sostuvieron criterios divergentes, ya 
que mientras uno determinó que exigir que la parte demandante exhiba con su demanda el documento 
en que conste la resolución impugnada, es un requisito de procedencia válido a la luz del derecho de 
acceso a la justicia y, en consecuencia, la sanción consistente en tenerla por no interpuesta no vulnera 
dicho derecho fundamental, el otro resolvió que esa sanción es excesiva por no guardar equilibrio entre 
la magnitud del hecho omitido y la obligación formal incumplida y, por ende, restringe el derecho de acceso 
efectivo a la justicia y es violatoria del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional, pues es subsanable 
durante la secuela procesal a través de la contestación a la demanda, o por la conducta procesal de la 
actora.  
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 

fracción III, en relación con la sanción prevista en el penúltimo párrafo, ambos del artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo respeta el derecho a la tutela judicial efectiva, 
reconocido en los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , así 
como 8, numeral 1, y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que la exigencia de que la accionante adjunte a su demanda el documento 
en el cual conste la resolución impugnada no constituye un formalismo sin sentido, ni un obstáculo para 
el acceso a la justicia, ya que la existencia de formas concretas para acceder a ella deriva de la facultad 
del legislador interno para establecer mecanismos que proporcionen a las partes todos los elementos 
para intervenir en el procedimiento, a fin de garantizar el respeto a los derechos de seguridad jurídica, 
legalidad e igualdad procesal, de ahí que es válido que se exija a la parte demandante la presentación 
del referido documento, en la inteligencia de que los casos en que manifieste que no lo conoce, que no 
lo tiene o que constituya una negativa ficta, se rigen por normas específicas y, por ende, la consecuencia 
de tener por no presentada la demanda no constituye una sanción desproporcionada, pues no se da de 
inmediato, sino que en caso de que no se allegue, el Magistrado instructor del órgano contencioso 
administrativo federal se encuentra obligado a requerir a la accionante para que en un término razonable 
de cinco días subsane su omisión y, únicamente cuando tal prevención no es desahogada en sus términos 
se hace acreedora a la referida consecuencia, pues lo que se sanciona es la actitud contumaz de la parte 
promovente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022556  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXI. J/17 A (10a.)  
 
CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. LA LEY RELATIVA NÚMERO 676, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE ENERO DE 1984, CARECE DE 
VALIDEZ Y ES INCONSTITUCIONAL AL NO HABER REFRENDADO EL TITULAR DEL RAMO EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, vigente en la época en que se publicó la Ley del Catastro Municipal del Estado de Guerrero 
Número 676, que establecía como imperativo formal que las leyes, decretos, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter general que el gobernador promulgara, expidiera o autorizara, para su validez 
y observancia, debían ser refrendados por el secretario general de Gobierno y por el titular del Ramo a 
que el asunto corresponda, la falta de refrendo por el último de los citados, afecta el acto legislativo, pues 
adolece de uno de los requisitos para su formación válida. Por tanto, su inconstitucionalidad prevalece 
con independencia de que con motivo de una reforma posterior a la Constitución Local sólo se exija el 
refrendo del secretario general de Gobierno, pues ello no convalida la inconstitucionalidad de una ley que 
nació sin observar el requisito de validez exigido en la Constitución Local en el momento en que fue 
expedida, esto es, no subsana los defectos en el proceso de creación que afectan su validez y, por ende, 
no origina que sobrevenga la constitucionalidad de una ley inválida; de ahí que sea irrelevante la fecha 
del acto concreto de aplicación, pues se está ante una ley inconstitucional desde su origen. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022555  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 63/2020 (10a.)  
 
CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS IMPUESTOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. POR REGLA 
GENERAL, NO CONSTITUYEN UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA TRASCENDENTAL O UN ACTO 
PROHIBIDO POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL Y, POR TANTO, NO SE ACTUALIZA EL 
SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL TÉRMINO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA. 

 
Hechos: Dos de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes consideraron que el correctivo 

disciplinario consistente en la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e íntima por un periodo 
determinado, que se impuso en un centro de reclusión, constituía una pena trascendental prohibida por 
el artículo 22 constitucional, por lo que se actualizaba la hipótesis de excepción prevista en la fracción IV 
del artículo 17 de la Ley de Amparo y, por tanto, la demanda de amparo en su contra podía presentarse 
en cualquier tiempo; mientras que los restantes Tribunales Colegiados determinaron que no se trataba 
de una pena trascendental ni violaba el artículo 22 constitucional y, en consecuencia, el ejercicio de la 
acción constitucional debía ceñirse al plazo legal genérico de quince días. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

correctivos disciplinarios como la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e íntima por un 
periodo determinado, impuestos en centros de reclusión, por regla general, no tienen la naturaleza jurídica 
de una sanción administrativa trascendental, ni constituyen alguno de los actos prohibidos por el artículo 
22 constitucional; por tanto, no les resulta aplicable el caso de excepción previsto en la fracción IV del 
artículo 17 de la Ley de Amparo, para el ejercicio de la acción constitucional en su contra, fuera del plazo 
legal de quince días. 
 
Justificación: El correctivo disciplinario es una sanción impuesta por autoridades administrativas dentro 

de un procedimiento de esa naturaleza, por infracción a los ordenamientos reglamentarios que rigen la 
organización, operación y administración de los centros de reclusión, cuya finalidad es mantener el orden, 
la disciplina y la seguridad interior. Forma parte del derecho administrativo sancionador y, por ello está 
acotada por lo dispuesto en el artículo 22 constitucional que prohíbe, entre otros actos, penas o sanciones 
trascendentales. Ahora bien, la pena trascendental implica que directa o indirectamente se imponga una 
sanción a sujetos que no son responsables del delito; sin embargo, la afectación indirecta que resiente la 
familia con motivo de la compurgación de la pena impuesta al sujeto activo del delito no encuadra 
propiamente en ese concepto. Bajo la misma lógica, la sanción administrativa trascendental es aquella 
que se impone jurídica y directamente a una persona, como consecuencia de la responsabilidad de otra. 
Así, la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e íntima, por un periodo determinado, no 
constituye una sanción administrativa trascendental, pues se impone en un centro de reclusión como 
consecuencia de la infracción a la normatividad interna, cometida por un interno o por sus visitas; y si bien 
los efectos de esa determinación pueden ser resentidos por familiares o visitas del interno, esa afectación 
o daño no deriva de una sanción que se les hubiera impuesto jurídica y directamente a aquéllos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022554  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 61/2020 (10a.)  
 

CARGOS NO RECONOCIDOS A TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS POR LA FALTA O RETRASO EN LA RETRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de la misma especialidad, pero de distinto circuito, llegaron a 
conclusiones distintas sobre la procedencia del pago de intereses moratorios, en términos del artículo 362 del 
Código de Comercio, a cargo de la institución bancaria, cuando se han hecho cargos no reconocidos por el 
titular de la cuenta de depósito a que se vincula la tarjeta de débito y aquélla no retribuye de inmediato las 
cantidades sustraídas en perjuicio del cuentahabiente. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que cuando el titular de una cuenta de depósito de dinero denuncie 
retiros no autorizados mediante el uso de tarjeta de débito, la institución bancaria debe retribuir las cantidades 

retiradas y, en caso de no hacerlo, pagar intereses ordinarios y moratorios por el retraso en que incurra a razón 
del 6%; pues en el contrato de depósito de dinero el depositario tiene un deber de cuidado sobre el dinero que 
le entrega el depositante. 
 

Justificación: Del análisis sistemático a los artículos 267, 271, 272 y 273 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; 332, 333, 334, 335 y 338 del Código de Comercio, 46, 48, fracción I, y 48 Bis 2 de la 
Ley de Instituciones de Crédito y demás aplicables en materia bancaria, tratándose de cargos no reconocidos 
efectuados con tarjeta de débito, la institución financiera depositaria tiene obligación de conservación y 
restitución del dinero cuya propiedad le transfirió el cuentahabiente y, por ende, cuando ocurre esta situación, 

tendrá el deber de responder por los montos sustraídos. En este sentido, del Código de Comercio se desprende 
lo siguiente: 1. El reembolso de cargos no reconocidos por el titular de una tarjeta de débito, vinculada a una 
cuenta de depósito de dinero abierta en una institución bancaria sí constituye una obligación a cargo de ésta 
como depositaria; pues aunque detenta la propiedad del dinero incurre en negligencia en la conservación de 
los fondos entregados para ser retirados a la vista por el depositante, y; 2. La obligación de reembolso en el 
caso de cargos no reconocidos se contrae cuando el t itular de la tarjeta de débito denuncia el hecho a la 
institución y solicita su restitución. Conforme a estas premisas, el depositario tiene el deber de conservación 
del patrimonio y de restitución cuando, entre otros supuestos, el depositante pretenda ret irarlo a la vista a 
través de los medios que autorizan las normas relativas (tarjeta de débito); por lo que si alguien distinto al 
titular de la cuenta realiza un cargo que éste no reconoce y genera un menoscabo en su patrimonio, es posible 

presumir un descuido de la cosa depositada y, por ende, la obligación del depositario de responder al 
depositante, lo que lo coloca en una posición de deudor frente al cuentahabiente -tarjetahabiente acreedor. 
Luego, si la institución bancaria depositaria del dinero no restituye el monto del cargo no reconocido al titular 
de la tarjeta de débito vinculada a la cuenta de depósito que contrató, deberá pagar, además de los intereses 
ordinarios que se hubieren pactado en el contrato de adhesión o cualquier otro instrumento con vencional en 
la proporción que corresponda a la cantidad indebidamente sustraída, los intereses moratorios en razón del 
6% anual, en términos del artículo 362 del Código de Comercio, no obstante la ubicación de este precepto en 
el Libro Segundo, Título Quinto, Capítulo Primero, del Código de Comercio que se ocupa del préstamo 
mercantil, porque debe reputarse su aplicación general y, por ende, aplicable a todos los contratos de carácter 
comercial en los que el deudor deba pagar un interés moratorio.  

 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022546  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/11 K (10a.)  
 
COMPETENCIA. EL JUEZ DE DISTRITO AL QUE LE ES TURNADA UNA DEMANDA DE AMPARO 
EN LA QUE ES SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, DEBE ACTUAR CONFORME A 
LA REGLA DE EXCEPCIÓN A LA COMPETENCIA POR TERRITORIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
38 Y NO PLANTEAR IMPEDIMENTO CONFORME AL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, AMBOS DE LA 
LEY DE AMPARO. 

 
De la interpretación de los artículos 16, 107, fracciones V y VII, y 94, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que es un derecho esencial a favor de los 
particulares, el ser juzgados por un Juez competente, lo que hace que la competencia sea un presupuesto 
procesal que debe abordarse por el juzgador preferentemente y aun de manera oficiosa, de tal forma que 
una vez que un Juez de Distrito reciba una demanda de amparo en la que es señalado como autoridad 
responsable, después de efectuar el análisis de competencia objetiva, debe actuar conforme al artículo 
38 de la Ley de Amparo, que prevé la competencia de los Jueces de Distrito basada en la calidad de 
autoridad señalada como responsable, y no declararse impedido en términos de la fracción IV del artículo 
51 de la ley de la materia, ya que solamente el juzgador que es competente está en aptitud de declararse, 
en su caso, impedido. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el año 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022545  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/8 A (10a.)  
 
COMISIÓN DE MAGISTRADOS NOMBRADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES ANTES 
ENCOMENDADAS AL EXTINTO CONSEJO DE LA JUDICATURA. ES CONSTITUCIONAL Y 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA TRAMITAR Y RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SOMETIDOS A SU POTESTAD, HASTA LA FECHA EN QUE QUEDÓ 
INTEGRADA Y ENTRÓ EN FUNCIONES LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y 
DISCIPLINA DEL PROPIO TRIBUNAL SUPERIOR. 
 

De los decretos números 2589 y 2590, publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, el 15 y el 16 de febrero de 2018, respectivamente, por los que se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, así como de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, y se abrogó la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia para Adolescentes y Juzgados 
Especializados, se colige la facultad otorgada al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, para nombrar 
una Comisión de Magistrados que realizara las atribuciones que en forma colegiada venía ejerciendo el 
extinto Consejo de la Judicatura Estatal. Asimismo, a través del decreto número 2611, publicado en el 
mismo medio oficial de difusión el 4 de abril del año citado, en vigor a partir del día siguiente, se reformó 
el artículo 86 de la Constitución local, para crear la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial, como órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de éste, a excepción 
del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, de los Magistrados del Tribunal Laboral y del Tribunal Unitario 
de Justicia Penal para Adolescentes; además, prevé la derogación de las normas legales derivadas de 
las reformas a la propia Constitución mediante decreto número 2589. Conforme a ese marco normativo, 
tanto a la Comisión como a la Junta citadas, les fueron transferidas, en distintos momentos, las 
atribuciones que tenía a su cargo el entonces Consejo de la Judicatura, razón por la que ambas asumieron 
competencia, tanto constitucional como legal para ejecutarlas, así como para emitir los actos 
administrativos que de ellas derivan. Por tanto, debe estimarse competente, para los efectos indicados, a 
la Comisión de Magistrados en cita, desde su creación e inicio de funciones, hasta la fecha en que quedó 
integrada e inició su funcionamiento la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, 
con independencia de la fecha en que entró en vigor el decreto de reforma constitucional que ordenó su 
creación mediante la adecuación legislativa correspondiente. Considerarlo de otro modo, implicaría 
analizar la competencia del primero de los órganos administrativos referidos, a partir de parámetros tales 
como su existencia o su legitimidad, que constituyen aspectos atinentes a lo que en la teoría constitucional 
diseñada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se conoce como incompetencia de origen, misma 
que no puede ser dirimida en el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022543  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/43 A (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES. HIPÓTESIS EN LA QUE SE ACREDITA, DE MANERA IMPLÍCITA, LA 
APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL QUEJOSO DEL ARTÍCULO 67, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
(ABROGADA). 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 

determinar si puede acreditarse de manera implícita la aplicación en perjuicio del quejoso del artículo 67, 
último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2017) para demostrar el interés jurídico para reclamar su 
inconstitucionalidad, al impugnarlo como norma heteroaplicativa en amparo indirecto, cuando la 
resolución final del procedimiento administrativo de responsabilidad, señalada como acto concreto de 
aplicación, se dictó fuera del plazo de sesenta días previsto en el artículo 66, fracción VIII, de la citada 
ley. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito determina que el supuesto de aplicación implícita 

se actualiza cuando un servidor público sancionado administrativamente reclama la inconstitucionalidad 
del último párrafo del artículo 67 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Baja California (abrogada) y la resolución final del procedimiento administrativo de responsabilidad, 
señalada como acto concreto de aplicación, se dictó fuera del plazo de sesenta días previsto en el artículo 
66, fracción VIII, de la citada ley.  
 
Justificación: Para acreditar la afectación al interés jurídico para impugnar en el juicio de amparo 

indirecto una norma general con motivo de su primer acto de aplicación, resulta necesario que se 
compruebe, fehacientemente, que a través de dicho acto la respectiva hipótesis normativa se concretó 
expresa o implícitamente en perjuicio del quejoso. El supuesto de aplicación implícita o tácita, se actualiza 
cuando un servidor público sancionado administrativamente reclama la inconstitucionalidad del último 
párrafo del citado artículo 67 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Baja Califormia, conforme al cual la inactividad procesal de la autoridad administrativa por un determinado 
tiempo no produce la caducidad de la instancia y, por ello, todos los actos realizados deben considerarse 
eficaces. Es de esa manera, puesto que la norma general le indica a la autoridad administrativa que la 
circunstancia de que no resuelva el procedimiento de responsabilidad dentro del plazo legal establecido 
para ello, lo que conlleva una inactividad, no genera la caducidad de la instancia, de tal suerte que al 
dictar la resolución fuera del plazo de sesenta días previsto para ello, lleva implícita la aplicación de esa 
norma en perjuicio del servidor público al que se le instauró ese procedimiento. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022542  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/12 K (10a.)  
 
ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO. NO LO CONSTITUYE EL COBRO DEL DERECHO POR 
EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EFECTUADO A TRAVÉS DEL AVISO-RECIBO EXPEDIDO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en las jurisprudencias 2a./J. 
71/2018 (10a.) y 2a./J. 112/2006, que los actos que realiza la Comisión Federal de Electricidad (CFE), en 
relación con la determinación y recaudación del pago de derechos por el servicio de alumbrado público, 
no son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque dicho organismo actúa como auxiliar 
de la administración pública municipal y carece de facultades coercitivas para exigir a una persona el 
pago de derechos por alumbrado público. Por otra parte, ese Alto Tribunal también ha sostenido que los 
actos materialmente administrativos a que se refiere el artículo 124, último párrafo, de la Ley de Amparo, 
son los emitidos de forma unilateral por un órgano de la administración pública (en los que no tiene 
intervención el particular y, por tanto, son discrecionales). Con base en lo anterior, el cobro del derecho 
por el servicio de alumbrado público, efectuado a través del aviso-recibo expedido por la Comisión Federal 
de Electricidad, no constituye un acto materialmente administrativo que amerite que la autoridad 
responsable deba complementar la fundamentación y motivación de su actuación, en observancia a lo 
previsto en el último párrafo del artículo 117 de la Ley de Amparo, pues si la determinación contenida en 
el aviso-recibo no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio constitucional, con mayor razón 
no puede ser considerado como un acto materialmente administrativo y, por otra parte, en cuanto al acto 
recaudatorio formalmente atribuible a la autoridad municipal competente, si bien es un acto de autoridad, 
no puede estimarse como materialmente administrativo, dado que no es emitido de manera discrecional 
–condición que ha sido definida para efectos de tal categorización, en la jurisprudencia 2a./J. 23/2015 
(10a.), sustentada por la misma Segunda Sala del Máximo Tribunal– sino en acatamiento a la regulación 
correspondiente y conforme a la mecánica de cálculo y cobro prevista en el respectivo convenio celebrado 
entre el Ayuntamiento correspondiente y el organismo público mencionado; por ende, la eventual falta o 
insuficiencia de fundamentación y motivación en que pudiera incurrir esa determinación no puede ser 
materia de complementación en el informe justificado, conforme a lo previsto en los artículos 117 y 124 
de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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El presente material se difunde únicamente con objetivos 

informativos y sin fines de lucro. Este documento se realizó 
con información pública tomada de la página oficial del 

Semanario Judicial de la Federación.  
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